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Se abre la sesión a las once y cinco minutos de la ma- 
ñana. 

COMPARECENCIAS: 

- DEL SEÑOR SUBSECRETARIO DE OBRAS PU- 
BLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO AM- 
BIENTE (LLARDEN CARRATALA), PARA DAR 
CUENTA, PREVIA REMISION DE LA DOCU- 
MENTACION PRECISA, DE LA LIQUIDACION 
DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 1995 A 31 DE 
AGOSTO, AS1 COMO LA CONCRECION DE 

SUPUESTARIO APROBADOS DURANTE EL 

SEJO DE MINISTROS. A SOLICITUD DEL 

LOS EFECTOS DEL RECORTE Y AJUSTE PRE- 

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO POR EL CON- 

GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 
LUNYA. (Número de expediente 212/001572.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Seño- 
rías, muy buenos días a todos. 

Comenzamos este trámite de comparecencias de los se- 
ñores subsecretarios de distintos departamentos ministe- 
riales. En la mañana de hoy, en primer término, compare- 
cerá don Antonio Llardén, Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, a petición 
del Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, para dar cuenta de la ejecución de los presu- 
puestos del año en curso, 1995, así como los ajustes presu- 
puestarios acordados posteriormente por el Consejo de 
Ministros. 

Según el rito establecido, hará una primera presenta- 
ción de la información escrita que ha hecho llegar de ante- 
mano; acto seguido intervendrá el grupo que ha formulado 
la petición de comparecencia, después los demás que lo so- 
liciten y, finalmente, después de la réplica del señor Sub- 
secretario, habrá un turno brevísimo denominado insatis- 
facciones o peticiones de aclaraciones o de puntos que ha- 
yan quedado oscuros. Como la previsión es que efectue- 
mos tres comparecencias en la mañana, disponemos para 
esta primera de en torno a una hora, lo cual se traduce en el 
ruego de esta presidencia, tanto al señor Subsecretario 
como a los demás grupos, de la brevedad necesaria. 

Tiene la palabra el señor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLI- 

dén Carratalá): Señor Presidente, señorías, señoras y seño- 
res, doy inicio a la comparecencia y, de acuerdo con las in- 
dicaciones del Presidente de la Comisión, voy a hacer un 
pequeño resumen, relativamente rápido, de cuáles son las 
principales cifras de ejecución del presupuesto de gastos 
del Ministerio a 31 de agosto de 1995, para después entrar 
en aquellas cuestiones que SS. SS. crean oportunas. Hay 
que concretar que, efectivamente, y de acuerdo con la pe- 
tición de comparecencia, hago referencia al presupuesto 
del Ministerio «stricto sensun y no al de los organismos 
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autónomos y empresas que, como ustedes bien conocen, 
tienen presupuestos independientes. Evidentemente, si es 
necesario, se podrán aportar datos también de los demás 
organismos que forman parte del grupo del Ministerio. 

Recordando muy rápidamente las cifras, el presupuesto 
inicial del Ministerio a 1 de enero del año 1995 era de un 
billón 315.000 millones de pesetas - d o y  números redon- 
dos; no llego a la cifra de millones-, de los cuales el ca- 
pítulo 6 representaba el 54 por ciento, con 712.000 millo- 
nes de pesetas. Como ustedes saben, hubo unas modifica- 
ciones de créditos inmediatamente después de aprobado el 
presupuesto, a lo largo del mes de enero, fruto de un doble 
proceso: del ajuste presupuestario que aprobó el Consejo 
de Ministros en su momento y que fue comentado en esta 
Comisión por mí mismo y del normal movimiento presu- 
puestario de incorporaciones. En este sentido, tengo que 
decir que a este presupuesto inicial se han sumado con ca- 
rácter neto un total de 29.000 millones de pesetas. Por 
tanto, al billón 315.000 millones tendríamos que añadir 
29.000 millones de pesetas. Estos 29.000 millones son 
fruto de una suma-resta, unos 40.000 millones de pesetas, 
que sería el incremento bruto por modificaciones de cré- 
dito en sentido positivo, que ahora explicaré cuáles son, a 
los que habría que restar 11 .O00 millones de pesetas -es- 
toy siempre hablando de números redondos- que corres- 
ponden al acuerdo de no disponibilidad que el Consejo de 
Ministros aprobó el 27 de enero. Estos 40.000 menos estos 
11.000 nos dan estos 29.000 millones de pesetas netos de 
incorporaciones al presupuesto inicial. 

Estos 40.000 millones brutos de incorporaciones están 
centradas, fundamentalmente, en el capítulo 6 del Ministe- 
rio, con 37.000 millones de pesetas; a su vez, estos 37.000 
millones de pesetas se corresponden con suplementos de 
crédito para el servicio de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, en concreto por valor de 26.500 millones de 
pesetas. Estos suplementos de crédito, como también re- 
cordarán SS. SS., fueron fruto de sucesivos acuerdos de 
Consejo de Ministros destinados a obras de emergencia li- 
gadas con el problema de la sequía. 

Junto con estos 26.000 millones de pesetas, de suple- 
mentos de crédito, atendiendo al origen de los 40.000 mi- 
llones totales de incorporaciones, hay 26.000 por suple- 
mentos de crédito y unos 11 .O00 millones por incorpora- 
ciones estrictamente hablando. Estas incorporaciones son 
10.000 millones en el capítulo 6 y 1.800 en el capítulo 7 y 
corresponden al tráfico normal presupuestario de incorpo- 
ración de remanentes de un ejercicio a otro. 

Por tanto, tenemos 26.000 millones de créditos extraor- 
dinarios; unos 12.000 millones de incorporaciones norma- 
les, esto nos dm’a en cifras redondas unos 40.000 millones, 
a los que hay que deducir los 11 A00 de no disponibilidad. 
Esto da, por tanto, un crédito final de un billón 344.000 
millones de pesetas, que son el billón trescientos quince, 
más estos 29.000 millones de incorporaciones netas. 

Con este crédito final a 3 1 de agosto de 1995 - e s t e  es 
el crédito final del que teóricamente dispone el Ministerio 
a la fecha a la cual yo refiero mi comparecencia-, con 
este billón trescientos cuarenta y cuatro mil, las inversio- 
nes reales son, aproximadamente, el 56 por ciento, las 
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transferencias de capital el 20 por ciento exacto y las trans- 
ferencias corrientes el 18,9 por ciento. Estas son las gran- 
des cifras del presupuesto final, que es el que ahora vamos 
a analizar cómo está, por capítulos, desde el punto de vista 
de ejecución. 

Como el Presidente ha indicado, los servicios del Mi- 
nisterio, del director general de Presupuestos, que está aquí 
también junto con el jefe de la Oficina Presupuestaria, han 
mandado a esta Comisión la documentación, que espero 
que esté a disposición de los señores Diputados y si no, 
evidentemente, podríamos remitir más copias. 

Como ustedes saben, siempre que hablamos de realiza- 
ción nos referimos a dos conceptos presupuestarios dife- 
rentes: el grado de compromiso y el grado de obligaciones 
reconocidas. El grado de compromiso es lo que en técnica 
presupuestaria, en argot presupuestario, solemos denomi- 
nar los AD. Esto es, para el conjunto del Ministerio, a 31 
de agosto, del orden del 85,27 por ciento, prácticamente 
idéntico al que teníamos en la misma fecha de 1994; idén- 
tico. 

Ustedes conocen bien que el grado de compromiso es el 
presupuesto que tiene ya un contrato firmado o un com- 
promiso real y que, por tanto, existe ya obligación de lle- 
varlo a adelante y las obligaciones reconocidas u OCA son 
realmente los pagos que se van realizando, porque se ha 
comprado este bien en servicio, se ha realizado la obra o se 
ha devengado un salario y se ha pagado al trabajador o al 
funcionario correspondiente. Pues bien, el grado de com- 
promiso es del 85,27 por ciento y el grado de obligaciones 
reconocidas a la misma fecha es del orden del 50,56 por 
ciento, cuatro puntos inferior al de la misma fecha del año 
1994, y después comentaré cuál es el motivo de este movi- 
miento. 

Voy a ir rápido, porque el Presidente me ha rogado que 
dejáramos para la segunda parte de las intervenciones pre- 
guntas más concretas, y por no aburrirles con datos, diría 
que los capítulos 1 y 2 van de forma habitual. Hay quizás 
que hacer notar que los gastos de funcionamiento del Mi- 
nisterio, personal más compras, capítulos l y 2, son infe- 
riores a los del año 1994, incluso en términos nominales. 
Es decir, el Ministerio está funcionando con una menor ne- 
cesidad de gastos de personal y de gastos de compra, en 
concreto un 1,s por ciento menos a nivel de disposiciones 
y prácticamente la misma cifra, un 1,9, a nivel de obliga- 
ción reconocida. 

En el capítulo 4, los datos fundamentales son que hay 
un nivel de compromiso del 99 por ciento y un nivel de 
obligaciones reconocidas del 61 por ciento. 

Como ustedes saben, el capítulo 4, que son transferen- 
cias, sobre todo las transferencias a los grandes entes que 
dependen del Ministerio, al estar perfectamente ya previs- 
tas por el presupuesto y por la existencia de contratos-pro- 
grama, el grado de compromiso muchas veces, como es el 
caso, prácticamente es ya del cien por cien. El grado, en 
cambio, de realización depende de los pagos o transferen- 
cias que en cada momento, mensualmeiiit, ;c -íin reali- 

En concreto, voy a dar un dato, porque esto puede indu- 
cir a error, esta cifra de realización, que no es la misma 

. zando a estos organismos. 

para los diferentes programas, es muy distinta, oscilamos 
desde el 90 por ciento en un programa a, por ejemplo, en el 
programa de servicios generales, solamente se han recono- 
cido obligaciones por valor de un 12 por ciento. Lo aclaro, 
éste es el programa que prácticamente se refiere en su tota- 
lidad al famoso programa de mercancías canarias, que los 
señores Diputados saben que discutimos cada año en los 
presupuestos, son 1.500 millones de pesetas que, por la 
práctica administrativa, se reconocen todos en el último 
mes del año porque hay todo un procedimiento de que los 
empresarios remiten una documentación, se valida y, al fi- 
nal de año, se hace un reparto, digamos, proporcional, en 
función del presupuesto. Esto hace, por tanto, que esta ci- 
fra no tenga realidad hasta ver la cifra de 3 1 de diciembre. 

En el capítulo 6, que quizás es el más significativo 
desde el punto de vista del Ministerio, el grado de compro- 
miso ha llegado al 82,03 por ciento y el grado de obliga- 
ciones reconocidas es del 43,4 por ciento. 

En el capítulo 7, tenemos unas cifras muy similares; el 
porcentaje de compromiso es del 83,76 por ciento y el de 
obligaciones reconocidas del 60 por ciento. Aquí también, 
al ser transferencias a otros entes, normalmente la obliga- 
ción reconocida es mucho más automática, suele ser in- 
cluso por doceavas partes, por mensualidades y no lleva el 
ritmo que sigue la obra real del Ministerio. 

Los capítulos 8 y 9 tienen poca trascendencia en cuanto 
al volumen total y sobre todo en lo que hace referencia a 
vivienda se lleva un grado de compromiso perfectamente 
correcto, del 63,8 por ciento, en el caso del capítulo 8 y en 
el caso del capítulo 9 del 69,16 por ciento; es decir, vamos 
siguiendo con lo que sería el ritmo normal. Esto en cuanto 
a las grandes cifras. 

Entiendo, señor Presidente, que también en mi petición 
de comparecencia estaba previsto que explicara los efectos 
del reajuste presupuestario. Lo ligo directamente con la in- 
formación. Recordemos que el ajuste presupuestario que 
se acordó el 27 de enero de este año tenía como tres patas, 
si me permiten la expresión: una limitación de incorpora- 
ciones; una declaración de no disponibilidad y un límite de 
obligaciones a reconocer, incluso recuerdo que expliqué en 
esta Comisión que eran cifras que no se podían sumar 
directamente, porque eran diferentes conceptos presupues- 
tarios. Pues bien, recordemos: la limitación de incorpora- 
ciones fue que se nos autorizó a incorporar sólo l 1.800 mi- 
llones de pesetas, contra los 62.000 que, teóricamente, el 
Ministerio podía incorporar, fruto de los remanentes del 
ejercicio anterior. Esto quiere decir, por tanto, que, en su 
conjunto, unos 50.000 millones de pesetas dejaron de in- 
corporarse al presupuesto, de los cuales 43.000 eran del 
capítulo 6 y siete mil y pico del capítulo 7. Este es el resu- 
men de cómo teníamos la limitación de incorporaciones. 

Junto a esto se declaró la no disponibilidad de 
11.800 millones de pesetas en dos partidas concre- 
tas: regeneración del medio ambiente urbano y una 
partida de unas deudas pendientes con Renfe de la 
Secretar ía  General de  Comunicaciones,  que se  
acuid6 pagarlo, digamos, en diferentes plazos. En el 
caso concreto de lo de medio ambiente urbano, eran 
500 millones de pesetas de unos planes que efectiva- 
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mente se van a seguir realizando, pero que quedaron 
un poco dilatados en el tiempo por este valor de di- 
nero. 

Finalmente, con un concepto presupuestario aparte, te- 
nemos un límite de obligaciones a reconocer en 1995, que 
nos estableció el acuerdo citado de Consejo de Ministros, 
del 92,7 por ciento. Esto fue lo que se decidió para el con- 
junto del Ministerio. Pues bien, este 92,7 por ciento, apli- 
cado al crédito que finalmente tenemos a 3 1 de agosto, nos 
da una cifra de obligaciones posibles a reconocer a final de 
año de un billón 200.000 millones de pesetas, práctica- 
mente exacto. 

Como ustedes saben bien, esta cifra que pone como te- 
cho el Ministerio de Econom’a y Hacienda es de carácter 
global para el conjunto de capítulos del Ministerio; me re- 
fiero al billón 200.000 millones, que representa, como 
digo, un 92,7 por ciento. Estamos autorizados -y de he- 
cho así lo hacemos mensualmente- a modificar, de 
acuerdo con el Ministerio de Econom’a y Hacienda, entre 
los diferentes capítulos, en función de cuáles sean los com- 
promisos que tenemos en cada capítulo. 

Lo que yo podría dar, si es necesario, es más o menos 
una cifra posible de cuál sería este cierre «previsional» 
para cada uno de estos capítulos, teniendo en cuenta que 
el 92,7 sí es una cifra definitiva. Evidentemente, como 
digo, esto fluctúa y, si quieren ustedes, como dato «pre- 
visionab les diré que tenemos que el capítulo 1 tiene un 
porcentaje de ejecución de compromiso reconocido del 
95 por ciento de nuestro presupuesto teórico; en el capí- 
tulo 2, del 98,5 por ciento; capítulo 3, 99,l por ciento; 
capítulo 4, 88,3 por ciento; capítulo 6,92,5 por ciento, y 
capítulo 7, 96,6 por ciento. Recuerden ustedes, como 
punto orientativo, que en el ejercicio anterior tuvimos 
una cifra de obligaciones reconocidas media del 94 por 
ciento. Por tanto, quiere decir que esta cifra de obliga- 
ciones reconocidas del año 1995 sería 1,3 por ciento en 
media inferior al que nosotros hubiéramos alcanzado el 
año anterior. 

Dicho esto, por lo que hace a las incorporaciones, a es- 
tos 43.600 millones de pesetas que dejaron de incorporarse 
al capítulo 6 tienen que ser, no obstante, compensados con 
los créditos extraordinarios que por el motivo que antes he 
comentado de suplemento de sequía se aprobaron para el 
Ministerio de Obras Públicas por valor de unos 27.000 mi- 
llones de pesetas. Por tanto, la suma-resta definitiva, a 
efecto de capítulo 6, de no incorporación, es del orden de 
16.600 millones de pesetas que realmente hemos dejado de 
incorporar a nuestro capítulo 6, provenientes del año 1994, 
que equivale sólo a 2,3 por ciento del presupuesto inicial. 

Con ello, respondo también a la Última cuestión que se 
me hacía en la comparecencia. Quiere ello decir, como 
adelanté en aquel momento, con una cierta duda, porque 
aún no teníamos la seguridad absoluta, que esta cifra, im- 
portante en valor absoluto, pero de poco peso relativo en el 
conjunto del presupuesto del Ministerio y del capítulo 6, 
ha hecho que realmente el Ministerio no haya tomado la 
decisión de imputar estos 16.000 millones a un proyecto 
concreto o a una serie de proyectos concretos, sino que 
prácticamente se han diluido en el conjunto de proyectos 

que el Ministerio tiene en marcha en este momento, del or- 
den de casi 1.000. 

Hago aquí un segundo inciso y ligo con lo que antes he 
dejado pendiente de explicar, que era que, en obligaciones 
reconocidas, llevábamos un cierto retraso con respecto al 
año anterior, un 4 por ciento. Quiere ello decir, además, 
que en la práctica se producen desviaciones de ejecución, 
muchas veces no imputables, digamos, a la propia marcha 
administrativa, sino a acontecimientos externos. Este año 
tenemos dos temas que, de alguna forma, explican a 3 1 de 
agosto -porque creo que a final de año lo recuperare- 
mos- este porcentaje de compromiso de obligaciones re- 
conocidas algo inferior al del año pasado, no mucho, pero 
algo inferior, que son dos cuestiones: Por una parte, la en- 
trada en vigor de la Ley de Contratos del Estado en junio 
de 1995, como no podía ser de otra forma, ha supuesto, 
desde el punto de vista de procedimiento administrativo, 
un cierto parón inevitable, porque ha habido que modifi- 
car, como bien conocen los señores Diputados, todos los 
trámites administrativos y de procedimiento, lo cual hace 
que durante los meses de junio, julio, agosto, incluso, sep- 
tiembre - q u e  no está en la estadística, pero después in- 
tentaré dar algún dato- en todas las Administraciones, no 
sólo en el Ministerio de Obras Públicas, se haya tenido que 
efectuar un cambio de procedimientos, un cambio de plie- 
gos, y esto, por tanto, ha supuesto una cierta bajada en lo 
que podríamos llamar el proceso normal de licitación, eje- 
cución, etcétera. Creo que una buena parte de esto va a ser 
recuperado en el último trimestre, pero a mitad de año esto 
se nota. 

El segundo tema es que, efectivamente, nosotros preve- 
mos las obras a principio de ejercicio, con unas determina- 
das anualidades, pero, después, acontecimientos externos a 
la propia marcha del Ministerio hacen que esta ejecución 
no sea exacta. Voy a poner dos ejemplos perfectamente co- 
nocidos. Para el año 1995, teníamos previstas partidas pre- 
supuestarias, por ejemplo, para el cierre de la nacional IIi, 
que, por motivos de todos conocidos, aún no se ha ini- 
ciado. Por tanto, esa partida no se ejecuta y es una menor 
ejecución, evidentemente, no por motivos de ajuste presu- 
puestario, sino por motivos ajenos. 

Algo similar y cito dos obras -seguro que hay alguna 
más- que tengo en la cabeza. También estaba prevista 
para el año 1995 una partida presupuestaria de ejecución 
para el cierre de la M-40, el último tramo, que aún está 
pendiente de unas expropiaciones. Creo que el tema ya 
está resuelto, aunque ha impedido a 31 de agosto que la 
partida presupuestaria que estaba destinada para esa obra 
se haya consumido. Eso quiere decir, por tanto, que hay 
una menor ejecución en estas dos obras que con toda segu- 
ridad va a ser compensada con una mayor ejecución en 
otras obras posibles. Eso sería un poco una visión de con- 
junto. 

Termino, señor Presidente, dando un avance del precie- 
rre a 30 de septiembre; lo que sucede es que de esto no he 
podido mandar documentación ni tengo todos los datos, 
pero sí podría dar las cifras a 30 de septiembre, que serían 
las siguientes: Para el conjunto del Ministerio, lo que sería 
el grado de compromiso ha subido ya hasta el 8735 por 
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ciento, los AD, y el grado de realización ha alcanzado el 
56,95 por ciento. Como ven, son cifras algo superiores a 
las del mes de agosto que, evidentemente, se acelerarán, 
porque la práctica administrativa así está hecha, en el ú1- 
timo trimestre, con absoluta seguridad. 

Podría dar más cifras, pero, de acuerdo con el Presi- 
dente, estaré dispuesto a contestar a las preguntas que me 
hagan. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Gra- 
cias, señor Subsecretario. 

A continuación, en representación del Grupo Parlamen- 
tario de Izquierda Unida, tiene la palabra el señor Ríos. 

El señor N O S  MARTINEZ: Agradezco la documen- 
tación que ha aportado el señor Subsecretario, en nombre 
del Ministerio. La verdad es que no la he podido estudiar 
en profundidad por dificultades técnicas, pero sí he escu- 
chado atentamente su intervención y algunos datos compa- 
rados. 

En cuanto a los datos que hoy nos aporta el señor Sub- 
secretario, yo tengo delante el «Diario de Sesiones», de su 
comparecencia del día 4 de abril, para explicar los efectos 
del ajuste presupuestario. Me ha chocado, porque ha 
vuelto a repetir los datos que entonces dio como grandes 
cifras. Entonces dijo: El Ministerio podrá reconocer obli- 
gaciones por un total de un billón 200.706 millones; hoy 
ha dicho 1,2 billones; la diferencia es poca. Ha dicho que 
el ajuste presupuestario que en su día se aprobó fue indica- 
tivo, que limita las obligaciones al 92,7 por ciento del pro- 
pio Ministerio y que, en todo caso, son grandes indicacio- 
nes que el Ministerio de Hacienda ha hecho y que después 
se ajustan. Pero en su comparecencia anterior nos dijo que 
la fecha para conocer con mayor detalle los efectos del 
ajuste presupuestario sería precisamente septiembre y oc- 
tubre. Esa es la razón por la que nosotros hemos pedido su 
comparecencia: para conocer esos efectos. Ya conocemos 
dos. Entonces nos anunció que determinadas licitaciones 
de obras, llámese las expropiaciones, llámese dificultades 
de proyectos administrativos, significarían que algunos 
proyectos importantes no estm’an en solfa en cuanto a su 
adjudicación y, por tanto, se ahorrarían reducir de otras 
partidas. Pero yo esperaba que se nos explicase un poqui- 
tín cómo se acoplaban al presupuesto de 1995 los dos gran- 
des volúmenes de recursos. Hablando en castellano, para 
poder haber hecho yo la evolución. A mí me hubiese gus- 
tado encontrarme en una columna del presupuesto del Mi- 
nisterio lo que pudiéramos llamar las anualidades de 1995, 
con dos grandes columnas al lado. En una, los expedientes 
y anualidades que vienen de pagos plurianuales compro- 
metidos por el Ministerio en años anteriores, porque al ini- 
ciar una carretera, el año pasado había tanto dinero y este 
año otro tanto. Es decir, ¿qué obligaciones obedecen a ac- 
tuaciones plurianuales del Ministerio que tendrían la anua- 
lidad 1995? Al lado, otra columna de nuevas actuaciones 
que se ponen en marcha por el Ministerio en el año 1995. 

Otras dos columnas deberían recoger los remanentes. 
Porque usted ha relativizado los 43.600 millones de pese- 
tas del capítulo 6 y los 7.000 del capítulo 7, pero era dinero 

que ustedes comprometieron con obligación reconocida 
para ejecutar que se habrá deslizado, porque una obra no 
tiene fronteras. Si no se termina en diciembre, se terminará 
en enero, en febrero o en marzo, pero no le han pasado el 
dinero para pagarla y ustedes tienen que deducirlo del vo- 
lumen total de dinero que tenían para este año. Por tanto, 
también se afecta, por así decirlo, a los disponibles para 
este año. 

Luego deberíamos haber visto en otro lado las deriva- 
ciones de esas obligaciones, esa limitación a la obligación 
reconocida, esa limitación que al final significa que uste- 
des, este año, aunque lo reconozcan, no lo van a pagar. 
Aunque lo puedan contratar, lo deslizarán al año que viene 
y, a lo mejor, el mes de enero del año que viene tendremos 
otra vez otro ajuste y decimos que todo el remanente que 
se incorpora se pague con el dinero del año 1996. Es decir, 
vamos deslizando, que es lo que usted aceptó en su com- 
parecencia anterior, que no se anula ninguna obra. Llegó 
usted a decir: No se suprime ninguna actuación, aunque se 
pueden deslizar o aplazar determinados compromisos. Eso 
es lo que me hubiese gustado encontrar distribuido, a ser 
posible, en los distintos programas, ni si era en los distin- 
tos capítulos, porque englobar inversiones en nuevos edifi- 
cios o inversiones en carreteras o en ferrocarril es bastante 
difícil. Pero por los programas sí se podría haber hecho, 
porque además usted tiene un Ministerio eminentemente 
inversor. Los datos cantan: más del 50 por ciento es para 
invertir. 

Entonces usted nos dijo que estaba preocupado porque 
el Ministerio, en su capítulo 1, no había ido adecuándose a 
los recursos humanos necesarios para la gestión de los re- 
cursos del dinero, ingenieros de caminos, arquitectos. Us- 
ted decía que estaba muy contenido. No recuerdo los da- 
tos, pero entonces hablaba de que en los últimos años ha- 
bían entrado unos 34, sin que quiera entrar en el número. 
Hoy anuncia que va a haber una economía más pequeña 
que en las otras, pero señala al final que habrá una gestión 
del 95 por ciento en el capítulo 1. 

Yo quisiera, a ser posible, saber, con estos cuatro ejes, 
de qué manera va a afectar ese compromiso del Gobierno, 
porque, si no, estamos engañándonos nosotros mismos. Si 
el Gobierno dice que quiere reducir el déficit público y 
que, por tanto, va a reducir el gasto de este año porque no 
tiene los ingresos precisos y no quiere recurrir a la deuda, 
tiene que salir un número y tiene que decir que ustedes re- 
nuncian a hacer unas cosas; no vaya a ser que digan que sí 
las hacen, pero que se lo ahorren y no lo hagan. No es po- 
sible. O se reconoce la obligación y no se paga al contra- 
tista que hace la obra, o no se reconoce; porque usted con- 
vendrá conmigo que hay obras que pueden tardar cinco o 
seis meses y se tarda año y medio, en unos casos porque 
aparecen determinadas limitaciones y en otros simple- 
mente porque han aplicado un criterio correcto, creo yo, 
que es no certificar más obra de la que pueden pagar, por- 
que, si no, estm’an engañando al contratista. Me parece 
una decisión correcta que ojalá aplicaran todas las admi- 
nistraciones. Usted verá obras que van teniendo una dilata- 
ción en el tiempo superior a la propia actuación. Ese sería 
el objetivo de mi demanda de información. 
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En cuanto a la liquidación del presupuesto, la verdad es 
que me habría gustado que nos aportara las modificaciones 
de crédito también distribuidas por los distintos conceptos. 
Es decir, una modificación de crédito se puede producir 
porque se ha ampliado -usted no ha hecho referencia des- 
pués a los créditos extraordinarios de la sequía- o porque 
vienen gastos deslizados de otro año. ¿Qué dinero viene 
porque es una ampliación de crédito? Aquí tenemos una 
cifra total que usted aporta en el documento que nos ha en- 
tregado. La verdad es que el volumen es pequeño compa- 
rativamente, ya que estamos hablando de una modifica- 
ción de crédito en torno a los 40.000 millones de pesetas, 
más o menos, que en un volumen total de 1,2 billones no es 
muy importante. Pero me gustaría ver cuáles son las modi- 
ficaciones. 

Sobre la ejecución del presupuesto distribuido por capí- 
tulos y por programas, quisiera hacer +referencia a algo en 
lo que siempre insistimos cuando viene la liquidación del 
presupuesto. Ustedes mezclan disposición y compromiso. 
Han tenido la voluntad de sacar una obra con la obligación 
reconocida, con la adjudicación de la obra, con la ejecu- 
ción de la obra, con la certificación, el pago y lo pendiente 
de pagar. Nos quedamos solamente en obligación recono- 
cida. Pero fíjese que la obligación reconocida en el capí- 
tulo 6 ha tenido una minoración sobre el año 1994, no del 
ocho y pico, sino del 10,2 por ciento. Si vamos a porcen- 
taje, estamos hablando de un 43 por ciento este año y de un 
48 el año pasado. Ya dijimos el año pasado que era poca la 
ejecución y usted nos dio argumentos de qué circunstan- 
cias habían incidido cuando liquidamos el presupuesto an- 
terior y decía que se iba a corregir para este año. Pues este 
año no solamente eso, sino que nos hemos limitado esa 
obligación reconocida en el capítulo de inversiones. 

Respecto al capítulo 8, relativo a créditos o determina- 
das previsiones de la Administración, ya me explicó el año 
pasado que están cifrados solamente para el organismo 
global, Administración del Estado, y no están los organis- 
mos autónomos. Por tanto, desde aquí no se hace gran po- 
lítica; se hace más bien desde los distintos organismos 
autónomos y comerciales. Pero la verdad es que la obliga- 
ción reconocida es del 25 por ciento y el año pasado era de 
un 34,7 por ciento. No vengo a decir la cifra, porque el vo- 
lumen es pequeño en este capítulo. 

También chocan un poco los programas. Le voy a seña- 
lar, en cuanto a obligaciones reconocidas, programas que 
creemos que están en el meollo de las grandes actuaciones 
y discusiones mantenidas por el Gobierno. Por ejemplo, en 
todo lo relativo a infraestructura urbana, saneamiento y 
abastecimiento de agua, tiene una obligación reconocida 
del 24 por ciento. En protección y mejora del medio am- 
biente, el 20 por ciento. Ya no estoy hablando del 40; no, 
no, de la mitad. Yo no soy proclive a grandes redes de ca- 
rreteras; ya dije una vez al Ministro que los romanos hicie- 
ron muchas carreteras y creo que no eran socialistas toda- 
vía. Por tanto, no mido el grado de política social por el nú- 
mero de carreteras; Augusto hizo 4.000 kilómetros de ca- 
rreteras en España. Pero la conservación y explotación en 
carreteras tiene una ejecución del 39 por ciento y la crea- 
ción de nuevas infraestructuras el 43 por ciento. El año pa- 

sado había casi cuatro puntos más de obligación recono- 
cida. 

¿Eso quiere decir que se van a hacer menos kilómetros 
de carreteras? ¿Qué carreteras, qué proyectos se aplazan? 
En suma -y con esto termino lo relativo a carreteras-, 
¿el programa puente que terminaba en 1995 se va a ejecu- 
tar? Me refiero a aquel famoso programa para enlazar el 
anterior con el que se iba a presentar ahora. ¿Cuál es el 
problema que se desliza para el ejercicio 1996? No pasm’a 
nada, es una decisión política de ustedes. 

Podríamos ir a otros programas, pero no quiero exten- 
derme. Algunos programas me imagino que requerirán 
después créditos extraordinarios, porque tienen un grado 
de ejecución altísimo, del 90 o del 100 por cien. Es verdad 
que son subvenciones y lo que se haya gastado en apoyo al 
transporte marítimo o al transporte aéreo es lo que hay. Me 
imagino que tendremos que echar mano a suplementos de 
esos créditos para poder cubrir los tres meses que quedan, 
porque esto es a 31 de agosto. 

No se lo señalo como comparación, pero sí le quiero de- 
cir que hay una evolución dispar. 

No voy a entrar al resumen por servicios, que también 
nos dm’a otra lectura. Los programas son gestionados por 
distintos sujetos administrativos y si los siguiéramos verí- 
amos una distribución de determinados servicios que tie- 
nen una ejecución ínfima, del 20 por ciento. Por poner un 
ejemplo, ya no solamente político, de interés, quiero resal- 
tar el medio ambiente, la calidad de las aguas o la política 
de gestión y de información, la propia programación eco- 
nómica y presupuestaria de su Ministerio tiene un grado de 
ejecución de obligación reconocida del 24 por ciento, es- 
caso. 

Señor Presidente, a mí me hubiese gustado -y lo digo 
con total sinceridad- tener los datos, que a lo mejor se nos 
pueden aportar con el tiempo suficiente. ¿Por qué? Porque 
este acto administrativo, este acto parlamentario tiene un 
objetivo y es conocer cómo terminan los presupuestos de 
este año para entrar a discutir los que ustedes nos proponen 
para el año que viene. Me hubiera gustado tener los datos 
para coger esa misma hoja que yo le decía del año 1995 y 
comparar con lo que ustedes nos proponen para 1996, para 
ver si es creíble el compromiso y por dónde se debiera mo- 
dificar u orientar. Es decir, el objetivo de mi petición de in- 
formación no es en este caso -se lo digo sinceramente- 
criticar al Gobierno ni al Ministerio ni nada de eso. Es ob- 
tener la información que me sitúe en mejores condiciones 
para estudiar el presupuesto de 1996 y formular mis en- 
miendas a dicho presupuesto, entendiendo que el trámite 
parlamentario es para aprobarlos y hacer los mejores pre- 
supuestos que necesita España, con independencia después 
de si la enmienda de totalidad o de no totalidad se queda en 
el armario o en el chiquero. Ese es el objetivo de la com- 
parecencia y de la demanda de información que hago. 

Yo admito que al no haber estado expuestas en la soli- 
citud, sobre algunas de las precisiones puede que no tenga 
los datos aquí. Yo acepto -porque además es de los pocos 
que luego lo cumple y nos manda los papeles- que nos 
los haga llegar con la precisión que estime oportuna y no 
pasa nada, en el sentido de poder tener la información. 



- 

COMISIONES 
17184 - 

2 DE OCTUBRE DE 1995.-NÚM. 567 

Nada más, señor Presidente, y disculpe por la exten- 
sión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): En 
aras de la brevedad, yo creo que es preferible que ahora in- 
tervengan los grupos que lo deseen. ¿Qué grupos desean 
intervenir? 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
don Jesús Posada. 

El señor POSADA MORENO: Quiero, en primer lu- 
gar, dar la bienvenida al Subsecretario que nuevamente, 
como otros años, ha ofrecido un detallado estudio de lo 
que ha hecho el Ministerio con una información que ha en- 
viado antes. Eso es algo que le agradezco y, al mismo 
tiempo, le recuerdo esa discusión que tenemos todos los 
años, y con la que él está de acuerdo, de que es muy difícil 
juzgar la labor del Ministerio sin tener la de los organismos 
autónomos, aunque indudablemente no haya una obliga- 
ción de mandar esa documentación. 

Yo voy a ir rápidamente, porque creo que se trata más 
bien de señalar cuestiones concretas. Voy a comenzar por 
las modificaciones de crédito. Aquí debo decir -y lo digo 
con un cierto énfasis- que a mí me ha parecido mal -y 
lo digo así- el incremento que se ha producido en estas 
modificaciones de crédito en el capítulo 2. Ha habido un 
incremento de 2.137 millones, que sobre los 11.787 del 
presupuesto suponen un 19 por ciento. Yo quiero recordar 
aquí que el año pasado, cuando hablamos del presupuesto, 
tanto en Comisión como en Pleno, con la pretensión que 
yo siempre tengo de intentar -por lo menos desde mi 
punto de vista- ser ecuánime, lo mismo que censuré, y 
gravemente, algunas disposiciones del presupuesto, dije 
públicamente que a mí me parecía una gran actuación del 
Ministerio ese compromiso de reducir el capítulo 2 de una 
forma que incluso a mí me parecía excesiva, y allí lo dije 
siguiendo un poco lo que había venido diciendo el Partido 
Popular desde hace ya varios años. Entonces, que ahora, a 
lo largo del año se aumente en un 19 por ciento el capítulo 
2 es una fórmula un poco anómala de cumplir con lo que se 
dijo al principio en el presupuesto. Sobre todo hay algunas 
actuaciones que crean sorpresa. Por ejemplo, en creación 
de infraestructuras de carreteras, en el capítulo 2 había 146 
millones y se suman 8 13 millones. Parece que hay una vi- 
sión del presupuesto totalmente distinta, porque si no, 
¿cómo puede aumentar tanto? Pero quitando esos 813 mi- 
llones, que yo supongo que responderán a algo concreto, el 
incremento es superior al 10 por ciento. Yo reconozco, 
porque es así, que el capítulo 2 no ha aumentado con res- 
pecto a 1994, pero quiero decir aquí que no me parece 
buena técnica presupuestaria dar unos presupuestos inicia- 
les, que yo ya dije que me parecían admirables porque me 
parecía casi imposible cumplirlos, y luego subir 2.137 mi- 
llones. 

El segundo punto que yo querría señalar con carácter 
general es el de las obligaciones y las disposiciones. Cier- 
tamente el grado de disposición es similar al del año 1994 
y es satisfactorio; me refiero a la realización del presu- 
puesto. Sin embargo, en obligaciones reconocidas, esto es, 

lo que son pagos, hay cinco puntos menos, como ha reco- 
nocido el Subsecretario. Esos cinco puntos son importan- 
tes sobre todo en el capítulo 6, porque es lo que va directa- 
mente a las empresas constructoras. Estamos hablando de 
unos 37.000 millones de pesetas menos en obligaciones re- 
conocidas que en el año 1994, con un presupuesto prácti- 
camente igual. Esto es menor en disposiciones, porque 
existen 24.000 millones menos en el capítulo 6, pero sobre 
todo lo es en obligaciones reconocidas. El Subsecretario 
ha dado dos interpretaciones. Se ha referido a la Ley de 
Contratos del Estado y a algunas obras que luego no se de- 
sarrollan como se ha previsto. De acuerdo, pero esto ocu- 
rrirá siempre. Está en la raíz de la previsión del presu- 
puesto que siempre, todos los años, habrá unas obras que 
nunca se realizarán como se prevén. Eso está en la esencia 
del presupuesto. Es decir, contar con eso para no poder lle- 
var adelante la realización del presupuesto es algo que no 
conduce a nada, porque todos los años va a ocurrir algo se- 
mejante. Ciertamente la Ley de Contratos del Estado es 
algo que sí ocurre este año, pero yo creo que ahí la situa- 
ción es insatisfactoria y hay que hacer un esfuerzo grande 
para superarla. 

Ahora voy a hacer algunos comentarios a los progra- 
mas. Obviamente no todos mis comentarios tienen la 
misma trascendencia, pero los hago seguido para que to- 
dos podamos tener más facilidad para seguir las observa- 
ciones. 

En primer lugar, está el Programa 422M, que es el de 
enseñanzas náuticas y aeronáuticas, que tiene muy poca 
magnitud, es de 301 millones. Para personal era de 235 mi- 
llones en 1994, es de 237 en 1995 y sólo se han dispuesto 
73 millones. Yo supongo que ahí está por medio el tema de 
las transferencias a las comunidades autónomas, pero ha- 
bría que saber qué está pasando ahí. ¿Están recibiendo las 
comunidades autónomas las transferencias? ¿Se está eje- 
cutando el programa? ¿Se les transfiere el dinero? Porque 
ese dinero de alguna forma habrá que gastarlo, ¿o es que ya 
no hay enseñanza náutica? 

En el Programa 441A, que es infraestructura urbana, sa- 
neamiento y calidad del agua, el capítulo 6 ha pasado de 
19.000 a 20.000 millones. Se ha incrementado la disposi- 
ción, del 68 al 90 por ciento, pero las obligaciones han des- 
cendido del 30 al 25 por ciento. Esto es algo que ya decía 
antes el portavoz de Izquierda Unida. Realmente es una ci- 
fra muy baja, siendo además capítulo 6, realizado por el 
propio Ministerio. Todas ellas son obras de urgencia. En- 
tonces, ¿por qué no se está gastando más? 

Hay un punto en el capítulo 7 en el que se pasó por una 
modificación de crédito de 100 a 1.025 millones de pese- 
tas, lo que quiere decir que hay una modificación de cré- 
dito de 925 millones que se aumentan, y, sin embargo, la 
disposición es cero. No se han dispuesto esos 925 millones 
que se han aumentado. ¿Qué ocurre ahí? Habrá alguna ex- 
plicación para ello, ¿no? 

En el Programa 443D, protección y mejora del medio 
ambiente, ha habido un trasvase de 3.000 millones de 1994 
a 1995 del capítulo 6 al capítulo 7, que ahora es de 5.100 
millones. A mí eso me parece muy bien y es algo que siem- 
pre hemos aplaudido para que haya más posibilidades de 
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que se actúe a través de corporaciones locales, etcétera, 
pero lo malo es que lo dispuesto es nada más que el 8 por 
ciento; no las obligaciones reconocidas, sino lo dispuesto 
en el capítulo 7. Si de 5.100 millones que hay en el capí- 
tulo 7 sólo se han dispuesto 435, parece difícil ver cómo se 
va a gastar el resto. 

Entramos en uno de los programas quizá más importan- 
tes, que es el de gestión e infraestructuras de recursos hi- 
dráulicos, el 512A. Soy consciente de que ha habido un in- 
cremento de 27.000 millones en el capítulo 6 y que esa in- 
corporación es adecuada. Quiero recordar aquí también 
que cuando se planteó el presupuesto de 1995 desde el 
Grupo Popular se insistió en que estaba absolutamente 
-yo me atrevería a decir- fuera del sentido común, con 
la sequía que había habido y con la que podía seguir, que 
las inversiones en obras hidráulicas disminuyeran en el 
año 1995 con respecto a 1994. Recuerdo que esto lo diji- 
mos en Comisión y en Pleno porque era incongruente. La 
situación de las cosas ha llevado a que se haya que haber 
aumentado 27.000 millones, que no me parece una canti- 
dad excesiva para las necesidades que existen. De todas 
formas, sí quiero señalarle que en obligaciones reconoci- 
das vamos diez puntos por debajo que en el año 1994 y se 
han pagado 4.000 millones menos. Las explicaciones se- 
rán las mismas, pero lo vuelvo a decir porque hay que es- 
tar encima de este tema. 

Existe el Programa 513B, subvenciones y apoyo al 
transporte terrestre. Voy a hablar de la subvención a Renfe, 
pero voy a hacer una reflexión de carácter más general por- 
que creo que puede ser interesante para todos los Diputa- 
dos ver el tema en profundidad. De 1994 a 1995 se ha dis- 
minuido de 227.000 a 192.000 millones. Yo supongo que 
en 1996, por lo que dice el presupuesto, va a disminuir otra 
vez esa cantidad. Hay un contrato programa que va mar- 
cando las cantidades que debe y que tiene que aportar el 
Estado, pero yo pregunto, esta reducción que se hace en el 
presupuesto jse traduce de verdad en un hecho real en esa 
empresa pública, bien sea Renfe, bien sea Correos? Es de- 
cir, si no cambia la situación real de Correos o de Renfe y 
sus ingresos no aumentan y sus gastos aumentan, al final 
de año el efecto de la transferencia será menor, porque he- 
mos dicho que es sólo de 192.000 millones, pero si se han 
producido en Renfe o Correos hechos tales que han Ile- 
vado a que la deuda devengada, vamos a suponer, sea 
227.000, no hacemos más que engañarnos a nosotros mis- 
mos, porque no lo pagará la Administración, pero lo tendrá 
Renfe como deuda, y al cabo de unos años todos sabemos 
que esa deuda de cierta forma la tiene que recoger el pro- 
pio Ministerio. Es decir, y éste es el punto de cierto conte- 
nido que yo planteo aquí, cuando se rebajan esas cifras jse 
toman las medidas físicas, jurídicas, de carácter econó- 
mico, en las empresas para que haya esa reducción o es una 
reducción que aparece en el presupuesto, pero que luego 
no se refleja en la realidad? 

Termino con los programa, con el 513D, que es el más 
importante, creación de infraestnicturas de carreteras. El 
capítulo 6 ha disminuido un 5,9 por ciento respecto al de 
1994, y sin embargo se han dispuesto 60.000 millones me- 
nos y se han pagado 30.000 menos. Aquí es de aplicación 

lo que se decía de la N-111 y de la M-40, pero de todas for- 
mas reducir la inversión en ocho puntos en un momento 
como éste es algo grave, y desde luego la cifra que daba al 
final el Subsecretario de 56,95 por ciento de obligaciones 
a 30 de septiembre no es que indique que van mal las co- 
sas, pero no se está recuperando lo que se había perdido. 

Termino ya con un comentario sobre la reordenación 
del presupuesto y lo que decía el Subsecretario de cómo 
van a ser las obligaciones reconocidas. Ciertamente yo ya 
dije en abril -y estaba de acuerdo con el Subsecretario- 
que no convenía que las reducciones se llevaran exacta- 
mente a un solo proyecto, porque no tenían tal magnitud y 
se podían diluir. Ahora bien, lo que nos indica esto es que 
esa dilución, que se ha podido hacer en 1995 con relativa- 
mente poco daño para la acción del Ministerio, hace que en 
1996 actuemos sobre 1995; es decir, este descenso del es- 
fuerzo inversor que cada año se produce nos está llevando 
a una situación que yo no me atrevería a decir, comparada 
con la de otros países europeos, que sea desastrosa, pero no 
permite cumplir por ejemplo con el Plan Director de Infra- 
estructuras, porque estamos yendo muy por debajo de la 1í- 
nea m’nima de dicho plan, no de la máxima; es decir, el es- 
fuerzo inversor se está agotando, y si bien este año no ha 
tenido un reflejo directo y claro en unas obras públicas de- 
terminadas, yo temo que para el año 1996 ese reflejo ya se 
va a reflejar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Por el 
Grupo Socialista, el señor Jerez tiene la palabra. 

El señor JEREZ COLINO: Por supuesto doy la bien- 
venida al Subsecretario de Obras Públicas y le agradezco 
su información, en este caso a 31 de agosto, y esos datos 
que nos ha dado de viva voz sobre un avance a 30 de sep- 
tiembre de este &o, lo que indica que ha estado este fin de 
semana con su equipo intentando dar una visión, como ya 
la dio el año pasado, de tal manera que pudiéramos com- 
parar cifras de último momento. Por tanto, vaya por de- 
lante ese agradecimiento a su concreción, porque en una 
exposición árida y difícil de escuchar, que ésta sea breve y 
resumida siempre es de agradecer. 

Manifestamos nuestra conformidad con la mayor parte 
de las situaciones que establece desde su intervención en 
función de la realización presupuestaria hecha durante el 
año 1995, por muchas cosas. En principio porque elemen- 
tos de grueso calibre que aparecían en esta Comisión cada 
vez que se tenía que dar información sobre la situación del 
presupuesto, como eran deudas a empresas o previsiones 
para expropiaciones, han pasado a mejor vida y eran ele- 
mentos que suscitaban con frecuencia críticas, en algunos 
casos hechas desde la racionalidad, sobre el Ministerio. 
Pero también existen cosas importantes que es necesario 
mencionar, entre ellas por ejemplo los gastos de funciona- 
miento del Ministerio. No tenemos que olvidar que ha sido 
normalmente censurado cómo se comportaban en el presu- 
puesto general los capítulos 1 y 2. Estamos viendo que a lo 
largo de los últimos años, recordando cifras, tenemos que 
decir que en 1993 representaban el 5,80 por ciento del pre- 
supuesto, en 1994 el 4,8 por ciento y en 1995 nos anuncia 
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que incluso en términos nominales hay una reducción del 
1,8 por ciento a nivel de disposiciones y del 2 por ciento a 
nivel de obligación reconocida. Eso supone un tremendo 
esfuerzo por parte del Ministerio en la organización in- 
terna. 

Yo aquí quería hacer una salvedad. Normalmente las in- 
tervenciones de los grupos asumen menor gasto en esta di- 
rección de capítulos 1 y 2 siempre como elemento posi- 
tivo. Yo querría hacer esa llamada porque, conociendo la 
situación interna del propio Ministerio, hay un déficit de 
personal técnico y además una resistencia tremenda en la 
oposición para que determinados proyectos y estudios se 
encarguen a empresas fuera del Ministerio. Esto nos puede 
llevar a dificultades serias para que el Ministerio tenga a 
punto los proyectos necesarios, de tal manera que los pla- 
nes se vayan cumpliendo en los ciclos correspondientes, 
como exigimos todos los Diputados de esta Cámara. Por 
tanto, vaya la advertencia en ese sentido. 

Otra cosa que me parece interesante y que siempre es 
objeto de debate son las modificaciones de crédito. Esta- 
mos en un año récord de modificaciones de crédito a la 
baja, porque, recordando también los últimos años - e n  
1993, 163.000 millones, se acercan a los 170.000 al final; 
en 1994,67.000 millones, casi 70.000-, en este año 1995, 
si hablamos de netos, con ese descuento de los 40.800 mi- 
llones, menos 11.000, estamos en 29.000 millones de pe- 
setas, y si tenemos en cuenta que Obras Hidráulicas tiene 
una situación de 26.500, estamos en una situación bastante 
ajustada. Quiere decirse que por parte del Ministerio se 
está haciendo una tarea de seguimiento presupuestario ver- 
daderamente encomiable. 

Cuando estamos hablando también de disponible y de 
obligaciones reconocidas, normalmente yo entiendo que 
en obligaciones reconocidas hay un análisis de más y me- 
nos en función de bueno y malo. Las obligaciones recono- 
cidas serían de los parámetros que habría que analizar al fi- 
nal del ejercicio, quizás en función del arranque, no sola- 
mente por lo que nos apuntaba el Subsecretario, de la Ley 
de Contratos del Estado -evidentemente un cambio de 
ley, de normativa, exige un ajuste administrativo y, como 
consecuencia, una paralización en las subastas, en las ad- 
judicaciones, en todo el trámite que ello lleva consigo-; 
también hay que tener en cuenta que esas obligaciones re- 
conocidas tienen fin manque contable a principio de año y 
que, como muy bien nos ha explicado, en el acuerdo de 
Consejo de Ministros de 27 de enero de 1995, una de esas 
tres patas impide o limita las incorporaciones de remanen- 
tes de créditos procedentes de ejercicios anteriores. Esta 
incorporación de créditos, cuando no está limitada, incor- 
pora también obligaciones reconocidas en un porcentaje 
mayor del que sena normal. Luego en este año, que no te- 
nemos esa incorporación, arrancamos con mucha peor si- 
tuación que en 1993, por supuesto, y que en 1994, y este 
año ha sido, al no tener esos remanentes, el peor de esos 
años. Por tanto, no es extraño que tengamos que subir una 
mayor pendiente en esta dirección para poder llegar al re- 
sultado final adecuado. Por eso sí se valora esa situación 
de septiembre, porque si nos fijamos, de agosto a septiem- 
bre se está produciendo un mayor acercamiento porcentual 

en las situaciones de que estamos hablando, tanto en el dis- 
ponible como en las obligaciones reconocidas. 

Por otra parte, también quiero reconocer que las limita- 
ciones que imponía el acuerdo del Consejo de Ministros de 
27 de enero de 1995 han sido bastante bien resueltas por el 
Ministerio, independientemente de las dificultades que 
tiene todo análisis dentro del Ministerio de Obras Públicas, 
ya que obras que duran varios años hay que analizarlas en 
ciclos económicos, si quiere, no completos, y por tanto, 
siempre nos quedan flecos delante y detrás para que el aná- 
lisis sea completo. El señor Ríos mostraba sus inquietudes 
al respecto, pero eso es inevitable; las obras públicas tie- 
nen dos y tres años de ciclo, los ciclos económicos son de 
un año y el análisis que hacemos aquí no llega a ser si- 
quiera del ejercicio completo. Por tanto, siempre hay un 
alto nivel de insatisfacción, en función de elementos que 
no se pueden incorporar como información clara, completa 
y capaz de compararse. 

En consecuencia, la información que nos ha facilitado 
el señor Subsecretario nos parece adecuada, aunque tam- 
bién encontramos normal que la oposición analice cada 
cosa con distintas lupas. Si fuéramos tan estrictos como los 
joyeros y empezáramos a mirar con la lupa de 10 aumen- 
tos todo lo que aquí se produce, estoy convencido de que 
este año el Ministerio sacaba notable alto, pero la oposi- 
ción, cuando no ve impurezas con la lupa de 10 aumentos, 
coge la de 100 y seguro que detecta impurezas, y así se en- 
tra en capítulos y en subcapítulos, en función de querer 
encontrarlas. Con eso la oposición cumple con su obliga- 
ción, pero yo tengo que decir que el Grupo Socialista, 
como corresponde y para ser homogéneo, analiza con la 
lupa de 10 aumentos, que es la clásica, y encuentra que hay 
pureza, le parece bien y así lo dice y, por ello, no tiene que 
cambiar de lupa. A nosotros nos parece correcta la infor- 
mación, correcta la ejecución presupuestaria y, siempre 
con algún nivel de insatisfacción -también queremos que 
quede patente esa observación-, pensamos que el Plan 
Director de Infraestructuras plantea un nivel medio de in- 
versión, que posiblemente en estos años es de difícil cum- 
plimiento -qu izás  en relación con ferrocarriles tendría- 
mos más dificultades en cumplir plazos-, pero, como se 
trata de medias, tenemos el optimismo suficiente para pen- 
sar que en el futuro iremos implementando por exceso para 
que, al final de los quince años, resulte la media que con- 
templa el Plan Director de Infraestructuras. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Sin 
lupa, tiene la palabra el señor Subsecretario. (Risas.) 

El señor SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLI- 
CAS, TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE 
(Llardén Carratalá): Agradezco al señor Presidente y a los 
señores Diputados sus intervenciones y voy a intentar con- 
testar de forma rápida, resumida y sin lupa, como me indica 
el Presidente. Esta mañana me he encontrado a una persona 
y le he explicado que iba a venir aquí, al Congreso, para mi 
comparecencia periódica y hemos comentado el tema y, al 
final, muy serio, me ha dicho: espero que pases el examen. 
No sé si con lupa o sin lupa, voy a intentarlo. 
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En primer lugar, al Diputado de Izquierda Unida, señor 
Ríos, voy a aclararle alguna información. Efectivamente, 
el ahorro que va a haber, como él bien ha intuido, es un 
ahorro no porque se deje de pagar a nadie, sino simple- 
mente porque va a haber menos movimiento de plantilla. 
Esto liga en parte con otras intervenciones que se han he- 
cho aquí. El Ministerio está haciendo un esfuerzo, porque 
así es la normativa de ahorro que el propio Ministerio de 
Econom’a y Hacienda nos impone, de forma que estamos 
sustituyendo a menos de la mitad de las personas que se ju- 
bilan, lo cual, a nivel global, es correcto para el Ministerio, 
pero -yo mismo lo he dicho en esta Comisión- nos pa- 
rece que deberíamos incrementar el porcentaje de perso- 
nal, digamos, de mayor cualificación, porque si no corre- 
mos el riesgo de estancamiento técnico, pero hoy por hoy 
las cifras son las que son y ese ahorro se va a producir. 

En cuanto al techo de obligaciones reconocidas y los 
datos de liquidación del presupuesto que el señor Ríos co- 
mentaba, quiero decir que hay algunas cuestiones en con- 
creto que se pueden explicar. Por ejemplo, en el capítulo 8 
el señor Ríos hacía referencia a un grado de ejecución muy 
bajo. Efectivamente, en capítulo 8 hay una partida con- 
creta, que son unas transferencias a las sociedades de auto- 
pistas de peaje; de 2.000 millones de pesetas, que son los 
previstos, aún no se ha ejecutado nada, la ejecución es 
cero. Esto, como bien puede suponer, es simplemente por 
motivos de trámite, porque esto se realiza a final de año. 
Por tanto, a final de año ese capítulo tendrá un grado de 
ejecución más adecuado. 

Tengo aquí un desglose de las incorporaciones - q u i z á  
sería cansado leerle todos los datos, pero se los puedo dar 
si no inmediatamente, esta tarde-, de forma que le podría 
decir, dentro de cada capítulo, a qué servicio han ido a pa- 
rar. Puedo darle esta información para que vea exac- 
tamente adónde ha ido a parar cada una de las incorpora- 
ciones. 

En relación con el tema de fondo que me planteaba 
-las dos columnas que le hubiera gustado tener-, ya he 
dicho que el Ministerio ha dejado de tener 11 .O00 millones 
de pesetas y que, por tanto, esto es lo que realmente se ha 
diluido entre todos los proyectos, y es difícil ver a qué pro- 
yectos afecta. Sí  podríamos tener, para todos los proyectos 
del Ministerio, la cifra que estaba prevista en el presu- 
puesto y cuál ha sido la realidad, pero para que eso tuviera 
sentido tendría que hacerse a 3 1 de diciembre. Yo ya le an- 
ticipo que cuando veamos esas cifras, que las podremos 
ver, se darán cuenta de que los movimientos que haya ha- 
bido este año no van a ser debidos al tema del ajuste - e l  
señor Posada se ha referido a ello en parte-, sino a que 
cada proyecto tiene un devenir diferente en función de cir- 
cunstancias que no tienen que ver directamente con el 
tema del ajuste. En el año 1995, el ajuste en su conjunto no 
tiene incidencia sobre ningún proyecto, eso se lo puedo de- 
cir con toda seguridad. Hay algunos programas, como el 
señor Ríos ha citado - e l  señor Posada, después, también 
ha coincidido en alguno-, por ejemplo, el de medio am- 
biente y el programa urbano de saneamiento, que en algu- 
nos casos, bien en el capítulo 6, bien en el capítulo 7, te- 
nían falta de grado de ejecución. Como el Director Gene- 

ral de Presupuestos y el Jefe de la Oficina Presupuestaria 
me acompañan y han tomado nota de esto, voy a intentar 
darle respuesta escrita posteriormente. No obstante, hay 
algún dato que sí le puedo adelantar porque lo tengo en la 
cabeza. Por ejemplo, en transporte aéreo, donde hemos al- 
canzado un grado de ejecución importante, existe, por la 
propia mecánica presupuestaria, la posibilidad de suple- 
mento de crédito si finalmente el número de personas que 
viajan es mayor, y, por tanto, en algún momento del presu- 
puesto, en este ejercicio o en el siguiente, habrá más di- 
nero. En cambio, esto no sería así en el programa de trans- 
porte de mercancías canarias, que sí está acotado, no tiene 
posibilidad de ampliación, ya que, de hecho, es un prorra- 
teo proporcional al volumen de empresarios. 

Me preguntaba si se iba a ejecutar el programa puente. 
Entiendo que sí, que, efectivamente, la cifra global del Mi- 
nisterio de este año, en términos generales, y en carreteras 
también, va a ser muy similar a la del año 1994 y, por 
tanto, en principio ahí no hay más retrasos que los que se 
derivan de la propia obra pública. Por tanto, ahí no vería 
problema. 

Sobre la reflexión de futuro, de cara a años siguientes, 
como en parte decía el propio señor Ríos, esto quizá sería 
para la comparecencia del presupuesto de 1996; ahí lo po- 
dríamos ver con más tranquilidad. 

No sé responderle en este momento a la parte de capí- 
tulo 6 relativa al programa urbano y de saneamiento. Ten- 
dría que ver exactamente dónde está este tanto por ciento, 
porque seguro que tiene una explicación. Intentaré man- 
darle la información posteriormente. 

El señor Posada hablaba también de un conjunto de te- 
mas. Concretamente, se ha referido a las modificaciones 
de crédito en el capítulo 2. Es cierto que ha habido una in- 
corporación, fruto de los mecanismos normales de incor- 
poración, pero el señor Posada estará de acuerdo conmigo 
en que, después de esto, los 13.924 millones -él mismo lo 
ha dicho- son inferiores a la cifra que teníamos en 1994 y 
en 1993. Por tanto, ahí el Ministerio ha hecho un verdadero 
esfuerzo de contención del capítulo 2. Incluso creo que es- 
tamos en unos límites difícilmente compresibles hacia 
abajo; se ha ahorrado en teléfonos y en un conjunto de te- 
mas, y llega un cierto momento en que el propio volumen 
difícilmente puede ir hacia abajo. En cuanto a que exista la 
cifra de incorporación diré que se debe a que tenemos un 
mecanismo de tipo presupuestario con todo lo que son ser- 
vicios, facturas, etcétera, que hace casi inevitable que año 
a año haya un cierto mecanismo de incorporación. De to- 
das formas, yo también estoy de acuerdo en que hemos he- 
:ho un esfuerzo, y hay que hacerlo aún más, para intentar 
que las cifras de incorporación sean las menores posibles y 
que el presupuesto con el que iniciemos cada año sea, más 
J menos, el real del año más esas modificaciones inevita- 
?les. 

Hablábamos también de una serie de programas en los 
:uales la cifra de realización o de compromiso podía pare- 
:er que tenía alguna dificultad. Como he tomado nota de 
:odo, se lo contestaré, pero hay algunos que ya le puedo 
idelantar, concretamente tres, que están ligados por el 
nismo problema, porque son transferencias a comunida- 
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des autónomas. En el caso del 422M, que creo recordar 
que es el de enseñanzas mm’timas, la partida principal es 
la transferencia al Gobierno Vasco de una determinada es- 
cuela de capacitación, pero, por el mecanismo del cupo, el 
montante de esa transferencia no se la transferimos de he- 
cho al presupuesto, sino que el Gobierno Vasco lo des- 
cuenta del cupo, con lo cual en el presupuesto del Ministe- 
rio va a aparecer como no ejecutado, pero en el global del 
Estado se supone que el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda ya lo habrá descontado. Eso explicaría la partida a 
la que aludía el señor Posada y que él mismo decía que 
probablemente tendría alguna explicación de este tipo. 

En el caso concreto del programa relativo a la calidad 
de las aguas hay una serie de convenios para ejecución de 
depuradoras con comunidades autónomas. Yo creo que en 
el mes de octubre habremos formalizado con las comuni- 
dades las certificaciones de obras y se lo pagaremos. Por 
tanto, el grado de ejecución al 31 de agosto es muy bajo 
- e l  señor Ríos también lo había resaltado-, pero proba- 
blemente entre octubre y noviembre lo habremos resuelto. 

Me había preguntado también por una transferencia del 
capítulo 6 al 7 destinada a medio ambiente. Esto también 
está ligado a una serie de convenios con comunidades 
autónomas y entiendo que entre agosto y octubre habre- 
mos formalizado con todas ellas los mismos, con lo cual 
podremos dar la correcta ejecución del presupuesto. 

En el tema de obra hidráulica, reconozco que tenía ra- 
zón el señor Posada -lo dijo en el momento que discuti- 
mos el presupuesto-, ya que la cifra inicial de obra hi- 
dráulica del año 1995 ha sido inferior a las necesidades que 
hemos tenido y, efectivamente, hemos tenido que modifi- 
car el presupuesto. No me duelen prendas reconocer que 
detectó un problema que después ha sido real. Debo de 
adelantar, aunque no es el momento de discutirlo, que para 
el presupuesto del año 1996 -al menos en el borrador que 
ha presentado el Gobierno- hemos tenido en cuenta este 
detalle, y en la partida concreta de obra hidráulica de 1996 
tenemos una previsión incluso mayor que la que teníamos 
para el año 1995. 

En el caso concreto de Renfe, tengo que asegurarle que, 
según las cifras con que cuenta el Ministerio, los ahorros 
que se han producido en el presupuesto de 1995 y en el 
presupuesto de 1996 previsto son ahorros reales, fruto de 
la evolución del contrato-programa, del orden de casi 
20.000 millones de pesetas, y en absoluto se trata de con- 
tabilidad presupuestaria destinada a maquillar o engordar 
la deuda. Renfe está funcionando razonablemente bien 
dentro de los parámetros del contrato-programa, y yo diría 
que casi nos hemos limitado a reconocer las cifras o las 
previsiones de cifras razonables que nos permiten no en- 
gordar la deuda de Renfe y por tanto disminuir artificial- 
mente el presupuesto. Esto no se ha hecho. 

En cuanto a las carreteras, que era un poco su preocu- 
pación, es cierto que existe algo menos de inversión -y 
con ello aludo también a lo que el señor Ríos comentaba- 
que en el año 1994, fruto de los ajustes qü., :jcxPq hecho, 
pero sigue siendo con mucho la inversión más importante 
del Ministerio con una cifra del orden de los 370.000 mi- 
llones de pesetas. Por tanto, hoy por hoy, no existe una ra- 

lentización notable de la inversión. Es cierto que si coge- 
mos las cifras del PDI -el Diputado señor Jerez, del 
Grupo Parlamentario Socialista, también lo ha comen- 
tado- no estamos exactamente en el nivel que deberíamos 
estar; dicho de otra forma, estamos hablando de las infra- 
estructuras sobre el objetivo del 5 por ciento y es cierto que 
nos estamos moviendo ahora en el 4,3 por ciento del PIB, 
pero no nosotros solos sino el conjunto de administracio- 
nes; por tanto, es verdad que vamos algo por debajo. El 
propio Diputado del Grupo Socialista, señor Jerez, lo de- 
cía, la,cifra del PDI es una cifra media en un período de 15 
años y por tanto es una previsión que hay que presuponer 
que no tenemos por qué incumplir a la larga. Hoy por hoy 
este esfuerzo inversor no está agotado, se mantiene correc- 
tamente, y lógicamente habría que ver en años sucesivos 
cómo se encuentra. 

El Diputado señor Jerez hacía también alguna referen- 
cia al capítulo 1, que en parte hemos comentado ya. Efec- 
tivamente, yo creo que las modificaciones de crédito han 
sido pocas, y al margen de facilitarles la información que 
me han solicitado, aprovecho para insistir en algo que él 
comentaba. El hecho de que hayamos efectuado menos in- 
corporaciones al inicio de cada año hace que el grado de 
cumplimiento sea más fácil de comparar a finales del ejer- 
cicio, porque cuando iniciábamos el ejercicio con muchas 
modificaciones, automáticamente se producía ya un grado 
de cumplimiento del 20 por ciento y quedaba solamente el 
80 por ciento para recuperar a lo largo del ejercicio; al ini- 
ciarlo con muchísimas menos incorporaciones -yo creo 
que la fase ha sido muy feliz- la pendiente es mayor y por 
tanto, mes a mes, tenemos que recuperar más. Yo creo que 
a finales de diciembre la cifra de obligaciones reconocidas 
va a ser sensiblemente similar a la de todos los años, y 
tanto en el caso de proyectos a los que afecte la cuestión de 
la Ley de Contratos del Estado como en algunos proyectos 
concretos emblemáticos que puedan sufrir retrasos por 
motivos no presupuestarios sin o de otro tipo (medioam- 
bientales, etcétera) yo creo que se van a ver compensados 
con otros proyectos en los que se ha acelerado más la obra 
o se ha ido más rápido. 

Agradezco al Diputado del Grupo Socialista que me 
haya dado un notable alto. Prefiero no preguntar a los 
Diputados de la oposición, no fuera a ser que me suspen- 
dieran; por tanto, dejémoslo aquí. 

El señor VICEPRESIDENTE: En el entendimiento de 
que las informaciones que se le han solicitado al señor 
Subsecretario y que él mismo ha ofrecido se cursarán, 
como es usual, a través de la Mesa y en concreto del Le- 
trado en el plazo más breve posible, pregunto a los distin- 
tos grupos si desean tener una última intervención, con el 
ruego de que sean muy breves. 

Tiene la palabra el señor Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Solamente quería decir 
una cosa, señor Presidente, y es que el plan puente de ca- 
nc’czr~i viene a .ejecutar lo no ejecutado en el programa de 
carreteras que terminaba en 1993; por tanto, las excepcio- 
nalidades debían de estar ya todas cubiertas, pero a pesar 
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de ello tiene ese grado de ejecución. A eso era a lo que me 
refería cuando preguntaba por la escasez de ejecución de 
ese programa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Señor 
Subsecretario, ¿quiere decir algo al respecto? 

El señor SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLI- 
CAS, TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Llar- 
dén Carratalá): No, creo que no hace falta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Con- 
cluye la comparecencia del señor Subsecretario de Obras 
Públicas, a quien agradecemos su presencia en esta Comi- 
sión. 

- DEL SEÑOR SUBSECRETARIO DE JUSTICIA E 
INTERIOR (HERRERO JUAN), PARA DAR 

MENTACION PRECISA, DE LA LIQUIDACION 
’ DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 1995 A 31 DE 

AGOSTO, AS1 COMO DE LA CONCRECION DE 

SUPUESTARIO APROBADOS DURANTE EL 
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO POR EL CON- 
SEJO DE MINISTROS. A SOLICITUD DEL 

CUENTA, PREVIA REMISION DE LA DOCU- 

LOS EFECTOS DEL RECORTE Y AJUSTE PRE- 

GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 
LUNYA. (Número de expediente 212/001569.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Seño- 
rías, damos inicio a la comparecencia de don Luis Herrero, 
Subsecretario del Ministerio de Justicia e Interior, para dar 
cuenta de la ejecución del presupuesto del año en curso, 
1995, así como de los ajustes introducidos en su momento 
por acuerdo del Consejo de Ministros. Dicha comparecen- 
cia ha sido solicitada por el Grupo de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, y de acuerdo con lo establecido se 
inicia con una exposición del señor Subsecretario, con el 
ruego de brevedad, habida cuenta de que se ha remitido de 
antemano la documentación correspondiente. 

Tiene la palabra el señor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA E INTERIOR (Herrero Juan): Señorías, 
el objeto de la comparecencia, como ha expresado el señor 
Presidente, tiene un doble sentido: por una parte, dar 
cuenta del estado de ejecución del Presupuesto del Minis- 
terio de Justicia e Interior a 3 1 de agosto y, por otra parte y 
de acuerdo con el texto que nos ha sido remitido, dar 
cuenta también del impacto que ha podido tener el ajuste 
presupuestario - d e c í a  el texto- por programas, capítu- 
los, conceptos y proyectos afectados por los acuerdos del 
Consejo de Ministros de enero de este año. 

Creo que las dos cuestiones que se plantean son bas- 
tante diferentes. La primera es la cuestión clásica de una 
sesión de control de ejecución del presupuesto. La segunda 
es más novedosa porque el mecanismo sobre el que se pre- 

tende establecer el control es absolutamente nuevo en 
nuestra Administración. Sobre la segunda cuestión, y con- 
cretamente el límite, me gustaría decir que quizá no se 
pueda responder ex unte con el grado de especificación 
que se solicita porque los límites que ha determinado el 
Ministerio de Economía y Hacienda -e inicialmente el 
Consejo de Ministros y a través suyo el Ministerio de Eco- 
nom’a y Hacienda- para nuestro Ministerio como para el 
resto de los departamentos ministeriales se hace a un nivel 
mucho más agregado, de modo que al gestor le quede un 
margen de maniobra para poder tramitar el presupuesto 
adecuadamente. En concreto, el límite que tenemos esta- 
blecido lo es a nivel de capítulos presupuestarios y, por 
tanto, la aplicación a uno u otro concepto o subconcepto, 
partida, etcétera, del citado límite es algo absolutamente 
móvil, es algo que cambia día a día, es algo de lo que, en 
definitiva, sólo podremos tener un dibujo claro y preciso 
cuando se haya acabado de ejecutar el presupuesto, en el 
entendimiento de que la suma de todos los límites, de to- 
dos los conceptos, subconceptos, etcétera, no podrá sobre- 
pasar el que se ha establecido por el Gobierno para el con- 
junto del presupuesto. 

Me gustaría hacer unas breves aclaraciones previas so- 
bre los datos de ejecución que se han remitido que como 
decía el Presidente, con carácter previo a la Comisión, es- 
tán referidos a las dos fases de la contabilidad presupues- 
taria más relevantes. En concreto, gastos comprometidos, 
como suele ser habitual, y también la fase de obligaciones 
reconocidas. Los datos engloban toda la Sección 13, por 
tanto, hemos mandado información no sólo del Ministerio 
como tal, sino también de los cinco organismos autónomos 
adscritos al Departamento y, asimismo, de la Agencia de 
Protección de Datos. Bien es verdad que los datos remiti- 
dos tienen un carácter bastante agregado. 

Por otra parte, el presupuesto del conjunto de los orga- 
nismos autónomos en el Ministerio sólo representa - q u e  
no es poco en un presupuesto tan importante- el 8,5 por 
ciento del presupuesto total, siendo muy significativa la ci- 
fra de un organismo autónomo tan potente como la Direc- 
ción General de Tráfico. El resto de los organismos tienen 
unos presupuestos bastante insignificantes en el conjunto 
del presupuesto del Ministerio. 

Querría decir también, aunque creo que en la informa- 
ción que se ha remitido queda suficientemente claro, que 
los datos porcentuales que tiene la documentación están 
referidos, en general, salvo que se diga otra cosa, al presu- 
puesto definitivo y, desde luego, no al límite de obligacio- 
nes, cosa que no podríamos hacer por la razón que antes he 
dicho: el carácter un poco móvil del límite de obligaciones 
y, sobre todo, el carácter flexible en el reparto de ese límite 
dentro de las distintas partidas presupuestarias. Quizá, 
como ejemplo claro de la movilidad de este límite, con- 
vendría dar los siguientes datos, y es que, frente a un límite 
inicial fijado para el departamento de 776.000 millones de 
pesetas, a 31 de agosto estaba establecido en 782.000 mi- 
llones de pesetas. Por tanto, ha habido una ampliación del 
límite en 15.776 millones de pesetas. 

Pienso que conviene analizar, aunque sea someramente 
(y, desde luego, no con carácter exhaustivo porque con ca- 
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rácter exhaustivo sí se han incluido dentro de la informa- 
ción remitida), las principales modificaciones que se han 
llevado a cabo en el ámbito de Justicia e Interior hasta el 
31 de agosto, con independencia de que, si SS. SS. así lo 
solicitan pueda hacer referencia a algunas que han tenido 
lugar con posterioridad. En concreto, a 31 de agosto de 
1995 el presupuesto inicial del Ministerio de Justicia e In- 
terior y sus organismos autónomos se ha incrementado en 
24.114 millones de pesetas, que supone un 2,76 por ciento 
de incremento sobre los créditos inicialmente aprobados. 
No voy a hacer referencia a modificaciones en el capítulo 
1, de gastos de personal, porque a la fecha de 31 de agosto 
no había tenido ninguna cuantitativamente importante. Sin 
embargo, en el capítulo 2 ha habido alguna que voy a citar; 
en concreto me referiré a una ampliación de crédito en el 
concepto de elecciones municipales y autonómicas por un 
importe de 2.612,7 millones de pesetas, con ocasión de la 
celebración de las últimas elecciones en el mes de mayo. 
Creo que también es importante, cuantitativamente, hacer 
referencia a otra: una transferencia de crédito de la Sección 
31 asociada a gastos extraordinarios en el ámbito de la Po- 
licía y de la Guardia Civil, Fuerzas y Cuerpos de Seguri- 
dad, por los acontecimientos especiales que están teniendo 
lugar en este año. Sin ánimo de ser exhaustivo he de citar 
la movilización de Fuerzas y Cuerpos que conlleva la múl- 
tiple realización de reuniones con motivo de la presidencia 
europea, esponsales de Su Alteza Real, la Infanta Elena, la 
Olimpiada Blanca de Granada, que finalmente tuvo que 
suspenderse pero que había movilizado previamente las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con lo cual se habría in- 
currido en una serie de gastos importantes. Esta transfe- 
rencia se ha realizado por un importe de 965 millones de 
pesetas. 

También el capítulo 4, y éste de manera muy sustancial, 
ha sido objeto de modificaciones presupuestarias. Voy a ci- 
tar las que me parecen más importantes, cuantitativa- 
mente, con independencia del detalle, que SS. SS. pueden 
consultar en la información remitida. Citaría la ampliación 
que se ha llevado a cabo en el presupuesto de la Dirección 
General de Tráfico para, posteriormente, llegar a realizar 
una generación de crédito en el Ministerio por algo más de 
siete mil millones de pesetas. Estos siete mil millones, 
junto con los cuatro mil que inicialmente figuraban ya en 
el presupuesto de Tráfico, van a generar en su momento 
- e s t a  modificación todavía no había tenido lugar el 31 de 
agosto- una generación de crédito en el presupuesto del 
Ministerio por un importe de once mil millones de pesetas, 
destinados en su exclusividad a financiar los mayores gas- 
tos de personal que supone el acuerdo entre la Administra- 
ción y los sindicatos policiales, suscrito en el mes de fe- 
brero de este mismo año. 

Asimismo, es interesante hacer notar, como cuestión de 
gran actualidad, la incorporación de 9.337 millones de pe- 
setas relativos al pago de resarcimiento de daños por la ro- 
tura de la presa de Tous. Creo que también es especial- 
mente importante señalar que el límite que se asocia a esta 
incorporación es un límite vinculado y que, en modo al- 
guno, mueve el límite del resto de los créditos del Ministe- 
rio.. 

En cuanto al capítulo 6, las modificaciones cuantitati- 
vamente más importantes son: la incorporación de los re- 
manentes de crédito de algunos servicios presupuestarios 
procedentes del ejercicio anterior por importe de 723 mi- 
llones de pesetas, la incorporación a la Jefatura de Tráfico, 
por la misma razón, de un importe de 1.189 millones de 
pesetas y, finalmente, y asociados como pequeños gastos 
de inversión para Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, un im- 
porte de 335 millones de pesetas, con motivo de los acon- 
tecimientos bastante especiales que están teniendo lugar 
en el presente año. 

Creo que con esto entratíamos, aunque fuera muy glo- 
balmente, en lo que es el análisis de la ejecución a 31 de 
agosto. También me gustaría hacer brevísimamente una 
observación previa, y es que la información remitida con- 
tiene -entiende el Subsecretario que les habla, pero ten- 
drán ustedes que valorarlo- información suficiente para 
poder establecer la sesión de control. En cualquier caso, 
remitimos una información general por capítulos, por ser- 
vicios y por programas dentro del propio Ministerio y, a su 
vez, una información más desglósada, en donde figuran in- 
formaciones por capítulos y servicios -los diez servicios 
del Ministerio y también los cinco organismos autónomos 
y la Agencia de Protección de Datos- y, asimismo, una 
información desglosada por capítulos y por programas de 
los 24 programas que figuran en nuestro presupuesto. 

Si tuviéramos que dar un dato global -y lo tenemos 
que dar, obviamente- diríamos que el porcentaje de eje- 
cución el 31 de agosto era, en la fase de gasto comprome- 
tido, del 73,72 por ciento, y en la fase de obligaciones re- 
conocidas del 59,33; en números redondos los datos son 74 
y 60 por ciento respectivamente. También haciendo un 
brevísimo comentario por capítulos, y en aras a la breve- 
dad que reclamaba el Presidente, tendría que decir que en 
el capítulo 1 -y no me referiré tampoco a todos los capí- 
tulos, sino a los que son más significativos dentro del Mi- 
nisterio- los gastos comprometidos en la fecha de 31 de 
agosto ascendían casi al 80 por ciento, 79,7, aunque las 
obligaciones reconocidas eran las consistentes con el pe- 
ríodo al que nos estamos refiriendo, estaban en torno a un 
65,3 por ciento. 

En el capítulo 2 -quizá algo más baja- los gastos 
comprometidos llegaban al 58,8 por ciento y las obligacio- 
nes reconocidas casi al 50 por ciento, el 48,6 exactamente. 
Bien es verdad que en la ejecución del capítulo 2 hay que 
tener en cuenta el impacto importante en nuestro Ministe- 
rio, que tiene un presupuesto muy distribuido por muchos 
centros de trabajo, de las peculiaridades de gestión de los 
anticipos de caja fija que, como saben SS. SS., se contabi- 
lizan bastante más tarde del momento en el que se realiza 
el gasto. Por otra parte, hay obligaciones de tracto sucesivo 
que se realizan también una vez vencido el plazo a que se 
refieren. 

El capítulo 4 tiene un nivel de ejecución que llega, en la 
fase de gasto comprometido, al 55,7 por ciento, y en obli- 
gaciones reconocidas al 45,4. Quizá tendría que hacer al- 
gún comentario sobre estas cifras que pueden parecer algo 
escasas para el momento de 31 de agosto a que está refe- 
rida la ejecución. En concreto, y de una parte, analizando 
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la documentación que hemos remitido, se puede observar 
que éste es el capítulo presupuestario -el capítulo 4- 
que ha experimentado un mayor crecimiento vía modifica- 
ciones presupuestarias respecto de su dotación inicial, por- 
que, como antes me refería, hay que sumar los 9.300 y pico 
millones de la presa de Tous, una ampliación de 500 mi- 
llones para indemnizaciones derivadas de terrorismo, la 
ampliación -y me he referido a ello- que se ha hecho en 
el capítulo 4, de la Dirección General de Tráfico, para pos- 
teriormente generar crédito y pagar las retribuciones de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por importe de 7.057 mi- 
llones de pesetas, y finalmente -y esto es importante y 
también arroja un balance algo negativo sobre la ejecución 
del presupuesto- hay que tener en cuenta que en el presu- 
puesto de la Dirección General de Tráfico figuran 12.000 
millones de transferencia para ingresar en el Tesoro, y esta 
transferencia no se ha realizado porque se realiza a 
demanda del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con la 
política monetaria que en cada momento sigue y los movi- 
mientos de Tesorería que, por supuesto, gestiona el Minis- 
terio de Hacienda. Pero es una gran partida dentro de este 
capítulo 4 que se ejecuta de la noche a la mañana. Por 
tanto, no me preocuparía excesivamente de ese bajo nivel 
de realización o de ejecución del capítulo 4. 

Finalmente, quizá los niveles más bajos de ejecución, 
pero también es normal que sea así, se dan en el capítulo 6, 
que es el otro gran capítulo presupuestario importante 
cuantitativamente en nuestro Ministerio. Los datos com- 
prometidos llegan al 60 por ciento y en obligaciones reco- 
nocidas estamos poco más de la cuarta parte del crédito 
inicial; y aquí quiero hacer una reflexión, y es que los por- 
centajes -como he dicho antes- los estamos dando 
siempre sobre créditos iniciales y no sobre límite de obli- 
gaciones, o dicho de otra manera, si realmente, y por lo 
menos en obligaciones reconocidas, los diéramos sobre el 
límite de obligaciones, la ejecución subiría en torno a tres 
puntos en el global del Ministerio. De hecho, estable- 
ciendo comparaciones interanuales, el grado de ejecución 
el 3 1 de agosto de este año, incluso con las dificultades, es- 
pecialmente en el capítulo 6, y aunque nuestro Ministerio 
no sea un ministerio inversor, que ha podido suponer la en- 
trada en vigor de la nueva Ley de Contratos de las Admi- 
nistraciones Públicas, es sensiblemente igual al de 31 de 
agosto de 1994 y también al de 31 de agosto de 1993. De 
modo que, en conjunto -y otra quizás sea la valoración de 
SS. SS.-, el Subsecretario que les habla entiende que el 
grado de ejecución del presupuesto es razonable. 

Con esto, por mi parte, concluiría, con independencia 
de que pueda dar las explicaciones que SS. SS. soliciten. Si 
las tengo a mano y las he memorizado las daré, y si no re- 
mitiré la información que me soliciten. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): A 
continuación, tiene la palabra don Pedro Antonio Ríos, en 
representación del Grupo Parlamentario Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya. 

El señor RIOS MARTINEZ: Para predicar un poco 
con el ejemplo, quisiera reconocer y agradecer a este Mi- 

nisterio y al Subsecretario que ahora mismo le está repre- 
sentando aquí, el grado de información que nos ha apor- 
tado, porque precisamente lo que yo le pedí al Subsecreta- 
rio anterior nos lo ha aportado en la documentación que 
nos remitió el 11 de septiembre. Nos ha colocado en una 
columna las anualidades con los pagos plurianuales de los 
años anteriores que condicionaban el presupuesto 1995, 
cuáles eran actuaciones nuevas en el año 1995, qué era lo 
no incorporado fruto del recorte, distribuido por artículos, 
código, programa y actuación. Yo quiero agradecer esto 
porque el grado de conocimiento de esos 5.000 millones de 
pesetas que del presupuesto 94 no han pasado al 95 ha sido 
bastante alto y exhaustivo al milímetro, incluso la provin- 
cia que no va a recibir y el tipo de actuación que no se va a 
recibir. Me gustm’a poder contar -yo no sé si es posible 
ahora-, al final del propio ejercicio, con la otra parte, el 
compromiso de obligación de 28.096 millones de pesetas, 
es decir, la limitación de obligación no reconocida que en 
la comparecencia anterior el propio Subsecretario decía 
que eso significaría que se tendría que pagar con los dine- 
ros de 1996 si no se abordaba ahora. Es decir, la misma 
distribución de esos 28.000 millones de pesetas para cono- 
cer de qué manera afectan a todos los programas, porque a 
lo mejor, leído conforme lo ha leído el señor Subsecretario, 
es decir, al grado de ejecución del concepto, artículo, sub- 
concepto, podemos decir: oiga usted, y los bolígrafos que 
compró también. No es eso. Lo que sí queremos conocer 
son esos 28.000 millones de pesetas que les limitan a 
ustedes en la obligación a reconocer, de qué manera se pro- 
yectan a cada uno de los grandes bloques. Entonces nos 
centramos en la discusión del jurado, 1.035 millones de 
pesetas parece que puede costar poner en marcha el jurado, 
y para el año 1996 debe ir una cifra similar. Decía que se 
debería aplicar a partir del 1 de enero de 1996. Eso es lo 
que nos dijo en la comparecencia del mes de abril el Sub- 
secretario de Justicia. Por tanto, en cuanto a los efectos del 
recorte, solamente queremos solicitar la distribución, que 
no la hemos podido coger de los datos que nos aportó el 11 
de septiembre y tampoco la hemos podido sacar del docu- 
mento que se nos ha entregado hoy, puesto que esto va más 
dirigido a la liquidación del presupuesto de este ejercicio. 

En cuanto a la liquidación del presupuesto del año 1995 
y a la fecha que estamos, ha tenido una evolución de incre- 
mento de modificaciones presupuestarias que están tam- 
bién detalladas; las minoraciones, las transferencias, todo 
lo que son ampliaciones de crédito, lo que son incorpora- 
ciones de remanentes, lo tenemos detallado en el docu- 
mento que nos ha aportado. Mi pregunta va dirigida a lo 
que viene a ser una aplicación que él ha relativizado en su 
exposición, sobre la liquidación del presupuesto a 31 de 
agosto de 1995, que es el tema de las inversiones. Ustedes 
funcionan con una fórmula de hablar de gasto comprome- 
tido, de hablar de compromiso contraído, más o menos y 
ahí el grado de ejecución es alto; fíjese que he hablado de 
una media de setenta y tantos por ciento. La obligación re- 
conocida como media ha bajado a un 59 por ciento. Pero 
cuando hablamos de inversiones, de los 49.000 millones 
de créditos definitivos, en realidad la obligación recono- 
cida está en 12.666 millones de pesetas, un 25,43 por 
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ciento. Las transferencias de capital también están muy 
contenidas, en tomo a un 25 ó 30 por ciento. Si lo compa- 
ramos con el grado de ejecución en cuanto a obligación re- 
conocida e inclusive en cuanto al gasto comprometido, nos 
damos cuenta de que hay una limitación importante. Puede 
obedecer a que cuesta trabajo empezar el curso, por así de- 
cirlo: aprobado el presupuesto en enero no vamos a estar 
sacando las obras a licitar; pero puede obedecer también a 
que al volumen mayor que afecta es a la inversión. Por 
tanto, se gastan, por así decirlo, bien los demás capítulos 
del presupuesto, pero el de inversión es el más limitado. 

La segunda pregunta va dirigida a la distribución del 
Ministerio con los organismos autónomos. También quiero 
agradecer que se nos dé esa información, no todos los mi- 
nisterios nos aportan los organismos autónomos unidos al 
presupuesto, el consolidado, por así decirlo, de todo. En 
cuanto a la distribución de los centros que gestionan, me 
gustm’a conocer la razón de que en el documento del Mi- 
nisterio con los organismos autónomos sin consolidar, el 
Plan Nacional sobre Droga y la Dirección General de Ob- 
jeción de Conciencia tengan un grado de ejecución a nivel 
de obligación reconocida que está solamente en el 33,70 
por ciento. 

El Plan Nacional sobre la Droga tiene una ejecución si- 
milar en otras vertientes, después me referiré a ello cuando 
veamos los programas específicos, pero es que la Direc- 
ción General del Plan Nacional sobre Drogas tiene ese 
mismo grado de obligación reconocida muy contenido. In- 
sisto que de una media, sin organismos autónomos, del 60 
por ciento y, con organismos autónomos, del 59, el plan de 
la droga está en un 33 por ciento y la objeción de concien- 
cia en un 35 por ciento. ¿A qué obedece esa contención 
como organismo gestor? 

En cuanto a organismos autónomos, usted ha hablado de 
la Jefatura de Tráfico, que es un volumen muy importante; 
de los organismos autónomos viene a ser el bocado del 
león, son 69.000 millones de pesetas, aproximadamente. 

El señor SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA (Herrero Juan): De ingresos, el de gastos 
es sustancialmente menor. 

El señor RIOS MARTINEZ: El de ingresos. En el ni- 
vel de ejecución en el de ingresos ha dado 42,72 por ciento 
de obligación reconocida, y en trabajos penitenciarios la 
gestión es pequeña también, del 32 por ciento. La verdad 
es que puede obedecer a que una cosa es sacar, licitar, y 
otra cosa es que se cobre el trabajo. 

El organismo más pequeño en ejecuciones es el Centro 
de Estudios Judiciales, pero me imagino que en la evolu- 
ción es más normal el que ese grado sea contenido. 

En cuanto al total del Ministerio con organismos autó- 
nomos, los programas específicos, los que tienen un nivel 
de ejecución menor -y me gustaría conocer a qué obe- 
dece ese grado de ejecución menor- son el de formación 
de personal de la Administración de Justicia, Programa 
142C, que tiene aproximadamente un 24,4 por ciento de 
obligación reconocida; en trabajos penitenciarios hay una 
diferencia: en gastos comprometidos tiene una ejecución 

muy buena, en obligación reconocida es menor. Me ima- 
gino que eso obedece a la evolución del propio trabajo pe- 
nitenciario, me refiero al Programa 144B. Seguridad vial 
tiene un programa de ejecución del 48,22, si hablamos de 
la obligación reconocida. Pero voy a saltarme esos progra- 
mas que están aproximadamente establecidos en tomo a la 
media, estamos hablando del 31 de agosto -la ejecución 
del 50 ó 60 por ciento puede ser positiva-, y me voy a re- 
ferir a los programas 3 13F, prestación social sustitutoria, y 
3 13G, Plan Nacional sobre la Droga, que tienen una ejecu- 
ción del 35 y 33 por ciento respectivamente. 

Termino, señor Presidente, porque tampoco deben de 
ser intensivas las preguntas. La información que no sea po- 
sible poder obtener hoy, no va a pasar nada por obtenerla 
por escrito, como la hemos tenido otras veces. Me gustm’a 
dirigirme al seguimiento que nos aporta en la documenta- 
ción programa a programa, presupuesto inicial, presu- 
puesto definitivo, gasto comprometido y obligación reco- 
nocida. En el programa de la objeción de conciencia, el ca- 
pítulo 4 tiene una ejecución escasísima. La inversión es pe- 
queña, no voy a entrar en ella, pero en la transferencia sí 
porque es un volumen importante, viene a ser 1.177 millo- 
nes de pesetas la cifra inicial y lo que está comprometido 
es una cifra muy pequeña, el 5,27 por ciento. ¿Cuál es la 
razón de que haya evolucionado así? Lo pregunto porque 
puede significar, al ser transferencias corrientes, que los 
organismos que dependen de estas transferencias no hayan 
recibido la dotación suficiente o bien porque no obedezcan 
a programas especificados o por lo que sea, pero lo cierto 
y verdad es que está muy limitado. 

La Dirección General de Tráfico, organismo 103, tiene 
un nivel de ejecución positivo en todo lo que es personal, 
capítulo 2, transferencias corrientes, el 50 por ciento tam- 
bién está bien ejecutado, pero fíjese que la inversión de 
17.000 millones de pesetas está en 3.700, un nivel de eje- 
cución del 19 por ciento de inversiones. Es una de las ci- 
fras más bajas, a nivel de inversión, de la Dirección Gene- 
ral de Tráfico. Es un volumen importante, porque la distri- 
bución en volúmenes de cifras de los 69.000 millones de 
pesetas es un tercio, por así decirlo, salvo en transferencias 
corrientes que es bastante más grande. 

Esas serían las preguntas en cuanto a los programas y a 
los organismos que gestionan. En todo caso, como recono- 
cer las cosas es una buena manera de actuar, tengo que re- 
conocer que la información que poseo es exhaustiva y que 
el conocimiento de la ejecución también. Como no se trata 
de puntuar, sino simplemente de reconocer el trabajo, es- 
pero que las limitaciones que a principios del ejercicio ha- 
bía puedan ser superadas, para que las actuaciones en 
cuanto a lo que son las grandes inversiones en lo que pue- 
den ser juzgados y ministerio fiscal se puedan poner en 
marcha, y el jurado también. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Por el 
Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra don Julio 
Padilla. 

El señor PADILLA CARBALLADA: Señor Subse- 
cretario, muy brevemente. Nos interesaría, en relación con 
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la documentación que hemos podido examinar y la exposi- 
ción que ha hecho usted esta mañana, algunas precisiones, 
que serían, naturalmente, el contenido lógico de este trá- 
mite. 

En primer lugar, nos gustaría que nos cuantificara usted 
el detalle del coste de lo que se consideran gastos extraor- 
dinarios, según usted ha indicado, generados por la presi- 
dencia europea y por otros acontecimientos extraordina- 
rios, que por cierto de extraordinarios solamente tienen 
que no se producen todos los años, porque se supone que 
ya se conocía que en el segundo semestre de 1995 íbamos 
a ostentar la presidencia europea. Como tampoco se puede 
considerar realmente un gasto extraordinario, desde el 
punto de vista electoral, el que en el mes de junio de 1995, 
salvo circunstancias excepcionales, se iban a celebrar las 
elecciones municipales y autonómicas de todos los ayunta- 
mientos de España y de las comunidades autónomas en las 
que los presidentes no tienen facultades de disolución de 
las correspondientes asambleas autonómicas. Entonces, no 
deja de ser sorprendente realmente la presentación que ha 
hecho usted de estos particulares como gastos extraordina- 
rios. 

Nos interesaría también conocer, en relación con la 
Sección 3 1, toda la transferencia a la que ha hecho usted 
referencia de 965 millones de pesetas, de gastos extraordi- 
narios de la Guardia Civil, etcétera, y que nos indicara cuál 
es realmente la etiología de estos denominados gastos ex- 
traordinarios. 

Tengo una especial fijación respecto a lo que podríamos 
decir que era el antiguo presupuesto del Ministerio de Jus- 
ticia. En el Programa 142B, los servicios especiales de 
apoyo a los tribunales, observamos que el presupuesto ini- 
cial era de 17.000 millones y el presupuesto definitivo de 
26.500 millones; prácticamente es un 40 por ciento más el 
presupuesto definitivo. Dentro de una política de ajuste no 
deja de ser sorprendente. Me gustaría, si es posible, que 
nos comentara usted por qué llevan a cabo esta corrección. 
Lo digo porque justamente en el debate presupuestario no- 
sotros ya dijimos que estaba mal cuantificada esa partida, 
realmente es sorprendente que se produzcan estas varia- 
ciones. Me estoy refiriendo a las inversiones reales en 
cuanto a servicios especiales de apoyo a los tribunales. 

Quisiéramos conocer, concretamente, los detalles más 
ilustrativos que nos pueda facilitar en relación justamente 
a todo esta parte del Programa 142B, puesto que, en defi- 
nitiva, la situación actual de la justicia en España tendría, 
en el esquema político reflejado en el presupuesto del Mi- 
nisterio de Justicia e Interior, como instrumento de lucha 
contra esa situación este programa. La verdad es que éste 
es el programa de la actualización de la justicia, programa, 
por supuesto, que responde ya a medidas fracasadas, pero 
no es cuestión de entrar ahora en ese particular. 

También nos gustatía saber, de esas previsiones del ju- 
rado, de esa cantidad de mil y pico millones de pesetas, 
cuál es el nivel de ejecución, porque estaría dentro de la 
voluntad de los responsables del Ministerio de Justicia e 
Interior disponer de las infraestructuras necesarias para 
que se puedan celebrar los juicios mediante la participa- 
ción del jurado a principios de enero de 1996. Natural- 

. 

mente, no he podido ver todos los edificios judiciales es- 
pañoles, pero todavía no he visto una sola sala del jurado 
en ninguno, y he visitado bastantes. Me gustaría que me 
pudiera usted decir cómo se encuentra la ejecución de esa 
partida. 

Le agradecería que nos aclarara un poco esta cita que 
hacen ustedes a la no ejecución del crédito destinado al 
convenio de financiación de la policía autónoma catalana. 
Primero, que nos lo cuantificara con más precisión y, se- 
gundo, que nos aclarara, si tiene usted datos suficientes 
para ello, cuáles son las razones de la no ejecución, por 
más que, efectivamente, la gestión corresponda, como se 
indica en el documento que nos han remitido, no al Minis- 
terio de Justicia e Interior, sino al de Economía y Ha- 
cienda. 

En el curso del presente ejercicio se han producido al- 
gunas transferencias más en las que incluso hay algunas 
bajas; ustedes reflejan aquí en gastos de personal transfe- 
rencias de la Sección 32, servicio 1 y 3 ,  por competencias 
asumidas en asociaciones, espectáculos, casinos, juegos y 
apuestas, por varias comunidades autónomas. A mí me 
consta que también se han producido bajas -o se debe- 
rían haber producido- en algunas comunidades autóno- 
mas por transferencia de personal no funcionario. Si no 
recuerdo mal fue ya en el mes de julio, concretamente en 
la Comunidad Autónoma catalana y en la Comunidad Au- 
tónoma vasca cuando tuvo lugar la transferencia de algún 
tipo de personal no funcionario; si no recuerdo mal, re- 
pito. No sé si es que el convenio era para producir efectos 
el 1 . O  de enero de 1996 o, como yo entendía, ya se produ- 
cía la transferencia en cuanto a ese personal. En todo caso, 
la dinámica de transferencias muchas veces resulta difícil 
de interpretar, y quizá sea el debate presupuestario el mo- 
mento para conocer cuándo se han consolidado o consu- 
mado esas transferencias. 

Como se lo pediremos después a la Secretaria de Es- 
tado de Justicia, que comparece esta tarde, podríamos 
ahora omitir solicitarle un documento que, de alguna ma- 
nera, vendría en la línea de lo que le indicaba. Como no sé 
exactamente cuál será el órgano de ese gran complejo or- 
gánico que es el Ministerio de Justicia e Interior que puede 
poseer esa documentación, y siendo un material probable- 
mente necesario para el examen del próximo presupuesto, 
incluso para un análisis comparativo del presupuesto del 
ejercicio que está a punto de terminar, si usted ya dispu- 
siera, aunque fuera como documento de estudio, y nos lo 
pudiera remitir, el compromiso o convenio suscrito entre la 
Generalidad de Cataluña y la Administración central del 
Estado para la transferencia del personal funcionario de la 
Administración de Justicia y qué relevancia va a tener 
como baja en el correspondiente capítulo y en la corres- 
pondiente sección del presupuesto, se lo agradeceríamos, 
porque nos permitiría poder abordar el estudio del próximo 
presupuesto y enjuiciar la liquidación del presente, diga- 
mos, con una perspectiva enriquecedora respecto del fu- 
turo. 

De momento, éstas serían las peticiones que le formula- 
ríamos, esperando que o bien no las pueda facilitar ahora o, 
si no, en la$orma en que la Presidencia de la Comisión in- 
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dique y, por conducto de la Mesa, le agradeceríamos que 
nos hiciese llegar esa documentación en momento hábil, 
para que pudiéramos utilizarla a los fines para los que la 
pretendemos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Jerez. 

El señor JEREZ COLINO: En principio, reconocer y 
agradecer al señor Subsecretario su comparecencia. 

Lo decía el portavoz de Izquierda Unida, y creo que por 
parte de mi Grupo no está mal volver a incidir en la ex- 
haustiva documentación, en el orden en que se lleva, lo que 
hace que podamos hablar perfectamente sobre la situación 
presupuestaria del Ministerio en estos momentos; un Mi- 
nisterio que, por otra parte, tiene en el capítulo de personal, 
en el capítulo 1, más del 75 por ciento de su presupuesto y 
en el que muchas veces, en el resto de las secciones o de 
los programas, estamos hablando de cantidades mucho 
menores. Cuando hablamos de los capítulos IV y VI esta- 
mos hablando, en su conjunto, de aproximadamente un 8,5 
por ciento del total de presupuesto. 

También en su exposición nos ha hablado de dos partes. 
Una, la cuenta de ejecución, que es a la que creo que ha de- 
dicado la mayor parte de su intervención, y, otra, el im- 
pacto que producía el ajuste presupuestario del Consejo de 
Ministros de 27 de enero de 1995. Quizá se han englobado 
en la primera algunas transferencias de crédito que se han 
producido, pero no ha tenido su parte dedicada exclusiva- 
mente a la repercusión directa de este acuerdo del Consejo 
de Ministros. 

Decir también que me parece muy interesante el nivel 
de modificaciones, lo que indica un alto grado de gestión y 
control presupuestario; esos 24.114 millones de pesetas 
que aparecen y que son el 2,76 por ciento indican que, aun- 
que la Ley de Presupuestos habla del global, esta Sección 
13, en concreto, está dentro de los límites que para la glo- 
balidad marca la Ley de Presupuestos; nos parece intere- 
sante resaltarlo. También en cuanto a su grado total de eje- 
cución. Estar en estos momentos prácticamente en los dos 
tercios, en cantidades tan cercanas a eso, incluso superio- 
res, como es el 73,72 por ciento de ejecución y el 59,33 por 
ciento de obligaciones reconocidas, parecen cifras ordena- 
das muy proporcionadas al tiempo transcurrido. 

El capítulo 1, que tiene exceso, imagino -aunque no lo 
ha dicho el señor Subsecretario- que debe ser la repercu- 
sión de la paga extraordinaria de julio, que no se distribuye 
proporcionalmente y por eso aparece un excedente en el 
capítulo 1 del 80 por ciento por encima de lo que normal- 
mente le podría corresponder. 

Por parte de mi Grupo, también parece acertado que esa 
disminución en el capítulo 2 se deba a prácticas contables 
normales. Nos explicaba que los anticipos de caja fija se 
contabilizan más tarde, así como también los elementos de 
tracto sucesivo, lo que lleva a que no es un problema que 
repercuta directamente en ejecución real, sino en la forma 
de llevarlo a la plasmación contable que pueda venir aquí, 
ya con otros números distintos. 

Decía que los capítulos 4 y 6 nos parecen interesantes, 
en función de que ese 8,5 por ciento que repercute en su to- 
talidad, esa menor cantidad, está justificado. Nosotros 
aceptamos que esos capítulos que tienen incorporaciones 
grandes obligan a que esas incorporaciones y esas varia- 
ciones tengan un retraso, lógicamente, en la ejecución, 
como pueda ser el caso aplicado de una manera muy espe- 
cial en el capítulo 4. 

Por tanto, por parte de mi Grupo, se considera normali- 
zado el presupuesto; tampoco es un Ministerio que pueda 
cambiar mucho su trayectoria sino en función de progra- 
mas, de partidas, que no representan una situación impor- 
tante. Creemos que en estos momentos es adecuada cómo 
se ha realizado la gestión del presupuesto por parte del Mi- 
nisterio. 

Sí quisiera conocer si esas variaciones de Tráfico han 
repercutido de alguna manera en el cumplimiento de obje- 
tivos por parte de Tráfico, puesto que, como conocemos, 
ha habido un incremento del número de víctimas en carre- 
tera que incluso están moviendo a la búsqueda de causas a 
través de investigaciones que tengan un contenido distinto 
al que tradicionalmente ha tenido el Ministerio. Quisiéra- 
mos conocer, repito, si el cumplimiento de objetivos, pese 
a estas variaciones, se ha realizado con normalidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Tiene 
la palabra el señor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA E IN- 
TERIOR (Herrero Juan): No sabría dar cumplida res- 
puesta a las cuestiones planteadas, porque no tengo en la 
cabeza todos los datos, ni mucho menos, pero repito que 
mandaremos la información que han solicitado todos los 
Diputados intervinientes. 

Ante todo, quiero agradecer al señor Ríos sus manifes- 
taciones acerca de la bondad de la documentación remitida 
y de la suficiencia, por lo menos en algún aspecto, para po- 
der establecer el control que su Grupo y todos los demás, 
sin duda, quieren. 

Ha pedido información sobre la manera en que afecta el 
límite este año, porque respecto del pasado con la anterior 
documentación que remitimos le parecía suficiente. Antes 
me he referido a esto, quizá demasiado brevemente. Los 
datos cuantitativos figuran en la documentación, pero ten- 
dría poco sentido dar el desagregado. De hecho, yo creo 
que en la información que he traído figura un documento 
interno que mes a mes se reparte por todos los centros di- 
rectivos donde, mes a mes también, tal como determinó el 
Consejo de Ministros, se establece el límite de obligacio- 
nes, pero, insisto, por cada capítulo sólo. 

Es el gestor quien gasta y quien no puede en ningún 
caso sobrepasar ese límite, aun cuando lo vinculante para 
Hacienda y el Consejo de Ministros no es ni siquiera el 
presupuesto de cada centro gestor, sino el global del Mi- 
nisterio. Podría contarle una anécdota de algún gestor del 
Ministerio que un determinado mes gasta más de su límite 
- e l  suyo particular- y nos vemos obligados a hacer de- 
terminadas adecuaciones y modificaciones internas -a las 
transferencias internas dentro del presupuesto no me he re- 
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ferido, porque no tenían impacto en las cifras finales-. In- 
sisto en que esta información no es que no se quiera dar. Se 
puede dar, a 31 de agosto, cuál era el límite por capítulos 
en cada centro directivo, pero le aseguro, señoría, que es 
muy poco significativa y que estaremos en disposición de 
darla el 31 de diciembre. Entonces, si me apura, partida a 
partida, como solicitaba su Grupo Parlamentario, podrá 
decirse exactamente el impacto que ha tenido el límite. De 
todos modos, haremos un esfuerzo y trataremos, por ejem- 
plo, a 31 de junio, ver cuál era esa situación móvil del 1í- 
mite de obligaciones dentro del Ministerio. 

Ha hecho alguna referencia al jurado. Estamos ejecu- 
tando lo presupuestado. Creo que también el señor Padilla 
se sentía interesado en ello. Decía que no había visto nin- 
guna obra. Seguramente no ha visitado todos los centros, 
pero algunas hay. En lo que queda de año, se van a acabar 
-y están a punto de empezar muchas- las 52 ó 54 horas 
que hay que hacer, por un importe medio relativamente pe- 
queño, pues son adecuaciones, en unos sitios un poco más, 
en otros un poco menos. Es un objetivo absolutamente 
claro del Ministerio y de la Secretm’a de Estado el que ha 
señalado el señor Padilla: que el 1 de enero estén en fun- 
cionamiento todas las salas necesarias. 

El señor Ríos también preguntaba si para el año que 
viene se contempla con una dotación suficiente el tema del 
jurado. Efectivamente es así, incluso hay un crédito espe- 
cífico de 1 SO0 millones para atender cualquier incidencia 
que pueda surgir en la aplicación efectiva de la Ley del ju- 
rado. Se está a punto de iniciar -es información de los 
Últimos días- una campaña de publicidad o de concien- 
ciación ciudadana -llámenlo como quieran-, sobre todo 
de información, para que quienes acaban de ser seleccio- 
nados, que todavía no lo saben, como posibles miembros 
del jurado tengan datos suficientes de qué significa la Ley 
del jurado, qué obligaciones genera la participación en la 
Administración de Justicia para los ciudadanos en general 
y específicamente para quienes, a través del sorteo que ya 
se ha realizado, han resultado designados potenciales 
miembros del jurado. Se proporcionará información sobre 
estas materias que, por lo novedoso en nuestro país, pue- 
den inquietar a más de un ciudadano, precisamente por 
falta de conocimiento. 

A partir de aquí, el señor Ríos ha hecho una serie de 
preguntas, desde los distintos puntos de vista en que se 
plantea la información. Ha preguntado por programas con- 
cretos, por servicios concretos, por capítulos concretos. 
Me ha parecido que insistía en droga, en objeción de con- 
ciencia, quejándose de su baja ejecución. Quizá tenga al- 
guna razón en el segundo caso. No, desde luego, respecto 
del Plan Nacional sobre Drogas, porque es uno de los ca- 
sos en el que el grado de ejecución, de las transferencias 
sobre todo, respecto del límite -es una información que 
no figura en el documento remitido- es bastante acepta- 
ble. El problema es que las transferencias en general resul- 
taron bastante afectadas por el límite de obligaciones y, al 
tener el Plan Nacional sobre Drogas prácticamente todo su 
presupuesto dedicado a transferencias, inevitablemente ha 
tenido un impacto fuerte el límite de obligaciones. De he- 
cho, no recuerdo las cifras en concreto, pero en más de un 
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30 por ciento ha afectado al límite de obligaciones a las 
transferencias iniciales a comunidades autónomas y corpo- 
raciones locales, que superaban los 4.000 millones. No 
llega a los 3.000 millones el gasto efectivo que van a poder 
hacer por mor de este límite. Si comparamos el grado de 
ejecución de los datos que hemos dado no con el presu- 
puesto final, sino con el límite de obligaciones en este 
caso, sería razonable o aceptable. 

Ha hecho también alguna consideración respecto de 
Tráfko y de su pequeño grado de ejecución en inversiones 
específicamente. La verdad es que no tengo el dato en la 
cabeza. Mi impresión subjetiva es que Tráfico gestiona 
muy adecuadamente sus créditos. Francamente, no me sor- 
prende que lo diga, porque lo habrá extraído de la infor- 
mación que le hemos dado. Debe tener alguna explicación 
que no soy capaz de dar en este momento, como no sea que 
estén involucrados en alguna obra de gran cuantía y que 
hayamos tenido dificultades, aunque es verdad que a 3 1 de 
agosto ya ha transcurrido un plazo lo suficientemente largo 
como para poder, al menos, comprometer el gasto. 

Ha señalado que el programa de formación del personal 
de la Administración de Justicia -creo recordar que tam- 
bién lo ha mencionado el señor Padilla- va algo atrasado. 
Efectivamente, sucede eso y yo lo concatenm’a con dos ra- 
zones: un retraso cierto que ha habido en la Última selec- 
ción de los 105 jueces - c r e o  recordar- de la Última pro- 
moción y un retraso también importante en las oposiciones 
-algunas de las cuales todavía se están celebrando-, es- 
pecialmente las de oficiales, y en los cursos de formación 
que se habían previsto una vez concluidas las oposiciones. 
De hecho, el proceso de asunción de personal interino en el 
ámbito de la Administración de Justicia está bastante ade- 
lantado. Según me comentaban hace bien poco, en este 
mismo mes de octubre van a empezar a tomar posesión los 
agentes y los auxiliares que han concluido las pruebas. No 
así los oficiales, cuya incorporación parece que está pre- 
vista para el mes de diciembre. Esto, sin duda alguna, tiene 
que ver con el bajo grado de ejecución en este programa 
concreto de formación de personal de la Administración de 
Justicia, que, a su vez, es el Centro de Estudios Judiciales 
-se identifica servicio con programa en este caso- y te- 
nía un bajo grado de ejecución. 

Estoy convencido de que el señor Ríos ha planteado 
bastantes más cuestiones de las que he podido abordar en 
este momento, pero repito que remitiremos información 
complementaria. 

El señor Padilla tiene especial interés en escuchar ma- 
yor concreción respecto de los gastos extraordinarios. Me 
ha parecido que al final lo asociaba también a gastos elec- 
torales. Seguramente la razón que yo he dado no es buena. 
Tiene el señor Diputado razón al decir que este año se sa- 
bía que iba a haber unas determinadas elecciones y que se 
podía haber inflado el presupuesto. En definitiva, se 
calculó mal el gasto en que se podía incurrir. Su comenta- 
rio en ese sentido me parece correcto y, por tanto, no tengo 
nada que decir. Pero, desde luego, no quem’a asociar esta 
partida de gastos electorales a la de 1.300 millones de 
pesetas, a la que yo me he remitido, en que se han incre- 
mentado los presupuestos de la Dirección General de la 
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Policía y de la Guardia Civil con motivo de la presidencia 
europea. Es verdad que se sabía que España iba a presidir, 
pero también es verdad que no se tenía el grado de concre- 
ción suficiente como para poder determinar los gastos en 
que se iba a incurrir. Además, han tenido lugar algunas 
cuestiones importantes. Me he referido, por ejemplo, a los 
esponsales de S. A. R. la Infanta Elena, que movilizó un 
número importante de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad du- 
rante unos días en la ciudad de Sevilla, con pago de dietas, 
etcétera, que no se podía prever. En cuanto a la presiden- 
cia, se sabe hace ya tiempo que España iba a presidir, pero 
lo que no se sabía es que iba a haber consejos de ministros, 
que generan un gasto importante para las Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad en sitios como Mallorca, recientemente, 
o como La Gomera, donde va a haber un Consejo de Mi- 
nistros de Justicia e Interior a mediados de este mes de oc- 
tubre. 

Respecto del jurado, me he referido antes a las cuestio- 
nes que planteaba y no voy a repetirlo ahora. 

También ha hecho alguna referencia a los 300 millones 
que figuran en el presupuesto de Justicia e Interior. El se- 
ñor Diputado conoce perfectamente el presupuesto y me- 
jor el de Justicia, por razones obvias. En cuanto a Interior, 
tengo que decirle que es un crédito que viene figurando 
desde hace tiempo y en el propio Ministerio nos hemos 
preguntado por qué constaba. Tengo que decirle, por la in- 
formación que yo tengo, que tampoco se ejecutó el año pa- 
sado y que en el presupuesto de 1996 no va a figurar. Yo 
creo que es un residuo, uno de los primeros acuerdos en 
materia de despliegue que quedó como algo que final- 
mente no se ha ejecutado en los años pasados pero, como 
digo, finalmente en el presupuesto de 1996 desaparece. 

Ha hecho referencia a otro tema, pero, como él mismo 
decía, es más conveniente que la propia Secretaria de Es- 
tado, que va a comparecer esta misma tarde, dé información 
sobre los acuerdos -si los hay- y sobre qué grado de de- 
sarrollo tienen para transferir personal funcion¿x-io de la Ad- 
ministración de Justicia a la Comunidad Autónoma de Cata- 
luña. Preferiría que lo hiciera la propia Secretaxia de Estado, 
porque seguramente lo hará con más conocimiento y con 
mucha más puntualidad que yo mismo. No olvido -justa- 
mente ésa es la pregunta más difícil de contestar a la vista de 
los datos- las referencias que ha hecho al programa de 
apoyo a los tribunales y que remitiremos puntualmente. 

Quiero agradecer al señor Jerez sus consideraciones 
respecto de la información que se ha remitido. Ha dicho en 
líneas generales que le parecía bien, no la cuantía de la in- 
formación sino el modo de presentación, y especialmente 
útil para establecer una sesión de control. Tiene mucha ra- 
zón en su observación, vital para mí, de que el capítulo 1 
del presupuesto de Justicia e Interior tiene un volumen tre- 
mendo. El señor Diputado ha hablado del 75 por ciento. 
Seguro que no ha contado alguna partida, porque llega al 
79 por ciento; o probablemente ha tenido en cuenta orga- 
nismos autónomos. Pero si rogemos el presupuesto del 
Ministerio, vemos que es del 79 por ciento. LB más, 
de cara al año que viene será peor cuanto que el capítulo 1 
va a tener mayor peso, lo que no indica más que -y no es 
una queja sino una constatación- el capítulo 2, el capítulo 

6 y el resto de los capítulos han entrado, como no podía ser 
menos, en un proceso de reducción del gasto público ten- 
dente a obtener los índices de déficit que quiere el Go- 
bierno y que ha aprobado el Parlamento en franco retro- 
ceso. El año que viene el capítulo 1 va a llegar práctica- 
mente al 85 por ciento. 

Ha pedido alguna aclaración sobre el efecto recorte. Le 
voy a contestar lo que le he dicho al Diputado señor Ríos 
en relación con este aspecto: que, con independencia de re- 
mitir ya la información, no será significativa hasta prácti- 
camente concluido el ejercicio. 

Respecto de Tráfico me ha parecido que se extrañaba 
porque tiene un presupuesto muy desequilibrado a favor, 
en el sentido de que su presupuesto de ingresos es sustan- 
cialmente más importante que el de gastos. De hecho, hay 
una diferencia de 19.000 millones. Afortunadamente ése 
es un organismo que no solamente se autofinancia sino que 
en ocasiones -y he hecho referencia a ello- puede gene- 
rar crédito para cuestiones puntuales que pueden surgir 
dentro del propio Ministerio, como ha sido este año la fi- 
nanciación de los acuerdos con los sindicatos policiales. 

En cuanto a si había aigún estudio o consideración in- 
tema del Ministerio que asociara el presupuesto de Tráfico 
al aumento de víctimas, sinceramente, señor Diputado, no 
me considero capacitado para hacerlo. Me temo que es 
algo, por lo que he oído al Director General de Tráfico, se 
está analizando minuciosamente, porque el hecho tampoco 
tiene tanto tiempo y se ha empezado a dar en lo que va de 
año. Las encuestas este año no son favorables. Se es muy 
consciente en la Secretm’a de Estado de Interior y en la Di- 
rección General de Tráfico y se está en el análisis de esa 
gran cuestión que planteaba el señor Diputado. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): ¿Al- 
gún Grupo quiere algún turno adicional muy breve de pe- 
tición de aclaraciones? (Pausa.) 

Con el ruego al señor Subsecretario de que remita a tra- 
vés de la Mesa la información comprometida, se da por 
concluida su comparecencia. 

Muchas gracias. 

- DEL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO DE LA 
DEFENSA (GARCIA SECADES), PARA DAR 

MENTACION PRECISA, DE LA LIQUZDACION 
DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 1995 A 31 DE 
AGOSTO, AS1 COMO LA CONCRECION DE 

SUPUESTARIO APROBADOS DURANTE EL 
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO POR EL CON- 
SEJO DE MINISTROS, A SOLICITUD DEL 

CUENTA PREVIA REMISION DE LA DOCU- 

LOS EFECTOS DEL RECORTE Y AJUSTE PRE- 

GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 
LUNYA. (Número de expediente 212/001570.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Seño- 
rías, se inicia la comparecencia del Secretario de Estado de 
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Defensa, don Juan Ramón García Secades, a petición del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unidad-Iniciativa per 
Cataluny a. 

De acuerdo con el ritual establecido, le damos la pala- 
bra, en primer término, al señor Secretario, para que ha- 
bida cuenta de que ya ha habido una remisión previa de in- 
formación, matice lo que concierne a la liquidación del 
presupuesto del año en curso, así como para que indique la 
incidencia del recorte o ajuste presupuestario que en su 
momento acordó el Consejo de Ministros. 

Tiene la palabra el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE LA DE- 
FENSA (García Secades): En primer lugar, voy a infor- 
mar a SS. SS. sobre la ejecución presupuestaria del De- 
partamento a fecha 3 l de agosto, como corresponde a la 
petición de comparecencia del Grupo Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, y, además, explicaré la inciden- 
cia que sobre el vigente presupuesto ha tenido el acuerdo 
del Consejo de Ministros del pasado 27 de enero, sobre 
la incorporación de remanentes comprometidos del año 
1984 y el límite de obligaciones reconocidas para 1995. 
Por tanto, estructuraré la intervención en estas dos par- 
tes. 

Con objeto de ilustrar la exposición y facilitar su segui- 
miento, previamente les hemos remitido unos cuadros in- 
formativos con cifras y porcentajes. Creemos que su nivel 
de agregación, unido al contenido de mi exposición, res- 
ponderá adecuadamente al objeto de la comparecencia. No 
obstante, y si lo estiman necesario, cualquier otro tipo de 
información adicional que solicitasen les sería contestada 
en esta comparecencia, si puedo, o bien remitida posterior- 
mente. 

A fin de valorar adecuadamente la información que a 
continuación presentaré, me gustaría recordar a SS. SS. al- 
gunos aspectos característicos del Ministerio de Defensa 
en materia de ejecución presupuestaria. El grado de ejecu- 
ción que comentaremos es el que refleja a 3 1 de agosto el 
sistema de contabilidad pública de los centros gestores del 
presupuesto de gastos, SICOP. Como ustedes saben, en el 
ámbito del Ministerio de Defensa el grado de desconcerta- 
ción de la facultad de gasto es muy elevado, lo cual debe 
ser así, en nuestra opinión, a fin de no condicionar deter- 
minados aspectos de la operatividad de las unidades. En- 
tendemos que ello hace compleja la ejecución del presu- 
puesto y supone el alargamiento de lo que podríamos 
llamar el período de maduración del gasto, necesidad de si- 
tuar los créditos y sus modificaciones a nivel de unidad y 
asimismo alargamiento de los períodos de contabilización, 
remisión y tramitación por los conductos establecidos de la 
documentación contable. 

El volumen y características del capítulo 2 suponen un 
elevado grado de utilización del anticipo de caja fija, con 
el consiguiente diferimiento de la contabilización del gasto 
final. Como consecuencia, puede existir un cierto desfase 
entre el nivel de ejecución contabilizado y el real a dicha 
fecha - e n  este caso, a 31 de agosto-, y los porcentajes 
alcanzados en determinadas partidas podrían ir ligera- 
mente por debajo de los teóricamente deseados y aplica- 

bles al resto de la Administración, donde estas circunstan- 
cias o características no se dieran. 

A las peculiaridades citadas en el presente ejercicio ha- 
bría que añadir las incidencias en las incorporaciones de 
créditos comprometidos en el ejercicio anterior, que han 
originado en determinados casos la necesidad de rehacer 
los expedientes afectados para imputarlos al ejercicio co- 
rriente y modificar la programación. El período de adapta- 
ción, asimismo breve pero intenso, a los cambios deriva- 
dos de la entrada en vigor de la nueva Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, también es un hecho carac- 
terístico en este ejercicio. 

No obstante, en los primeros ocho meses del año 1995 
el presupuesto consignado al Ministerio de Defensa se ha 
estado ejecutando yo diría que con casi absoluta normali- 
dad y a un ritmo muy similar al de los Últimos ejercicios, 
con algunas correcciones que han intentado adecuar el 
ritmo de la contratación al objetivo de periodificación del 
gasto que el Ministerio de Econom’a y Hacienda solicitó a 
primeros de año y que venía amparado en el acuerdo de 
Consejo de Ministros de fecha 13 de enero de 1995, por el 
que se adoptaron medidas para el seguimiento y control 
del déficit contenido en el programa de convergencia para 
el año 1995. Por ello creo que se han de valorar positiva- 
mente los niveles de ejecución alcanzados, y es posible 
prever una ejecución final del presupuesto de 1995 cercana 
al cien por cien. En los Últimos años el Ministerio de De- 
fensa ha estado ejecutando su presupuesto con una mejora 
progresiva en su grado de ejecución, como puede obser- 
varse en la tendencia que se presenta desde 1990. Los gra- 
dos de ejecución del presupuesto para estos años, desde 
1990 a 1994, han sido del 97,39 por ciento; el 99,lO; el 
98,93; el 99,71 y el 99,33 en el Último ejercicio. 

El presupuesto inicial asignado al Ministerio de De- 
fensa por la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1995, fue de 866.499 
millones, cifra que en estos meses ha tenido un importante 
volumen de incorporaciones, tales como la ampliación de 
crédito para atender gastos por la participación en las ope- 
raciones de Bosnia y otras específicas para los Ejércitos de 
Tierra y Aire; incorporaciones de crédito y generaciones 
habituales que han incrementado el presupuesto anterior 
en 58.827 millones, con lo que, a 31 de agosto, el presu- 
puesto actualizado ascendía a 925.327 millones de pesetas. 
Les daré algún detalle sobre estas modificaciones por im- 
porte global de 58.827 millones de pesetas. 

Las ampliaciones de crédito han supuesto 26.875 millo- 
nes, de los cuales destacaré los 18.994 millones que se de- 
dicarán a sufragar los gastos ocasionados por la participa- 
ción española en la misión de paz de la ONU en la Repú- 
blica de Bosnia-Herzegovina; 6.800 millones para impul- 
sar la implantación del Plan Norte en el Ejército de Tierra 
y 1.081 millones destinados al programa CX del Ejército 
del Aire, adquisición de F-18, con el fin de mantener la ca- 
pacidad operativa de la fuerza aérea de combate. Como 
SS. SS. ya conocen, recientemente el Consejo de Ministros 
ha aprobado la celebración de este contrato de adquisición 
de veinticuatro F- 18 por un lado y de cincuenta y un moto- 
res a General Electric por otro. 
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Se han incorporado 18.000 millones de pesetas. Me re- 
feriré con más detalle a esta incorporación en la segunda 
parte de mi intervención ante la pregunta que hacían res- 
pecto a la incidencia de este recorte en las incorporaciones, 
que posteriormente comentaré. En cualquier caso, les ade- 
lanto que el volumen total de remanentes de crédito com- 
prometidos ascendía a 30.776 millones de pesetas, lo que 
supuso que el Ministerio de Defensa ha tenido que absor- 
ber con créditos del año 1995 la diferencia entre el saldo de 
compromisos y las incorporaciones autorizadas, lo que ha 
requerido una reprogramación de actividades durante el 
primer semestre para compensar los 12.776 millones de 
pesetas comprometidos en el año 1994, que no han sido in- 
corporados y que, como decía, analizaré en la segunda 
parte de mi intervención. 

Las incorporaciones han tenido una doble vertiente, en 
inversiones y en gastos corrientes. El reparto de las incor- 
poraciones procedentes de remanentes de créditos com- 
prometidos de inversiones, que ascendía a un total de 
16.005 millones, ha sido el siguiente: órgano central, 285; 
Ejército de Tierra, 11.035; Armada, 435, y Ejército del 
Aire, 4.250. Los Ejércitos de Tierra y Aire han sido los re- 
ceptores principales de estas incorporaciones, debido a que 
sus remanentes fueron a 31 de diciembre los más impor- 
tantes. El resto, hasta la cantidad total de 18.000 millones 
-acabo de citar 16.005-, es decir, los 1.995 millones res- 
tantes, aplicados a gastos en bienes corrientes y servicios, 
se han repartido entre el Ejército de Tierra -1.30%; Ar- 
mada -160- y el Ejército del Aire -530-. El conjunto 
de incorporaciones autorizadas ha cubierto el 40 por ciento 
del remanente que teníamos en el ejercicio anterior. 

Las generaciones de créditos han ascendido a 13.752 
millones de pesetas. En este caso, estas generaciones pro- 
ceden de ingresos obtenidos en la venta de bienes y presta- 
ción de servicios a otros departamentos, organismos e ins- 
tituciones, destinados a cubrir gastos de la misma natura- 
leza que los que se originaron por la adquisición o produc- 
ción de los bienes enajenados por la prestación del servi- 
cio, según el siguiente detalle global: 3.912 millones de 
pesetas generaron crédito consecuencia de la venta de pro- 
ductos farmacéuticos y prestación de servicios hospitala- 
rios; por el convenio con el Ente Público Aeropuertos Na- 
cionales y de Navegación Aérea, AENA, se ingresaron 
3.106 millones de pesetas; el acuerdo con el Ministerio de 
Agricultura para mantener los aviones del antiguo ICONA 
en las instalaciones del Ejército del Aire, 608 millones de 
pesetas; por venta de víveres y combustibles, 953 millones 
de pesetas - c o m o  ustedes conocen, en la base y acuarte- 
lamiento de las unidades se suministran comidas y otro 
tipo de productos que generan estos ingresos-; anticipos 
de paga, 588 millones de pesetas; reembolso de Naciones 
Unidas para la amortización del material desplegado en 
Bosnia-Herzegovina por el contingente español encua- 
drado en Unprofor para permitir la reposición del material 
inutilizado en las operaciones de ayuda humanitaria, 1.741 
millones hasta el momento; prestaciones complementarias 
de acción social, 1.439 millones; y otro tipo de generacio- 
nes varias, como prestación de servicios en general reali- 
zados por diversos organismos del Ministerio, recupera- 

ción de pagos indebidos y demás, 788 millones. Por trans- 
ferencias de crédito se recibieron 220 millones de pesetas. 
Destacaré alguna de ellas, como el acuerdo de la Armada 
con otros departamentos, por 95 millones de pesetas, y el 
resto corresponde a pequeñas partidas, cuyo detalle no 
tengo aquí en este momento. 

Con objeto de presentar un mayor detalle de la ejecu- 
ción, daré una visión expresada por capítulos desde el 
punto de vista de la clasificación económica, y, dentro de 
ellos, remarcaré aquellas partidas y componentes a mi jui- 
cio más relevantes. El presupuesto total al finalizar los 
ocho primeros meses de este año reflejaba un grado de 
compromiso ligeramente superior al 68 por ciento y un 
porcentaje de obligaciones reconocidas superior al 55 por 
ciento. Bajo este prisma, el presupuesto, en nuestra opi- 
nión, presenta unos indicadores aceptables respecto a años 
anteriores y también en relación con lo que, en nuestra opi- 
nión, debe ser una marcha razonable de la ejecución presu- 
puestaria. 

Como decía, señorías, a 31 de agosto el conjunto de la 
ejecución presupuestaria en cuanto a compromiso de gas- 
tos se sitúa en el 68,73 por ciento y, en términos de obliga- 
ciones reconocidas, en el 55,61 por ciento. Descendiendo 
al escalón siguiente y refiriéndonos concretamente al tipo 
de operación que afecta al presupuesto corriente y de capi- 
tal, la situación es la siguiente. El grado de compromiso al- 
canzado en operaciones de capital -capítulos 6 y 7, que, 
como SS. SS. bien conocen, corresponden a inversiones 
reales y a transferencias de capital- ascendía al 73,66 por 
ciento. Aquí conviene señalar la mayor complejidad de la 
ejecución de este apartado, que reside precisamente en que 
en muchos casos es necesario poner en marcha contratos 
de naturaleza plurianual, mientras que las operaciones co- 
rrientes llevan un ritmo de ejecución más uniforme a lo 
largo del año. A 31 de agosto, las operaciones corrientes 
presentaban un grado de ejecución que alcanzaba el 6598 
por ciento del presupuesto. Excluyendo el capítulo 1, gas- 
tos de personal, este porcentaje prácticamente se mantiene, 
lo que demuestra la progresividad lineal de estas operacio- 
nes. 

Por grandes centros gestores, la situación, en términos 
muy generales, es la siguiente. Citaré en primer lugar el 
núcleo central o cuartel general, después el grado de reali- 
zación en términos de compromiso y, por último, el grado 
de realización en términos de obligaciones reconocidas. El 
núcleo central presenta un 64,25 por ciento y un 56,7 1 por 
ciento; el Ejército de Tierra, 68,70 y 56,86; Armada, 74,61 
y 64,05; y el Ejercito del Aire, 67,97 y 49,18, lo cual, como 
ya les he señalado, hace un total para el conjunto del De- 
partamento del 68,37 de ejecución en términos de compro- 
miso y del 55,61 por ciento en términos de obligaciones re- 
conocidas. Se aprecia una cierta desviación respecto a la 
media en la ejecución de los presupuestos de los Ejércitos 
de Tierra y Aire, motivada especialmente porque sus nue- 
vos programas, iniciados en este año, requieren un período 
de maduración mayor que en algunos otros casos. 
. Más en concreto, refiriéndome a la clasificación econó- 
mica del presupuesto, es decir, por capítulos, pero estu- 
diando cada uno de ellos separadamente, cabe presentar la 
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siguiente situación. El capítulo 1, gastos de personal, 
presenta un grado de realización del 66,03 por ciento en 
términos de compromiso de gasto, ir del 65,95 en términos 
de obligaciones contraídas. En este capítulo se han in- 
cluido por primera vez dotaciones para atender el pago de 
gratificaciones a las tropas de reemplazo que ocupa deter- 
minados puestos en razón de la movilidad geográfica, 
responsabilidad, etcétera. El proyecto, señorías, se está de- 
sarrollando con normalidad y se espera continuar con la 
segunda fase del mismo a partir de 1996. El presupuesto 
actual contempla la entrada de nuevos efectivos de tropa 
profesional, que, poco a poco, van incrementando la tasa 
de profesionalización hasta alcanzar el objetivo señalado 
en el modelo de ejército que aprobó el Parlamento en 
1991. El actual grado de ejecución de estos créditos es del 
68 por ciento. La previsión de ejecución para final de año 
es la de alcanzar un porcentaje muy próximo al obtenido 
en los años 1993 y 1994, años en los que se comprometió 
el 99,8 por ciento de los créditos consignados en este 
capítulo. 

En cuanto al capítulo 2, gastos de bienes corrientes y 
servicios, el grado de ejecución es del 65,98 por ciento en 
términos de compromiso de gasto y del 44,64 en obliga- 
ciones contraídas. En este capítulo se encuentran una serie 
de gastos muy específicos del Ministerio de Defensa, 
como el vestuario y la alimentación, junto con los combus- 
tibles y los gastos de funcionamiento y entretenimiento de 
instalaciones y edificios. A nuestro juicio, ésta es la razón 
por la que el Ministerio de Defensa se destaca con respecto 
a otros departamentos en este capítulo, hasta el punto de 
que por sí mismo representa un 36 por ciento del capítulo 
2 del subsector Estado. 

En cuanto al estado de ejecución del capítulo 2 por 
grandes centros gestores, haré como antes: en primer lugar, 
referiré el centro gestor, en segundo lugar, el grado de rea- 
lización en términos de compromiso y, en tercer lugar, el 
grado de ejecución en términos de obligaciones. Con este 
esquema, la ejecución estm’a, para el núcleo central, en el 
52,67 por ciento y 39,65 por ciento; para el Ejército de Tie- 
rra, 69,84 y 46,68; en Armada, en 72,37 y 47,49, y en el 
Ejército del Aire, 67,15 y 43,23. Se observa una cierta des- 
viación en la ejecución del órgano central, que creemos 
que se corregirá cuando finalice la contabilización de los 
gastos derivados de la participación de las Fuerzas Arma- 
das en la operación de paz en la guerra de los Balcanes. 

Profundizando un poco más en estos gastos señalados 
anteriormente, cabría destacar que en materia de alimenta- 
ción la ejecución es, en compromiso de gasto, del 74,18 
por ciento, y en obligaciones reconocidas del 52,56 por 
ciento; en vestuario, del 85,30 y 38,33; en asistencia sani- 
taria, del 70,48 y 58,64; en formación de personal, del 
57,33 y 53,03; en mantenimiento de infraestructura, del 
53,72 y 28,Ol; en gastos de funcionamiento, del 59,49 y 
44,24; y en combustibles, del 80,30 y 41,41. Salvo en gas- 
tos como vestuario y combustibles, en lo que es práctica 
habitual la existencia de contratos plurianuales cuya ejecu- 
ción está en función de las fechas de entrega de estos su- 
ministros, el resto viene comprometiéndose con una ten- 
dencia prácticamente lineal a lo largo del año. En este 

caso, las partidas de formación de personal y de manteni- 
miento de infraestructura presentan una aparente des- 
viación respecto al porcentaje teóricamente deseado. La 
experiencia de años anteriores nos dice que ésta es una si- 
tuación que se viene repitiendo debido a su superior pe- 
ríodo de maduración. Entendemos que al final del ejercicio 
se corregirá esta circunstancia. 

En transferencias corrientes, el grado de realización es 
del 64,19 por ciento en cuanto a compromiso de gasto y 
del 58,24 en cuanto a obligaciones reconocidas. 

Dado que, a nuestro juicio, no hay una cifra especial- 
mente resaltable del grado de ejecución en este capítulo 
por Órganos gestores, haré gracia a SS. SS. de seguir ci- 
tando las cifras de ejecución por cada uno de estos Órga- 
nos. 

En el capítulo 6 (inversiones reales), el grado de reali- 
zación es del 73,87 por ciento y las obligaciones contraídas 
han sido ejecutadas hasta un 44,09 por ciento. Es obvio 
que este capítulo es el de mayor complejidad en ejecución, 
puesto que lleva asociada la puesta en marcha de progra- 
mas tecnológicamente avanzados que necesitan de una 
compleja definición y que están sujetos a múltiples tipos 
de innovaciones que alteran su configuración inicial, re- 
quiriendo en algunos casos el sometimiento a determina- 
dos ajustes en la ejecución prevista de los proyectos. Sí ci- 
taré en este caso, pues creo que puede tener mayor interés, 
si bien lo haré muy rápidamente, los porcentajes de ejecu- 
ción, que son los siguientes: para el núcleo central, el 73,8 
y el 46,78 en obligaciones reconocidas; para el Ejército de 
Tierra, el 69,47 y el 31,08; para la Armada, el 82,16 y el 
66,05; y en Aire, el 70,74 y el 35,39. 

El porcentaje de compromisos alcanzaba, en conjunto, 
el 73,87 por ciento; sin embargo, la próxima contratación 
de los aviones de combate a Estados Unidos, como decía- 
mos anteriormente, algunos proyectos prioritarios del 
Ejército de Tierra cuya contratación se encuentra en fase 
de desarrollo, así como la aceleración de los trámites para 
la contratación del mantenimiento, sin duda, permitirán 
elevar este porcentaje. 

Los componentes principales de gasto incluidos en este 
capítulo, como conocen SS. SS., son investigación y desa- 
rrollo, mantenimiento de armamento y material de moder- 
nización de las Fuerzas Armadas. Me extenderé un po- 
quito en cada uno de estos aspectos. 

En investigación y desarrollo, los proyectos presentan 
un porcentaje de compromiso del 77,84 por ciento. En este 
apartado se hallan incluidos proyectos del Eurofighter 
2000, el programa suscrito recientemente en esta materia 
con la firma del acuerdo multilateral para la rentabiliza- 
ción de la fase de desarrollo y otros de interés más gené- 
rico que corresponden a áreas tecnológicas que gestiona la 
Dirección General de Armamento y Material. 

Respecto al mantenimiento de armamento y material, 
que se encuentra agrupado en los artículos 66 (inversiones 
militares asociadas al funcionamiento de los servicios) y 
68 (inversiones militares asociadas al mantenimiento de 
las Fuerzas Armadas), diré que el artículo 66, que recoge el 
mantenimiento relacionado por empresas, alcanzaba un 
compromiso, a finales de agosto, del 77,8 por ciento del 
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crédito consignado; el artículo 88, que contempla los cré- 
ditos destinados a financiar acciones de mantenimiento 
realizadas con los medios propios de las Fuerzas Armadas, 
presenta un grado de realización del 7 1,13 por ciento. 

El porcentaje del compromiso del programa de moder- 
nización de las Fuerzas Armadas se situaba en torno al 
74,6 por ciento, como podrán apreciar a continuación en 
las cifras que les daré. En el núcleo central, la ejecución se- 
ría del 72,3 1 por ciento y el 25,4 en obligaciones reconoci- 
das; para el Ejército de Tierra sería el 69,03 y el 31,90; 
para la Armada, el 87,53 y el 80,21 y para el Ejército del 
Aire el 68,14 y 39,29. Se observa cierta desviación en el 
porcentaje que la contabilidad refleja en relación con las 
obligaciones reconocidas del núcleo central y en los Ejér- 
citos de Tierra y Aire, retraso motivado por la existencia de 
demoras en la entrega de suministros adquiridos por los 
servicios del núcleo central, entre los que se encuentra, 
como conocen S S .  S S . ,  el Estado Mayor de la Defensa. 

En cuanto a compromisos, vuelve a evidenciarse la si- 
tuación de los Ejércitos de Tierra y Aire, cuyo porcentaje 
subirá con las contrataciones que tienen en marcha. 

Por Último, en el capítulo 7, transferencias de capital, he 
de decirles que el porcentaje de realización es del 66,67 
por ciento. 

Concluida de forma apresurada, pero yo creo que tam- 
bién demasiado densa en cierta medida en cuanto a cifras, 
la primera parte de mi intervención, pasaré a continuación 
a la segunda parte que les anunciaba anteriormente. 

Recordarán S S .  S S .  que el Ministro García Vargas, con 
fecha 27 de enero, y posteriormente el Secretario de Es- 
tado de la Defensa, señor Flos, comparecieron ante la Co- 
misión de Defensa para explicar los efectos de estas medi- 
das, comparecencias que creo fueron solicitadas por el 
Grupo Popular, en el primer caso, y por el Grupo de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, en el segundo. 
Ambas comparecencias profundizaron en los aspectos pre- 
supuestarios industriales de la medida y, al estar recogidas 
en el «Diario de Sesiones», no voy a insistir demasiado en 
ello; simplemente efectuaré un repaso a lo que ya en su día 
se dijo con una cierta dosis de actualización. 

Las medidas adoptadas por el Consejo de Ministros a 
primeros de año para el seguimiento y control del déficit 
tenían dos ideas fundamentales, como S S .  S S .  conocen: La 
primer de ellas, la no incorporación de la totalidad de los 
remanentes de crédito de 1994; y la segunda, limitar el re- 
conocimiento de obligaciones reconocidas durante 1995. 

Sobre la no incorporación de remanentes, que es el 
asunto que en principio tiene un mayor efecto sobre el pre- 
supuesto en curso y que influye en la capacidad de gasto de 
los gestores del ministerio, he de decirles lo siguiente: La 
liquidación del presupuesto de Defensa en 1994, en la 
parte correspondiente a los capítulos 2 y 5,  arrojó la si- 
guiente situación de remanentes comprometidos: El total, 
como he dicho anteriormente, era de 30.776 millones, di- 
vididos en 5.001 millones para gastos corrientes y 25.775 
en inversiones y mantenimiento, con desigual distribución 
entre los distintos órganos gestores. 

En el acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de enero 
citado antes se fijaron incorporaciones máximas del Es- 

tado por una cuantía total de 5 1.950 millones, en cuya dis- 
tribución le correspondió al Ministerio de Defensa un total 
de 18.000 millones de" pesetas, lo que supuso una reduc- 
ción de 12.776 millones con respecto al saldo de compro- 
misos de cierre del ejercicio 1994. Aunque la incidencia 
global de esta reducción no llegó al 1,5 del presupuesto 
consignado, puntualmente ha afectado a algunas inversio- 
nes, lo que ha requerido efectuar una reprogramación de 
los proyectos de inversión actuales. La minoración sopor- 
tada corresponde al capítulo 2, gastos en bienes corrientes 
y servicios, por una cuantía de 3.009 millones (24 por 
ciento de la reducción) y al capítulo de inversiones 9.767 
millones, el 76 por ciento restante del porcentaje de la re- 
ducción. 

Con objeto de evitar, en la medida de lo posible, que la 
reducción recayese con mayor incidencia sobre los ejérci- 
tos, se ha intentado soportar el máximo del ajuste sobre el 
órgano central, 2.950 millones, lo que representa un 23 por 
ciento de la reducción cuando, por su volumen de rema- 
nentes, quizá le hubiese correspondido un porcentaje en 
torno al nueve por ciento. 

La distribución del recorte se ha hecho de manera que 
se viese afectada de la menor forma la operatividad de las 
Fuerzas Armadas, sin aplicar, por tanto, los criterios de 
proporcionalidad que a priori podrían haberse planteado. 
Con este criterio se ajustó el mantenimiento en menor me- 
dida que la inversión o modernización, lo cual también nos 
parecía adecuado. 

El Ejército de Tierra se hubiese visto seriamente afec- 
tado de haberse aplicado alguna proporcionalidad. Base 
señalar que le correspondería en ese caso el 62,6 por ciento 
del remanente total y, en realidad, ha absorbido una cifra 
muy inferior a ésta. La continuidad e impulso del Plan 
Norte es, a nuestro juicio, un objetivo prioritario y, por 
ello, se ha tenido esa sensibilidad en este momento, insis- 
tiendo en que han primado razones de eficacia operativa 
sobre otro tipo de argumentaciones. 

La reducción, por tanto, se distribuye en los Ejércitos y 
órgano central de acuerdo a unas cifras que les citaré lo 
más rápidamente posible. En el caso de gastos del capítulo 
2, bienes corrientes y servicios, el Órgano central queda 
afectado en 550 millones; el Ejército de Tierra, 1.505; Ar- 
mada, 220, y Ejército del Aire en 734, lo que da un total de 
3.009 millones. En inversiones y mantenimiento, Órgano 
central, 2.400; Ejército de Tierra, 3.000; Armada, 167, y 
Ejército del Aire, 3.700, lo cual hace un total de 9.767 mi- 
llones de pesetas. 

Voy a tratar de abreviar la respuesta en lo posible y ci- 
taré la conexión entre estas reducciones y algunos de los 
programas industriales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Se lo 
agradeceremos, señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE DE- 
FENSA (García Secades): En el caso del Ejército de Tie- 
rra, afectarían, en Investigación y Desarrollo, al prototipo 
Ascod, en 374 millones, Empresa Nacional Santa Bárbara; 
Ametralladoras 12,70, 100 millones, Empresa Nacional 
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Santa Bárbara; TOAS M548A1, 106 millones, Departa- 
mento de Defensa USA y Santa Bárbara; Simuladores, 500 
millones, Ceselsa. Y el resto, 415 millones, a varios y 
Santa Bárbara. Vehículo de combate de Infantería, Caba- 
llería, 400 millones, lo que produce una ralentización del 
sistema de adquisición de este vehículo, desarrollado, 
como conocen, por la Empresa Nacional Santa Bárbara. Y 
en infraestructuras, 659 millones. 

En la Armada, 286 millones de pesetas, que tendrían 
una escasa incidencia, como podemos imaginar, en la in- 
dustria nacional. En el Ejército del Aire, las reducciones 
afectan, fundamentalmente, al cambio del edificio para el 
centro de mando y operaciones de Morón a Zaragoza y el 
menor grado de bunkerización del mismo. Esto absorbería 
los 1.137 millones que corresponderían en relación con el 
ajuste citado. 

Para terminar, me gustm’a recalcar en líneas generales 
dos observaciones ya realizadas con anterioridad en las 
comparecencias sobre este asunto. Primero, que el recorte 
no ha supuesto el abandono de ningún programa, aunque 
obviamente se suponen deslizamientos efi el tiempo y re- 
ducción de algunas dotaciones de por sí, en ocasiones es- 
casas. Segundo, que la reducción de la demanda a la in- 
dustria militar, aunque siempre es importante al moverse 
en cifras modestas, no ha producido, a nuestro juicio, efec- 
tos decisivos en alguna industria determinada. 

En cuanto al límite al reconocimiento de obligaciones, 
diré que la cuantía total de este límite para el Ministerio de 
Defensa es de 42.503 millones. Esto en principio no debe 
suponer una preocupación excesiva respecto a la capaci- 
dad de compromiso de gasto y, sin duda, nos preocupará 
qué ocurrirá con los remanentes que sobre estos excesos se 
puedan generar por el grado de ejecución de desarrollo que 
tengamos a finales de este ejercicio. 

Yo no descartaría que, en función de cómo haya sido el 
grado de ejecución de otros departamentos, se pueda pro- 
ducir una redistribución de límites de obligaciones recono- 
cidas antes de finales de año, con lo cual, en aquellos de- 
partamentos que mejor ejecución tengamos, en términos 
de compromisos adquiridos, podamos tener una disminu- 
ción de los límites, lo que pondría al Ministerio de Defensa 
en mejor situación. La preocupación que todos tendremos 
será sobre los remanentes del año 1995. Qué ocurrirá en el 
ejercicio 1996. Si la marcha de la econom’a, la situación 
presupuestaria y los ingresos del Estado permiten que esos 
remanentes se incorporen, todos estaremos muy felices. Y 
si no lo permiten, estaremos explicando aquí, igual que en 
esta ocasión, qué ocurrirá con esos remanentes y en qué 
medida podrían o no afectar al ejercicio de Defensa para el 
año 1996. 

Señorías, aunque la información quizá no ha sido todo 
lo prolija que debiera ser, a nuestro juicio es suficiente para 
lo que es el objeto de esta comparecencia. 

Termino mi intervención dándoles las gracias, también 
al Presidente, por su amabilidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): En 
representación del Grupo solicitante de la comparecencia, 
tiene la palabra el señor Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Bienvenida sea toda la 
información, no vamos a decir que la información es mala, 
pero barajamos criterios tan dispares que muchas veces es 
complicado poder seguir estas comparecencias. 

Voy a explicar por qué voy a solicitarle precisión en do- 
cumentos de lo que nos ha aportado el señor Secretario de 
Estado. En la documentación que nos ha aportado usted 
viene una evolución del siguiente tenor: crédito inicial, 
crédito total, compromiso del gasto y grado de realización. 
Usted, además, nos ha leído obligaciones reconocidas. 

Me gustm’a poder contar con las obligaciones recono- 
cidas en el cuadrito correspondiente, para ir viendo yo la 
evolución que tienen esas obligaciones reconocidas. ¿Por 
qué? Porque si miramos esto, el grado de ejecución del 
presupuesto que nos ha leído prácticamente es del 68 al 70 
por ciento. Y estoy convencido de que si lo comparamos 
con las obligaciones reconocidas ese dato no es así. 

Igual que le pido el grado de distribución de las obliga- 
ciones reconocidas, me hubiese gustado tener una distribu- 
ción por programas, porque usted nos ha cifrado la presu- 
puestación por órganos gestores. Nos da un detalle de cada 
Órgano gestor con la distribución, desde el núcleo central 
hasta cada uno de los cuerpos, de los distintos capítulos 
que componen el presupuesto. Pero el presupuesto qué 
aprobamos aquí llevaba unas grandes líneas: apoyo logís- 
tico, modernización de las Fuerzas Armadas, etcétera, que 
fletaba todos y cada uno de los órganos gestores. Y a mí 
me hubiese gustado poder seguir los programas para saber 
qué objetivos hemos podido cumplir y qué objetivos, no. 
Por tanto, quisiera poder tener esa información. 

En cuanto a las modificaciones presupuestarias, la ver- 
dad es que es un volumen alto. Un presupuesto que, por 
primera vez, sube casi un seis por ciento al principio del 
ejercicio -según los datos que nos daba el anterior Secre- 
tario de Estado este ejercicio había truncado la bajada y ha- 
bíamos empezado a subir- es que ha tenido una modifi- 
cación de crédito de más del cinco por ciento por 58 mil 
millones de pesetas, de unos créditos iniciales de 866.000. 
Es un porcentaje alto de modificación de crédito. Usted 
nos despacha esas modificaciones de crédito en una hoja 
diciendo lo que son ampliaciones, lo que son incorporacio- 
nes, lo que son generaciones de crédito y transferencias de 
otras secciones. Me hubiese gustado tener esto por los ca- 
pítulos que se hubiesen visto afectados, para saber dónde 
modificamos. Usted nos ha explicado ahora que la amplia- 
ción de crédito, 26.000 millones, es por el conflicto de 
Bosnia, de la antigua ex Yugoslavia, o en porcentaje *muy 
alto. Pero querría ver en una hoja, para poder cotejarlo, qué 
parte va a capítulo 1, a capítulo 2, al 6 al 4. Cómo afecta a 
los distintos programas, a los distintos Órganos de gestión, 
poder ver cómo han afectado estas modificaciones de cré- 
ditos a la gestión presupuestaria. 

Los centros de reflexión de la ejecución presupuestaria 
nos deben llevar a ver si las líneas que tenemos en nuestro 
presupuesto de 1995 se han cumplido con los objetivos 
que teníamos, para ver si en 1996 nos vamos a encontrar 
con una gestión determinada. Ese era el objetivo de la 
comparecencia que yo había pedido en nombre de Iz- 
quierda Unida, para poder conocer cómo hemos terminado 



- 

COMISIONES 
17202 - 

2 DE OCTUBRE DE 1995.-NÚM. 567 

el ejercicio anterior y de qué manera abordamos el ejerci- 
cio próximo. Y yo tengo que decirle que me encuentro con 
dificultad de poder realizar eso con la documentación que 
nos ha aportado, no con la parte de la información que us- 
ted ha dado, que ya ha ido añadiendo otro elemento más de 
información, pero de oído y tomando datos, al segundo 
porcentaje que me da, confundo el 40 con el 48 y el 50 con 
el 60; no es lo mismo que tenerlo delante para poder seguir 
el nivel de ejecución. 

Cuando compareció el Secretario de Estado de De- 
fensa, el señor Flos Bassols, el día 4 de abril de 1995, en 
esta Comisión de Presupuestos, nos explicó muy detalla- 
damente lo que usted nos ha repetido hoy del recorte pre- 
supuestario, los no deslizamientos de las obligaciones re- 
conocidas el año pasado, las que se trasladaban a este ejer- 
cicio pero no venían con su consignación presupuestaria, y 
nos distribuyó muy bien los 12.776 millones de pesetas. 
Lo que faltó por precisar eran los 42.503 millones de pese- 
tas, que era una limitación a la obligación reconocida. Pero 
cuando yo le dije que si esto que es una limitación a la obli- 
gación reconocida no podría ser mañana un no traslado de 
ese remanente o esa econom’a que se haya podido produ- 
cir, él me lo vino a reconocer así, incluso textualmente de- 
cía .que de la experiencia que habían tenido ese año podía 
pensarse eso o, por lo menos, podía tener esa duda. Inclu- 
sive, en esa comparecencia nos puso en cuestión que o se 
tomaban medidas o algunos programas iban a estar bas- 
tante afectados, como por ejemplo, el Plan Norte. El Plan 
Norte decía que no era un problema de las minoraciones o 
no, que ya había un ajuste presupuestario que lo iba a afec- 
tar, sino de la ampliación del crédito que iba ligado a la 
gestión de las infraestructuras. Y usted hoy, en el resumen 
de ejecución de los conceptos de inversión que nos ha 
dado, precisamente establece que el Plan Norte tiene un 
grado de ejecución escaso, el 20 por ciento. Es verdad que 
el dato va unido, Plan Norte, Servicio 11, Avión CX, Ser- 
vicio 21. A mí me gustaría separar el avión, por aquello de 
que el Plan Norte afecta más al Ejército de Tierra, pero hay 
una ejecución bastante diferente. ¿Está o no limitada esta 
contención de obligación al desarrollo del Plan Norte, o la 
falta de recursos está limitando o no el desarrollo del Plan 
Norte? 

En segundo lugar, usted ha hecho referencia al tema de 
la incorporación bc: personal. Hay un modelo de Ejército. 
Este año había un compromiso concreto: incorporar 3.500 
militares profesionales al Ejército para ir incrementando el 
porcentaje de profesionales. ¿Se va a cumplir o no ese ob- 
jetivo? La información que yo tengo es que vamos a estar 
en torno a los 2.600 y pico de esos 3.500, pero ¿afecta o no 
la limitación para poder desarrollar ese objetivo para este 
año? En el decenio íbamos a llegar a una cifra, pero en este 
año estaba en eso. En cuanto a la modernización de las 
Fuerzas Armadas, aquí nos ha distribuido usted varios ar- 
tículos que afectan unos a la modernización y otros a otras 
cuestiones, pero ¿de qué manera nos va a afectar el com- 
promiso inversor de estos 42.000 millones de las obliga- 
ciones reconocidas al final del ejercicio? Usted lo ha rela- 
tivizado. El año pasado, cuando compareció en el Ministe- 
rio de Educación, también me dijo lo mismo: Sí, pero no. 

Decía que no era muy complicado. ¿Cómo no es compli- 
cado no poder gastarse 42.000 millones de pesetas? Claro 
que es complicado para un gestor a la hora de decidir el 
programa. El problema es saber qué programas va a afec- 
tar y qué programas no se van a desarrollar, y eso es lo que 
yo querría tener claro para después conocer con mayor 
profundidad este presupuesto. 

Termino, señor Presidente, porque, al margen de que es 
muy difícil seguir, con la ejecución que se nos ha dado, el 
Plan Estratégico Conjunto, el Plan Operativo Conjunto de 
la Defensa, etcétera, un sinfín de cosas que queríamos co- 
nocer con esta evolución de ejecución, a la hora de mirar 
1996, a lo mejor en la comparecencia del presupuesto de 
1996 podremos ver cómo será el tránsito de los dos Minis- 
terios. Este Ministerio tiene un uso muy alto de dos artícu- 
los que yo considero excesivamente abiertos, el 15, gratifi- 
caciones o indemnizaciones -hay unos 6.000 millones de 
pesetas para gratificaciones y productividad en dos progra- 
mas nada más- y luego la indemnización por razón del 
servicio, el artículo 23; dos programas, uno tiene 9.000 y 
otro 8.000; hay casi 16.000 millones de pesetas para eso. 
Los criterios de distribución de esos artículos son muy im- 
portantes a la hora de poder seguir la ejecución del presu- 
puesto, porque todo no es indemnización del servicio por- 
que está uno en un sitio complicado, todo no puede ser ex- 
traordinario, hay una cosa que debe estar reglada y ser or- 
dinaria y otra cosa que puede ser extraordinaria y excep- 
cional, y entonces se busca el crédito extraordinario. 

Espero que la información y la explicación que nos 
pueda aportar por escrito nos venga bien para poder pro- 
fundizar en estos elementos del seguimiento presupuesta- 
rio del presupuesto de Defensa. En todo caso, a través de la 
presidencia nos puede hacer llegar la documentación que 
estime precisa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Por 
el Grupo Popular, el señor Díaz de Mera tiene la palabra. 

El señor DIAZ DE MERA Y GARCIA CONSUE- 
GRA: Señor Secretario de Estado, señorías, tengo mucho 
que decir y voy a ver si lo digo muy brevemente. 

Señor Presidente, el Grupo Popular tiene pedida la 
comparecencia del señor Ministro ante la Comisión de De- 
fensa y no ante la Comisión de Presupuestos para que éste 
explique la ejecución del presupuesto en la Sección 14 al 
cumplirse el primer semestre. Obviamente, y a la espera de 
que la Mesa de nuestra Comisión establezca la necesaria 
fecha para la comparecencia, nosotros, aprovechando el 
interés sobre el asunto, compartido con Izquierda Unida, 
fijaremos básicamente nuestra posición, indicando nues- 
tros reparos a las explicaciones dadas por el señor Secreta- 
rio de Estado, y estamos, naturalmente, a la espera de pro- 
fundizar verdaderamente en una ejecución presupuestaria 
tan mal desarrollada cuando la Comisión de Defensa fije la 
fecha de nuestra iniciativa. 

SeGor Secretario de Estado, como usted sabe, y si no es 
así yo le informo, el Grupo Popular, a través de este Dipu- 
tado, viene solicitando al Gobierno datos de ejecución pre- 
supuestaria mes a mes prácticamente en los términos que 
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interesan con referencia al órgano central y a los tres Ejér- 
citos. Mes a mes, pregunto cuáles y cuántos créditos se han 
modificado por transferencias, incorporaciones, genera- 
ciones y otras causas; mes a mes también, cuáles y cuántos 
créditos tienen la consideración de retenidos. Nos intere- 
san las justificaciones que amparan cada una de esas mo- 
dificaciones caso a caso, cuántos proyectos de inversión se 
han modificado a final de cada mensualidad, cuáles han 
sido los proyectos y en qué cuantía se ha modificado cada 
uno de ellos, e insistiendo mucho más en la precisión con 
que queremos conocer los datos, cuál ha sido la causa, caso 
a caso, que ha justificado esas modificaciones. Como digo, 
estas preguntas las formulamos referidas a los tres Ejérci- 
tos. 

Finalmente, como cuestión puramente ilustrativa, pedi- 
mos las gráficas comparativas de ejecución presupuestaria 
con referencia al mismo período del ejercicio anterior. Le 
digo todo esto, señor García Secades, porque yo tengo da- 
tos de ejecución facilitados por el Gobierno a fecha junio 
de 1995, que, aunque incompletos y confusos, permiten 
formular una cifra muy fundamentada, que pone de mani- 
fiesto la incapacidad del Gobierno para gestionar un presu- 
puesto raquítico y que fue mutilado nada más nacer. 

A este respecto, el Secretario de Estado, señor Flos 
Bassols, comparecía ante esta misma Comisión el pasado 
4 de abril para dar cuenta del reajuste presupuestario apro- 
bado por el Consejo de Ministros de 27 de enero de 1995, 
así como del efecto que provocaría en la industria espa- 
ñola, en los proyectos de inversión recogidos en los anexos 
de inversiones presupuestarias, tal y como se ha señalado 
aquí a lo largo de la mañana. La resultante incontestable y 
difícilmente explicable de aquel ajuste, que tampoco hoy 
ha sido explicada, es que 42.503 millones de pesetas del 
presupuesto quedaban congelados, medida que afecta al 
pago, según propia expresión del señor Flos, y 12.776 re- 
cortados, es decir, la no incorporación de remanentes. La 
distribución del recorte ha sido prolijamente explicada, de 
modo que no me voy a referir a ella nada más que para re- 
cordar que, por capítulos, 3.009 millones iban destinados a 
lo que se llamaba gasto corriente, y 9.766 -los más preo- 
cupantes- al gasto de inversión. Y por órganos, insisten- 
temente se hace ver lo bondadoso y lo bueno que es el ór- 
gano central que asume la mayor parte de la carga que apli- 
camos, carga que yo creo que a quien más penaliza y cas- 
tiga es al Ejército de Tierra y al Ejército del Aire. 

Preguntas concretas: ¿Cuáles y cuántos programas han 
sufrido retrasos en su ejecución presupuestaria, con inde- 
pendencia de los genéricamente declarados por el señor 
Flos y por usted mismo esta mañana? ¿Cuál es la cuantifi- 
cación pormenorizada de los programas afectados, caso a 
caso, no genéricamente? Habían calculado en el verano de 
1995 que la repercusión negativa en la industria militar se- 
ría en tomo a los 6.200 millones de pesetas, y esa cifra la 
resum’an haciendo confluir, como se ha dicho, el manteni- 
miento y la inversión. ¿Se mantienen hoy en esa previsión? 
No me ha parecido escuchar nada concluyente al respecto. 
¿Cuál es la repercusión cuantificada del recorte en la in- 
dustria de defensa a septiembre de 1995? He oído que 
Santa Bárbara recibe el mayor castigo de todos estos re- 

cortes presupuestarios, pero querría conocerlo con preci- 
sión. 

Con respecto al cuadrito que nos ha enviado, el con- 
cepto 660 y el cuadro de ejecución que nos presenta, in- 
versiones militares asociadas al funcionamiento operativo 
de los servicios, es decir, lo que es puramente manteni- 
miento, que producen empresas exteriores al Ministerio de 
Defensa, jrefieja fielmente las previsiones que ustedes hi- 
cieron en enero a los efectos de endosar 6.200 millones a la 
industria de defensa? ¿Consideran ustedes en ese cálculo 
los efectos del recorte en los diferentes servicios del con- 
cepto 680? ¿Cuál ha sido y serán, aparte de lo que nos ha 
dicho referido a la empresa Santa Bárbara, la empresa y las 
empresas pormenorizadas más afectadas por el recorte? 

Con referencia al Plan Norte y al Ejército de Tierra, su 
crédito de 5.000 millones -hablamos de crédito inicial- 
¿por qué aparece en los papeles de ejecución presupuesta- 
ria con un crédito definitivo de 11.800 millones? No me 
produce ninguna satisfacción que digamos que estamos en 
11.800 millones, deberíamos estar en 15.000 millones. 
Cinco mil ampliables a 10.000, palabras literales del señor 
Flos. Y añado otras palabras también suyas: Muchos pro- 
gramas del Ejército de Tierra, y por tanto muchas expecta- 
tivas de la industria de defensa, están estrictamente ligadas 
a que se conceda o no esa ampliación de crédito, a que se 
conceda en todo o en parte. Usted me dirá que se ha con- 
cedido en parte, no es suficiente. El Plan Norte y el Ejér- 
cito de Tierra necesitan como mínimo los 15.000 millones, 
a juicio del Partido Popular. 

¿En qué medida y en qué cuantía ha afectado el recorte 
al servicio militar de construcciones a 30 de agosto? 

Con referencia al Inta y al proyecto Efa, aunque esos 
500 millones parecen irrelevantes, tiene que explicarse 
efectivamente en qué va a perjudicar al programa Efa esos 
500 millones de recorte que están aplicados al Inta, que, 
por otra parte, tiene un presupuesto muy pequeño y 500 
millones para él suponen muchos millones. 

Pero volvamos al Ejército de Tierra y al Plan Norte. 
Respecto al recorte en inversión, ya hemos dicho cómo se 
distribuyen los 1.505 millones de gasto corriente: 325 a 
mantenimiento y 2.675 a modernización, lo que es pura- 
mente la nueva inversión. También sabemos y nos ha sido 
explicado, aunque con alguna diferencia a lo que dijo el se- 
ñor Flos, el recorte aplicado a programas concretos y cómo 
los gastos en infraestructuras pasaban de 3.900 millones 
inicialmente a 3.240. ¿A 30 de agosto ha sufrido alguna 
modificación esa previsión relativa a repercusión de re- 
corte en el Ejército de Tierra? 

Con respecto a la Armada no tengo nada especial que 
decir, puesto que en sus programas había comprometidos 
43.000 millones de los 46.000 de que disponía para nueva 
inversión en el año 1995 y, por tanto, no parecen dema- 
siado relevantes, aunque ellos opinan lo contrario, los 295 
millones de recorte. 

El Ejército del Aire sí que es efectivamente preocu- 
pante, sobre todo los 2.424 millones que corresponden al 
recorte en los gastos de inversión. A 30 de agosto, sa- 
biendo ya lo programas que han sido afectados y a los que 
usted se ha referido, ¿ha sufrido alguna modificación esa 

’ 
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previsión señalada relativa a la repercusión del recorte en 
el Ejército del Aire? ¿Hay alguna modificación nueva? 

A efectos de 30 de septiembre, y con referencia a la 
gran cifra de los 42.500 millones, no conseguimos enterar- 
nos qué es lo que pasa con ella. Lo ha dicho el señor Ríos 
y lo reitero yo. Por tres veces se producen respuestas, a mi 
juicio insatisfactorias. Se preguntaba el señor Flos a qué 
vamos a destinar esos 42.500 millones y qué es lo que no 
serán obligación reconocida. Añadía a continuación: Con- 
forme avance la ejecución presupuestaria estaremos en 
condiciones de responder a esto. Yo le digo: Responda us- 
ted a aquellas preguntas que formulaba el señor Flos. 

En lo que se refiere propiamente a la ejecución presu- 
puestaria, lo primero a lo que usted se ha referido, las du- 
das que tenemos no han quedado despejadas en su inter- 
vención y ya digo que esperamos una ocasión mucho más 
apropiada para abordar el asunto en profundidad y en el 
seno de la Comisión de Defensa. 

Nos han enviado un llamado informe, que en realidad 
es una copia sistemática de lo que venimos criticando año 
tras año. Nos vuelven a enviar un bloque numérico que es 
un monumento a la opacidad, sin el m’nimo comentario 
para justificar esos números, remitiéndolo a los grupos 
parlamentarios dos o tres días antes de su comparecencia. 
Comprendo que ha hecho usted meritorios esfuerzos para 
complementar ese informe, pero, a mi juicio, esos esfuer- 
zos nos se corresponden con la necesaria claridad. 

Venimos criticando desde hace mucho tiempo, señor 
Secretario de Estado, aunque usted no lo sabrá, este sis- 
tema tan absurdo de control parlamentario. Me remito a 
mis argumentos, reiteradamente expuestos, y singular- 
mente con prolijas razones defendidos en octubre de 1994 
en esta Comisión de Presupuestos. 

Mucho menos consuelo me produce esta lamentable 
queja después de haber oído a compañeros suyos de otros 
ministerios aportar prolijamente los datos que nosotros 
echamos en falta en la Comisión de Defensa. 

Hay algunas contradicciones significativas, no sólo me- 
todológicas sino también en cifras concretas, entre los da- 
tos del Ministerio y los datos de la Intervención General de 
la Administración del Estado. Por ejemplo, en la cuantía 
de las generaciones de créditos, tema al que nos referire- 
mos más adelante, el Ministerio nos remite los datos es- 
tructurados por la clasificación orgánica y económica del 

. presupuesto, pero no por programas -fíjese usted, por 
programas-, palabra clave y fundamental para enterarnos 
de algo. Esto no es serio, porque nos encontramos ante un 
presupuesto que esta Cámara debatió y aprobó con estruc- 
tura funcional y con estructura programática. Para calcular 
los porcentajes de realización se refieren a un concepto 
para mí rarísimo en técnica presupuestaria «compromi- 
sos>>. Nosotros entendemos que son los créditos iniciales, 
los créditos finales, las obligaciones reconocidas y los pa- 
gos efectuados, sin embargo no sabemos exactamente lo 
que en técnica contable signi5c. l a  palabra «compromi- 
sos». En cualquier caso, sean los que sean estos xxpro-  
misos, el concepto presupuestario pertinente para referirse 
a la realización del presupuesto es el de obligaciones reco- 
nocidas en relación a los créditos finales, tal como hace la 

IGAE y, por tanto, no intenten enderezar su fracaso -no 
se lo imputo a usted porque usted todavía no tiene ninguna 
responsabilidad- en la ejecución del presupuesto utili- 
zando ingenierías contables que ofenden la sensibilidad de 
los Diputados. 

A la vista de todas estas deficiencias, nuestro criterio 
sería devolver el informe al Ministerio, solicitar un nuevo 
informe más serio, completo y riguroso. No obstante, esto 
no es posible porque no hemos pedido esta comparecencia 
y el Grupo que la ha solicitado, Izquierda Unida, no lo ha 
creído oportuno. 

Al margen de la pésima calidad del informe, reiterada 
año tras año, entrando ya en la ejecución del presupuesto 
hasta agosto de 1995, existen dos grandes críticas que le 
quiero formular. En primer lugar, la falta de rigor en la ela- 
boración de su presupuesto. Esta falta de rigor obliga a que 
el presupuesto de Defensa experimente a lo largo del ejer- 
cicio desviaciones muy por encima de la media del resto de 
los Presupuestos Generales del Estado. De modo que las 
cifras triunfalistas que le han facilitado a usted, señor Se- 
cretario de Estado, como demostraré a continuación, no 
tienen nada que ver con la realidad. 

En segundo lugar, es patente que los grados de reali- 
zación del presupuesto son extremadamente bajos. Este 
año se produce, además, un nuevo descenso en el grado 
de realización respecto a los primeros ocho meses del año 
anterior. Le he dado al ordenador antes de venir y he 
comprobado que en 1993 el grado de ejecución, a esta fe- 
cha, era del 63,2 por ciento; en 1994, del 56 por ciento, y 
en 1995, del 54 por ciento. Es decir, que vamos decre- 
ciendo en el grado de ejecución. Eso significa que en el 
66,6 por ciento del año sólo se ha ejecutado el 54 por 
ciento de los créditos finales para la función Defensa, y 
eso según los datos de IGAE, no Ministerio de Defensa, 
y refiriéndose a obligaciones reconocidas, no a compro- 
misos, insisto en la genuina palabra. Por tanto, podemos 
afirmar que no sólo los presupuestos iniciales para las 
Fuerzas Armadas son cada año menores, sino que el por- 
centaje de realización de esos créditos es también cada 
vez más reducido. 

El total de las modificaciones de crédito en el presu- 
puesto de Defensa asciende a 58.827 millones, lo que re- 
presenta una desviación del 6,8 por ciento respecto a los 
créditos iniciales, muy por encima, señor Secretario de Es- 
tado, como ya se ha dicho, del 2 por ciento de desviación 
del conjunto global del presupuesto. Este dato por sí sólo 
demuestra una falta de rigor y una mala gestión presupues- 
taria por parte del Ministerio de Defensa. 

Las incorporaciones de remanentes de crédito ascien- 
den a 18.000 millones, de los que 16.000 -lo ha dicho us- 
ted- pertenecen al capítulo de inversiones reales, página 
23 del informe de la IGAE, pero a mí me gustaría saber a 
qué capítulo se han incorporado los 2.000 millones de pe- 
setas restantes; no me ha parecido escuchárselo. 

Por otra parte, las ampliaciones de crédito ascienden a 
26.875 millones, de los que 19.000 corresponden a los gas- 
tos originados por la participación de nuestras Fuerzas Ar- 
madas en las operaciones de mantenimiento de la paz de 
Naciones Unidas; los casi 8.000 millones restantes deben 
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corresponder al programa de inversión del Plan Norte y a 
la nueva adquisición de los aviones F-18. 

Ya termino, señor Presidente; no voy a colmar su pa- 
ciencia. En las generaciones de crédito realizadas en este 
ejercicio por el Ministerio de Defensa hay una diferencia 
entre lo que dice el informe de la Intervención del Estado 
y el informe del propio Ministerio. Según la primera, las 
generaciones de crédito ascienden a 13.100 millones de 
pesetas; según el Ministerio, ascienden a 13.732 millones. 
No sé si eso obedecerá a las disfunciones contables a las 
que se ha referido S. S. al principio de su intervención. 
Convendría aclarar esta diferencia de más de 600 millones. 

En segundo lugar, sabemos que 6.400 millones de las 
generaciones de crédito se han ido a bienes corrientes y 
servicios y 6.300 a inversiones reales. Nos gustm’a, ade- 
más, saber y comprender a qué conceptos concretos se han 
aplicado estas generaciones de crédito. Quiero, señor Se- 
cretario de Estado, contrastar con usted este dato para la 
posterior comparecencia, a la que, desde luego, no quere- 
mos renunciar. 

Las obligaciones reconocidas por el Ministerio de De- 
fensa en el capítulo de bienes corrientes y servicios ascien- 
den a 70.800 millones de pesetas. Esto significa un grado 
de realización en este capítulo tan sólo del 44 por ciento, lo 
que nos parece muy bajo teniendo en cuenta que han trans- 
currido ya dos tercios del presente ejercicio. 

Por su parte, las inversiones reales reconocidas en los 
ocho primeros meses ascienden a 123.200 millones, con 
un porcentaje de realización tan sólo del 44,l por ciento. 
Sería muy interesante si pudiéramos tener estos datos de 
obligaciones reconocidas desglosados por grandes centros 
gestores; también quiero contrastar esos datos. A este ca- 
pítulo 6 me hubiera gustado dedicar prácticamente toda la 
comparecencia. Le prometo que lo haré en la próxima. 

Finalmente, con respecto a los gastos de personal, nos 
gustm’a saber cuál ha sido el crecimiento experimentado 
en este capítulo por los pagos realizados por parte del Mi- 
nisterio en los primeros ocho meses del año, en compara- 
ción con el mismo período del año anterior. 

Quiero darle las gracias por los esfuerzos que ha hecho 
S. S., teniendo que asistir a una comparecencia verdadera- 
mente compleja, ya que, desde luego, usted no tiene nin- 
guna responsabilidad en la confección ni en la ejecución 
de estos presupuestos. Por tanto, le honra mucho más que 
tenga la capacidad de dar explicaciones sobre ellos. 

Muchas gracias, señor Secretario de Estado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: Con la mayor bre- 
vedad posible, quiero agradecer al Secretario de Estado su 
presencia hoy aquí para ampliar la información que nos 
fue entregada anteriormente por escrito, lo que unido a la 
ingente información escrita resultante de las innumerables 
preguntas que el señor Díaz de Mera realiza mensualmente 
-yo sigo cada mes su lectura- y juntando todas estas in- 
formaciones, creo que los Diputados podemos tener una 

clara situación del estado de ejecución del presupuesto del 
Ministerio de Defensa en este momento, tanto desde un 
punto de vista formal como desde el punto de vista de los 
contenidos. 

Esta comparecencia es significativa, en primer lugar, 
porque cuando se hace una valoración del presupuesto de 
cualquier Ministerio, en este caso del Ministerio de De- 
fensa, a la hora de discutir los presupuestos, a veces se ha- 
cen afirmaciones que, después, al acabar el año se com- 
prueba que no son exactas. Todos sabemos lo que ha sido 
el presupuesto cuando se ejecuta. Este año es claramente 
significativo en el Ministerio de Defensa, De un presu- 
puesto inicial de 866.000 millones, con las modificaciones 
que ha habido, hemos pasado a 925.000 millones. Por 
tanto, la cifra -si ésta es la que se mantiene a final de año, 
porque no hay nuevas modificaciones- va a ser significa- 
tiva. 

A nosotros a veces nos extrañan ciertas afirmaciones 
que se realizan incluso cuando ya se tienen los datos; se si- 
gue hablando de presupuesto raquítico y mutilado cuando 
apenas ha nacido. Todos sabemos las limitaciones que 
tiene el presupuesto de Defensa, todos los que tenemos 
responsabilidades o seguimos estos temas sabemos que se- 
ría mejor que fuese más elevado, pero la situación econó- 
mica general nos hace comprender estas limitaciones. Si 
en esta comparecencia algo tendría que ser satisfactorio 
para los miembros que la integramos, que también lo so- 
mos de la Comisión de Defensa, es que se hayan producido 
estas modificaciones de presupuestos que significan incor- 
poraciones por más de 58.000 millones. No comprende- 
mos la intervención de algún grupo que critica el presu- 
puesto por raquítico y, a continuación, se queja de que 
haya tantas incorporaciones. Ya no sabemos qué es lo sa- 
tisfactorio, si que siga siendo bajo el presupuesto de De- 
fensa o que se hagan incorporaciones para mayores necesi- 
dades. 

En cualquier caso, para nosotros es satisfactorio que 
con estas modificaciones se pueda dar una mayor cober- 
tura a algunas necesidades que en el presupuesto inicial no 
habían podido considerarse. 

La segunda constatación que hacemos y que también 
difiere de la de algún Grupo, es que el grado de ejecución 
es similar al de los demás años. Es un grado de ejecución 
de algo más del 68 por ciento, que corresponde a ocho me- 
ses y que, por tanto, nos hace suponer que el grado de rea- 
lización del presupuesto al acabar el año será similar -dé- 
cimas abajo o arriba- al de los demás años, lo cual tam- 
poco hace comprensible que se pueda afirmar que hay un 
fracaso en la ejecución del presupuesto. Si existen grados 
de realización tan elevados pueden hacerse otras críticas, 
pero no decir que ha habido un fracaso en la ejecución. 
Nos parece que el grado de ejecución del presupuesto del 
Ministerio de Defensa en los Últimos años -y este año va 
a ser otro ejemplo- es de los más elevados y, por tanto, es 
mucho más que correcta. 

Compartimos también algunas de las preocupaciones 
que han manifestado los grupos intervinientes. La limita- 
ción al reconocimiento de obligaciones, con las conse- 
cuencias que esto pueda tener para la incorporación o no 
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de remanentes el año que viene, es una preocupación que 
compartimos, pero, evidentemente, si fuese menor el 
grado de ejecución este problema sería menor. Preferimos 
tener el problema de que el grado de ejecución se acerque 
al cien por cien y tener que planteamos qué es lo que puede 
pasar con estos 42.000 millones. 

Evidentemente, nosotros no insistimos y no le pedimos 
en este momento al Secretario de Estado que concrete más 
los 42.000 millones. Depende del grado de ejecución, por 
tanto, es difícil poder concretar al máximo este tema hasta 
final de año. Lo que sí escuchamos con satisfacción es la 
posibilidad de que se considere una redistribución interna 
entre Ministerios que hiciese posible la reducción de estos 
42.000 millones. Sería algo satisfactorio para todos noso- 
tros. 

Para terminar, quiero formularle dos preguntas concre- 
tas. Una, que en las dos intervenciones anteriores también 
se ha planteado. En el Plan Norte se ha pasado de 5.000 a 
11.800 millones. Para nosotros esto es satisfactorio, por- 
que ésta era una de las necesidades que había. Sería mejor 
si se pudiese ampliar hasta los 15.000 millones, pero nos 
parece que esta ampliación de 6.800 millones es significa- 
tiva e importante en la situación económica en la que nos 
encontramos. 

Quisiéramos saber, si es posible, no con todo detalle 
pero sí con una cierta precisión, a qué se van a dedicar, en 
términos generales, estos 6.800 millones con los que se ha 
hecho la ampliación. 

También quiero expresar cierta preocupación por el 
grado de realización que en este proyecto es precisamente 
bastante bajo, del 26,5 por ciento. Si se mantuviese hasta 
finales de año, podríamos encontrarnos con problemas de 
aplicación de remanentes respecto al año que viene y en un 
plan tan importante como éste para el Ejército de Tierra y 
para el conjunto de las Fuerzas Armadas es necesario ace- 
lerar al máximo su grado de ejecución. 

En el programa de transferencia y reducción de carros 
blindados se ha producido una reducción de 1.495 millo- 
nes. La pregunta concreta es si esta reducción, unida a los 
compromisos de la firma de un MOU sobre la adquisición 
de Leopard, ha tenido alguna incidencia en una reducción 
efectiva de la modernización de los carros M-60 A3. 

Vuelvo a agradecer la presencia del señor Secretario de 
Estado y todos los datos que nos ha dado y a expresar la sa- 
tisfacción y la felicitación de nuestro Grupo al anterior Se- 
cretario de Estado como responsable de estos presupues- 
tos, al actual Secretario de Estado que los está ejecutando 
y que los culminará, con toda seguridad, con la misma bri- 
llantez que el anterior, y también a todo el equipo que tra- 
baja con él, que ha preparado estos documentos. A dife- 
rencia de la opinión de otros grupos, creemos que están 
muy bien elaborados, y dan la información que permite a 
los grupos hacer una valoración política sobre el grado de 
ejecución. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Con 
ruego de brevedad, dado lo avanzado de la hora y que, sin 
duda, va a haber mucha información a enviar por escrito, 
concedo la palabra al señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE LA DE- 
FENSA (García Secades): Trataré ciertamente de ser 
breve, señor Presidente. Responderé siguiendo el orden de 
intervención de los distintos grupos. 

Comparto en alguna medida que, dependiendo del ni- 
vel con que se quiera profundizar en el conocimiento de la 
ejecución presupuestaria, esta documentación puede pare- 
cer escasa o no. Desde lo que nosotros entendemos que es 
la petición de la comparecencia -aunque parece que el 
señor Ríos no lo expresaba en estos términos-, el com- 
plemento entre la información facilitada y las explicacio- 
nes que se dan aquí es suficiente para, como decía el re- 
presentante del Grupo Socialista, hacer una valoración 
política de cómo va la ejecución del presupuesto, en tér- 
minos globales. 

Si queremos entrar en más precisiones respecto a lo que 
es gestión, no diría ordinaria, gestión presupuestaria, pro- 
bablemente hay documentación que se puede y se va a 
aportar, sin duda alguna, a petición de SS. SS., y que se 
puede estudiar y analizar en otras comparecencias, pregun- 
tas o en el momento que ustedes estimen oportuno. 

En cualquier caso, siempre estamos abiertos a esto, 
como ya he repetido en otra comparecencia anterior. 
Puedo compartir de alguna manera esto. Lo que no com- 
parto son las conclusiones que se puedan extraer de ello. 
Por ejemplo, y con carácter global, el señor Ríos y yo ya 
hemos tenido en alguna ocasión algún intercambio de opi- 
niones respecto a qué significa el ajuste, qué significa el 
recorte presupuestario, y parece que nunca llegamos a po- 
nemos de acuerdo. Como el representante del Grupo Po- 
pular también insiste en este punto, voy a intentar fijar mi 
posición con claridad. Al hilo de la segunda parte de la 
comparecencia se deduce con toda claridad qué significa 
una situación de no incorporación de remanentes. 

¿Qué pasó en el año 1994? Pasó que comprometimos 
gasto -y es un término absolutamente contable que, si no 
me equivoco, corresponde a la fase de la contabilización 
presupuestaria- por valor de 30.766 millones, como se- 
ñalaba antes. Esas obligaciones no se reconocieron, no se 
pagaron. ¿Qué pasó cuando llegó el 1 de enero? Que de 
esos 30.766 millones nos incorporaron 18.000 -es decir, 
nos dieron dinero para pagarlo, valga la expresión- y los 
restantes 12.766, no. Por tanto, ¿qué ha pasado cierta- 
mente? Que el presupuesto de Defensa del año 1995 tiene 
que financiar gasto comprometido en el año anterior. 

¿Qué va a pasar este año con los 42.500 millones? De 
momento, nada. Estamos trabajando, comprometiendo 
gasto y ejecutando presupuesto. Cuando lleguemos a final 
de año tendremos, como decía el representante del Grupo 
Socialista, seguramente un grado de ejecución del 99 ó 98 
por ciento en términos de compromiso de gasto. Es decir, 
que tendríamos que pagar esos 42.500 millones. Si no nos 
dejan pagarlos, veremos lo que pasa el año que viene. Por- 
que ciertamente nos ha advertido el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda en su momento: ¡Ojo!, que tienen ustedes 
un límite para reconocer obligaciones.. 

Este límite puede mejorar -en términos de reduc- 
ción- en estos próximos meses, cosa posible, en función 
de cómo vayan los ingresos del Estado, de cómo vayan las 
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cuentas públicas y de cómo vaya la ejecución y el grado de 
compromiso -aunque no le guste al portavoz del Grupo 
Popular que emplee este término- que el resto de los de- 
partamentos vaya adquiriendo. Si el grado de compromiso 
permite que esa redistribución de límite mejore el presu- 
puesto de Defensa, muy bien. Y, si no, ya veremos. ¿Y qué 
veremos? Veremos que si nosotros comprometemos gasto 
por el cien por cien, por ejemplo, el día 1 de enero nos pre- 
sentaremos a las puertas del Ministerio de Econom’a y Ha- 
cienda y diremos: Hemos comprometido 42.500 millones. 
No los hemos pagado, porque el acuerdo del Consejo de 
Ministros decía: que no le reconozcan a usted las obliga- 
ciones. El señor Solbes nos dirá entonces: Se los incor- 
poro, con lo cual, estupendo, no ha pasado absolutamente 
nada; o nos dirá: No se los incorporo, con lo cual con el 
presupuesto de 1996 tendremos que financiar esos 42.500 
millones. Habrá una reducción, por tanto, sobre las cifras 
teóricas del presupuesto de 1996 de esos 42.500 millones. 
O nos dirá, como ha hecho este año: Tenían ustedes 30.776 
millones y les damos 18.000. No pasm’a nada -ya he ex- 
plicado, por cierto, a qué aplicaciones los dedicábamos- 
y con los 12.000 restantes quedaría afectada una serie de 
programas. Esto es lo que pasará, cualquiera de estas tres 
posibilidades. ¿Qué pasa con los 42.000 millones? Hoy no 
pasa nada. No sé lo que pasará, como digo, el 1 de enero de 
1996. Espero que las cosas vayan de manera que permitan 
que esos 42.000 millones se puedan incorporar. 

Una buena parte de la intervención del representante 
del Grupo Popular estaba centrada en estos aspectos. Es- 
pero, por lo menos globalmente, haber contestado. Si hay 
alguna pregunta puntual de las que S. S. planteaba en rela- 
ción con esto que haya quedado sin contestar, trataremos 
de hacerlo. 

Hay dos aspectos más del planteamiento de S. S. que 
me gustaría destacar. Uno es el relativo a sus afirmaciones 
genéricas sobre que los presupuestos son raquíticos, están 
mutilados o son opacos. 

Desde el punto de vista de la opacidad y del conoci- 
miento del presupuesto, la verdad es que coincido en la 
sorpresa con el portavoz del Grupo Socialista. Ustedes, 
muy legítimamente -y me parece además una práctica 
absolutamente aconsejable-, mensualmente requieren 
multitud de información, que supongo que integran. En la 
medida en que incorporan esa información a la que les fa- 
cilitamos ahora y a las explicaciones que a continuación 
damos, me extraña que haga algunas afirmaciones del tipo: 
«esto es opaco» - e s t o  no es opaco-; o «este presupuesto 
se está ejecutando mal». Pues, mire usted, no se está eje- 
cutando mal. Y no es que yo esté defendiendo aquí a mis 
antecesores, ni mucho menos: creo que lo han hecho así. 
Por otra parte, mis antecesores y yo formamos parte del 
mismo Gobierno y somos todos responsables, natural- 
mente, de su política en esta materia. 

No es bajo el grado de ejecución del presupuesto en el 
Ministerio de Defensa, señoría. Se ha insistido y el porta- 
voz del Grupo Socialista lo ha dicho: a estas alturas del 
ejercicio del 31 de agosto, la realización es razonable. 
¿Que hay modificaciones? Naturalmente que las hay. ¿Que 
hay cambios en los programas? Naturalmente. Yo creo que 

indicaba anteriormente las razones cualitativas. Son pro- 
gramas en muchos casos plurianuales, con contenidos tec- 
nológicos muy complicados. En el desarrollo de cualquier 
tipo de contrato hay incidencias y, como consecuencia, y 
en orden justamente a aprovechar mejor los escasos recur- 
sos disponibles, esas modificaciones se producen. Esto 
pasa en cualquier gestión presupuestaria normal y co- 
rriente. ¿Que yo no les he explicado aquí todas? Sin duda 
no se las he explicado. 

El nivel de agregación de datos y de explicaciones que 
se puede dar aquí es tan preciso como ustedes quieran, pero 
correspondería más a una valoración política de ejecución 
del presupuesto y no tanto a la gestión ordinaria de un jefe 
de servicio de una oficina presupuestaria. En cualquier 
caso, da igual: les facilitaremos información sobre esto. 

Como le digo, estoy totalmente sorprendido respecte a 
algunos de sus planteamientos. No obstante, como decía 
también, trataremos de contestar todo lo puntualmente que 
Seamos capaces -y seremos capaces, estoy seguro- a to- 
dos aquellos requerimientos que S. S. nos ha hecho. 

A lo largo de su discurso también ha hecho una serie de 
comentarios respecto a incorporaciones, modificaciones y 
demás, a lo que yo creo que ya había contestado en mi in- 
tervención anterior. Por no insistir en esto y dada la peti- 
ción del Presidente de que no me alargue excesivamente, 
cotejaremos lo que he contestado y lo que no, y en cual- 
quier caso facilitaremos la información a S. S. 

Coincido con el portavoz del Grupo Socialista y agra- 
dezco su atinada valoración de la ejecución presupuestaria, 
no tanto porque finalmente coincida con nosotros en que 
es una buena ejecución presupuestaria, cuanto porque me 
parece que es el enfoque con el que hay que acercarse, al 
menos en mi opinión, a esta comparecencia. 

Tratando de contestar muy rápidamente a algunas de 
las cuestiones que S. S. planteaba, le diré que en cuanto al 
Plan Norte es cierto que se produce esa ampliación de 
6.800 millones a lo largo del año. El tanto por ciento de 
realización es bajo, porque ni conocemos la cuantía de la 
ampliación ni el momento en que se produce, que no re- 
cuerdo cuál es pero es relativamente cercano, pero per- 
mite comprometer gasto antes de tener esos datos. En 
cualquier caso, los expedientes de contratación están lo 
suficientemente adelantados como para que podamos pro- 
ducir a finales de año una realización yo espero que de 
esos tonos altos en los que estábamos hablando. 

Me hace una pregunta concreta respecto a la reducción 
que en programa TLE significan los 1.400 millones. Sin 
perjuicio de que le contestaré con mayor precisión, creo 
que la modificación del programa TLE se puede encajar y 
se puede absorber dadas las nuevas necesidades en cuanto 
a disponibilidad del M 60 que surgen derivadas de las in- 
tenciones sobre el Leopard 2 que, como S. S. conoce, por 
una parte prevé la cofabricación de carros Alemania-Es- 
paña y, por otra parte, prevé -no sé exactamente la fe- 
cha- que durante un cierto tiempo transitorio un batallón 
de carros Leopard 2 se utilizarán por el ejército español en 
determinadas condiciones económicas. Eso permite, por 
tanto, absorber esa diferencia - c r e o  que cualitativamente 
ésta es la explicación- de los 1.495 millones. 
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Supongo que me quedan muchas cosas por contestar, 
pero en cualquier caso, quiero insistir en que, en mi opi- 
nión, y yo creo que en la opinión de quien se acerque a este 
presupuesto con razonables criterios de observación im- 
parcial, se puede concluir que esta ejecución de presu- 
puesto es una ejecución razonable. 

Se sorprendía el portavoz del Grupo Socialista de 
que nada resulte satisfactorio al portavoz del Grupo Po- 
pular. Estoy seguro de que esa sorpresa es puramente re- 
tórica, porque de la poca satisfacción que en esta mate- 
ria tiene el Grupo Popular tenemos todos bastante expe- 
riencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Voy 
a, literalmente, dar un minuto a cada uno de los portavoces 
que deseen intervenir. 

Tiene la palabra, en primer lugar, el señor Ríos. 

El señor N O S  MARTINEZ: Voy a ser muy breve, ya 
que sólo intervengo para ampliar la petición de informa- 
ción para poder bucear en los datos con la misma parciali- 
dad con que el señor Secretario lo ha hecho. Por darle da- 
tos comparativos, he de decirle que yo tengo aquí el presu- 
puesto de Justicia que se me ha aportado esta mañana, y va 
desagregado programa a programa, servicio a servicio. 
Pero es que también tengo el de Obras Públicas, también 
tengo el de Agricultura, también tengo el de Educación, 
pero no tengo el de Defensa con ese grado de desagrega- 
ción. Por eso me gustm’a añadirle una solicitud de datos 
más: organismos autónomos del Ministerio de Defensa, 
para que podamos saber gestión de infraestructura, etcé- 
tera. En fin, todos los organismos autónomos que ustedes 
tienen, datos que nos ha aportado, por ejemplo, el Ministe- 
rio de Justicia. 

Le voy a decir que yo tenía muy claro el recorte presu- 
puestario, entre otras cosas porque está dado peseta a pe- 
seta en la comparecencia del 4 de abril. Está detallado lo 
que iba al famoso FCI Ascod Pizarro, lo que iba al Plan 
Norte, todo. Lo tenía muy claro. No me queda clara otra 
parte. Le voy a hacer otra pregunta para que vea si sirve o 
no sirve para desviar el enterarnos este año o al que viene. 
Estaba previsto empezar este año la gran carena del sub- 
marino S 73 en Cartagena en el mes de septiembre. ¿Se ha 
empezado? No, no se ha empezado. Está ejecutándose el 
del S 72. ¿Sabe por qué? Porque a lo mejor no están los re- 
cursos previstos para poder hacerlo o porque se ha deci- 
dido ... Es detir, no diga usted que de un ajuste presupues- 
tario o de una contención de la obligación reconocida se 
dará usted cuenta en el año 1996. No lo diga porque no es 
verdad. Usted puede decir que todos los efectos y la con- 
creción en todos los programas no se van a conocer hasta 
el año 1996, y yo entonces se lo acepto a usted, porque es 
verdad. La proyección a cada programa no la sabremos, 
pero sí que tiene efectos ya en el presupuesto de 1995. 
¡Pero si el ahorro lo va a tener usted que hacer en 1995! ¡Si 
los 407.000 millones de pesetas tienen que salir de algún 
sitio! Porque si se los gastan ustedes ... No me estiren uste- 
des por un lado y por otro. No me lo estiren porque si no yo 
no lo entiendo. 

Termino, señor Presidente. Le he hecho esa pregunta 
concreta porque lleva consigo una carga de trabajo para 
una factoría, igual que hemos dicho lo del Plan Norte, Plan 
Norte que, por cierto, ha tenido una ampliación de crédito, 
pero tenía una previsión inicial de 5.000 millones y luego 
tuvo una modificación a la baja. Le puedo ir diciendo uno 
a uno todos los proyectos que se quedaron contenidos con 
el recorte presupuestario del ejercicio anterior. 

En suma, la voluntad en esta comparecencia no era cri- 
ticar al Gobierno, era conocer lo que el Gobierno ha hecho 
en 1995. ¿Sabe usted por qué? Porque queremos criticar su 
propuesta si no es positiva para 1996. Por eso hemos pe- 
dido ahora la comparecencia para poder hacer ese trabajo. 
En ese sentido entienda usted que no es lo mismo encon- 
trarnos en un sitio y en otro. Usted ha hablado de reprogra- 
mación de cada uno de los programas, usted ha hablado de 
reajuste de algunas actuaciones, usted mismo ha recono- 
cido que hay determinados movimientos internos. Con el 
Ministro de Hacienda se entiende usted, porque yo no soy 
el que tiene que gestionar. Aquí le mediré también al Mi- 
nistro de Hacienda su ejecución presupuestaria. 

Nada más, señor Presidente. Yo sé que es un exordio, 
pero es que la intervención del señor Secretario de Estado 
de Defensa, utilizando otras comparecencias, con todo el 
respeto, ha cogido el rábano por las hojas y hay que coger 
todo el rábano. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Tiene 
la palabra el señor Díaz de Mera. 

El señor DIAZ DE MERA Y GARCIA CONSUE- 
GRA: Para no reabrir el debate contesto al señor García 
Secades-señor Marsal. 

Realmente, señorías, yo no suelo ser muy exagerado en 
la aplicación de adjetivos. Procuro que mis adjetivos coin- 
cidan con el análisis que yo hago de la realidad. Me rea- 
firmo en que es un presupuesto raquítico y mutilado. Da- 
tos: En 1982,2,08 del PIB, aplicado al presupuesto de De- 
fensa. Datos: 199 l ,  el 137  del PIB aplicado al presupuesto 
de Defensa, año clave para el futuro de las Fuerzas Arma- 
das. 1995, 1,27 del PIB para las Fuerzas Armadas. Hasta 
ahora he dicho datos oficiales. Datos propios. Un mes des- 
pués del recorte, 1,19 por ciento del PIB para las Fuerzas 
Armadas. ¿Se está o no se está poniendo en peligro la con- 
cepción de los ejércitos en el año 2000, en el horizonte del 
2 por cien del PIB? 

En lo que se refiere a la sorpresa que le producen m i s  
afirmaciones cuando digo que el presupuesto es opaco y en 
cuanto a que no integro la información que acumulo, un 
colega suyo, el señor Morán, a quien le profeso un pro- 
fundo respeto, decía que la sorpresa es la antesala de la ig- 
norancia, y yo quiero referirme a la ignorancia como con- 
cepto filosófico. Usted, señoría, hace la afirmación que 
hace porque le han informado mal de en qué medida me 
dan las respuestas a las preguntas que formulo. Las res- 
puestas que me dan son numéricas, no respuestas de cau- 
salidad, que es lo que yo pido. Explíqueme caso a caso, y 
entonces tendré la franciscana paciencia de leerme res- 
puesta a respuesta, programa a programa y capítulo a capí- 
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tulo, pero, en definitiva, integro todas esas informaciones 
que el Gobierno, en forma raquítica y opaca, me da y pro- 
duzco y produciré la comparecencia de ejecución de pre- 
supuestos en función de esas respuestas, no atendiendo a 
los juegos florales que ha prodigado el señor Marsal. Con- 
sidero que no es una ejecución conveniente ni es la mejor 
de las ejecuciones, y como ya le he dicho vamos a peor: en 
el año 1993,63 por ciento de ejecución; en el año 1994,56 
por ciento; en el año 1995, 54 por ciento. Esto son datos. 

En lo que se refiere a los 42.500 millones, vaya un con- 
suelo de explicación que ha dado usted, remitiendo todo a 
la potestad inmaculada y sobrenatural del señor Solbes. 
Comparto al cien por cien, y no me duelen prendas en de- 
cirlo, el razonamiento del señor Ríos. 

El señor VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Marsal. 

El señor MARSAL 1 MUNTALA: También con mu- 
cha brevedad, señor Presidente. Evidentemente hay juegos 
florales cuando antes hay catastrofismo. Cuando hay inter- 
venciones que se ajustan a analizar lo que hay sobre la 
mesa y no a criticarlo en tono catastrófico por parte de al- 
gún representante de la oposición, quien da apoyo al Go- 
bierno tampoco se ve obligado a hacer juegos florales para 
compensar y dejar las cosas en su justo término. 

Respecto al tema del valor de los presupuestos de De- 
fensa, todos reconocemos que son limitados -raquíticos 
es exagerado-. Se puede hacer el ejercicio de decir: a 
principio de año era un uno y pico del producto interior 
bruto; se produce una reducción de 12.776 millones, y por 
tanto, lógicamente, por simple cuestión de matemáticas, se 
reduce este tanto por ciento del PIB. Pero si se es correcto, 
aunque sea únicamente en términos matemáticos, cuando 
se produce una ampliación por 59.000 millones vuelve a 
subir, no incluso recuperando el tanto por ciento del PIB de 
principios de año, sino mejorándolo. 

En cuanto a los datos que se envían desde el Ministerio 
a petición de algunos, en algún caso son listados de núme- 
ros, pero en otros casos son explicaciones que nos ayudan 
a todos los Diputados precisamente a saber por qué se pro- 
ducen variaciones en cada uno de los programas y en cada 
uno de los ejércitos. Sí es cierto que el grado de explica- 
ción tiene mayor precisión según el Ejército que sea, hay 
quien lo precisa más y hay algún otro que lo precisa me- 
nos, pero, en cualquier caso, existe un grado de explica- 
ción importante. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Señor 
Secretario de Estado, no tengo que encomiarle la brevedad 
de la intervención que se le pide que haga. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE LA DE- 
FENSA (García Secades): Brevísimamente, para coinci- 
dir, como decía anteriormente, con que, dependiendo del 
grado de análisis que se quiera plantear con respecto a la 
comparecencia, la documentación puede ser más o menos 
escasa. Yo agradezco, sin duda, el acercamiento que el se- 
ñor Ríos hace a esta comparecencia desde el punto de vista 

de conocer el grado de ejecución con todo detalle o con el 
detalle que él estime oportuno en cuanto a programas, 
tanto desde el punto de vista orgánico como funcional y 
demás, y desde ese punto de vista la información que se ha 
facilitado es relativamente escasa. 

Sigo con el planteamiento que hacía anteriormente. Yo 
creo que el grado de ejecución de este presupuesto, desde 
un punto de vista neutral, repito, es correcto. Evidente- 
mente, lo que hay detrás de estas cosas depende de los 
planteamientos políticos que cada uno podamos tener, y en 
ese sentido y respecto a la intervención del representante 
del Grupo Popular, le diré a S. S. que, sin perjuicio de su 
acuerdo con el señor Morán respecto a la valoración de la 
sorpresa y el concepto filosófico de la misma, a mí me pro- 
duce sorpresa lo que me parece que a usted le produce sor- 
presa. Mi sorpresa probablemente está más justificada, en 
mi opinión, porque quizás he tenido mucho menos tiempo 
para integrar todos estos datos que usted ha recibido. Su 
sorpresa me parece más preocupante en la medida en que, 
a mi juicio al menos, ha tenido datos suficientes para inte- 
grar. 

En cuanto a la pregunta concreta de la gran carena del 
submarino S-73 se la responderé puntualmente al señor 
Ríos, a través por supuesto de la Presidencia o personal- 
mente, y no sé si tiene que ver con el concepto de ajuste, en 
el que usted y yo no acabamos, señoría, de ponernos del 
todo de acuerdo. 

Muchas gracias, en cualquier caso, a todos ustedes por 
su amabilidad con este Secretario de Estado, cosa que por 
supuesto no me sorprende, y quedo a su disposición para, 
bien por escrito o bien en posteriores comparecencias a su 
petición o preguntas orales o demás, poder contestar todo 
aquello que ustedes planteen y mostrar que el grado de 
ejecución de este presupuesto es razonablemente bueno en 
mi opinión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Al 
margen de los ensayos sobre la sorpresa, lo que no debe 
sorprender al señor Secretario de Estado es que la Presi- 
dencia, en este caso, va a seguir de un modo singular el en- 
vío de la información en la forma establecida, la compro- 
metida por el señor Secretario de Estado y la que le ha sido 
solicitada, con la rapidez y urgencia necesarias. 

Se levanta la sesión hasta las cuatro y media. 

Eran las dos y cincuenta y cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta minutos 
de la tarde. 

- DEL SEÑOR SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y 
CONSUMO (TEMES MONTES) PARA: 

EXPLICAR LA EVOLUCION DE LA EJECU- 
CION DEL PRESUPUESTO DE LA SECCION 26, 
MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO, Y DE 
LA SECCION 60, DURANTE EL PRIMER SE- 
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MESTRE DE 1995, PREVIA REMISION DEL IN- 
FORME SOLICITADO CON FECHA 14 DE JU- 
LIO DE 1995. A SOLICITUD DEL GRUPO PAR- 
LAMENTARIO POPULAR. (Número de expe- 
diente 212/001546.) 

DAR CUENTA, PREVIA REMISION DE LA DO- 
CUMENTACION PRECISA, DE LA LIQUIDA- 
CION DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 1995 A 31 
DE AGOSTO, AS1 COMO LA CONCRECION DE 

SUPUESTARIO APROBADOS DURANTE EL 
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO POR EL CON- 
SEJO DE MINISTROS. A SOLICITUD DEL 

LOS EFECTOS DEL RECORTE Y AJUSTE PRE- 

GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 
LUNYA. (Número de expediente 212/001580.) 

El señor PRESIDENTE: Buenas tardes. 
Comenzamos la sesión con la comparecencia del señor 

Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo, com- 
parecencia que ha sido solicitada por el Grupo Parlamenta- 
rio de Izquierda Unida. 

Tiene la palabra el señor subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y CON- 
SUMO (Temes Montes): Ante todo, quiero expresar mi sa- 
tisfacción por la oportunidad de comparecer hoy ante uste- 
des para informarles sobre la ejecución de los presupuestos 
del Ministerio de Sanidad y Consumo, a 31 de agosto de 
1995. 

En mi intervención haré referencia a la ejecución del 
presupuesto del departamento y de sus organismos autóno- 
mos, el Instituto Nacional del Consumo y el Instituto de 
Salud Carlos 111, haciendo un breve análisis de su distribu- 
ción económica. Por último, expondré la ejecución del pre- 
supuesto del Instituto Nacional de la Salud, que, como sa- 
ben SS. SS., dentro de la Sección 60, es responsabilidad 
del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

En cuanto a la ejecución de los presupuestos del Minis- 
terio de Sanidad y Consumo para el año 1995, comprendi- 
das las transferencias a favor de otros organismos y enti- 
dades, se sitúa inicialmente en dos billones 538.384 millo- 
nes de pesetas. Las modificaciones que se han operado en 
el mismo, hasta el 31 de agosto pasado, se elevan a 67.335 
millones de pesetas, dando lugar, en consecuencia, a un 
presupuesto definitivo de dos billones 602.7 19 millones de 
pesetas. De este total, se han efectuado compromisos de 
gasto por dos billones 58 1.437 millones de pesetas, es de- 
cir, el 99,2 por ciento del presupuesto definitivo. 

Para facilitar el análisis, clasificaré el presupuesto en 
dos apartados: transferencias entre subsectores, que com- 
prenden las aportaciones del departamento al Insalud y a 
los organismos autónomos, y operaciones del departa- 
mento, es decir, los Capítulos 1 al 8. 

Transferencias entre subsectores. Las subvenciones 
para gastos corrientes tienen una dotación inicial en el 
presupuesto de dos billones 475.826 millones de pesetas 
que, tras las modificaciones autorizadas, alcanzaron un 

crédito definitivo de dos billones 543.043 millones de pe- 
setas, y el grado de ejecución alcanzado es del 99,6 por 
ciento de los créditos definitivos. Respecto a lo anterior, 
conviene realizar las siguientes puntualizaciones: las sub- 
venciones a organismos autónomos administrativos se re- 
fieren al Instituto Nacional del Consumo, y son 1.618 mi- 
llones de pesetas. 

Bajo la rúbrica transferencias a la Seguridad Social, hay 
que destacar fundamentalmente la aportación del Estado a 
la Tesorería de la Seguridad Social para financiar las ope- 
raciones corrientes del Insalud, cuyo crédito definitivo al- 
canza un importe de dos billones 510.807 millones de pe- 
setas. 

Las subvenciones a organismos comerciales, industria- 
les o financieros van destinadas en su totalidad al Instituto 
de Salud Carlos 111, para gastos normales de funciona- 
miento: 7.964 millones, que incluye la subvención a la Es- 
cuela Nacional de Sanidad que, como saben, se integra en 
este organismo a partir del Real Decreto 1415/1994, de 25 
de julio. 

La dotación definitiva para transferencias de capital en- 
tre subsectores ascendió a 39.566 millones, de los que se 
han comprometido el cien por cien del crédito y recono- 
cido obligaciones del 74,8 por ciento de los créditos. De 
esta cifra, 39.324 millones corresponden a la aportación 
del Estado para financiar las inversiones del Insalud. 

En segundo lugar figuran las operaciones del departa- 
mento y a continuación analizaré el comportamiento de los 
Capítulos de gasto 1 al 7, en los períodos de referencia del 
1 .O de enero a 3 1 de agosto del año en curso. 

El Capítulo 1 comprende los gastos de personal. Sobre 
un presupuesto definitivo de 8.217 millones de pesetas, se 
ha comprometido un gasto de 4.944 millones, lo que re- 
presenta el 60,2 por ciento. Comprende tanto el personal 
adscrito a los servicios centrales del departamento como a 
aquellas personas destinadas en los servicios periféricos, 
es decir, en las direcciones territoriales del Ministerio de 
Sanidad y Consumo. 

El Ministerio cuenta en la actualidad con 2.078 emple- 
ados públicos, de los que 1.510 son funcionarios y 568 la- 
borales. De ellos, 1.257 trabajan en los servicios centrales 
y 821 lo hacen en la organización periférica. 

Por lo que se refiere al Capítulo 2, gastos comentes en 
bienes y servicios, esta rúbrica comprende todos los gastos 
destinados al normal funcionamiento de los servicios del 
Ministerio, tanto a nivel central como de las distintas uni- 
dades periféricas. 

Los créditos iniciales se han cifrado en 3.338 millones, a 
los que se han agregado 115 millones por modificaciones 
presupuestarias, fundamentalmente por generación de los 
créditos MIR, con lo que el crédito disponible real asciende 
a 3.453 millones. Con cargo a esta dotación, se han com- 
prometido gastos por importe de 1.462 millones, lo que 
viene a suponer el 42,4 por ciento del crédito definitivo. 

En este epígrafe, los gastos se han dirigido fundamen- 
talmente a realizar actividades de promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad, entre las que quisiera desta- 
car las siguientes: se está desarrollando un expediente para 
la contratación, por concurso público, de una campaña de 
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publicidad sobre el sida, por importe de 225 millones de 
pesetas, cuya apertura de proposiciones económicas se ha 
realizado el pasado día 11 de septiembre y cuyas ofertas 
están en fase de estudio por una comisión técnica consti- 
tuida al efecto. 

Asimismo, se ha firmado un convenio de cooperación 
con el Centro de Investigaciones Sociológicas para la rea- 
lización del estudio de opinión denominado barómetro sa- 
nitario 1995, por importe de 17,7 millones de pesetas. 

Se ha celebrado un convenio con el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia para la promoción de la Educación para la 
salud, con una financiación de 95 millones de pesetas. 

El 15 de agosto se publicó en el «Boletín Oficial del Es- 
tado» un concurso público, por importe de 26 millones de 
pesetas, para la adquisición de sistemas portátiles de deter- 
minación de beta-agonistas, destinado a la detección de 
clembuterol en las carnes. 

Se han firmado convenios con distintas comunidades 
autónomas en materia de prevención y control de enferme- 
dades transmisibles, por un importe total de 62 millones de 
pesetas. 

En materia de análisis nutricionales de productos ali- 
menticios, se ha firmado un convenio con la Universidad 
Complutense de Madrid y otro con el Centro Superior de 
Investigaciones Científicas, por un importe total de 12 mi- 
llones de pesetas. 

Asimismo, se ha suscrito un convenio con el Ayunta- 
miento de Barcelona para regular la colaboración técnica 
entre ambas instituciones, por importe de 12 millones de 
pesetas. Y, finalmente, se ha realizado un estudio sobre vi- 
gilancia epidemiológica de malformaciones congénitas, 
que supuso un gasto de 13 millones de pesetas. 

En el grupo de la clasificación económica que contem- 
pla las indemnizaciones por razón del servicio, es decir, las 
cantidades destinadas a financiar los gastos derivados de 
las dietas, el alojamiento y los transportes originados por 
los viajes oficiales de todo el personal del departamento, 
tanto de los servicios centrales como periféricos, los crédi- 
tos globales ascienden a 231 millones de pesetas, de los 
que se han comprometido gastos por el 36,8 por ciento del 
crédito global. 

Finalmente, y para cerrar el capítulo de gastos en bienes 
corrientes y servicios, merecen un breve comentario los 
gastos en publicaciones, tanto de edición como de distri- 
bución, en los que debe resaltarse, en primer lugar, su es- 
casa relevancia, 8 1,4 millones de pesetas, de los que están 
comprometidos el 70,3 por ciento. 

Capítulo 4, transferencias corrientes. Se consideraban 
en este caso las transferencias corrientes externas, por 
cuanto las entre sectores se han venido analizando en el 
bloque anterior. 

Las subvenciones a empresas públicas y otros entes pú- 
blicos están dirigidas exclusivamente a financiar la aporta- 
ción por 807 millones, del Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo al presupuesto del Hospital Clínico y Provincial de 
Barcelona, de acuerdo con las disposiciones vigentes. Este 
crédito ha sido comprometido en su totalidad. 

En lo que se refiere a subvenciones a familias e insti- 
tuciones sin fines de lucro, a las ayudas sociales a enfer- 

mos contaminados por el VIH y por tratamiento con he- 
moderivados por transfusiones sanguíneas y sus familia- 
res, corresponde un crédito inicial de 2.000 millones de 
pesetas, habiéndose reconocido ayudas por importe de 
1.065 millones de pesetas. De ellos, se han comprome- 
tido 407 millones, lo que representa el 20,3 por ciento del 
crédito inicial. 

Para programas de prevención y control del sida se ha 
realizado una convocatoria para subvenciones a institucio- 
nes sin ánimo de lucro, por orden de este departamento de 
fecha 19 de abril de 1995, publicado en el Boletín el 27 de 
abril, en una cuantía máxima de 150 millones de pesetas. 

En cuanto al capítulo 6, inversiones reales, sobre un 
crédito definitivo a 31 de agosto de 696 millones de pese- 
tas, se ha efectuado un compromiso de gasto del 59,2 por 
ciento. Los créditos de este capítulo, como ven, son de es- 
casa entidad, en el departamento. Los proyectos están con- 
cebidos para inversión de reposición en los servicios gene- 
rales del ministerio para reformas y dotación de equipo en 
los servicios de sanidad exterior y para adquisición de upu- 
rutuje destinado a la actividad farmacéutica. 

Capítulo 7, transferencias de capital. A dos se reducen 
los conceptos presupuestarios de este capítulo. Para la 
construcción del hospital de Santiago de Compostela, se- 
gún el acuerdo de 27 de diciembre de 1990, figura en el 
presupuesto una cantidad de 667,7 millones de pesetas, 
como importe de la tercera y última anualidad. Se ha com- 
prometido el cien por cien del presupuesto. En cumpli- 
miento del convenio de 26 de mayo de 1994, entre el Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo y la Comunidad Autó- 
noma de Canarias, en relación al proceso de transferencias 
del Insalud, figura un crédito de 3.146 millones de pesetas 
en el presupuesto del año 1995, sin que a 31 de agosto se 
haya realizado ningún compromiso de gasto. A la vista de 
las propuestas de la comunidad autónoma se realizará el 
gasto durante el resto del ejercicio. 

A continuación, les presentaré la liquidación, a la 
misma fecha del presupuesto de los organismos autóno- 
mos y trataré, en primer lugar, el del Instituto Nacional 
del Consumo. Su presupuesto se sitúa, inicialmente, en 
1.672 millones de pesetas, habiéndose operado a 31 de 
agosto modificaciones por importe de 82 millones, lo que 
eleva las dotaciones definitivas a un total de 1.754 millo- 
nes de pesetas. De este total, se han efectuado compromi- 
sos de gasto por importe de 780 millones de pesetas, es 
decir, el 44,5 por ciento, de lo que se ha reconocido obli- 
gaciones por un importe de 687 millones. Los gastos de 
personal tienen un crédito definitivo de 917 millones, de 
los que se han reconocido obligaciones por el 60,5 por 
ciento de los créditos. El instituto dispone de 229 emple- 
ados públicos, de los cuales 80 son funcionarios y 149 la- 
borales. 

Los gastos corrientes en bienes y servicios alcanzan un 
presupuesto definitivo de 437 millones, de los que se ha 
comprometido el 52,7 por ciento. Entre estos gastos pue- 
den reseñarse los siguientes: Gastos asociados al funciona- 
miento de los servicios hasta un importe de 46 millones. 
Realización de estudios en cuantía de 26 millones, entre 
otros, sobre vivienda, préstamos hipotecarios, cláusulas 
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abusivas en la contratación, opiniones y comportamientos 
del consumidor español, incidencia de los servicios finan- 
cieros en los usuarios, etcétera. 

En la rúbrica de transferencias corrientes los créditos 
definitivos ascienden a 343 millones, sin compromiso de 
gasto a 31 de agosto. 

Con fecha 26 de julio, la comisión para la evaluación de 
solicitudes de subvenciones propuso la distribución de las 
correspondientes al año 1995 a diversas asociaciones de 
consumidores. Con todo ello, el crédito existente en el ca- 
pítulo 4 quedm’a ejecutado en su totalidad. En lo que se re- 
fiere a créditos de inversiones, los créditos definitivos se 
cifran en 53 millones, de los que se ha comprometido el 64 
por ciento. 

En cuanto al Instituto de Salud Carlos 111, partiendo de 
un presupuesto inicial de 8.381 millones de pesetas, hasta 
el 31 de agosto se han producido modificaciones por im- 
porte de 169 millones de pesetas, para situarse el crédito 
definitivo en 8.550 millones de pesetas. 

Los gastos comprometidos en dicho período ascienden 
a 4.678 millones de pesetas, que representan el 54,7 por 
ciento del crédito definitivo, y las obligaciones reconoci- 
das ascienden a 4.317 millones de pesetas. Estos gastos se 
han destinado a garantizar el funcionamiento normal del 
Instituto, la Escuela Nacional de Sanidad y los siete cen- 
tros nacionales: Investigación clínica y medicina preven- 
tiva; epidemiología; microbiología; virología; inmunolo- 
gía sanitaria; biología celular y retrovirus; alimentación, 
farmacobiología, y el de sanidad ambiental, así como el de 
la Agencia de evaluación de tecnologías sanitarias. Dicha 
agencia fue creada por Real Decreto 1415/1994, de 25 de 
julio, con los objetivos de valorar las tecnologías sanita- 
rias, antes de su incorporación como prestaciones al sis- 
tema, y promover el uso apropiado de las tecnologías ya 
incorporadas. 

La agencia inició su constitución con los propios recur- 
sos del instituto y su actividad a través de la elaboración de 
tres informes de evaluación y del inicio de otros 11 ; del es- 
tablecimiento de un servicio de información y documenta- 
ción, con más de 1.300 documentos clasificados; y de la 
elaboración de un plan de formación en evaluación de tec- 
nologías sanitarias y en principios de práctica clínica apro- 
piada. 

La Escuela Nacional de Sanidad ha venido impartiendo 
formación a través de maestrías y diplomaturas en salud 
pública, administración sanitaria, econom’a de la salud, sa- 
nidad internacional y promoción de la salud. Se han reali- 
zado en el presente año, hasta el 31 de agosto, 154 accio- 
nes formativas, para un total de 4.181 alumnos y 10.800 
horas lectivas. 

Les refiero, a continuación, a la ejecución del presu- 
puesto del instituto en sus diferentes capítulos: El presu- 
puesto para gastos de personal es de 6.825 millones de pe- 
setas, de los que se han comprometido créditos por el 56 
por ciento. El personal adscrito a este organismo es de 
1.662 personas, de las cuales 725 son cLiibl;zzios. v 937 
son laborales. Los gastos corrientes en bienes y servicios 
tienen un crédito definitivo de 1.313 millones de pesetas, 
de los que se ha comprometido el 473 por ciento. 

El capítulo de transferencias corrientes tiene una dota- 
ción definitiva de 124 millones, de los que se ha compro- 
metido el 63,3 por ciento. Los gastos aprobados corres- 
ponden a becas de investigación y de formación. Las in- 
versiones reales tienen un presupuesto definitivo de 27 1 
millones de pesetas, de los que se ha comprometido el 50 
por ciento. 

En cuanto a la ejecución del presupuesto de asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social a 31 de agosto, pasaré a 
comentar de manera desagregada, el grado de ejecución 
global del presupuesto de asistencia sanitaria de la Seguri- 
dad Social a esta fecha, y de manera detallada las subfun- 
ciones y capítulos en el Insalud gestión directa. 

El presupuesto inicial para el ejercicio del año 1995 as- 
cendió a tres billones 224.078 millones de pesetas; de este 
importe, un billón 276.271 millones de pesetas correspon- 
den al Insalud gestión directa y un billón 947.807 millones 
de pesetas al Insalud gestión transferida, es decir, a las co- 
munidades autónomas con competencias plenas en materia 
de asistencia sanitaria de la Seguridad Social que, como 
saben, son Cataluña, Andalucía, el País Vasco, la Comuni- 
dad valenciana, Navarra, Galicia y Canarias. 

A continuación, analizaré la liquidación del presupuesto 
del Insalud gestión directa, ya que la correspondiente a las 
comunidades autónomas con gestión transferida es respon- 
sabilidad de sus respectivos servicios de salud. 

La ejecución a 31 de agosto de 1995 del presupuesto de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social alcanza el 69,50 
por ciento, correspondiendo a Insalud gestión transferida 
el 75,47 por ciento. 

Por su parte, el grado de ejecución del presupuesto ac- 
tual del Insalud gestión directa se eleva al 60,30 por ciento, 
porcentaje que consideramos acorde con el grado de ejecu- 
ción que corresponde a estas alturas de ejercicio. 

Modificaciones presupuestarias. Antes de referir la eje- 
cución del presupuesto de forma desagregada, conviene 
señalar que el presupuesto inicial ha sufrido modificacio- 
nes presupuestarias que representan un incremento del 
1,48 por ciento de las dotaciones iniciales de la entidad, y 
son el resultado de variaciones crediticias de signo posi- 
tivo, 22.171 millones de pesetas, y de signo negativo 
-3.224 millones de pesetas-, con motivo esta última de 
la transferencia de créditos a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, correspondiente a las dotaciones consignadas en 
el presupuesto inicial del Insalud gestión directa para hacer 
frente al saneamiento de obligaciones del ejercicio del año 
1993. 

Dichas modificaciones se distribuyeron según el si- 
guiente pormenor: Capítulo l ,  gastos de personal, experi- 
menta un incremento de 4.585 millones de pesetas, fruto 
de modificaciones positivas valoradas en 6.045 millones 
de pesetas, procedentes de la entrega a cuenta relativa al 
reajuste, ante el escenario financiero establecido para el 
Insalud, 6.043 millones, e ingresos por servicios a terceros, 
dos millones, y de una modificación negativa de 1.460 mi- 
llones de pesetas por la transferencia de crédito efectuada 
a l& Ccy’inidad Autónoma de Canarias. 

El capítulo 2, compra de bienes y servicios, presenta 
modificaciones netas cifradas en 10.193 millones de pese- 
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- tas, como consecuencia de la ampliación de créditos auto- 
rizada por el reajuste del escenario de financiación del In- 
salud, 6.214 millones de pesetas, ingresos por servicios a 
terceros, 5.724 millones de pesetas, y subvenciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia para proyectos de in- 
vestigación, 19 millones de pesetas. 

Junto a estos aumentos, se ha utilizado crédito de este 
capítulo por importe de 1.764 millones de pesetas, para 
transferir a la Comunidad Autónoma de Canarias los fon- 
dos destinados al saneamiento de deudas de ejercicios an- 
teriores y que, como consecuencia de la asunción de com- 
petencias ha de atender y cubrir directamente dicha comu- 
nidad autónoma. 

El capítulo 2, conciertos, sufre una variación al alza, va- 
lorada en 4.148 millones de pesetas, como consecuencia 
de la ampliación autorizada por 3.000 millones de pesetas, 
correspondiente al reajuste del escenario de financiación 
configurado para el Insalud y las generaciones de créditos, 
por 1.148 millones de pesetas, correspondientes a las apor- 
taciones del Principado de Asturias para financiar el Hos- 
pital General de Asturias, de acuerdo con el convenio fu- 
mado en su día con el Insalud. 

En cuanto al capítulo 6, inversiones reales, presenta 
modificaciones positivas valoradas en 21 millones de pe- 
setas fruto de generación de créditos por ingresos de servi- 
cios a terceros. 

Ejecución por capítulos. Descrito ya el presupuesto ac- 
tual, consecuencia del inicial más las modificaciones, el 
estado de ejecución del presupuesto del Insalud gestión di- 
recta, por capítulos económicos, a 3 1 de agosto, y presenta 
el siguiente grado de cumplimiento: en gastos de personal 
la ejecución sobre presupuesto actual, consecuencia de las 
modificaciones experimentadas, ascienda al 62,8 1 por 
ciento, porcentaje acorde con el nivel de ejercicio transcu- 
rrido y compensado en su ejecución por artículos presu- 
puestarios respecto a la dotación que configura el presu- 
puesto actual a 31 de agosto. El personal del Insalud as- 
ciende a 131.021 trabajadores, 30.423 ejercen su actividad 
en atención primaria y 100.598 en la especializada. 

La ejecución presupuestaria del resto de capítulos se 
mueve en porcentajes acordes con la fecha de que se trata, 
destacando con una ejecución superior a la correspon- 
diente a estas alturas del ejercicio el concepto farmacia que 
alcanza una realización del 69 por ciento. 

El capítulo 2, gastos corrientes en bienes y servicios, 
tiene un porcentaje de realización de obligaciones frente al 
presupuesto actual del 56,04 por ciento, porcentaje desta- 
cable al igual que el registrado en conciertos, con un grado 
de ejecución del 54,48 por ciento. 

Transferencias corrientes alcanza un estado de contrac- 
ción de obligaciones del 14,84 por ciento, motivado funda- 
mentalmente porque no se han aplicado presupuestaria- 
mente hasta esta fecha las obligaciones relativas a la com- 
pensación de costes financieros por el plan de saneamiento 
del Insalud. Inversiones se sitúa en un porcentaje de ejecu- 
ción respecto al presupuesto actual del 32,45 por ciento, 
porcentaje acorde con el nivel de ejecución de ejercicios 
precedentes, ya que refleja las certificaciones de obra tra- 
mitadas y no el nivel de adjudicación de proyectos. 

Activos financieros, con un porcentaje de realización 
del 42,71 por ciento, es coherente con el estado de situa- 
ción de depósitos y fianzas y de préstamos y anticipos al 
personal. 

Ejecución por subfunciones. Descrito ya el grado de 
ejecución por capítulos, la realización de las obligaciones 
contraídas a 31 de agosto de 1995 por subfunciones se 
comporta de acuerdo con los siguientes parámetros: aten- 
ción primaria presenta un grado de realización del 65,62 
por ciento, con un porcentaje destacable en farmacia el 69 
por ciento, como les decía, y con niveles de ejecución 
acordes al tiempo transcurrido del ejercicio presupuesta- 
rio. En gastos de personal, el 63,72 por ciento; en gastos 
corrientes en bienes y servicios, el 54,88; en inversiones 
reales el 37,90, y en activos financieros, el 40,94 por 
ciento. 

Este crédito está permitiendo consolidar e incrementar 
el porcentaje de cumplimiento de los objetivos estableci- 
dos por el Insalud para 1995: se ha asegurado definitiva- 
mente el derecho a la libre elección de médico general y 
pediatra; ha aumentado la visita domiciliaria de enferme- 
ría; ha mejorado la accesibilidad a los servicios, ampliando 
el horario de tarde en poblaciones de más de 10.000 habi- 
tantes; se siguen incorporando mejoras en la organización 
de los servicios de forma que se produzca un incremento 
en la calidad y en la percepción por parte de los ciudada- 
nos. En lo que respecta a conciertos, presenta una ejecu- 
ción del 24,43 por ciento, acorde a las necesidades de con- 
certación en atención primaria. 

En atención especializada, por su parte, muestra un 
grado de ejecución del 58,46 por ciento, con porcentajes 
adecuados al período de tiempo transcurrido del ejerci- 
cio presupuestario. En gastos de personal con el 62,80 
por ciento, en gastos corrientes en bienes y servicios, 
con el 56,2 por ciento, en conciertos un 54,56; en trans- 
ferencias corrientes el 46,14; y en activos financieros 
con un 52,34 por ciento. En inversiones, con el 30,26 por 
ciento, el porcentaje de realización es ligeramente infe- 
rior al resto de capítulos, aunque este parámetro no re- 
presenta el nivel de contratación sino el relativo a certi- 
ficaciones de obra. Esta asignación presupuestaria es la 
que permite soportar la actividad prevista en los distin- 
tos contratos-programa. También hay que reseñar que 
proyectos como la libre elección de especialista, el pro- 
yecto Signo y el coste por proceso y la coordinación so- 
cio-sanitaria han ido evolucionando conforme al calen- 
dario establecido. 

En lo que se refiere a la investigación sanitaria presenta 
una realización de obligaciones contraídas respecto al pre- 
supuesto actual del 68,34 por ciento, porcentaje que se sus- 
tenta casi totalmente en el comportamiento presupuestario 
del capítulo 2, gastos corrientes en bienes y servicios, con 
una realización del 68,75 por ciento. Este capítulo absorbe 
prácticamente el 98 por ciento de las obligaciones contraí- 
das de la subfunción, ya que permite financiar proyectos 
de investigación, becas, etcétera. El fomento de la investi- 
gación en salud, de la formación y capacitación del perso- 
nal para la investigación y la cooperación internacional 
son otras actividades a las que se dedica este crédito. 
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En cuanto a administración y servicios generales tiene 
un porcentaje de obligaciones reconocidas que alcanza el 
29,82 por ciento. Este grado de ejecución es inferior al de 
las subfunciones antes comentadas debido a que la con- 
tracción de obligaciones es prácticamente inapreciable en 
el capítulo de transferencias corrientes, cuyo presupuesto 
inicial absorbe el 41 por ciento del correspondiente a esta 
subfunción. El resto del capitulo alcanza porcentajes de 
realización adecuados a las necesidades del gasto de la 
subfunción. 

Por fin, la formación de personal sanitario presenta un 
porcentaje de realización de obligaciones reconocidas que 
se sitúa en el 62,53 por ciento. El capítulo de gastos de per- 
sonal es el más representativo e importante de la subfun- 
ción y alcanza un grado de ejecución del 63,13 por ciento. 

En definitiva, señorías, quiero insistir en que la sanidad 
sigue siendo una prioridad del Gobierno y uno de los pila- 
res más importantes que sustentan el estado de bienestar. 
Las cifras que les acabo de aportar siguen la línea, ya 
puesta de manifiesto en anteriores presupuestos, de conso- 
lidación y mejora del Sistema Nacional de Salud. 

Nuestros grandes objetivos continúan siendo la eleva- 
ción del nivel de salud de la población y la mejora de los 
cuidados sanitarios que disfrutan los ciudadanos españo- 
les. Estos objetivos no admiten dogmatismos, son indis- 
cutibles y exigen una permanente dedicación. Para ello 
estamos fomentando una decidida política de salud pú- 
blica y estamos realizando un esfuerzo sin precedentes 
en consolidar y flexibilizar el Sistema Nacional de Salud 
como servicio público. Nuestros esfuerzos en el ámbito 
de la protección de la salud y prevención de la enferme- 
dad, dirigidos a la potenciación de los hábitos y estilos 
de vida saludable en distintos sectores están dando sus 
frutos. Así, como recoge el reciente informe de la ONU 
sobre desarrollo humano, nuestro país, que el año pasado 
ocupaba el puesto vigésimo tercero en la clasificación 
del índice de desarrollo humano, en 1995 ha pasado a 
ocupar el noveno lugar por delante de otros de nuestro 
entorno socioeconómico como, por ejemplo, Suecia, 
Alemania, Reino Unido o Suiza. Pero estos satisfacto- 
rios datos no deben hacernos olvidar que seguimos te- 
niendo una serie de problemas a los que dedicar nuestros 
esfuerzos. Me estoy refiriendo, sobre todo, al sida, en 
cuya lucha seguimos comprometidos al igual que todos 
los países donde, como en el nuestro, existe una impor- 
tante incidencia. Nuestras acciones seguirán dirigidas a 
proporcionar información a distintos colectivos para 
prevenir el contagio, promover la solidaridad mediante 
las crecientes subvenciones a las organizaciones no gu- 
bernamentales y ayudas sociales a enfermos contamina- 
dos por tratamientos con hemoderivados, luchar contra 
la discriminación y mantener la asistencia sanitaria en 
las mejores condiciones. 

En cuanto al Sistema Nacional de Salud deseo recor- 
darles que éste representa una garantía y un compromiso 
solidario frente a la pérdida de la salud. Su consolidación 
financiera basada en un marco de financiación estable y 
suficiente, y el saneamiento de la deuda generada en ejer- 
cicios anteriores es un hecho. El Sistema Nacional de Sa- 

lud, conquista irrenunciable de la sociedad española, al ser 
una de las instituciones básicas que promueven la seguri- 
dad, el bienestar y la convivencia, continuará garantizando 
la equidad a la vez que se mantendrá la financiación pú- 
blica de los servicios sanitarios y la unidad en el asegura- 
miento. 

Para que el sistema sanitario siga avanzando, hay que 
potenciar la investigación y la docencia, áreas estratégicas 
en las que seguimos llevando a cabo actividades variadas, 
entre otras, la financiación por el Fondo de investigación 
sanitaria de unos 1.500 proyectos anuales y becas de am- 
pliación de estudios. También este año se ha culminado un 
proceso de coordinación entre el Fondo de investigación 
sanitaria, el Ministerio de Educación y Ciencia y el Plan 
Nacional de I+D, materializado en la f m a ,  el 19 de julio 
pasado, del convenio de c$aboración que permitirá elabo- 
rar, gestionar y desarrollar conjuntamente actividades de 
I+D en el área de la salud. 

Por último, pretendemos mantener y ampliar la política 
de consumo mediante acciones dirigidas a promover entre 
consumidores y productores un objetivo de búsqueda de la 
calidad de bienes y servicios en el marco de la Unión Euro- 
pea. Las actuaciones del ministerio en este ámbito respon- 
den a las directrices del plan estratégico de protección al 
consumidor para el período 1994-97 aprobado por la Con- 
ferencia sectorial de consumo, el 22 de marzo del pasado 
año. 

El gran desarrollo alcanzado por el sistema arbitral de 
consumo, con 52 juntas arbitrales, es un claro exponente 
de esta nueva etapa, en la cual se está fomentando el con- 
trol voluntario de la publicidad y la elaboración de códigos 
de conducta. Se está potenciando la difusión de la infor- 
mación y la formación de los consumidores, así como los 
actuales instrumentos de cooperación institucional, sobre 
todo con Iberoamérica, América del Norte y países euro- 
peos. 

Por fin, quiero destacar que todo lo que les he expuesto 
en esta comparecencia se inscribe en un contexto de auste- 
ridad en la utilización de los dineros públicos y de rigor en 
el cumplimiento presupuestario. 

Les agradezco mucho la atención que me han dedicado 
y quedo a su disposición para cuantas preguntas deseen 
formular. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, por el Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida, tiene la palabra el señor 
Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, la 
comparecencia estaba pedida, tanto por el Grupo Popular 
como por el de Izquierda Unida. 

Voy a intentar hacer solamente un bloque de solicitud 
de información de la parte que acaba de exponer extensa- 
mente en cuanto a las precisiones sobre el documento que 
se nos ha entregado y, después, sobre las modificaciones 
presupuestarias que hayan podido obligar al ministerio en 
el ajuste o en el compromiso de obligación reconocida que 
pudiera producirse como decisión del Gobierno provocada 
por el Ministerio de Econom’a y Hacienda. 
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Aunque he estado sacando la información de la inter- 
vención del señor Subsecretario de Sanidad y Consumo, 
las modificaciones presupuestarias van distribuidas en dos 
grandes paquetes: por un lado, lo que pudiéramos llamar 
apreciación entre los distintos programas y servicios, en un 
volumen de 18.947 millones y, por otro lado, las transfe- 
rencias entre subsectores, que afectan fundamentalmente a 
la Seguridad Social en unos 67.000 millones de pesetas. 
Ha ido explicando las modificaciones de presupuesto que 
obedecían a ampliación de crédito, las que obedecían a i n l  
corporaciones, incluso las que eran subvenciones de un 
ministerio para actividades comunes conforme iba intervi- 
niendo. Si es posible, me gustm’a que nos pudiese aportar 
la distribución de esas modificaciones, que están bien de- 
talladas en cuanto a los artículos y centros gestores, su pro- 
cedencia, lo que es ampliación de crédito, incorporación, 
generación de crédito, transferencias, aunque no entre sec- 
ciones porque solamente está la de los subsectores, 58.000 
millones y, por otro lado, 8.000 millones. 

¿Cuál es el objetivo? Ver lo que se ha producido. Por así 
decirlo, actuación del ejercicio anterior que se traslada a 
éste, actuaciones que se hayan ido produciendo durante el 
año, ampliaciones de actuaciones que el propio ministerio 
haya podido iniciar; incluso conciertos o convenios que 
haya podido poner en marcha. Es simplemente el objetivo 
de poder seguir, en la evolución del presupuesto, las modi- 
ficaciones que haya habido, que porcentualmente no son 
muchas; en un presupuesto de billones de pesetas, 67.000 
millones y 18.000 no es mucho, creo que ha dicho es el 
uno y pico por ciento. No es por la cuantía porcentual, pero 
sí por la propia cifra. 

Si es posible, me gustaría que me informara sobre la 
aplicación o gestión de algunos programas porque en ci- 
fras generales, la gestión de un Ministerio como el de Sa- 
nidad, capítulos l y 2, tiene una proyección muy impor- 
tante y su grado de ejecución es siempre alto si lo compa- 
ramos con lo comprometido o con las obligaciones reco- 
nocidas; sin embargo, hay algunos programas que, no por 
la cuantía sino por lo que significan, han tenido una eje- 
cución limitada. Le voy a poner dos programas como 
ejemplo. El de planificación de la asistencia sanitaria 
tiene un grado de ejecución, tanto si lo comparamos con 
lo comprometido como si lo comparamos con obligacio- 
nes reconocidas, en torno al 20 por ciento: en algunos ca- 
sos menor. Son las dos vertientes de las dos direcciones 
generales que pueden tener relación con este programa. 
Hay una ejecución pequeña y me gustaría saber cuáles son 
las razones; no lo digo por la cuantía, porque la cuantía en 
millones es pequeña, estamos hablando de 6.900 millones 
de pesetas. 

En cuanto a las transferencias entre subsectores, los 
67.000 millones, por un lado los 58.594, que vienen de la 
Subsecretaría del Ministerio y los 8.600 millones que vie- 
nen de la Dirección General de Programación Económica, 
quisiera saber cuál es la razón de ese movimiento. Me ima- 
gino que será hacer frente a obligaciones con la Seguridad 
Social, pero quisiera saber de dónde se han detraído y qué 
cosas se aplazan o no se ejecutan para hacer frente a estas 
transferencias entre los distintos subsectores. 

Después me referiré a las inversiones reales de algunos 
programas, aunque hay una ejecución contenida en inver- 
siones reales y en algunos programas concretos, la inver- 
sión tiene menos ejecución. En cuanto a los dos organis- 
mos autónomos a los que ha hecho referencia, el Instituto 
de Salud Carlos 111 tiene dos programas, uno que es for- 
mación del personal y otro investigación sanitaria. La eje- 
cución de las inversiones en cuanto a la investigación sani- 
taria, si la comparamos con el otro, es bastante inferior. 
Mientras la formación de personal está gestionado en un 
porcentaje altísimo, de dos tercios por así decirlo, en el 
otro caso concreto, las inversiones reales, 117 millones de 
pesetas están muy reducidas, están en el 31 por ciento; si lo 
comparamos con lo comprometido está en el 42 por ciento 
y por eso utilizamos los dos parámetros. 

En cuanto al Instituto Nacional de Consumo, no sé a 
qué obedece que no se hayan hecho transferencias corrien- 
tes dentro de un programa, el 443.C; protección de los de- 
rechos de los consumidores. En teoría, las transferencias 
corrientes son lo que se pone a disposición de la capacidad 
de movimiento de la propia sociedad para funcionar. No es 
una cuantía elevada para el ministerio -estamos hablando 
de 343 millones-, pero es elevada para las organizaciones 
o los organismos que pueden recibir esos recursos. La eje- 
cución es del cero por ciento, tanto en lo comprometido 
como en lo no comprometido. Tiene que haber alguna ra- 
zón que provoque que la ejecución de este programa sea 
del cero por ciento. 

En cuanto a las inversiones, si miramos los distintos 
programas, la verdad es que existe una ejecución menor de 
lo que pudiéramos llamar atención especializada que en 
los otros tipos de organismos gestores, de centros gestores. 
Lo que pudiéramos llamar atención especializada del capí- 
tulo 6, tiene un volumen de gestión menor que las otras ac- 
tuaciones. Yo no sé si eso obedece a una proyección de li- 
mitar la obligación mensualmente en cuanto a inversiones 
nuevas, si son hospitales nuevos, si son inversiones de re- 
posición o de arreglo de lo que hay o si son inversiones 
para acometer nuevas actuaciones. Tampoco es una cifra 
muy importante porque, insisto, el ministerio tiene un 
compromiso menor. 

En todo caso, quiero agradecerle las respuestas que me 
dé. Los datos que no se puedan tener en el momento, se 
pueden aportar con posterioridad por escrito. Espero que 
sea verdad ese anuncio que ha hecho en cuanto a las gran- 
des líneas de actuación del ministerio, tanto en cuanto al 
sida como respecto de otros, que no se verán afectados 
sino que, al revés, tengan un impulso. Si eso es así, lo va- 
mos a medir con la ejecución definitiva que se pueda pro- 
ducir a 3 1 de diciembre. En todo caso, por los datos que de 
aquí salen, es un grado de ejecución medio-alta, con alti- 
bajos que pueda haber en distintos servicios y en algunos 
artículos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sanz Palacio. 

El señor SANZ PALACIO: En primer lugar, agradecer 
al señor subsecretario su comparecencia y los datos que 
nos ha dado a lo largo de la misma. 
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Seguidamente, plantearé una serie de cuestiones en 
nombre de nuestro grupo que le rogm’a ampliara en esta 
comparecencia. Algunas de ellas ya han sido esbozadas 
por usted, incluso contestadas parcialmente. En el caso de 
que por falta de datos no pudiera contestarnos, le rogm’a 
que lo hiciera por escrito. 

Unas cuestiones hacen referencia a la ejecución del 
ajuste. Aunque el Ministerio de Sanidad y Consumo es 
uno de los menos afectados por el ajuste presupuestario de 
enero, entre otras razones porque una de las partidas que 
motivan dicho ajuste precisamente es la liquidación defini- 
tiva del Insalud en ejercicios anteriores, nos gustm’a cono- 
cer en qué medida la ejecución que usted nos ha presen- 
tado hoy tiene en cuenta dicho reajuste. Más concreta- 
mente, nos gustaría que nos dijera de manera detallada, por 
ejercicios, a cuánto asciende la liquidación del Insalud en 
ejercicios anteriores. 

En cuanto a las grandes cifras, en el primer cuadro del 
documento que usted nos ha adjuntado, en la ejecución por 
capítulos económicos, el grado de ejecución medido por 
las obligaciones contraídas en tanto por ciento sobre los 
créditos finales se sitúa en línea con el tiempo transcumido. 
Estamos hablando del 60,3 por ciento para dos tercios del 
ejercicio, esto es el 66,66 por ciento. Tomando este pará- 
metro de periodificación como referencia, nos llama la 
atención las siguientes cuestiones. 

En primer lugar, nuevamente son los gastos en farma- 
cia los que se sitúan a la cabeza de la ejecución, regis- 
trando un porcentaje del 69 por ciento. Esto es una mues- 
tra de que esta partida sigue sin controlarse a pesar de los 
sucesivos medicamentazos practicados por este ministe- 
rio. ¿Qué medidas, señor subsecretario, han adoptado 
para frenar la previsible desviación en esta partida? En el 
extremo contrario nos encontramos con una realización 
extremadamente baja, que o alcanza el 15 por ciento, y, 
cómo no, con el capítulo de inversiones, que apenas su- 
pera el 33 por ciento. En el segundo caso nos tememos 
que se compensen las desviaciones en otras partidas con 
recortes a la inversión. No obstante, nos gustaría que nos 
contestara a este punto por la importante incidencia que 
tienen las inversiones en este servicio público y nos lo 
ampliara en la medida que fuera posible o si no, por es- 
crito. Sin embargo, lo que más llama la atención es la 
baja realización de las transferencias corrientes, sobre la 
que nos gustaría que nos ampliara la explicación que ya 
nos ha dado. 

Analizado el presupuesto por sus funciones, observa- 
mos que la subfunción 25, Administración y servicios ge- 
nerales, es la que registra un grado de realización clara- 
mente insuficiente, alcanzando a duras penas el 30 por 
ciento. Aunque la cuantía de esta partida no es representa- 
tiva dentro del conjunto del presupuesto en la sección, no 
obstante, nos encontramos con una sección en la que la ex- 
periencia de los últimos años lamentablemente nos ha de- 
mostrado la existencia de lo que ya se conoce como deuda 
de cajón, o lo que el propio Gobierno llama obligaciones 
pendientes de reconocimiento. El año pasado se pagó el 
tercer plazo del préstamo que tuvo que concederse para pa- 
gar este tipo de deudas contraídas hasta 1991. Esperemos, 

señor subsecretario, que este ejercicio no sea una conti- 
nuación de los anteriores. 

Finalmente, agradecemos al señor subsecretario el des- 
glose con que se ha presentado la información, pero nos 
gustaría que nos explicara las razones de las diferentes mo- 
dificaciones de crédito por un importe total de 18.947 mi- 
llones de pesetas que afectan a personal, bienes y servicios 
y conciertos. 

El señor PRESIDENTE: Señora Novoa. 

La señora NOVOA CARCACIA: Señor subsecretario, 
en nombre del Grupo Parlamentario Socialista quiero tam- 
bién agradecerle su comparecencia. 

Entrando en el contenido de la misma, decirle que, a 
juicio del grupo al que represento, la ejecución del presu- 
puesto a 31 de agosto se ha hecho con eficacia y que los 
porcentajes de ejecución están en los márgenes de lo pre- 
visible a estas alturas del ejercicio. Esto, a nuestro juicio, 
viene a reforzar la evidencia de que hemos logrado el ob- 
jetivo de suficiencia financiera y presupuestación real. He- 
mos, pues, dejado atrás uno de los rasgos de nuestro sis- 
tema, cual era la presupuestación insuficiente. 

La ejecución presupuestaria a 30 de agosto ha sido efi- 
caz, haciendo compatible la necesidad de controlar el 
gasto con la de avanzar en la protección sanitaria para to- 
dos los ciudadanos. Tenemos el mismo reto que tienen 
hoy todos los sistemas sanitarios similares al nuestro y no 
es otro que el de conseguir una utilización adecuada de los 
recursos disponibles, de modo que permita dar respuesta 
al desafío que hoy tienen los servicios de satisfacer una 
demanda asistencia1 creciente en cantidad y muy exigente 
en calidad. Creo que en este sentido ha contribuido de 
forma eficaz el contrato-programa que vincula al Ministe- 
rio de Sanidad con el Insalud y a éste con los centros de 
atención primaria y los centros de atención especializada. 
En definitiva, señor subsecretario, si bien estamos en un 
ámbito en el que el triunfalismo tampoco está permitido, 
no obstante, tenemos unos buenos indicadores de salud: 
hemos aumentado nuestros esfuerzos en investigación y 
formación; nuestro sistema sanitario ofrece las mismas 
prestaciones y, en algunos casos más que los sistemas de 
los países de nuestro entorno, con un gasto sanitario pú- 
blico por persondaño más bajo. 

Usted lo decía en su intervención: seguimos teniendo 
una serie de problemas a los que dedicar nuestros esfuer- 
zos, entre ellos citaba al sida, y a él quiero referirme. El 
sida es una pandemia que precisa una asistencia integral en 
sus vertientes clínica, farmacéutica y de investigación. ¿Se 
está consiguiendo esta integralidad en la lucha contra el 
sida con los recursos presupuestarios con que se cuenta 
para ello? 

Señor Temes, en su intervención, y refinéndose al capí- 
tulo de farmacia al que ya ha hecho referencia algún porta- 
voz, destacaba la ejecución superior a la que corresponde a 
estas alturas del ejercicio. Decía que alcanza el 69 por 
ciento. ¿Significa esto que el gasto farmacéutico sufre un 
repunte con relación al inmediato pasado en que se había 
conseguido controlar su crecimiento? ¿Qué consecuencias 
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tendrán al respecto los recientes acuerdos con Farmaindus- 
tria? 

Al referirse a atención primaria no le he oído ninguna 
alusión a la implantación de nuevos equipos de atención 
primaria, cuyo objetivo, creo recordar, estaba en alcanzar 
el 80 por ciento. Con los datos de que dispone a 31 de 
agosto, ¿es posible alcanzar este objetivo al cierre del ejer- 
cicio? 

En atención especializada es ya una realidad la libre 
elección de médico general y pediatra en el área de salud, 
mientras que la libre elección de especialista se ha iniciado 
como una experiencia piloto. Quiero preguntarle si los re- 
sultados obtenidos a través de esa experiencia piloto per- 
miten plantearse hacia un inmediato futuro la implantación 
generalizada de la misma. 

Para finalizar, señor subsecretario, éste es el segundo 
ejercicio presupuestario después del acuerdo alcanzado 
por el Consejo de Política Fiscal y Financiera de un nuevo 
modelo o marco de financiación del sistema sanitario. ¿Es 
previsible que un año más se cierre el ejercicio 1995 sin 
desviación presupuestaria? 

Por mi parte, señor Presidente, nada más que animar al 
señor subsecretario y a todos los responsables del Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo a que sigan trabajando desde 
una parcela tan importante como es la sanitaria por mejo- 
rar la calidad de vida de todos los ciudadanos. 

El señor PRESIDENTE: Señor subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y CON- 
SUMO (Temes Montes): Muchas gracias a los tres porta- 
voces. 

Voy a tratar de contestar a lo que me es posible. Hay al- 
gunas cosas que.son especialmente concretas y entenderán 
que habré de remitirlas porque me resulta imposible llegar 
a ese grado de concreción. 

Tanto por el representante del Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya como el del Grupo Popular 
se me ha preguntado sobre lo que se ha venido llamando o 
denominando el ajuste en palabras de ambos portavoces y 
quisiera aclarar alguno de los aspectos sobre los que han 
preguntado. 

En primer lugar, quiero decir que el marco de financia- 
ción del Sistema Nacional de Salud sale de un acuerdo del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera y supone que el 
presupuesto para asistencia sanitaria es el presupuesto real 
del año 1993 más el crecimiento del producto interior 
bruto. Tengo que decir que en ningún año -ni en 1994 ni 
en 1995 y espero que tampoco en 1996- se ha modificado 
ese acuerdo y, por tanto, no ha habido ningún tipo de ajuste 
en lo que es el principal, el mayor o el más voluminoso co- 
metido del Ministerio de Sanidad y Consumo que es la 
asistencia sanitaria. Pero tengo aquí algunas notas para tra- 
tar de satisfacer o dar respuesta a sus preguntas en cuanto 
a los créditos afectados por el ajuste presupuestario adop- 
tado por acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de enero 
de 1995. 

Las restricciones en los créditos han supuesto un total 
de 2.902 millones de pesetas. Esta cifra, con ser importante 

para el presupuesto del ministerio, tiene una repercusión 
asumible sin poner en cuestión ninguno de los programas 
que nos proponemos llevar a cabo. 

Evidentemente, no se han producido, por ejemplo, in- 
corporaciones de personal, que es otro de los temas de los 
que se ha hablado en ocasiones, y la reducción en el capí- 
tulo 1 es de 387 millones de pesetas. 

En cuanto a los gastos corrientes, en bienes y servicios, 
el recorte se hace efectivo en publicidad y en publicaciones. 
Como el capítulo 2 ya era verdaderamente limitado, exige 
un esfuerzo de administración realmente importante, y creo 
que los datos que les he dado en la comparecencia son bas- 
tante claros. Las transferencias de capital, que son 792 mi- 
llones, afectan a Canarias, cuyo acuerdo de transferencias 
disminuye a 546 millones, y a Galicia, como consecuencia 
del cumplimiento de un compromiso antiguo para la cons- 
trucción del hospital de Santiago -a pesar de que, como 
saben, se produjo el traspaso de los servicios sanitarios a la 
Comunidad Autónoma gallega ya hace años-, por un im- 
porte de 246 millones. El ajuste no afecta en absoluto a la 
asistencia sanitaria ni, por tanto, al presupuesto del Insalud, 
y se ha respetado, como les venía diciendo, el acuerdo de 
escenario financiero acordado por el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera. 

Hay otro aspecto en el que yo creo que se produce tam- 
bién alguna confusión, a la que se han referido, respecto a 
lo que son modificaciones presupuestarias y lo que son 
desviaciones, que son cosas obviamente distintas, aunque, 
con frecuencia, tanto en medios de información como en 
el ámbito político, y especialmente en el campo sanitario 
-seguramente en esta Comisión presupuestaria, me- 
nos-, se tiende a considerar como desviación en el gasto 
todo lo que es incumplimiento del presupuesto por un ex- 
ceso de gasto respecto a los créditos o cualquier modifica- 
ción presupuestaria. En términos generales, diría que los 
aumentos de recursos en el presupuesto vienen dados por 
la aplicación de ese nuevo sistema de financiación, que li- 
gaba el crecimiento del presupuesto sanitario al del pro- 
ducto interior bruto. Dado que afortunadamente nuestra 
economía ha crecido más de lo esperado, nuestro pro- 
ducto interior bruto es mayor que el que inicialmente guió 
el presupuesto y, por ello, el Ministerio de Sanidad y el In- 
salud, tanto gestión directa como transferido, ha recibido 
un aporte de dinero por este motivo. Les explicaba tam- 
bién que hay, en cambio, unas disminuciones de créditos 
que se deben fundamentalmente a transferencias a la Co- 
munidad Autónoma de Canarias, que recibió muy recien- 
temente su transferencia de asistencia sanitaria y con la 
que había algunos compromisos sobre la deuda del año 
1993 y sobre la construcción de un hospital en Las Pal- 
mas. 

Las otras preguntas, aunque trataré de contestar algunas 
ahora, tendré que responderlas con posterioridad. El repre- 
sentante de Izquierda Unida me preguntaba sobre la baja 
ejecución del programa de planificación sanitaria, que es 
el 19,3 por ciento. La razón son las indemnizaciones por 
VIH, que están en relación con las demandas de las perso- 
nas que puedan estar afectadas por esta enfermedad, las 
transferencias a Canarias por el convenio sobre el hospital 
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de Las Palmas a que antes me refería y las obras del plan 
director del hospital de La Candelaria. En cuanto al Insti- 
tuto Nacional de Consumo, las transferencias corrientes 
son subvenciones a las organizaciones no gubernamenta- 
les y a las organizaciones de consumidores. Como ya he 
explicado, se convocó la orden y se están distribuyendo las 
cuantías internamente. 

En cuanto a las inversiones, por las que me preguntaba 
el representante del Partido Popular, tengo que decirle que 
lo normal es que sea en los últimos meses del año cuando 
se ejecuten presupuestariamente las inversiones en el Mi- 
nisterio y, concretamente, también en el Insalud. Por tanto, 
no es sorprendente que el grado de ejecución de la inver- 
sión, en este momento, que es a 31 de agosto, no sea bajo; 
pero tenemos la seguridad -y esto pasa todos los años- 
de que, en inversiones, al final, la ejecución del presu- 
puesto es muy elevada, como no puede ser de otra manera. 
En cuanto a transferencias, es el pago del Estado a los gas- 
tos de financiación del saneamiento y se hará con el pago 
de un solo plazo a finales del ejercicio. 

En relación al tema de farmacia, quisiera hacer también 
algunas precisiones. Creo que es un aspecto importante y 
difícil, porque ciertamente tiene crecimientos más eleva- 
dos de lo que hubiésemos deseado. Es cierto que a lo largo 
de este año el gasto farmacéutico se ha incrementado. El 
crecimiento del gasto farmacéutico, a 31-8-95, en lo que se 
refiere exclusivamente a recetas médicas - q u e  es como se 
recoge en el presupuesto- y no a gasto de farmacia hospi- 
talaria, asciende a 171.752 millones de pesetas, con un 
porcentaje de ejecución, como les decía, del 69 por ciento. 
El crecimiento acumulado hasta dicha fecha es del 11,6 
por ciento respecto a idéntico período de tiempo del ejerci- 
cio anterior. De acuerdo con la información que nos faci- 
lita el sistema de indicadores de la prestación farmacéutica 
de todo el Sistema Nacional de Salud, no sólo del Insalud, 
el crecimiento acumulado, al 3 1 de agosto, en las comuni- 
dades autónomas con gestión transferida, se sitúa 1,3 pun- 
tos por encima del crecimiento registrado en el Insalud 
gestión directa. En este sentido, hay que señalar que en es- 
tas cifras no se encuentra computado el importe econó- 
mico que resulte de los acuerdos firmados, tanto por el In- 
salud como por las comunidades autónomas, con los cole- 
gios de farmacéuticos, para los que, en agosto del año pa- 
sado, se acordó un marco general, que es un descuento del 
2 por ciento. Para tratar de moderar este crecimiento y lle- 
gar a final del año cumpliendo el presupuesto, hemos lle- 
gado, como les decía, a un acuerdo con la industria farma- 
céutica y con Farmaindustria que supone un crecimiento 
del 7 por ciento en los próximos tres años, lo que da un 
marco estable de crecimiento al sistema y también a la in- 
dustria farmacéutica, y yo creo que es un acuerdo satisfac- 
torio para ambos. En dicho acuerdo se recoge que las can- 
tidades resultantes de un crecimiento mayor de ese 7 por 
ciento serán reembolsadas o devueltas por la industria far- 
macéutica al Tesoro Público y, r i p c y 5 s .  remitidas o trans- 
feridas, en la proporción que corresponda, a las cuzxicla- 
des autónomas. 

La representante del Partido Socialista me ha hecho al- 
gunas preguntas en relación con algunos aspectos; el de 

Farmaindustria creo que lo he contestado. En cuanto a la 
cobertura por equipos de atención primaría, tengo que de- 
cir que, en la actualidad, el 74,8 por ciento de la población 
del territorio Insalud, gestión directa, está cubierto por esta 
modalidad de atención y nosotros creemos que, a finales 
del año 1995, alcanzaremos el 77 por ciento de la cober- 
tura, que entiendo que es el objetivo previsto en el con- 
trato-programa de atención especializada. En cuanto a otra 
de las preguntas que me hacía sobre la libre elección de es- 
pecialista, por no hacer muy extensa la contestación, de- 
jaré lo relativo a la libre elección de médico general y de 
pediatra, que yo creo que está consolidado, y le comentaré 
lo que en este momento tenemos sobre la mesa de lo que es 
la libre elección de especialista. Es un objetivo del Minis- 
terio, para el año 1995, extender lo que inicialmente era la 
libre elección de médico general y pediatra a médicos es- 
pecialistas. Lo que se pretende con esta medida es profun- 
dizar en la personalización de la asistencia, mejorar el 
grado de satisfacción de los usuarios y, al mismo tiempo, 
incentivar a los profesionales sanitarios, tratando de buscar 
un sistema similar al que se hizo con los médicos genera- 
les. Es cierto que es un planteamiento técnicamente com- 
plejo, por lo que hemos hecho una prueba piloto, que se ha 
realizado durante el primer trimestre de este año. Las ca- 
racterísticas principales de este proyecto piloto son las si- 
guientes: se ha desarrollado en ocho áreas de salud, corres- 
pondientes a Zaragoza, Mallorca, Santander, Guadalajara, 
Salamanca, Soria, Madrid y Cartagena, y se extendía a las 
especialidades de dermatología, endocrinología, neumolo- 
gía, neurología, urología y cardiología, cirugía general, 
aparato digestivo, otorrinolaringología, tocoginecología, 
oftalmología y traumatología. En nuestra opinión, el volu- 
men de solicitudes de cambio de especialista ha sido mo- 
derado. En un área típica, de 250.000 habitantes, el nú- 
mero de cambios puede significar una media de uno o dos 
cambios diarios, no más, por centro de salud. Es decir, pa- 
rece que el grado de satisfacción del ciudadano con su mé- 
dico especialista no es bajo, hablando con toda la pruden- 
cia que exige el referirse a un proyecto piloto en seis áreas 
de salud. De acuerdo a este volumen y a la experiencia de 
la prueba, es de esperar que las cargas administrativas que 
supone este nuevo sistema puedan ser asumidas por las 
unidades de admisión actuales y, por tanto, no generar la 
necesidad de mayores recursos económicos en este as- 
pecto. Tal como está planteada la libre elección de espe- 
cialista, a la luz de los datos de estas seis áreas, parece que 
es un sistema que es aceptable para los usuarios y parece 
que cubre sus expectativas. 

Hay algo que hemos discutido mucho, y es el papel ase- 
sor del médico de atención primaria en la elección de es- 
pecialista por parte del usuario, que creo que es el detenni- 
nante para ejercer el derecho al cambio, porque es su mé- 
dico de cabecera, su médico familiar y es el que puede dar, 
en muchos casos, una opinión con peso sobre la elección 
de especialista. 

La implantación del sistema de libre elección precisa un 
trabajo previo de coordinación entre niveles y reordena- 
ción de la atenciór, ambulatoria para conseguir determina- 
dos aspectos, como, por ejemplo, la aceptación por parte 
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de los profesionales y la adecuación entre la oferta y la de- 
manda. 

Nosotros creemos que, tras la experiencia piloto, el pro- 
yecto que se implantará en los meses de septiembre a no- 
viembre de 1995 y nuestra fecha límite -aunque vuelvo a 
decir que estamos hablando sobre la base de un proyecto 
piloto y por ello quiero ser prudente- para su puesta en 
marcha en todas las áreas del Insalud gestión directa es el 
3 1 de diciembre próximo. 

Otro de los temas por el que se interesaba es el relativo 
al sida. He dado algunos datos, pero puedo ampliar algu- 
nos más. En relación con el sida, el Ministerio sigue com- 
prometido en los objetivos que ha reiterado la Ministra de 
Sanidad y Consumo, que consisten fundamentalmente en 
perfilar las características epidémicas de la enfermedad a 
través de unificar el sistema de registros de enfermos 
-algo muy importante- y seropositivos, conseguir que 
todos los ciudadanos conozcan cuáles son las vías de trans- 
misión y, por tanto, puedan adoptar medidas preventivas 
eficaces y pertinentes, atender a los enfermos y hacerlo de 
acuerdo con las pautas más actuales y eficaces, favore- 
ciendo la comprensión y la solidaridad. 

No voy a insistir de nuevo en los dos mil millones am- 
pliables como ayudas sociales a hemofílicos infectados y 
familiares, pero sí señalaré que las actividades que se han 
realizado en el plan contra el sida se agrupan en varias 
áreas. En el área de prevención se han realizado varias 
conferencias, reuniones de consenso dirigidas a jóvenes y 
profesionales sanitarios, como, por ejemplo, odontólogos, 
o la conferencia sobre sida y droga, que se celebrará el mes 
próximo. Por otro lado, se va a realizar próximamente una 
campaña informativa como la que ya hemos realizado el 
año pasado y anteriores. Se han puesto 270 pantallas infor- 
máticas interactivas de prevención del sida y otras enfer- 
medades de transmisión sexual entre los jóvenes instaladas 
en centros docentes, fundamentalmente en universidades e 
institutos. Este es el proyecto bianual, denominado «Sida y 
jóvenes» y en él se están invirtiendo 290 millones de pese- 
tas. Hay una campaña de intercambio de jeringuillas, con 
un crédito de 5 1 millones de pesetas, que está en fase pre- 
via a la suscripción de convenios con las comunidades au- 
tónomas para su desarrollo. 

En el área de educación -otro área importante- se 
continúa el desarrollo en formación escolar en el marco del 
convenio suscrito con los Ministerios de Asuntos Sociales 
y Educación y Ciencia, y para ello se destinarán 95 millo- 
nes de pesetas. En cuanto al área de epiderniología, se ha 
mejorado la formación del personal de los registros me- 
diante talleres de trabajo, y se ha iniciado un estudio piloto 
para realizar una encuesta de seroprevalencia en recién 
nacidos. 

Respecto al área asistencia, se están realizando activida- 
des dirigidas a dar asistencia sanitaria y social a niños afec- 
tados por el sida y sus familias, en colaboración con el Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales. Este año el crédito destinado 
a subvencionar a las organizaciones no gubernamentales 
para programas de prevención y control asciende a 150 mi- 
llones de pesetas, cifra que supera los 123 millones del año 
anterior, es decir, se está haciendo un mayor esfuerzo cada 
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año, y en esa línea creemos que se debe seguir porque, 
como decía anteriormente, es uno de los problemas de sa- 
lud más importantes que tiene planteados la sociedad espa- 
ñola y, en buena medida, las sociedades mundiales. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Subsecretario. 
¿Desean consumir un último turno, brevísimo, señor 

Ríos, señor Sanz Palacio, señora Novoa? (Denegaciones.) 
Más breve no pudo ser. 
Gracias, señor Subsecretario, por su comparecencia. 

- DEL SEÑOR SUBSECRETARIO DE AGRICUL- 
TURA, PESCA Y ALIMENTACION (CASTRO 
FERNANDEZ) PARA: 

EXPLICAR LA EVOLUCION DE LA EJECU- 
CION DEL PRESUPUESTO DE LA SECCION 21, 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION, DURANTE EL PRIMER SE- 
MESTRE DE 1995, PREVIA REMISION DEL IN- 
FORME SOLICITADO CON FECHA 14-7-95. A 
SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. (Número de expediente 212/001548.) 

DAR CUENTA, PREVIA REMISION DE LA DO- 
CUMENTACION PRECISA, DE LA LIQUIDA- 
CION DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 1995 A 31 
DE AGOSTO, AS1 COMO LA CONCRECION DF 

SUPUESTARIO APROBADOS DURANTE EL 
PRIMER SEMESTRE DEL AÑO POR EL CON- 
SEJO DE MINISTROS. (Número de expediente 
212/001576.) 

LOS EFECTOS DEL RECORTE Y AJUSTE PRE- 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Diputados, 
comienza la comparecencia del Subsecretario del Ministe- 
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Tiene la palabra el señor Castro. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION (Castro Fernández): Seño- 
rías, comparezco con objeto de informarles sobre la ejecu- 
ción del presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación hasta el 30 de junio del presente ejercicio 
de 1995, aunque a lo largo de mi intervención, y especial- 
mente si así lo requieren S S .  S S . ,  tendré oportunidad de in- 
formarles sobre datos de ejecución más avanzada, en con- 
:reto los referidos ya al 3 1 de agosto. 

Agradezco a S S .  S S .  la oportunidad que me dan para 
rxplicar la evolución de la ejecución presupuestaria del de- 
partamento, que me dispongo a analizar en términos de 
sbligaciones reconocidas y en términos de compromiso de 
gasto. 

Empezaré refiriéndome a la ejecución del presupuesto 
iel subsector Estado, cuyos créditos definitivos -inclu- 
yendo las transferencias realizadas en favor de los orga- 
iismos autónomos del departamento- ascienden, al 30 
le junio, a 28.929 millones. Las obligaciones reconoci- 
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das a esa fecha suponen un 43,4 por ciento de la cifra 
mencionada y el gasto comprometido un 84,3 por ciento 
de dicha cifra. Para realizar el análisis con un mayor 
grado de desagregación, mencionaré el grado de ejecu- 
ción del primer semestre en los capítulos de gasto más re- 
levantes. 

A 30 de junio, en el capítulo 1, gastos de personal, se 
habían comprometido el 52,7 por ciento de los créditos de- 
finitivos que tenían un valor de 11.143 millones; gasto 
comprometido, 5.873, es decir, repito, un 52,7. Las obliga- 
ciones reconocidas ascendían en esa fecha a 5.033 millo- 
nes, es decir, un 45,2 por ciento del crédito definitivo. 

En el capítulo 2 los gastos comprometidos suponían el 
49,7 por ciento. El crédito definitivo alcanzaba en esa fe- 
cha la cifra de 4.039 millones; el gasto comprometido era 
de 2.007 millones, 49,7, y las obligaciones reconocidas, 
1.242 millones, es decir, un 30,8. 

Para el capítulo 4, que comprende las transferencias co- 
rrientes, el grado de ejecución de los gastos comprometi- 
dos ascendió al 98,5 por ciento; el crédito definitivo era de 
15.638 millones; el gasto comprometido, 15,409, por 
tanto, 98,5, si bien se habían reconocido obligaciones sola- 
mente por valor de 559 millones, es decir, el 3,6 por ciento 
del crédito inicial. 

Les significo que para los capítulos 4 y 7 les ofrezco las 
cifras del presupuesto del Ministerio en términos consoli- 
dados, es decir, sin contabilizar las transferencias a los or- 
ganismos autónomos del departamento. 

En el capítulo 6, inversiones reales, el compromiso de 
gasto ha sido del 53,6 por ciento, asciende a un valor de 
3.390 millones, y las obligaciones reconocidas suman la 
cifra de 1.186 millones, en porcentaje, un 18,7. 

En el capítulo 7, transferencias de capital consolidadas, 
el grado de ejecución ha sido del 67,9 por ciento; un gasto 
comprometido de 3 1.242 millones sobre un crédito inicial 
de 46.000 millones, y se han reconocido obligaciones a esa 
fecha por valor de 19.629 millones, es decir, un 42,6 por 
ciento. 

Quiero ahora referirme a la ejecución presupuestaria de 
la administración institucional del Ministerio de Agricul- 
tura que, en términos de gasto, tiene un peso muy relevante 
en la actuación de las políticas que impulsa el departa- 
mento. 

La ejecución del presupuesto de los organismos autó- 
nomos mostraba, a 30 de junio pasado, unos niveles de eje- 
cución normales en los gastos de funcionamiento, con un 
grado de ejecución en el capítulo 1, de gasto comprome- 
tido, del 48,3 por ciento, ascendiendo en este gasto a 
13.192 millones de un crédito definitivo de 27.286 millo- 
nes. En esa misma fecha las obligaciones reconocidas eran 
de un 41,9 por ciento, con una cifra absoluta de 11.424 mi- 
llones. 

En el capítulo 2, organismos autónomos, disponiendo 
de un crédito definitivo de 6.105 millones, habían compro- 
metido gasto por valor de 3.338 millones, un 54,7, y ha- 
bían reconocido obligaciones por valor de 1.685 millones, 
es decir, un 27,6 por ciento del crédito inicial. 

Una visión más global de la ejecución del presupuesto 
del Departamento se obtiene a través del análisis del pre- 
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supuesto consolidado, que cuenta con unos créditos detini- 
tivos de un billón 126.894 millones, de los que al final del 
primer semestre se había comprometido el 29,9 por ciento, 
es decir, 336.859 millones, y se habían reconocido obliga- 
ciones en esa fecha por valor de 266.489 millones, es de- 
cir, el 23,6 por ciento del billón inicial. 

Este grado de ejecución debe contemplarse teniendo en 
cuenta, entre otros factores, la secuencia con que se produ- 
cen las transferencias corrientes de los fondos comunita- 
rios, que condicionan en gran medida nuestro calendario y 
que se hacen efectivas en su mayor parte muy avanzado el 
año. 

Con mayor nivel de desagregación y refiriéndome, en 
primer lugar, a las operaciones de capital consolidadas, 
contenidas en los capítulos 6 y 7, se observa que en el ca- 
pítulo 6, inversiones, el grado de ejecución al 30 de junio 
era del 65,l por ciento, en términos de compromiso de 
gasto, y del 10,s por ciento, en términos de obligación re- 
conocida. 

Para el capítulo 7, transferencias de capital, el porcen- 
taje de gasto comprometido era del 41,2, ascendía a una ci- 
fra absoluta de 53.452 millones, y en cuanto a las obliga- 
ciones reconocidas su porcentaje era del 29,5 y una cifra 
absoluta de 38.288 millones. 

Continuando con el análisis de las obligaciones de capi- 
tal y realizando ese análisis en términos orgánicos, abor- 
daré, en primer lugar, la ejecución que en operaciones de 
capital corresponde a la Administración centralizada. Esta 
ejecución ha ascendido, en cuanto al compromiso de gasto, 
a 34.633 millones de pesetas, el 66,2 por ciento de los cré- 
ditos definitivos, y, en cuanto a obligaciones reconocidas, 
el 39,8 por ciento. En ambos aspectos, y particularmente 
en el caso de las obligaciones reconocidas, el nivel del 
ejercicio es claramente superior al alcanzado en el primer 
semestre del pasado año 1994. Esta diferencia se cifra en 
más de 6 puntos porcentuales en el compromiso de gasto, 
66,1 frente al 59,7 en el año 1994, y en 15 puntos cuando 
observamos el grado de ejecución desde la perspectiva de 
obligaciones reconocidas que, frente a un 24,7 por ciento 
en junio de 1994, han ascendido a 39,7 en el mismo pe- 
ríodo del presente año. 

Esta favorable trayectoria de ejecución presupuestaria 
en operaciones de capital se debe principalmente a la eje- 
cución conseguida en el capítulo 7, correspondiente a 
transferencias de capital. En este capítulo se observa que, 
en los seis primeros meses del ejercicio, se ha comprome- 
tido el 67,9 por ciento del presupuesto actualizado, más de 
cinco puntos por encima de la ejecución que en este capí- 
tulo se había logrado el año anterior; en términos de obli- 
gaciones, el grado de ejecución ascendió al 42,6, porcen- 
taje que supera en 16 puntos al correspondiente del año 
1994. 

Las cifras que muestran el grado de gasto de capital de 
los organismos autónomos reflejan una ejecución, para el 
capítulo 6, del 66,8 por ciento, en términos de compromiso 
de gasto, y del 9,6 por ciento en obligación reconocida. En 
cuanto a este último porcentaje, 9,6, reitero a SS. SS. lo an- 
tes explicado respecto al desfase temporal que necesaria- 
mente se da en las inversiones del departamento desde el 
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inicio de la proyección de una obra a su ejecución, su cer- 
tificación y consiguiente reconocimiento de la obligación 
de pago. 

Para el capítulo 7, el porcentaje de compromiso es del 
26,5 y el de obligación reconocida 22,s. 

Para valorar debidamente la ejecución de este capítulo, 
es preciso tener presente una serie de circunstancias limi- 
tativas, y entre ellas hay que recordar la fórmula de finan- 
ciación de una gran parte de las ayudas en que se concre- 
tan estas transferencias de capital: ayudas para la ralentiza- 
ción de las actividades pesqueras, para paralización defini- 
tiva de flota, ayudas a la financiación de sociedades mix- 
tas, etcétera. Lo que caracteriza la mayor parte de estas 
ayudas es que son cofinanciadas con la Unión Europea y, 
por tanto, la disponibilidad de los fondos correspondientes 
depende de decisiones comunitarias que se adoptan a ve- 
ces en fases muy avanzadas del ejercicio. 

Otro enfoque de análisis de la ejecución presupuestaria 
es el que corresponde a la realización de operaciones de 
capital por programas, con lo que, para no seguir casti- 
gando a SS. SS. con más cifras y porcentajes, concluiré mi 
exposición inicial haciendo un repaso de nuestras actua- 
ciones por programas. Analizando los más significativos 
de la actuación del departamento, observamos que el pro- 
grama 531 A, dedicado a la mejora de la infraestructura 
agraria, que cuenta con unos recursos de 17.168 millones 
de pesetas, tiene un grado de ejecución del 66,9 en térmi- 
nos de compromiso de gasto y 5,6 en términos de obliga- 
ción reconocida. Para valorar estas cifras, debemos tener 
en cuenta que se trata de la realización de obra con período 
de ejecución que supone la conclusión de las mismas en la 
segunda mitad del año. 

El programa 533 A, dedicado a la protección y mejora 
del medio natural, alcanzó en el presupuesto de este año 
unos niveles de ejecución del 61,4 en términos de compro- 
miso de gasto y del 17,4 en reconocimiento de obligacio- 
nes, porcentajes ambos que superan siempre a los corres- 
pondientes al mismo período del ejercicio presupuestario 
del pasado año. 

En el programa 712 B, sanidad vegetal y animal, los ni- 
veles de ejecución superan ampliamente a los del primer 
semestre de 1994, alcanzando el 85,4 en compromiso de 
gasto y el 44,4 en obligación reconocida. 

Otro programa importante, el 712 C, dirigido a la me- 
jora de la producción y de los mercados agrarios, ha con- 
seguido un mejor nivel de ejecución que en el período del 
año 1994, con un 56,5 en compromiso de gasto y un 40,l 
en reconocimiento de obligaciones. 

El programa 712 D, que se dedica a mejorar las estruc- 
turas productivas y fomento del desarrollo rural, alcanza 
un grado de ejecución del 16,5, por lo que se refiere a obli- 
gación comprometida, y un 11,9 en obligaciones reconoci- 
das. 

El programa 712 E, que tiene por objeto financiar las 
acciones de comercialización, industrialización y ordena- 
ción de la industria agroalimentaria, cuenta en el año 1995 
con unos créditos de 15.013 millones de pesetas, de los que 
se ha comprometido el 69,5 y reconocido obligaciones por 
el 36 por ciento de su importe. 

~ 

El programa 712 H, mejora de la estructura productiva 
y sistemas de producción del sector pesquero, que cuenta 
con una dotación presupuestaria anual de 18.592 millones, 
ha alcanzado un grado de ejecución de 59,4 en gasto com- 
prometido y un 41,4 en obligación reconocida. Este ritmo 
de ejecución, en ambos parámetros, supera ampliamente el 
ejercicio precedente. 

Lo mismo ocurre con el programa 7 15 A, dedicado a fi- 
nanciar las acciones de regulación de la producción de 
mercados agrarios y pesqueros, en el que se ha alcanzado 
un grado de ejecución del 51 por ciento en gasto compro- 
metido y un 45,2 en Obligación reconocida. Ambos, igual- 
mente, superan los porcentajes correspondientes al mismo 
período del año anterior. 

Para concluir esta intervención, es obligado remitirse 
específicamente a la ejecución de las transferencias co- 
rrientes extemas que realizan los organismos autkumos 
del Ministerio. Estos gastos tiene una participación muy 
elevada en el presupuesto consolidado del departamento, 
pues suponen las tres cuartas partes de la cifra presupues- 
taria total. 

Al observar la evolución del gasto de estas partidas 
debe hacerse notar - como sin duda sabrán SS. SS.-  que, 
en muchos casos, la periodificación en plazos inferiores al 
año da lugar a que las cifras sean escasamente significati- 
vas, lo que ocurre con el grado de ejecución de las transfe- 
rencias del Feoga-Garantía. Téngase en cuenta que de ese 
Fondo proceden los recursos destinados a abonar subven- 
ciones aplicadas a necesidades como el almacenamiento 
público y privado de los productos con excedentes, las 
ayudas destinadas a las OCM, las restituciones a la expor- 
tación y otras acciones. Estas necesidades son absoluta- 
mente dispares, pero tienen una característica común: la 
irregularidad y la cierta aleatoriedad en que se producen en 
el tiempo y, en consecuencia, el carácter coyuntural de las 
actuaciones destinadas a hacerles frente. 

Considerando estos factores, no son realmente signifi- 
cativas las cifras de ejecución del gasto que se producen en 
este capítulo. No obstante, las cuantificaré a continuación, 
expresando que el presupuesto actualizado de los organis- 
mos autónomos prevé unos gastos, en transferencias co- 
rrientes externas, de 835.005 millones de pesetas, de los 
que se ha comprometido en el primer semestre del año el 
23,9 y reconocido el 22,8. 

En conclusión, del examen de las cifras de ejecución 
del presupuesto en el primer semestre, contemplado con 
los datos disponibles a agosto, ya cerrado, e incluso con la 
información provisional posterior del pasado mes de sep- 
tiembre, cuyos datos de cierre he recibido esta mañana, se 
desprende que presenta un ritmo de ejecución muy pró- 
ximo al conseguido en el ejercicio de 1994. Si se considera 
que el año pasado la ejecución de la totalidad del ejercicio 
alcanzó un nivel altamente satisfactorio, situado en tomo 
al 98 por ciento, debemos concluir con la expectativa fun- 
dada de que este año la ejecución presupuestaria del de- 
partamento alcanzará también, al final del ejercicio, un 
grado muy elevado de ejecución, que suponemos en tomo 
igualmente al 98 por ciento de los créditos disponibles. 

Muchas gracias por su atención. Estoy a su disposición. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sub- 

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, tiene la 
secretario. 

palabra el señor Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Voy a hacer dos solicitu- 
des de información. 

La petición de comparecencia nuestra llevaba apare- 
jada, además de la liquidación del presupuesto a 31 de 
agosto, la proyección definitiva, o al máximo grado de de- 
sagregación, de lo que se vino a denominar ajuste presu- 
puestario, datos que ya nos dio en su comparecencia del 30 
de marzo, sobre la distribución de aquellos 6.372 millones 
de pesetas, que eran la no incorporación de obligaciones 
reconocidas del ejercicio 1994 al ejercicio 1995, y que, de 
una u otra forma, o se hacía frente con créditos de 1995, o 
significaba una renuncia a abordarlas. Pero en aquella 
comparecencia, aunque sí estuvo distribuido por capítulos, 
quedó por precisar lo que se llamaba el no reconocimiento 
de obligaciones, la limitación que, a nivel indicativo y 
mensualmente, se había establecido al propio Ministerio 
para lograr unos objetivos comunes del Consejo de Minis- 
tros. Esa cifra estaba entonces en 16.952 millones. En prin- 
cipio, hizo una especie de adecuación en cada uno de los 
capítulos, pero eso siempre estuvo abierto a una proyec- 
ción definitiva en cuanto avanzara la ejecución del presu- 
puesto. En ese sentido, a nosotros nos gustm’a conocer qué 
grado de concreción podríamos tener, a qué programas 
afecta esa obligación reconocida, si se puede saber al mes 
de septiembre, si se va a derivar al mes de diciembre. En 
cualquier caso, con una atención, y es que es posible que 
este dinero que hoy es un compromiso de no reconocer, 
aunque tengamos comprometido el gasto, puede ser una 
evolución del primer ajuste para el año 1996, máxime 
cuando las propuestas presupuestarias de 1996 tienen al- 
gunas contenciones provocadas por determinados efectos. 
Esta es una de las cosas a las que me gustm’a tener acceso. 
Si no se tiene los datos con grado de detalle hoy, puede 
aportarse como documento igual que se nos han aportado 
otros. 

Por otro lado, me gustm’a también conocer, al mayor 
grado de desagregación, lo que son las modificaciones pre- 
supuestarias. En todo momento tenemos delante, en los 
documentos que nos ha dado el MAPA, los créditos inicia- 
les y los créditos definitivos; por tanto, podemos saber 
cuáles han sido las modificaciones, tanto por los capítulos 
como por los propios programas. Pero cuando hablo de 
modificaciones me refiero al origen de esas modificacio- 
nes de crédito, que no son muy importantes y, además, es- 
tán muy concentradas. Vienen a ser, aproximadamente, si 
tomamos el presupuesto consolidado del MAPA, unos 
12.000 millones de pesetas, pero si lo tomamos separando 
organismos autónomos del propio subsector Estado, ya la 
cifra es un poco mayor en comparación. Del total del sub- 
sector Estado inicial de 199.000 millones de pesetas pasa- 
mos a 208.000 como crédito definitivo; por tanto, ha ha- 
bido unas modificaciones que significan una ampliación. 
¿Por qué digo esto? Es que incluso hay modificaciones en 
el capítulo 2, en donde había un compromiso. Es decir, vía 

modificación de presupuestos, podemos relativizar los 
compromisos de presupuestos que en principio tenemos. 
Ese es el objetivo de la pregunta, conocer la evolución que 
han tenido las modificaciones presupuestarias. 

Por Último, en cuanto a los datos que nos ha aportado, 
se ha puesto usted la venda antes de poder escuchar las 
preguntas, porque el nivel de gestión de organismos autó- 
nomos --es verdad que no hemos tenido un desarrollo de 
la ejecución de estos organismos autónomos- es pequeño 
a 30 de junio. Usted ha barajado -he entendido yo- una 
cifra a 30 de septiembre, y a mí me gustm’a, si es posible, 
que el señor Presidente nos lo hiciera llegar para conocer la 
evolución; pero, en todo caso, los datos que nos han apor- 
tado a 30 de junio, a 31 de agosto ya llevan dos meses, y 
puede haber una evolución más importante. La verdad es 
que resaltan algunos de los capítulos; por ejemplo, el de in- 
versión, que no es muy grande, tiene un nivel de ejecución 
del 9 por ciento. Pero es que el de transferencias de capital, 
si utilizamos organismos autónomos, está en un 22 por 
ciento. Digo a junio o seis meses, porque usted ha dicho 
que la evolución de los fondos, conforme van viniendo los 
distintos programas, que además lo condicionan todo, lo 
podríamos ver más limitado. En cualquier caso, la pre- 
gunta iría dirigida a si se podría separar lo que pudiéramos 
llamar evolución provocada por retrasar los dineros que 
vienen de los fondos europeos o, inclusive, una limitación 
en cuanto a la inversión por decisión tomada o, simple- 
mente, por una gestión o una evolución que se puede ace- 
lerar con posterioridad. Por ejemplo, en transferencias 
corrientes pasará eso, habrá un sinfín de documentos que 
habrán convocado ayuda y que se ejecutarán con posterio- 
ridad, aunque ahora en los primeros meses no se haya po- 
dido actuar a nivel fuerte. Pero, en concreto, los grandes 
bloques de actuación sí que resaltan, y usted ha hecho re- 
ferencia a dos; uno, que es el 712 B, sanidad vegetal y ani- 
mal, y otro, el de comercialización, industrialización y or- 
denación agroalimentaria. A los dos me gustm’a referirme, 
porque afecta fundamentalmente a dos grandes actuacio- 
nes, aunque es verdad que sanidad vegetal y animal muy 
condicionado por las subvenciones, y el 7 12 E, comercia- 
lización, industrialización y ordenación agroalimentaria 
también, pero es un 36 por ciento de ejecución de esos 
programas el que yo he oído, y no sé si es a junio o a sep- 
tiembre. En todo caso, la evolución porcentual de estos 
programas es bastante corta en comparación con otros pro- 
gramas. Me gustm’a saber a qué se debe en concreto la de 
esos dos programas y las limitaciones que haya podido te- 
ner, al margen del estudio que pudiéramos hacer del Iryda, 
del Icona y del Senpa, que son actuaciones que usted sí ha 
explicado y que están bastante condicionadas. Pero, en 
concreto, en relación con esos dos programas, sí me gusta- 
ría conocer cuáles son las razones de esa contención pre- 
supuestaria. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Pascual. 

El señor PASCUAL MONZO: Señor Subsecretario, 
efectivamente, quizá la primera crítica que se pudiera ha- 
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cer es, como ha dicho el Diputado que me ha precedido en 
el uso de la palabra, que se ha puesto usted la venda antes 
de recibir la herida, porque viendo, a 30 de junio, el gasto 
comprometido y las obligaciones reconocidas, hay parti- 
das -aunque hay algunas no tan preocupantes- donde 
realmente nos preocupa ese porcentaje tan bajo que hay de 
obligaciones reconocidas, y nos gustm’a que nos explicase 
en concreto por qué es así. 

Entrando directamente en organismos autónomos, que 
es la parte importante del presupuesto del Ministerio, ve- 
mos cómo el capítulo 1 y el capítulo 2 están en unos por- 
centajes normales, así como el capítulo 3, gastos financie- 
ros, pero yo quería referirme más profundamente al capí- 
tulo 4, transferencias corrientes, en definitiva, dinero que 
viene de Bruselas, del Feoga, y que vemos que tanto el 
gasto comprometido que usted ha citado, de 23,9 por 
ciento, como el reconocido, el 28 por ciento, suponen una 
quinta parte, hasta ahora, de obligaciones reconocidas. 
Hay otros capítulos en donde se justificm’a ese porcentaje 
bajo, sobre todo en inversiones, pero es que en este capí- 
tulo no acabamos de entender -y nos gustm’a que nos lo 
explicara- el porqué de este porcentaje tan bajo, porque 
aquí entran muchos tipos de ayudas -usted se ha referido 
a algunas de ellas, hay más-; ayudas que no se pagan en 
el segundo semestre, se pueden pagar perfectamente en el 
primer semestre del año y, por tanto, creemos que ese por- 
centaje debiera ser más alto. Además, es dinero que va al 
bolsillo de los agricultores y, por tanto, es importante ha- 
cérselo llegar. Igualmente, es un porcentaje que si en sí es 
bajo, si lo comparamos con el total del presupuesto del Mi- 
nisterio, vemos que en un capítulo tan importante es tre- 
mendamente bajo, porque simplemente en organismos 
autónomos el capítulo 4 supone el 83 por ciento de todo el 
presupuesto de organismos autónomos, y si de ese 83 por 
ciento solamente hemos ejecutado un 22,8 por ciento, esta- 
mos viento que realmente el capítulo más importante del 
Ministerio, con mucha diferencia, está todavía por ejecutar 
en sus cuatro quintas partes. Entonces, me gustm’a que nos 
explicara por qué se produce esa situación, si está influ- 
yendo también y en qué medida, señor Subsecretario, den- 
tro de ese capítulo que nos preocupa muchísimo, el tema 
de la sequía, porque el otro día yo hice una interpelación en 
el Pleno de la Cámara una valoración al señor Ministro de 
aproximadamente 200.000 millones de pesetas que pode- 
mos dejar de percibir de los fondos comunitarios, simple- 
mente por causa de la sequía y otros daños climatológicos, 
en ayudas a la producción, en restituciones, en almacena- 
mientos, en destilaciones, etcétera. Me gustm’a saber si el 
Ministerio ha previsto esta disminución muy importante 
de estos fondos comunitarios y si han estudiado -porque 
a fin de cuentas va a afectar a las rentas de los agriculto- 
res- alguna acción en este sentido, tanto a nivel nacional 
como frente a las autoridades comunitarias. 

Por lo que se refiere al capítulo 6, de inversiones, com- 
prendemos que tiene que ser así, que son inversiones que 
hay que ejecutar y que luego al final se reconoce el gasto, 
pero aun así nos parece que el porcentaje del 9,6 por ciento 
es muy bajo, así como también en el capítulo 7, transferen- 
cias de capital, dinero que, a fin de cuentas, va para refor- 

mas en las explotaciones agrarias o reestructuraciones, y 
creemos que el 22,3 por ciento es realmente un porcentaje 
también bajo y preocupante. No sé si es que falta agilidad 
en el Ministerio, si es la excusa siempre que son las comu- 
nidades autónomas las que no están colaborando suficien- 
temente, o si es Bruselas, no lo sé; yo creo que precisa- 
mente estas comparecencias son para aclarar estos térmi- 
nos y hacer luego, desde mi Grupo Parlamentario las valo- 
raciones políticas. 

Finalmente, señor Subsecretario, quisiera hacerle unas 
preguntas, igual que ha hecho usted refiriéndose a varios 
programas, y que me contestase a las que pudiera ahora y, 
si no, en un plazo muy breve, por escrito. El Programa 712 
C, de la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrícolas, hay una inversión para reconversión de culti- 
vos; me gustaría saber qué porcentaje llevamos de gasto 
comprometido y reconocido y, asimismo, en qué cultivos 
se ha invertido o se ha dedicado esta parte del presupuesto. 
También ha citado usted el Programa 715 A, del Forppa, 
en el que hay, si no tengo mal el dato, 1 .O00 millones para 
adquisición de acciones. Todos los años dicen lo mismo, 
que son de Saeca; yo quisiera saber si es que estamos com- 
prando todos los años, si se ha finalizado, cuánto va a con- 
tinuar, porque todos los años tenemos lo mismo. En el Pro- 
grama 531 A, del Iryda, inversiones en infraestructura, el 
porcentaje que nos ha dado usted, en obras reconocidas, 
del 5,6 (a pesar de que tiene que ser bajo, porque luego 
viene el gasto), es muy bajo, señor Subsecretario. ¿En qué 
tipo de infraestructuras está el gasto comprometido? 

El Programa 533 A, del Icona; le digo lo mismo que en 
el anterior programa. En el 712 C, sobre Dirección Gene- 
ral de producciones de mercados ganaderos, sobre reorde- 
nación del sector de productos de leche, me ha dado usted 
el porcentaje, no se lo voy a volver a preguntar. Sí me gus- 
tm’a que me aclarase si todo esto va para el plan de aban- 
dono o para otros fines, dentro de la misma Dirección Ge- 
neral. 

En el Programa 7 12 D, del Iryda, en lo que se refiere a 
modernización de estructuras, indemnización de montañas 
y medidas de acompañamiento de la PAC, en concreto voy 
a centrarme simplemente en las medidas de acompaña- 
miento de la PAC, a pesar de que el Ministro en el mes de 
julio compareció para hablar sobre este tema -llevé yo la 
intervención- y estaba muy ufano en relación a unas me- 
didas que están fracasando estrepitosamente en este país. 
Me gustatía que me indicara si le parece suficiente el pre- 
supuesto hecho hasta ahora, porque no tengo el dato del 
gasto; le ruego que, si es posible, me haga llegar el por- 
centaje de gasto comprometido y reconocido. 

Saliéndonos un poco del tema, he visto que en los pre- 
supuestos para 1996 baja casi a la mitad lo previsto para 
unas inversiones tan importantes como las medidas de 
acompañamiento de la PAC. Pero, en fin, ya he dicho que 
no es este el momento. 

En el Programa 7 12, de la Dirección General de Indus- 
trias Agrarias y Alimentarias, en el fomento de la industria 
agroalimentaria habla usted de 15.013 millones de pesetas; 
habla también de los porcentajes, comprometido y recono- 
cido. Aquí hay una deuda muy importante con el sector 

8 



- 

COMISIONES 
17224 - 

2 DE OCTUBRE DE 1995.-NÚM. 567 

agroalimentario industrial de este país. ¿Se ha pagado ya 
esa deuda, señor Subsecretario? ¿En qué porcentaje? 
¿Cuándo está previsto acabar de pagar esta deuda? Me 
gustaría conocerlo, porque es un dato fundamental para 
una industria tan importante como la agroalimentaria. 

El Programa 712 F, de Enesa, en el plan de seguros 
agrarios, que no ha citado usted, nos gustm’a conocer si va 
2- haber suficiente para atender a todas las necesidades que 
se han producido como consecuencia de los daños clima- 
tológicos que ha habido este año. De hecho, es un año muy 
importante desde ese punto de vista. ¿Qué va a pasar con 
esa cantidad? ¿Vamos a poner una cantidad mayor? ¿Qué 
va a suceder? ¿Qué previsión tienen? 

En el Programa 712 H no voy a entrar. Finalmente, en 
el Programa 715 A, sobre la Secretaría General de Produc- 
ción y Mercados Agrarios, sobre la multa láctea, nos gus- 
tm’a saber qué sucede con esto. Todos los años repetimos 
la cantidad de 14.234 millones. Este año se repite para 
1996. ¿Pagamos todos los años la misma cantidad? Me 
gustm’a que me precisara algo más sobre este aspecto. 

Con esto le doy las gracias, señor Presidente, y acabo 
mi intervención. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION (Castro Fernández): Gra- 
cias, señor Presidente. Trataré de ser preciso. 

Agradezco enormemente a S S .  S S .  la atención que han 
prestado y el estudio que han hecho de la documentación 
que se les había facilitado, porque, efectivamente, sus co- 
mentarios, preguntas o petición de aclaraciones veo que 
han centrado muy bien el tema; han ido en la buena direc- 
ción en su petición de aclaraciones para tener una valora- 
ción de cómo se está ejecutando este presupuesto del pre- 
sente año por parte del Ministerio de Agricultura. 

El señor Ríos, de Izquierda Unida, me preguntaba bási- 
camente tres cosas: Hacía una referencia y enlazaba con mi 
comparecencia con ocasión de la explicación respecto a la 
limitación en el reconocimiento de obligaciones; me pre- 
guntaba, por fin, cómo habían quedado esos 17.000 millo- 
nes. 

Creo que es importante aclarar esta cifra, porque con 
ella sí que vamos a tener ya el dibujo del presupuesto de 
este año 1995. Recogiendo cifras, simplificando un poco 
las cifras para que las manejemos con más facilidad, recor- 
damos que el Presupuesto del Estado -ahora aparto los 
fondos del Feoga para simplificar mi contestación- tenía 
inicialmente 199.000 millones en este año 1995. El Go- 
bierno, con sus objetivos de contención del déficit, adoptó 
una serie de medidas, entre ellas la limitación del recono- 
cimiento de obligaciones, y al Ministerio de Agricultura le 
asignó la cifra de 17.000 millones. Por tanto, no tenemos 
capacidad de reconocer obligaciones más allá de 182.000 
millones. 

Me preguntaba S .  S .  si eso había afectado a algunos 
programas, los había trastocado de una manera sustancial, 
o habíamos tenido capacidad de asimilar ese no reconoci- 

miento de obligaciones sin modificar sustancialmente los 
programas en vigor, que son todos estos que S S .  S S .  han 
mencionado. 

Efectivamente, ésa es la respuesta. Hemos conseguido 
no alterar sustancialmente las cifras de los programas y en- 
cajarlo. No hay ningún milagro. Creo que, quizá de una 
manera apresurada, lo dije al final de mi intervención, pero 
ahora aprovecho para decirlo de una forma muy explícita y 
disponiendo ya de una proyección y de un marco de ejecu- 
ción temporal suficientemente amplio. ¿Cuál ha sido el 
milagro de que el Ministerio de Agricultura no pueda re- 
conocer obligaciones por esa cifra de 17.000 millones? Lo 
hemos aplicado a la multa de la leche, con lo cual estoy an- 
ticipando una parte de la contestación. Aprovecho para ver 
si fijamos ya de una manera clara cuál es la situación de la 
multa de la leche y esa famosa cifra de 14.234 millones. 

En primer lugar, es una cifra poco significativa, porque 
es muy corta. La multa de la leche no son 14.000 millones, 
ésa es una estimación que se hizo el año pasado con unos 
datos y referidos a un determinado período, a la superación 
de un determinado momento. Hoy, con los datos, habría 
que situar la cifra por encima de los 100.000 millones. Por 
tanto, quiero dejar ese primer mensaje. Es una cifra que, 
aunque ha sido sacralizada por las veces que la hemos rei- 
terado, tiene un escasísimo valor a la hora de recordar que 
lo que nosotros tenemos es un mayor compromiso de 
ajuste con la Unión Europea por el tema de la leche, que en 
absoluto está en esa cifra de 14.000 millones que está con- 
signada. 

Esa cifra de 14.000 millones que está ahí consignada 
aparece recogida en las hojas que tienen sus señorías. Si se 
fijan en el subsector Estado, en la columna crédito inicial, 
que suma 199.000 millones, que es el dinero que el Minis- 
terio de Hacienda proporciona al Ministerio de Agricul- 
tura, en el capítulo 4, transferencias corrientes, hay 15.626 
millones. Dentro de esos 15.000 millones están los 14.234. 
Por eso, si se va a la columna de gasto comprometido se 
observa un compromiso altísimo, el récord de compro- 
miso, un 98,5 por ciento, porque, efectivamente, hemos 
comprometido 14.234 millones. ¿En favor de quién? En 
favor del Tesoro; a quien hay que pagársela es al Tesoro 
para que éste lo revierta a la Unión Europea. 

Si vamos a la obligación reconocida, la cifra desapa- 
rece. Hay sólo un 3,6, hay sólo 559 millones. Luego, efec- 
tivamente, ese gasto está comprometido, pero no está reco- 
nocida la obligación. 

¿Vamos a reconocer la obligación? Contesto. No, o ya 
veremos. En todo caso, jcuál es el margen que tenemos 
para pagar al Tesoro parte de la multa de la leche? Lo que 
nos quede hasta llegar al límite de obligaciones reconoci- 
das que se nos han fijado; finalmente, el día 30 de diciem- 
bre podremos pagárselo al Tesoro, pero trataremos de ha- 
cer un uso de nuestros créditos hasta 182.000 millones, 
que es la cifra nueva asignada, y si efectivamente ahí hay 
un pequeño margen y nos queda un dinero del que no he- 
mos dispuesto, pagaremos algo al Tesoro correspondiente 
a la multa de la leche. Si no, ¿qué habremos hecho? Ha- 
bremos utilizado esa cifra y la multa de leche para cumplir 
con el no reconocimiento de obligaciones que nos fijó el 
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Gobierno en los primeros meses de este año. Es cierto que 
la cifra no es coincidente, porque, cuando hablábamos de 
17.000, la multa es 14.234. También hay otras partidas 
que, como puede ser la no ejecución espontánea que se 
produce en los diversos programas, porque, como digo, el 
año pasado, un buen ejercicio de ejecución, alcanzó un 98 
por ciento, quedará fácilmente no dispuesta una cifra que, 
sumada a los 14.000 millones, nos va a permitir mantener 
los programas iniciales del Ministerio sin haberles despo- 
seído de sus recursos iniciales. 

Creo que he contestado simultáneamente dos pregun- 
tas: primera, dónde está la famosa multa de la leche, y, se- 
gunda, cómo hemos logrado el milagro de limitarnos el re- 
conocimiento de obligaciones del Gobierno en los prime- 
ros meses en 17.000 millones, y no haberse resentido sen- 
siblemente, o no haber tenido que minorar a ninguno de los 
programas importantes del Ministerio sus recursos presu- 
puestarios. 

En segundo lugar, el señor Ríos me preguntaba sobre 
modificaciones presupuestarias y su origen. Efectiva- 
mente, en algunos de los programas, a lo largo del año, he- 
mos ido introduciendo incrementos o minoraciones que 
modifican un poco la cifra inicial. Básicamente, son incor- 
poraciones de créditos de ejercicios anteriores o transfe- 
rencias efectuadas dentro de los distintos programas por- 
que se ha considerado que había alguna prioridad que aten- 
der. 

De todos modos, podré facilitarle a S. S. la información 
precisa, que tengo en estos momentos pero sería muy pro- 
lijo darle el detalle sobre estas modificaciones que se han 
producido en cada uno de los programas presupuestarios. 

En tercer lugar, su pregunta sustancial sobre los orga- 
nismos autónomos acerca de cuál es la proyección que te- 
nemos a esta altura ya de septiembre. Luego, unas pregun- 
tas precisas sobre cada uno de los programas por los que se 
ha interesado, específicamente sobre el de sanidad y sobre 
el de industrias agroalimentarias, una explicación sobre es- 
tos dos. 

Quiero empezar por esta segunda parte de la cuestión 
que me plantea, diciéndole que el Programa 7 12B, de sani- 
dad animal, ha sido un programa que se está ejecutando en 
prácticamente todas sus líneas con un porcentaje muy ele- 
vado. No en vano podemos presentar este año como año de 
algunos éxitos, como es la práctica erradicación de las en- 
fermedades del porcino hasta cambiar el sistema de la raya 
por el sistema de focalización. Este programa de erradica- 
ción de enfermedades del ganado porcino dentro del Pro- 
grama 712B tenía un presupuesto de 1.000 millones y se 
han comprometido 738 millones, el 70,2 por ciento. 

En esta misma línea, la más importante de las líneas de 
actuación, el conjunto de campañas de saneamiento gana- 
dero, que tiene recursos por valor de 5.592 millones, ha 
comprometido créditos por valor de 5.028 millones, un 90 
por ciento en esta línea de actuación. En otras líneas de ac- 
tuación, se ha llegado incluso al cien por cien. En las ac- 
tuaciones que se hacen de fomento a las campañas fitosa- 
nitarias y lucha contra agentes nocivos que organizan las 
Atria (Agrupaciones para el Tratamiento Integrado de Pla- 
gas en la Agricultura), que tenía 460 millones, se ha com- 

prometido el cien por cien y se han reconocido obligacio- 
nes por el 54,9 por ciento; o para las ADS, agrupaciones de 
lucha contra agentes nocivos, que se ha comprometido el 
cien por cien, y se ha efectuado el pago de obligaciones re- 
conocidas por valor del 59,3 por ciento. 

En conjunto, todas las líneas de actuación de esta im- 
portante política que representa este Programa 712B, de 
sanidad, tienen una ejecución muy satisfactoria que, des- 
pués de destacar algunas de sus líneas, resumo: un 85,4 por 
ciento de obligación reconocida, en fecha 30 de junio, y 
unas obligaciones del 44,4 por ciento y, como ya digo, al- 
gunas de sus líneas en su totalidad. 

Si vamos al de industrias, que es un programa respecto 
al que el señor Pascual, por el Grupo Popular, también me 
ha pedido un mayor detalle, le diré que es cierto que existe 
esa deuda, pero no son ciertas las cifras que a veces se nos 
han presentado en esta Cámara, con valores imposibles de 
alcanzar, a pesar de que ustedes conocen que el año pasado 
el Ministerio en los Últimos tres meses hizo un esfuerzo 
presupuestario detrayendo recursos no dispuestos por otras 
secretm’as y unidades del Ministerio y adicionando 3.000 
millones para atender esa deuda histórica con el sector in- 
dustrial. 

Voy a darle exactamente el detalle de cada una de esas 
líneas. El programa de mejora de las condiciones de trans- 
formación y comercialización de los productos agrarios y 
pesqueros tiene 13.309 millones, de los cuales 7.309 mi- 
llones son para el decreto antiguo al que usted ha hecho re- 
ferencia y por el que creo que también se interesaba el se- 
ñor Ríos. Este decreto de 1986 tiene una dotación de 7.300 
millones y hemos comprometido crédito por valor de 
3.542 millones, es decir, un 48,5 por ciento, y se han reco- 
nocido obligaciones, y por lo tanto se han pagado a las in- 
dustrias, de esta deuda histórica, 2.058 millones, es decir, 
un 28,2 por ciento. 

Este mismo programa tiene además las ayudas cofinan- 
ciadas con los reglamentos comunitarios al amparo del de- 
creto que se ha aprobado este año, que ya ha puesto fin a 
esta situación que se venía heredando. Por lo tanto, ya no 
hay nueva deuda que se sume en el decreto de 1986; para 
el nuevo decreto se han dotado recursos por valor de 6.000 
millones; se ha comprometido al crédito en su totalidad, 
los 6.000 millones, cofinanciado con la Unión Europea y 
con las comunidades autónomas, y se ha reconocido obli- 
gación a favor de las comunidades autónomas para que 
gestionen el programa por valor del 50 por ciento, es decir, 
3.000 millones. Por lo tanto, puedo decir que efectiva- 
mente se ha superado ese porcentaje del 36 por ciento si 
nos centramos exclusivamente en la línea de actuación re- 
ferida al decreto antiguo del año 1986 y al decreto nuevo. 
Repito: el decreto antiguo ha comprometido un crédito por 
48,5 por ciento, y el decreto nuevo los 6.000 millones, en 
un 100 por cien de sus recursos. A partir de ahora, la in- 
dustria tendrá mayor cantidad de recursos a su disposición. 

Si no se ha dispuesto de más dinero y todavía tenemos 
ahí un sobrante de 2.000 millones es porque no tenemos 
envasadas certificaciones. Esas inversiones realizadas por 
la industria nos tienen que venir certificadas por las comu- 
nidades autónomas, y, entonces, sí que podremos decir que 
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estamos pendientes de efectuar el pago; en tanto que no 
tengamos la certificación de la inversión efectuada por las 
comunidades, no se nos puede decir que tenemos demoras 
en el pago. Como digo, hay todavía 2.000 millones pen- 
dientes de certificaciones de inversión efectuada al amparo 
del decreto de 1986, que podremos ir afrontando en los 
próximos meses. 

Vuelvo a la pregunta del señor Ríos, que me cuestio- 
naba cuáles eran las causas para ver el escaso grado de eje- 
cución de los organismos autónomos, en qué medida po- 
dríamos analizar esto como problema de gestión por las 
comunidades autónomas, por la Unión Europea o que res- 
pondía a una intencionalidad y que buscábamos demora. 

Realmente, ocurren y confluyen ambas causas, porque 
hay cofinanciación con programas comunitarios que limi- 
tan el ritmo de ejecución, y también intervienen las comu- 
nidades autónomas. Tengo que recordar la competencia 
exclusiva que las comunidades tienen en materia de agri- 
cultura. Por lo tanto, nuestros programas de actuación del 
capítulo 6, de inversiones, que se ejecutan a través de los 
organismos autónomos del Departamento, requieren una 
acción coordinada de las tres Administraciones, la Unión 
Europea, el Ministerio de Agricultura y las comunidades 
autónomas. A eso cabe añadir, en algunos de los progra- 
mas, circunstancias de climatología adversa que han retra- 
sado la ejecución de algunas de las actuaciones. 

El señor Pascual, en nombre del Grupo Parlamentario 
Popular, mostraba su preocupación, enlazando con la ante- 
rior observación del señor Ríos, por el hecho de que los or- 
ganismos autónomos, si ejecutan normalmente sus capítu- 
los 1 y 2, pagan a sus funcionarios y los gastos de funcio- 
namiento de los organismos, cuando llegan los capítulos 4, 
6 y 7, muestran un ritmo mucho más lento de ejecución. 
Comparto la afirmación, pero quiero hacer algunas aclara- 
ciones, sobre todo respecto al punto importante que ha 
planteado el señor Pascual, las transferencias del Feoga. 
Además, me preguntaba si había alguna razón especial por 
la que se hubieran demorado estas transferencias, que, 
efectivamente, son dinero para el agricultor y que vienen a 
compensar, en un año de producción escasa y de climato- 
logía adversa, la minoración en su renta por la producción 
agraria. 

A 3 1 de agosto es verdad que ofrecemos unas cifras de 
pago efectuado aparentemente bajas, pero convendrá S. S. 
conmigo en que no es ésa la sensación que tiene el agricul- 
tor en el campo. Si hemos dicho que de esa partida impor- 
tante, de esos 850.000 millones, que es el Feoga, sólo se 
han reconocido obligaciones por valor de 179.000 millo- 
nes, eso es -y ésta es la precisión que quiero hacer- 
pago contabilizado. Nosotros hemos enviado al dinero, las 
direcciones provinciales del Senpa han comprobado, han 
efectuado el pago al agricultor, han devuelto los justifican- 
tes al Ministerio, y hemos contabilizado ese pago de 
179.000 millones. Sin embargo, sí se han efectuado pagos 
por mucho mayor importe, lo que pasa es que no existe esa 
contabilización y, por tanto, no los doy con el mismo grado 
de oficialidad. Otra cosa es que no dispongamos en el sis- 
tema contable, de la garantía de su pago, porque no se nos 
ha comunicado, pero el agricultor, a estas alturas de 31 de 

agosto, ha percibido del orden de 456.000 millones de pe- 
setas, cuando, en el mismo período, el año pasado había 
percibido una cifra inferior, solamente 41 1 .O00 millones. 

De ellos el más importante, y lo conocemos porque ha 
sido una iniciativa del Ministerio de Agricultura que ha lo- 
grado que las autoridades comunitarias así lo entendiesen, 
es que hemos anticipado el pago de las ayudas de la PAC 
en el cereal. Por tanto, las dos Castillas, Extremadura y 
Andalucía se han visto beneficiadas en los meses de junio 
y julio con el pago del 50 por ciento de las ayudas del ce- 
real, que, ellas solas, suponen más de 100.000 millones de 
pesetas de ayuda directa para el bolsillo del agricultor, ci- 
fra que más que dobla la del pasado año, que era de 47.000 
millones en esta misma fecha. Y esto se ha llevado a cabo 
como una de las medidas para paliar los efectos adversos 
de la sequía del presente año. Repito que ahí hay un ejem- 
plo claro, con este porcentaje, en que sólo he contabilizado 
a ese 21 por ciento que suponen los 179.000 millones, aun- 
que en realidad el sector ha percibido casi medio billón de 
pesetas. No hace falta sino comprobar, acercándose a los 
propios agricultores, que han percibido con gran satisfac- 
ción, y me parece que era lo menos que se podía hacer 
ellos, este anticipo de las ayudas de la PAC. 

Tiene razón S. S. en que depende de los cultivos. He 
puesto el ejemplo del cereal porque es el más significativo, 
en importe y en trascendencia, del sector, mientras hay 
otros, como el aceite de oliva, que no han obtenido esa 
misma cifra. Las oleaginosas sí han percibido fa 74.000 
millones, o las frutas y hortalizas, por poner un ejemplo, 
han percibido ya 48.842 millones. Asimismo, el vacuno, 
ovino y caprino, que el año pasado sólo habían percibido, 
en junio, 38.000 millones, también se han incluido este año 
en las medidas anticipadas de pago de la ayuda y el ovino 
y el caprino han percibido ya en junio 81.000 millones. 
Puedo facilitar -creo que es importante- esta informa- 
ción a SS. SS. para conocer cómo se ha distribuido por sec- 
tor el pago de las ayudas del Feoga-Garantía. (El señor 
Pascual Monzó: Se le agradecerá.) 

Efectivamente, la sequía ha afectado, pero en relación a 
la pregunta de cómo afecta y si se dejan de percibir 
200.000 millones, le señalaré que ése es un planteamiento 
que no nos sirve de nada, porque no podemos invocar una 
deuda del Feoga a favor de España. La realidad, por 
desgracia, es ésta. Podría ser más positiva, hubiésemos po- 
dido pensar que el Feoga generase cerca de un billón de 
pesetas, pero no es ése el esquema de la política agraria, no 
es que haya una expectativa y si no se cubre ese dinero es 
para el país, no. Ese es un planteamiento que los medios de 
comunicación han venido haciendo y que alguna organiza- 
ción agraria ha propiciado, pero con ese planteamiento no 
caminamos bien en nuestros argumentos ante la Unión 
Europea. Sí debemos pensar, efectivamente, en las con- 
diciones adversas de desarrollo de nuestra agricultura y 
plantear -como así hemos hecho- qué otras medidas de 
carácter estructural pueden instrumentarse con fondos co- 
munitarios para abordar el problema de climatología 
adversa que sufrimos. Me pregunta, repito, ¿hay alguna 
acción prevista en relación con la sequía? Yo tengo que re- 
mitirme al decreto-ley aprobado en su momento, a las me- 
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didas que allí se instrumentaron y al proyecto que S. S. co- 
noce, actualmente en debate en esta Cámara. Ahí está el 
conjunto de medidas que el Ministerio de Agncultura ins- 
trumentó para aprobar la situación de sequía, y que no 
debo recordar cuál era el cómputo del conjunto de actua- 
ciones que allí se contemplaban. Algunas de ellas pesan 
enormemente sobre el presupuesto del Ministerio. (El se- 
ñor Vicepresidente, Ortiz González, ocupa la Presiden- 
cia.) No quiero referirme sino a una de ellas: el abono de la 
bonificación de puntos de interés va a suponer al Ministe- 
rio de Agricultura, en este año, una cifra no inferior a 2.000 
millones de pesetas, y es muy posible -y el señor Ríos me 
preguntaba por las modificaciones que hay que hacer ne- 
cesariamente en el transcurso de la ejecución presupuesta- 
ria- que la consignación actual que tenemos para abordar 
la bonificación de la sequía no sea suficiente y haya que in- 
crementarla. 

También me preguntaba por algunos de los programas, 
en concreto el 712C, el 715A, el 531A, el 533 del Icona, el 
referente al tema de la leche, etcétera. Sin agotar a SS. SS., 
voy a darles alguna cifra significativa de cada uno de ellos. 
Por lo que se refiere al programa 7 12C, me preguntaba en 
qué cultivos se había hecho una acción de reconversión 
más intensa y en cuáles no. 

La reconversión varietal de frutos secos tiene la cifra 
más importante de este programa, con 2.101 millones, de 
un conjunto de recursos del orden de 5.900 millones y, 
por tanto, la más significativa de las actuaciones de re- 
conversión del sector, se ha comprometido crédito por 
valor de 2.038 millones, es decir un 97 por ciento; se ha 
reconocido también la obligación y se ha efectuado el 
pago en su totalidad. Por tanto, repito, el cultivo en que se 
ha actuado de una manera más importante ha sido en la 
reconversión varietal de frutos secos, con un 97 por 
ciento, en esa línea de actuación, que se ha comprome- 
tido y se ha pagado. 

También ha sido muy intensa la reestructuración del vi- 
ñedo, no podía ser de otro modo, en un año como éste, con 
752 millones, de los que se ha comprometido la totalidad. 
Posiblemente con una consignación mayor se hubiera 
comprometido un mayor gasto, y se ha abonado el 25 por 
ciento, 188 millones. 

También me preguntaba en qué cultivos no se había im- 
pulsado la reconversión prevista y tengo que recordarle 
que teníamos una previsión de reestructuración del sector 
del tomate, para lo cual se aprobó, como S. S. recuerda, un 
decreto en este año, pero no ha podido ser homologado en 
la Unión Europea; tenemos pendiente su aprobación y, por 
consiguiente, no se ha actuado en esta línea en concreto del 
cultivo hortícola intensivo del tomate. 

Me preguntaba por el 715A. En el 715A, tenemos un 
conjunto muy heterogéneo de actuaciones. Su pregunta se 
limitaba a los 1.000 millones para la compra de acciones. 
Están consignados y efectivamente figuran año tras año, 
pero no hay ninguna acción prevista para utilizar esos re- 
cursos. 

Sobre el 531A, el Iryda, y el 533A, el Icona, como or- 
ganismos autónomos, planteaba S. S. cuáles eran los rit- 
mos de actuación en sus distintas líneas. Si el conjunto es 

bajo, tengo que decir que las más importantes se han ve- 
nido efectuando. En concreto, en lo que se refiere al 
Iryda, el 531A, la línea de actuación de infraestructura y 
equipamiento, concentración, caminos rurales, obras de 
infraestructura en el medio rural, tenía un presupuesto de 
5.992 millones; se ha comprometido el total y, eso sí, se 
ha pagado solamente 477 millones, porque es obra que se 
estará realizando y se certificará a lo largo de estos me- 
ses, pero se ha comprometido la totalidad del crédito pre- 
supuestado, los 5.992 millones. Lo mismo ocurre con in- 
fraestructura de regadíos. Para la mejora, ordenación, 
transformación y racionalización de nuestros regadíos, 
6.959 millones de consignación, se ha comprometido un 
76,6 por ciento, es decir, 5.333 millones. Bien es verdad 
que en otras líneas menores, con cuantías de 116 millo- 
nes, modernización de centros de trabajo, hemos pensado 
que no había que detraer recursos y no hemos realizado 
ninguna actuación en esa línea. Por darle la más signifi- 
cativa, modernización de estructuras, que era una cifra 
importante, 11 .O00 millones de crédito inicial, se ha com- 
prometido por valor de 5.165 millones, es decir, un 46,8 
por ciento. 

En este mismo programa también me ha preguntado por 
las medidas de acompañamiento de la PAC. Efectiva- 
mente, las medidas de acompañamiento de la PAC tienen 
un grado de ejecución bajo, no en España, en el conjunto 
de países de la Unión, y todos los países de la Unión hemos 
decidido rebajar la cifra en el presupuesto del año 1996, 
como S. S. me ha indicado. No significa ningún fracaso, 
significa acoplar la cifra presupuestaria a la capacidad de 
actuar que se ha demostrado realista. 

En estas medidas de acompañamiento hay una consig- 
nación de 4.587 millones; se ha comprometido crédito 
por valor de 2.229, a 30 de junio, es decir, un 48,6 por 
ciento, prácticamente coincidente con el 50 por ciento a 
mitad del año. Por lo tanto, no es una cifra baja. En obli- 
gación reconocida, en pago efectuado, 2.054 millones, es 
decir, un 44,8 por ciento; a mitad de año, primer semes- 
tre, no lo podemos calificar y no compartiría su afirma- 
ción de que es una ejecución baja en las medidas de 
acompañamiento, donde está la jubilación anticipada, la 
reforestación de tierras agrarias y las medidas agroam- 
bientales. 

Preguntaba por las industrias. Creo que ya he contes- 
tado anteriormente. También preguntaba por el tema de la 
leche, pero en una doble vertiente, no sólo por lo que res- 
pecta a la multa, que creo haberlo aclarado con detalle, 
sino también respecto al plan de abandono. Efectivamente, 
el plan de abandono se mantiene y se le dota de recursos, 
del orden de 6.000 millones. Se mantendrá esa política de 
actuación en este ejercicio y en los sucesivos. 

Preguntaba por Enesa y cómo podía la entidad de se- 
guros agrarios afrontar con sus recursos un año de daños 
climatológicos tan extremados y cómo se cubren sus ne- 
cesidades. La entidad tenía 17.000 millones, de los cuales 
dispone de 16.000 millones para el Plan de Seguros 
Agrarios. Ha comprometido el cien por cien de esos re- 
iursos y ha pagado 8.977 millones. Está cumpliendo per- 
fectamente su plan de subvención de las primas y tengo 
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I que decir que frente a alguna afirmación que se había he- 
cho el año pasado de que el plan trienal por las reformas 
introducidas, especialmente en alguna línea de seguro 
más deficitario, como el integral de cereales de invierno, 
podía tener caída en la contratación, no se ha hecho reali- 
dad esa previsión y Únicamente se han limitado las con- 
trataciones de seguro del Sice en aquellas comarcas cróni- 
camente deficitarias, en las cuales se venía haciendo segu- 
ros sobre rendimientos no realistas que ahora se han mino- 
rado. 

Igualmente, se le ha dado al Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros la cifra prevista en el presupuesto por la 
cobertura de pérdidas del seguro agrario combinado por 
valor de mil millones, de los cuales se ha comprometido 
el cien por cien y se le han abonado al Consorcio de 
Compensación de Seguros 416 millones, es decir, el 41,7 
por ciento de los mil millones previstos para la cober- 
tura. 

Por lo tanto, creo que es un año en el que Enesa, con es- 
tos recursos, tiene una salud financiera que se ha saneado 
gracias a las correcciones efectuadas el pasado año en al- 
gunas de sus líneas más deficitarias y el exceso de sinies- 
tralidad no carga ya sobre Enesa sino sobre el Consorcio 
de Compensación de Seguros. Por lo tanto, no tenemos 
ningún riesgo, a pesar de las circunstancias climatológicas 
adversas del presente año. 

En el caso de la pesca, me ha parecido que lo mencio- 
naba, pero sin mayor detalle. Sí aprovecho para decir 
que el paro no previsto del caladero de Marruecos no 
está siendo financiado con estos recursos que hemos 
visto aquí, que son, por así decirlo, los ordinarios, y se 
está financiando con el IFOP, el Instrumento Financiero 
de Ordenación Pesquera de la Unión Europea. No hubié- 
semos tenido los 2.000 millones al mes que está cos- 
tando el paro del caladero de Marruecos desde el mes de 
mayo. 

Por lo que respecta a su última cuestión, la multa lác- 
tea, los 14.234 millones, creo que ya he dicho claramente 
dónde están, qué ha pasado con ellos: capítulo 4, transfe- 
rencias, comprometido, no efectuado. No tenemos inten- 
ción de reconocer esa obligación sino utilizarla como 
margen de maniobra para la ejecución del presente ejerci- 
cio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Un 
brevísimo turno, dado lo avanzado de la hora, para aque- 
llas precisiones, aclaraciones o insatisfacciones del último 
minuto. 

Tiene la palabra el señor Pascual. 

El señor PASCUAL MONZO: Para agradecer al señor 
Subsecretario la información exhaustiva y precisa que ha 
facilitado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Con 
esto, damos por finalizada la comparecencia del señor 
Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, a quien agradecemos su presencia entre noso- 
tros. 

- COMPARECENCIA DEL SEÑOR SUBSECRE- 
TARIO DE EDUCACION Y CIENCIA (HER- 
NANDEZ SPINOLA) PARA: 

EXPLICAR LA EVOLUCION DE LA EJECU- 
CION DEL PRESUPUESTO DE LA SECCION 18 

DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 1995, 
-MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA- 

PREVIA REMISION DEL INFORME SOLICI- 
TADO CON FECHA DE JUNIO DE 1995, A SO- 
LICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO- 
PULAR. (Número de expediente 212/001550.) 

DAR CUENTA, PREVIA REMISION DE LA DO- 
CUMENTACION PRECISA, DE LA LIQUIDA- 
CION DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 1995 A 31 
DE AGOSTO, AS1 COMO LA CONCRECION DE 

SUPUESTARIO APROBADOS DURANTE EL 

SEJO DE MINISTROS, A SOLICITUD DEL 

LOS EFECTOS DEL RECORTE Y AJUSTE PRE- 

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO POR EL CON- 

GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 
LUNYA. (Número de expediente 212/001573.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Com- 
parece a continuación el señor Subsecretario de Educación 
y Ciencia, don Francisco Hernández, con el mismo propó- 
sito que las anteriores comparecencias, esto es, con el de 
dar cuenta de la liquidación del presupuesto y de los recor- 
tes que en su momento aprobó el Consejo de Ministros. 
Tendrá un primer turno el señor Subsecretario, a continua- 
ción el Grupo solicitante de la comparecencia y, final- 
mente, los demás grupos. 

Tiene la palabra el señor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Hernández Spínola): Buenas tardes. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Señores Diputados, comparezco esta tarde a petición de 
dos grupos parlamentarios, del Grupo Popular, que me ha- 
bía pedido que explicase la ejecución presupuestaria hasta 
el día 30 de junio del año en curso, y también del Grupo de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, que había solici- 
tado de este Ministerio que se explicara la liquidación del 
presupuesto hasta el 31 de agosto, así como el ajuste pre- 
supuestario que había adoptado el Consejo de Ministros en 
el mes de enero. Comparezco, con mucho gusto, para sa- 
tisfacer las explicaciones que me van a demandar los seño- 
res Diputados, indicándoles que la Última vez que tuve 
ocasión de estar en esta misma sala fue como Subsecreta- 
rio del Ministerio para las Administraciones Públicas y, 
con algunos de los señores Diputados que están aquí pre- 
sentes, debatimos en aquel entonces otros asuntos. Desde 
el mes de julio, tengo la responsabilidad de la Subsecreta- 
ría de este Ministerio de Educación y voy a intentar expli- 
car cómo hemos ido ejecutando el presupuesto. 

Como saben -y lo tendrán todos presente-, el miér- 
coles de la semana pasada, con unos días de antelación, re- 
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mitimos a la Cámara un documento - c r e o  que bastante 
completo- de 138 páginas explicativas del conjunto de 
partidas, detalladas a nivel de programas y subconceptos, 
de la totalidad del presupuesto, no sólo del Ministerio sino, 
además, de los organismos autónonic: adscritos o depen- 
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia. Me gusta- 
ría dar algunos detalles de cómo hemos elaborado el docu- 
mento. Lo hemos estructurado desde una triple perspec- 
tiva: la orgánica, la funcional y la económica, como viene 
siendo habitual, y en él se incluyen, lógicamente, los cré- 
ditos iniciales, las modificaciones de crédito aprobadas 
con posterioridad, el gasto comprometido y las obligacio- 
nes reconocidas. Asimismo, el documento consta de una 
serie de anexos, donde viene el presupuesto del Ministerio 
y de cada uno de sus organismos autónomos, que, como 
saben, son el Consejo Superior de Deportes, la Junta de 
Construcciones, la Menéndez Pelayo, el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y el Instituto Astrofísico de 
Canarias. 

Inicialmente, me voy a referir al presupuesto del Minis- 
terio que fue aprobado por las Cortes ascendía a un total de 
un billón 152.000 millones de pesetas, distribuido entre los 
capítulos 1,2,4,6,7 y 8. El capítulo 1, con 609.000 millo- 
nes, es el capítulo más importante del Ministerio (no cabe 
duda que todavía tenemos la responsabilidad de los docen- 
tes de diez comunidades autónomas, lo que se denomina 
territorio MEC); gastos corrientes, 48.000 millones; trans- 
ferencias corrientes, 393.000 millones; inversiones reales, 
773.000 millones, y transferencias de capital, 99.900 mi- 
llones, casi 100.000 millones de pesetas. 

En el período que transcurre entre enero y agosto (siem- 
pre me referiré al dato último de agosto, no al de junio, 
porque es el último y creo que a SS. SS. le interesa más), 
se han aprobado diversos expedientes de modificaciones 
presupuestarias, que han supuesto un incremento de 
24.500 millones de pesetas. Esto representa, aproximada- 
mente, como habrán visto, un 2,13 por ciento de modifica- 
ciones. En el documento que he presentado tienen un deta- 
lle de cada una de estas modificaciones, que ascienden a 
un total de 24.000 millones y que se reparten entre genera- 
ciones de crédito. Dentro de las generaciones de crédito, 
Únicamente destacaría la última: la devolución de présta- 
mos y reintegro de remanentes, por un importe de 3.300 
millones. Las incorporaciones de saldos del ejercicio ante- 
rior, del presupuesto de 1994 al de 1995, es una partida im- 
portante de 4.200 millones. También tenemos una partida, 
muy importante hasta ahora, cifrada en 15.600 millones de 
pesetas, que corresponde a una transferencia procedente 
del Ministerio de Trabajo y que, a su vez, procede de fon- 
dos europeos, concretamente del Fondo Social y son ac- 
ciones cofinanciadas por la Unión Europea. 

Asimismo, hemos detallado una serie de modificacio- 
nes presupuestarias, que tienen una importancia menor en 
la medida en que son ajustes internos dentro de distintos 
capítulos. De esta cifra de 6.400 millones que aparece en el 
documento, yo destacm’a la de comedores escolares, que 
corresponde a una transferencia de 6.300 millones que he- 
mos pasado del capítulo 4 al capítulo 2; es la transferencia 
más importante. De este conjunto de movimientos de cré- 

ditos iniciales y modificaciones presupuestarias, resulta un 
crédito definitivo de un billón 176.600 millones. Por tanto, 
como dije antes, un incremento de 24.500 millones sobre 
los iniciales presupuestados. 

Tendría que referirme ahora al ajuste que practica, in- 
mediatamente de aprobar los Presupuestos Generales del 
Estado, el Consejo de Ministros para tratar de controlar el 
déficit de las Administraciones públicas y, en concreto, de 
la Administración General del Estado, para adaptarlos al 
Plan de Convergencia Europea. En ese sentido, el ajuste 
que se adopta en Consejo de Ministros el 27 de enero de 
1995 supone para nosotros, no cabe duda, un recorte im- 
portante, un recorte de 21.869 millones, con lo que nos 
dejan el presupuesto, en cuanto al límite de obligaciones, 
en un billón 130.000 millones de pesetas. Estoy exclu- 
yendo siempre el capítulo 8, que son activos financieros, 
y vuelvo a insistir que no estoy hablando del presunilesto 
consolidado del Ministerio más organismos actónomos, 
sino que sólo me estoy refiriendo al presupuesto del Mi- 
nisterio. 

Tomando como referencia esa cuantía que he dado de 
un billón 154.000 millones (que es el límite actual que te- 
nemos, después de agregar los 24.000 millones de transfe- 
rencias o de modificaciones presupuestarias a la cifra que 
he dado de un billón 130.000 millones, lo que hace un to- 
tal de un billón 154.000 millones), supone un 67,39 por 
ciento del límite de obligaciones reconocidas a 31 de 
agosto. Por tanto, como ven, nos estamos moviendo siem- 
pre en unas cifras de ejecución presupuestaria de este Mi- 
nisterio que supera el 66 por ciento. Si tenemos en cuenta 
que estamos hablando de un período de ocho meses, pen- 
samos que es razonable la ejecución presupuestaria que en 
este momento tiene el Ministerio, con independencia de 
que luego podamos ver, si así lo quieren SS. SS., alguna 
partida concreta. Pero, en términos generales, nosotros es- 
tamos satisfechos en cuanto que el grado de ejecución está 
en el 66,14 por ciento del total del presupuesto y, si lo re- 
ferenciamos al límite de obligaciones reconocidas, sería el 
67,39 por ciento. He traído como dato complementario, 
únicamente a efectos informativos, cómo está la ejecución 
casi al día de hoy, la tengo al día 27 de septiembre. Estas 
cifras se incrementaxían, de tal manera que, hoy en día, el 
89 por ciento del presupuesto ya está comprometido y eje- 
cutado el 72 por ciento. Estas son las cifras a 27 de sep- 
tiembre, con lo que yo creo que seguimos el ritmo de pro- 
gresión adecuada hasta llegar a una cifra en torno al cien 
por cien, esperemos, el día 3 1 de diciembre. 

Una vez explicado cuál es el grado de realización de los 
créditos, que está en torno a este 66,14 por ciento - q u e ,  
como digo, para nosotros es satisfactorio-, me voy a re- 
ferir ahora, muy rápidamente, para no cansarles, pues ima- 
gino que llevarán una jornada muy intensa con tantos sub- 
secretarios que han intervenido explicando sus créditos ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Así 
es. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Hernández Spínola): De una manera sucinta, 



- 
COMISIONES 

17230 - 
2 DE OCTUBRE DE 19%.-NÚM. 567 

me voy a referir, por capítulos, a los gastos del Ministerio. 
En el capítulo 1, gastos de personal, estamos en un 64,44 
por ciento. Nosotros consideramos que esa cifra es razo- 
nable, es adecuada y quizá al final tengamos, en el ar- 
tículo 13, que es personal laboral, algún pequeño rema- 
nente por vacantes por no proveerse los puestos de tra- 
bajo. 

En el capítulo 2, gastos corrientes, de los 48.000 millo- 
nes presupuestados para el Ministerio, tenemos en este 
momento obligaciones reconocidas por 42.000 millones, 
es decir, el 69,51 por ciento. No destaco nada porque creo 
que la cifra de ejecución es razonable. Las transferencias 
corrientes están en el 68 por ciento, un nivel satisfactorio 
desde mi punto de vista. De los 393.000 millones quizá las 
partidas más importantes a destacar son las relativas a los 
conciertos educativos, con 69.800 millones, o las subven- 
ciones a Universidades dentro del ámbito de gestión del te- 
rritorio MEC. Como saben SS. SS. en este momento esta- 
mos inmersos en un proceso de traspasos de Universidades 
a cinco comunidades autónomas, como al final explicaré. 
Una partida muy importante en este capítulo 4 es la de be- 
cas y ayudas al estudio que, año tras año, se ha venido in- 
crementando de forma sustancial y ahora estamos en una 
cifra que supera los 71.000 millones. 

Me voy a referir al capítulo 6 del Ministerio. Este capí- 
tulo es el que peor va. Sobre un crédito inicial de 773 mi- 
llones, tenemos una modificación aprobada de 654 millo- 
nes, casi del 50 por ciento sobre la cifra inicial. Pero esta 
modificación se produce, aproximadamente, en el mes de 
mayo. Esta modificación tan importante hace que el nivel 
de ejecución presupuestaria sea bajo, y así tengo que reco- 
nocerlo. El gasto comprometido es algo mayor, está en el 
44 por ciento, pero reconozco que el grado de ejecución 
del capítulo 6, sin ser demasiado importante -porque con 
este capítulo lo que se financian son gastos internos del 
Ministerio, mobiliario, CPD, equipos informáticos, etcé- 
tera-, aun así, estamos poniendo el acento en acelerar 
este tipo de gastos y a tal efecto hemos celebrado algunas 
comisiones ministeriales de informática para acelerar el 
gasto de estos productos y que, en definitiva, este capítulo 
logre estar al mismo nivel que los capítulos restantes. 

El capítulo 7 tiene una dotación inicial de 99.900 millo- 
nes. Destacm’a en este capítulo las modificaciones que se 
han producido por un importe de 10.000 millones, lo que 
hace que los créditos definitivos pasen a ser de 110.000 
millones. No cabe duda que esta cantidad es una inyección 
muy importante que ha venido a incrementar la cifra ini- 
cial de los 100.000 millones. No voy a entrar en el detalle 
de las partidas más importantes, lo tienen ustedes en la do- 
cumentación y en este momento no destacatía nada más 
del presupuesto del Ministerio. 

Brevemente también me voy a referir a los presupues- 
tos de los organismos autónomos. En términos generales 
creo que el nivel de ejecución de los presupuestos de di- 
chos organismos es satisfactorio. Hay algunas partidas que 
no lo son y me voy a referir a ellas tratando de explicar por 
qué no son satisfactorias ni siquiera para nosotros; hemos 
detectado este hecho y creemos que hemos puesto las ba- 
ses para mejorar sustancialmente esos créditos. 

En primer lugar, me voy a referir al Consejo Superior 
de Deportes, que es un organismo autónomo que cuenta 
con un presupuesto de 23.800 millones, que ha recibido 
transferencias por casi mil millones más, es decir, que el 
Consejo Superior de Deportes tiene un presupuesto en 
torno a los 25.000 millones. El grado de realización global 
es del 54,80 por ciento; los gastos de personal están en el 
52 por ciento, creo que van razonablemente bien, quizá un 
poco por debajo. Posiblemente no está en el porcentaje 
adecuado, que sería en torno al sesenta y algo por ciento, 
pero ello se debe a la existencia de vacantes que no se han 
provisto a pesar de los concursos que están en marcha. Los 
gastos corrientes están en el 46,5 por ciento, un poco bajos, 
pero no así el gasto comprometido. En el capítulo 2 es fun- 
damental el gasto comprometido porque, al final, la dife- 
rencia entre el gasto comprometido y la obligación recono- 
cida es que me presenten la factura. Cuando me presenten 
la factura podré hacer el documento contable del pago. Por 
tanto, no observamos grandes problemas en la medida en 
que los gastos comprometidos tienen un nivel bastante ele- 
vado, superan el 70 por ciento. 

Las transferencias corrientes van exactas al mes de 
agosto, están en el 66/72 por ciento. Destacm’a aquí todas 
las transferencias que se refieren a las federaciones depor- 
tivas, muy especialmente por ser la más importante, la de 
fútbol, con 2.439 millones reconocidos en este momento. 

En el Consejo Superior de Deportes creo que hay que 
poner énfasis en los capítulos 6 y 7, capítulos que en este 
momento tienen un nivel de ejecución algo bajo. El capí- 
tulo 6 del Consejo está en el 34 por ciento y el capítulo 7 
en el 17 por ciento. La razón de estas cifras estriba en que 
muchas de las inversiones del Consejo se realizan en cofi- 
nanciación con otras administraciones públicas, funda- 
mentalmente los ayuntamientos, que participan en todo el 
programa de instalaciones deportivas en centros escolares. 
En la medida en que ha habido algunos retrasos en la f m a  
de convenios o en aportación de documentación de conve- 
nios ya firmados, no sólo con corporaciones locales, sino 
también con Universidades, el nivel de ejecución que se ha 
producido ha sido bajo. Estamos, lógicamente, muy intere- 
sados en ejecutar todo el presupuesto y estamos deman- 
dando de las corporaciones locales y de las universidades 
que nos presenten los documentos para dar virtualidad a 
los contratos y, en definitiva, poder ejecutar rápidamente 
los créditos del Consejo. 

Paso, sin más, a informarles sobre la junta de construc- 
ciones. La junta de construcciones es un organismo muy 
importante en el seno del Ministerio en la medida en que 
tiene asignada la responsabilidad de la ejecución presu- 
puestaria de las inversiones. El Ministerio lo que hace es 
transferir, por medio de un Programa, el 800X, créditos del 
presupuesto del Ministerio a sus organismos autónomos. 
Son muy importantes las transferencias que el Ministerio 
efectúa a la junta de construcciones en los capítulos 6 y 7, 
que son las partidas más importantes. 

En este momento la junta tiene unas obligaciones reco- 
nocidas del 39,68 por ciento. El gasto comprometido es su- 
perior, está en el 66,76 por ciento. De una forma muy rá- 
pida me voy a referir a cada capítulo, como he hecho res- 
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pecto del Consejo Superior de Deportes. El gasto de perso- 
nal está en el 55 por ciento. En el capítulo 2, gastos co- 
rrientes en bienes y servicios, tenemos un 21 por ciento. 
Esto tiene una explicación que me gustaría dar porque no 
cabe duda que es una cifra llamativa, especialmente baja. 
Ello se debe, fundamentalmente, al concepto 212. Este 
concepto es el relativo a reparaciones de edificios. Esta 
partida en años anteriores se utilizaba con pagos a justifi- 
car, de manera que se aceleraba muchísimo el gasto de la 
partida de reparaciones de centros, en definitiva, pequeñas 
reparaciones de instalaciones. La Ley de Acompañamiento 
del año pasado ha modificado el artículo 79 de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, de tal manera que ya no es posible 
pagar con dinero a justificar esta partida. Al tener que ha- 
cer pagos en frme se ha retrasado de forma considerable el 
pago. Por ello se ha producido en el primer semestre del 
año un nivel bajo de ejecución en el capítulo 2 relativo a la 
Junta de Construcciones. 

Las inversiones reales están en el 35 por ciento. Yo les 
había puesto en la nota una serie de explicaciones justifi- 
cativas de por qué se había producido un nivel relativa- 
mente bajo de las obligaciones reconocidas en inversiones 
de la Junta. Me refería, por ejemplo, a la concentración de 
un volumen importante de obras en época vacacional de 
los centros. Esto es conocido y se ha comentado otros años 
en otras comparecencias por mi propio antecesor en el 
cargo. 

No es ninguna novedad que el nivel de ejecución de las 
inversiones progresa sustancialmente en el segundo se- 
mestre del año, porque el primero está concentrado en lo 
que podríamos llamar la tramitación administrativa del ex- 
pediente, que en el año 1995 ha tenido algún elemento a 
considerar, y es la entrada en vigor el 8 de junio de 1995 de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que 
supuso un retraso en el conjunto de los ministerios, no por- 
que el sistema fuera distinto (no cabe duda que es un sis- 
tema más riguroso en el control del gasto), sino que yo des- 
tacaría los problemas en la fase del derecho transitorio, es 
decir, aquellos procedimientos que se habían iniciado con 
la ley antigua y que deberían continuar con la ley nueva. 
Ahí se producen unas situaciones conflictivas de interpre- 
tación de la norma, hasta el punto de que los ministerios tu- 
vimos que acudir a dictámenes internos de la Dirección 
General de Servicio Jurídico para que explicara estas nor- 
mas de carácter intertemporal. 

Esto demoró todos los expedientes de contratación y es 
otra de las razones que han avalado un cierto retraso en la 
ejecución de los capítulos 6 y 7 de este organismo autó- 
nomo. 

Refiriéndome ya a la Universidad Menéndez Pelayo, 
como saben es un organismo relativamente pequeño en 
comparación con el resto de los organismos del Departa- 
mento, porque sus créditos están en torno a 1.472 millones 
que, con las transferencias que se han realizado, por un im- 
porte de 219 millones, tiene un crédito definitivo de 1.692 
millones. En este momento tiene un nivel de ejecución del 
60,19 por ciento, que yo creo que es razonable, y todos los 
capítulos en términos reales son satisfactorios en cuanto a 
su nivel de ejecución. Si acaso está bajo el de inversiones 

reales, que está en el 25 por ciento, pero si vemos la cifra 
es muy pequeña, son 16 millones. Seguro que la Universi- 
dad Menéndez Pelayo antes de diciembre se gasta 16 mi- 
llones y ro ejecutará al cien por cien. 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas yo 
creo que es un organismo que tiene poco que comentar, 
porque su grado de realización presupuestaria es satisfacto- 
rio en el conjunto de sus capítulos, desde el capítulo 1 al 7. 
La media está en el 63,47 por ciento. 

Como no hay nada reseñable a destacar y a fin de ir agi- 
lizando mi comparecencia, no voy a insistir en ningún as- 
pecto más del Consejo Superior. Si luego algún Diputado 
quiere algún dato concreto, con mucho gusto procuraré 
atenderle. 

El Instituto Astrofísico de Canarias es el Último de los 
organismos autónomos. Tiene también un presupuesto 
muy pequeño, de 1.200 millones de pesetas. Tiene un 
grado de realización del 5 1,42 por ciento. 

También destacm’a como un nivel adecuado la totali- 
dad de sus capítulos, quizá excepto el capítulo 6, que en in- 
versiones reales está algo bajo, el 33 por ciento. 

Como han visto, en la totalidad del Ministerio y de sus 
organismos autónomos, en inversiones reales y en transfe- 
rencias de capital, en los capítulos 6 y 7, el nivel de ejecu- 
ción está en torno a esa cifra, por las razones que antes 
apuntaba y que, indudablemente, en el segundo semestre 
siempre se aceleran y, dentro del segundo semestre, yo ha- 
ría hincapié en el último trimestre, que es cuando lógica- 
mente al irse finalizando las obras se van certificando y se 
van pagando. Eso es ley de vida. 

Referente al capítulo 6 del Instituto Astrofísico de Ca- 
narias, decía que su nivel de ejecución, que está en el 33 
por ciento, es algo bajo y la razón se debe a que las adqui- 
siciones que hace este Instituto, por razón de las funciones 
que tiene encomendadas, se efectúan en el extranjero en 
muchas ocasiones, ya que son telescopios y aparatos de as- 
tronomía y, por tanto, tienen una tramitación más lenta. 

Para finalizar, creo necesario hacer mención de un ele- 
mento que tiene y ha tenido una evidente repercusión pre- 
supuestaria en el año 1995 y es el proceso de traspaso de 
las Universidades. Como saben se ha producido ya el tras- 
paso a las comunidades autónomas de Asturias, Extrema- 
dura, Castilla-León, Murcia y Madrid, del servicio público 
universitario. Esto ha supuesto en coste efectivo una baja 
de 116.000 millones, crédito que ya el próximo año no es- 
tará en el presupuesto del Ministerio de Educación, sino en 
la Sección 32. 

Desde una Óptica general estimo que la ejecución se en- 
cuentra situada en unos términos que podía calificar de 
normalidad para la fecha y para las circunstancias de ges- 
tión que concurren, si bien esta Subsecretaría no escati- 
mará ningún esfuerzo de aquí a final de ejercicio para lo- 
grar la máxima eficacia en la ejecución presupuestaria y 
resolver los desajustes que hasta el momento puedan ha- 
berse producido en las diversas áreas de gestión y que he 
tratado de sintetizarles. 

Ahora, con mucho gusto, me pongo a disposición de los 
señores Diputados por si tienen alguna pregunta que for- 
mularme. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): A 
continuación tiene la palabra, en nombre del Grupo Parla- 
mentario Popular, la señora Cremades. 

La señora CREMADES GRIÑAN: ~i informe que se 
ha presentado sobre la ejecución presupuestaria del Minis- 
terio de Educación y Ciencia a 31 de agosto de 1995 de- 
nota algunas consideraciones generales. Yo lamento que el 
Subsecretario lo haya hecho de una forma un poco alegre; 
me duele siendo un Ministerio muy querido y muy cono- 
cido. 

Entre otras cosas denota la inutilidad del intento de con- 
trol del gasto público por parte del Gobierno. El Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de enero de 1995, sobre 
medidas a adoptar para el cumplimiento del artículo 11 de 
la Ley 41/1994, de Presupuestos Generales del Estado para 
1995, estableció un límite para el Ministerio de un billón 
130.228 millones que más tarde, como consecuencia de las 
modificaciones presupuestarias aprobadas, se incrementa- 
ría en 24.570 millones más de los créditos definitivos apro- 
bados. 

Por otro lado, también se observa la inutilidad del paso 
de los Presupuestos por las Cámaras, ya que, a través de 
acuerdos del Consejo de Ministros, se modifican las parti- 
das de gastos y el propio incumplimiento de las decisiones 
del Consejo de Ministros a través de las propias modifica- 
ciones presupuestarias aprobadas día a día. Observo que 
no se presenta en estos informes de ejecución una distribu- 
ción del gasto por comunidades autónomas para compro- 
bar y comparar dónde se han dirigido los nuevos incre- 
mentos del gasto, puntualización que ya se matizó en años 
anteriores. 

En cuanto al análisis pormenorizado del presupuesto, lo 
haré de una forma breve pero concisa. Respecto a las mo- 
dificaciones que se han realizado en el presupuesto apro- 
bado por las Cortes, resulta necesario destacar las incorpo- 
raciones de crédito de saldo del año 1994 por un total de 
4.271 millones. ¿Cuál es el origen y las características de 
estas incorporaciones de crédito? 

En cuanto a capítulos destaco, por un lado, el incre- 
mento de 2.452 millones en gastos de personal en un año 
en el que se pretendía contraer este gasto. Sería interesante 
saber a qué nivel educativo se ha destinado este incre- 
mento de gasto. ¿Por qué en enseñanzas medias se incre- 
menta este capítulo en 2.196 millones, es decir, gran parte 
del monto indicado? 

Por otro lado, me interesm’a conocer a qué niveles edu- 
cativos se ha destinado el incremento en gastos corrientes 
de 11.488 millones, incremento que no se ha notado en 
Educación. Asimismo, me interesaría conocer qué institu- 
ciones han dejado de recibir las transferencias de 82 millo- 
nes, cuestión que tampoco se puntualiza. 

En cuanto a las inversiones, se han incrementado en 
654 millones. ¿Qué nuevos centros educativos y en qué ni- 
veles se ha construido? ¿Cuál es la razón de esta modifica- 
ción en las previsiones iniciales? Insisto que esto no se ha 
demostrado por comunidades autónomas. 

En cuanto a las transferencias de capital en 10.055 mi- 
llones, tampoco se puntualiza qué cantidad se ha destinado 

a las universidades para la realización de inversiones y 
cuáles han recibido este incremento. Son cantidades alea- 
torias que esta Cámara no conoce. 

Respecto a los problemas, destaco, por un lado, el incre- 
mento destinado a las publicaciones, 253 millones más, res- 
pecto al incremento sobre el año anterior de más del 40 por 
ciento. Este punto fue aquí discutido y muy criticado por- 
que no se sabe aún cuál es la razón de este incremento. ¿Se 
va a incrementar el número de «Comunidad Escolar» que 
se reparte gratuitamente a los centros? ¿Esta es la mejora? 

¿A qué se han destinado los 643 millones de incre- 
mento en gastos corrientes y los 646 millones de inversio- 
nes reales del programa 421A, de dirección y servicios ge- 
nerales de educación? 

Una tercera cuestión relativa a los programas es: jcuái es 
la razón de la reducción en gastos de personal de 458 millo- 
nes en formación del profesorado? ¿Se va a reducir el nú- 
mero de los CEP o el personal destinado en ellos? Esta cues- 
tión está relacionada con la partida que viene a continua- 
ción, que es la asociación de usuarios de la televisión educa- 
tiva iberoamericana, que si el año pasado fue un monto de 
137 millones, quedándose posteriormente por modiñcacio- 
nes en 140, este año ha recibido un incremento de 128 mi- 
llones más, situándonos ya en 268 millones. Si no es en esta 
comparecencia sí en otra me interesaría mucho conocer la 
razón de esa cantidad y los objetivos que pretende. 

Una cuarta cuestión sería cuál es el destino del incre- 
mento de 1.400 millones en transferencias corrientes, a 
qué instituciones se dirige. Y, como quinta cuestión en este 
punto, ¿a qué centro de formación profesional, bachille- 
rato o escuelas de idiomas se destinan más de 2.196 millo- 
nes de incremento en el capítulo 1, de personal? ¿A qué 
centros de formación profesional, bachillerato o escuelas 
de idiomas se destinan más de 3.700 millones en gastos co- 
rrientes en bienes y servicios? 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Se- 
ñora Cremades, el señor Subsecretario tiene dificultades 
para seguir su intervención, por tratarse de números y de 
partidas. Por favor, hable un poco más despacio. 

La señora CREMADES GRIÑAN: Por supuesto, se- 
ñor Presidente. 

¿Qué instituciones han de recibir el incremento de 
2.88 1 millones en transferencias corrientes? Son cuestio- 
nes, insisto, que preocupan a nuestro Grupo porque no ob- 
servamos esa mejora en el aspecto educativo. 

En las transferencias a las universidades de las comuni- 
dades autónomas no han tenido ningún efecto en el pro- 
grama 422 D, en enseñanzas universitarias. Aquí hay una 
laguna. 

Tampoco entendemos, y es una cuestión prioritaria 
-lamento que mi intervención esté saturada de datos, 
pero todos los puntos son de suma importancia-, que en 
cuanto a la educación en el exterior se observe una reduc- 
ción de 74 millones, que aunque no es una cifra muy cuan- 
tiosa sí se refleja luego en los efectos de los programas 
educativos cuando tantas quejas estamos recibiendo tanto 
en la Unión Europea como en Iberoamérica. 
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Por otro lado, ¿cuál es la razón del incremento de 1.307 
millones de pago por las becas? ¿Es el retraso, que hace 
necesatjo incorporar partidas del año anterior? 

En cuanto al capítulo 4, ¿cuál es la razón de traspasar 
6.777 millones al capítulo 2, de gastos corrientes, en bie- 
nes y servicios del programa 423 B, de servicios comple- 
mentarios de enseñanza? ¿A qué servicios se refiere, al co- 
medor escolar, al transporte escolar, al seguro escolar? ¿A 
cuál? Son cantidades que no se especifican nada, insisto, 
porque no se respeta el control de las Cámaras en comisio- 
nes, y todas estas alteraciones se observan a los siete u 
ocho meses de curso. 

En cuanto a los organismos, resulta necesario destacar 
lo siguiente: por un lado, las incorporaciones de crédito 
por saldos de 1994 en la Junta de Construcciones, Instala- 
ciones y Equipo Escolar. De este organismo es importante 
que se concrete a qué niveles educativos, provincias, cen- 
tros educativos, universidades ha ido destinada la amplia- 
ción de 6.045 millones del Fondo Social Europeo. Ade- 
más, ¿cuál es la razón de incrementar la subvención del 
Estado a la Universidad Internacional Menéndez y Pelayo 
cuando incrementa sus ingresos por tasas y aportaciones 
privadas en más de 170 millones. Es un punto muy deli- 
cado y muy largo de debatir, que ha sido expuesto de una 
forma muy superficial. 

Por último, respecto a los artículos y capítulos, quisiera 
señalar unas cuantas cuestiones. Por un lado, ¿cuál es la ra- 
zón de incrementar las transferencias a las corporaciones 
locales por un total de 1.424 millones al mismo tiempo que 
se reducen en 2.153 las transferencias a familias e institu- 
ciones sin fines de lucro? ¿Qué instituciones dejarán de re- 
cibir estas transferencias? Un segundo punto es: ¿cuál es la 
razón de un incremento de 278 millones en la Dirección 
General de Cooperación y de Alta Inspección? Un tercer 
apartado es: ¿qué universidad ha recibido 90 millones para 
inversiones por parte de la Dirección General de Progra- 
mación e Inversiones? En cuarto lugar, ¿de dónde procede 
el incremento de 5.955 millones de transferencias a la 
Junta de Construcciones Escolares y a qué niveles educati- 
vos está destinado? Por Último, ¿a qué servicios está desti- 
nado el incremento de 636 millones de la Dirección Gene- 
ral de Personal? 

Si no puede darme de momento una respuesta a las 
cuestiones apuntadas le ruego que lo haga posteriormente. 
Insisto que el tema es peliagudo y las cuestiones muy deli- 
cadas. 

, 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Señor 
Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, no sé, 
como decía aquél, si habrá espacio para algunas preci- 
siones. 

Tengo que agradecerle la documentación que nos ha en- 
viado, porque creo que es prolija, exhaustiva y nos da un 
conocimiento a 31 de agosto suficiente como para poder 
ver cómo ha caminado el presupuesto en los grandes agen- 
tes presupuestarios. Pero uno de los objetivos de la compa- 
recencia era conocer de qué forma el Ministerio iba a hacer 

frente a la segunda parte de las medidas para afrontar los 
compromisos de déficit público que el Gobierno estable- 
ció. Por un lado estuvo el no deslizar obligaciones recono- 
cidas y, por otro, ese límite de obligaciones que se le esta- 
blecían. 

La cifra aproximada, si hablamos de presupuesto inicial 
sobre 1,152, estaba en unos 22.000 millones de pesetas; si 
hablamos del definitivo, después de las modificaciones, 
estamos hablando de 46.000 millones de pesetas. Esa limi- 
tación es la que ustedes deben tener para no comprometer 
o establecer un compromiso. Hay una diferencia entre 
compromiso del gasto y pago comprometido. No es lo 
mismo tener un gasto comprometido que un pago compro- 
metido. Pero, ¿de qué manera va a afectar ésa.a los dos ni- 
veles inversores más importantes del Ministerio? Si funda- 
mentalmente se van a centrar en lo que pudiéramos llamar 
actuación inversora, va a afectar al organismo de la Junta 
de Construcciones Escolares y también al Consejo Supe- 
rior, aunque en una cifra menor, pero son elementos de uno 
sobre dos: uno, 24.000 millones; dos, 54.000 millones. Me 
gustaría saber de qué manera va a afectar a esa política in- 
versora. ¿Por qué digo esto? Fundamentalmente por el de- 
sarrollo de la Logse y la influencia de la Logse sobre la en- 
señanza secundaria y la formación profesional. La ense- 
ñanza secundaria necesitaba de una implantación de cen- 
tros de enseñanza obligatoria, centros de secundaria que se 
puede ver afectada, máxime cuando se anunciaba a bombo 
y platillo un incremento, un volumen de millones de unos 
46.000 millones de pesetas en origen, al final han sido 
54.000, y para el próximo año, si las cifras no me fallan, ya 
se anuncia una contención también de este esfuerzo inver- 
sor, y precisamente el organismo Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar ve reducida en un 26,9 por 
ciento su inversión en presupuesto inicial. El inicial del 
año pasado fueron 46.000 y el de este año son 34.000. Hay 
una ley por ahí, presentada por iniciativa popular en cuanto 
a firmas, para ver si hay una financiación del desarrollo de 
la Logse, pero mi objetivo fundamental es saber si pode- 
mos estar comprometiendo o no, en función de la ejecu- 
ción de los compromisos a los dos niveles, puestos escola- 
res, de sustitución de viejos puestos o nuevos puestos es- 
colares, es decir, las dos actuaciones que el Ministerio 
tiene en grandes volúmenes. Por lo que se refiere a la for- 
mación profesional, sí que hay un buen nivel de ejecución 
en lo que son transferencias a través de determinados con- 
venios con la iniciativa privada, centros privados de toda 
índole para la formación profesional o el grado de secun- 
daria de esta índole, pero no un desarrollo de ese compro- 
miso de hacer una secundaria que recogiera también la for- 
mación profesional. Es decir, el no abordar ese objetivo 
puede llevar a que el Ministerio prefiera concertar con 
oferta privada en lugar de ofertar en cuanto a la formación 
profesional, que era uno de los ejes fundamentales de la re- 
forma, o por lo menos uno de los objetivos de la reforma. 
Por tanto, ése es el objetivo que me gustm’a que se preci- 
sara en cuanto a la ejecución. 

Después, le voy a hacer preguntas concretas muy diri- 
gidas a los dos grandes organismos, pero en función de la 
ejecución. Usted ha sido valiente, porque ha reconocido 
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que el esfuerzo inversor está contenido; y ha hecho un co- 
mentario sobre que eran fechas de vacaciones, fechas esti- 
vales, y hacer las inversiones parecía ... Pues no, es el mo- 
mento, porque los niños no están en la escuela, los zagales 
están fuera. Hacerlas de aquí a la Pascua, que es cuando los 
zagales están empezando el curso, también significará un 
trajín dentro de los centros que acaban de empezar el 
curso, tanto si son obras de reparación como de sustitución 
como si se trata de hacer uno nuevo. Es decir, mejor es ha- 
cerlo en las fechas estivales para que ahora, a principio de 
curso, lo pudieran tener. Pero en fin, no creo que ése fuera 
el razonamiento, el razonamiento es que la vida adminis- 
trativa lleva un camino, e inclusive las limitaciones a lo 
mejor van más dirigidas a las inversiones. 

Por otro lado, yo tengo que agradecerle el detalle con 
que nos ha dado las modificaciones presupuestarias, las in- 
corporaciones de crédito, lo que son generaciones de nue- 
vos créditos. Hay aquí un apunte que yo no sé si es extra- 
ordinario, que es la transferencia al Ministerio de Defensa 
para mantener el buque Hespérides de 160 millones de pe- 
setas, no estoy seguro de la cifra. ¿Por qué se precisa en 
modificaciones presupuestarias? ¿Porque es una actuación 
no prevista? ¿Porque es una actuación de transferencias y 
pone en negativo que se manda al Ministerio de Defensa y 
que estaba prevista en otro lado y se ha detraído? En fin, 
¿cuál es la razón de que aparezca aquí como una cosa a ha- 
cer fuera de lo normal establecido? Es decir, puede estar 
metido en transferencias, capítulo 4, y se hace la transfe- 
rencia, no tiene que aparecer en modificación. 

En cuanto a los organismos autónomos, yo no voy a en- 
trar en la precisión que ya ha hecho la portavoz del Grupo 
Popular y con bastante exigencia de concreción, para lo 
que es el 22 por ciento de obligación reconocida sobre las 
inversiones e incluso el detalle que ella ha pedido, pero sí 
que es importante porque es un volumen pequeño de eje- 
cución. 

Voy a dirigirme, señor Presidente, muy rápido a lo que 
es el objetivo de las preguntas concretas en los dos grandes 
sujetos de acción, que son el Consejo Superior de Depor- 
tes, con dos comentarios, y después la Junta Escolar. 

Pero antes, en cuanto a servicios, me choca, por ejem- 
plo, que la Dirección General de Coordinación y Alta Ins- 
pección, servicio 03, que nada más que tiene dos capítulos, 
el 1 y 2, el capítulo 1 esté ejecutado al 63 por ciento y el 2, 
que son 1.287 millones de pesetas, esté ejecutado al 36 por 
ciento. Me extraña ese grado tan pequeño, que el capítulo 
1 esté ejecutado pero el 2 no. Hay una descoordinación. A 
lo mejor obedece a algún criterio que no haya podido ver 
claro en la precisión que usted ha hecho. 

Luego está investigación científica y técnica. Tenía una 
previsión inicial de 819 millones. Tuvo una modificación a 
la baja de 130 millones de pesetas y tiene una ejecución del 
12 por ciento. Es el servicio 08, Dirección General de In- 
vestigación Científica y Técnica, capítulo 2. Estoy pregun- 
tando por el capítulo 2, que no es normal que yo pregunte, 
pero choca que haya una fuerte ejecución de capítulo y una 
escasa ejecución, con minoración, del capítulo 2. 

En cuanto a la Dirección General de Renovación Peda- 
gógica, tengo que decir que personalmente siempre me ha 

motivado el que la política educativa de un gobierno está 
muy medida por el esfuerzo en la innovación pedagógica, 
porque aquello de la letra con sangre entra es un axioma ya 
un tanto superado por el tiempo. Las ejecuciones de los 
programas dirigidos a esta Dirección de Renovación Peda- 
gógica, de formación permanente del profesorado (éste 
está mejor ejecutado), tienen grados de ejecución del 12 
por ciento, del 21 por ciento. Por ejemplo, las transferen- 
cias corrientes a universidades para formación del profeso- 
rado, a comunidades autónomas, a los movimientos de re- 
novación pedagógica, la educación infantil, toda la inver- 
sión, el 26 por ciento, todo lo referente a la Dirección Ge- 
neral de Renovación Pedagógica tiene una ejecución es- 
casa. ¿A qué se debe? ¿Por qué esa contención en cuanto a 
la renovación pedagógica? ¿Por limitaciones del propio 
Ministerio? ¿Porque depende de agentes externos? ¿Por- 
que choca contra el mundo escolar? ¿Porque los padres 
nos oponemos? ¿A qué se debe esa contención en cuanto a 
ese volumen de obligaciones reconocidas? Igual pasa en la 
Dirección General de Formación Profesional Reglada y 
Promoción Educativa, son los conceptos 488 y 462, el pro- 
grama de inserción profesional y el programa para el desa- 
rrollo de garantía social. Tienen una ejecución del 0,3 y del 
11 por ciento. 

Termino, señor Presidente, con las preguntas dirigidas a 
esos dos organismos a que le hacía referencia con anterio- 
ridad. La verdad es que el tema de las inversiones en cole- 
gios puede obedecer a que participan los ayuntamientos, 
que participan las comunidades, pero muchas veces tam- 
bién es a la restricción o limitación que la propia Adminis- 
tración central pone con recursos que echa encima de la 
mesa. Porque hay acuerdos firmados de cuatro años que 
transcurrido ese tiempo no se han cumplido, y no porque 
los ayuntamientos no hayan puesto su parte, sino porque 
hay una contención. Pues bien, la ejecución en inversiones 
del Consejo Superior de Deportes es bastante limitada: en 
lo que es inversión de reposición asociada está en un 13 
por ciento y en lo que es inversión asociada para el funcio- 
namiento operativo de los servicios en un 35 por ciento. La 
verdad es que este nivel de inversión da una media del 34 
por ciento, bastante limitado en cuanto al propio Consejo 
Superior. 

Dentro del Consejo Superior de Deportes están todas 
las transferencias para lo que pudiéramos llamar todo lo 
que es el fomento del deporte para las universidades, o el 
fomento del deporte escolar en la propia universidad o lo 
que son las construcciones deportivas y equipamientos en 
las universidades, esta última de 522 millones tiene una 
ejecución del 2,9 por ciento. No voy a seguir con todo el 
detalle, porque estoy convencido de que no es parte de la 
comparecencia, pero sí que hay una limitación de este 
Consejo a la parte de lo que pudiéramos llamar actuación 
de base y muy bien gastado en la parte de actuación de 
élite: mucha subvención a los clubes para saneamiento y 
reflotar los clubes de alto «standing»; mucha ayuda a las 
grandes actuaciones, pero para lo que es soporte de base, 
una actuación más limitada. 

En cuanto a las construcciones escolares, también tiene 
la Junta de Construcciones Escolares una limitación. Usted 
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se ha puesto la venda antes y ya ha dicho que tiene una eje- 
cución pequeña, pero es que en algunos casos es superpe- 
queña. Si comparamos obligación reconocida, es una eje- 
cución del 2 por ciento, del 3 por ciento, del 16 por ciento, 
con volúmenes de ejecución mucho más altos en otras ver- 
tientes. Si vamos, por ejemplo, a educación especial, la in- 
versión real está en el mismo porcentaje. 

En suma, creo que no hay una buena distribución equi- 
tativa de lo que pudiera ser la inversión de la Junta de 
Construcción, Instalaciones y Equipo Escolar. No la hay 
en cuanto a esfuerzo inversor. No hay una buena distribu- 
ción interna. No me refiero a que haya una inversión limi- 
tada al treinta y tantos por ciento, sino que internamente 
también la ejecución de determinados programas, en edu- 
cación de adultos, en educación permanente, en apoyo a 
actividad, etcétera, toda una serie de vertientes de la propia 
Junta están gestionadas con un recurso pequeño. A qué se 
debe esa desproporción interna, aceptando ya como argu- 
mento eso que usted decía del 34 por ciento; entre lo que es 
la administración -la parte tortuga de la administración- 
y lo que son los colegios pongamos un equilibrio interme- 
dio. Qué es lo que pasa para que algunas actuaciones va- 
yan limitadas. 

Estoy convencido -con esto termino, señor Presi- 
dente- de que el aire canario que va a recibir el Ministe- 
rio significará un aire que acompase el temperamento a la 
consecución de los objetivos y que el Ministerio recobre 
consecución de objetivos que a lo mejor ha estado relativi- 
zando. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Tiene 
la palabra el señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Don Anto- 
nio): En nombre del Grupo Socialista quiero, en primer lu- 
gar, dar la bienvenida al señor Subsecretario, si no a esta 
Comisión, en la que parece que ya ha estado, sí al menos a 
la explicación de la ejecución del presupuesto en cuanto a 
la Sección 18, del Ministerio de Educación, en la que los 
portavoces intervinientes sí que somos reincidentes. 

Dicho esto, quiero empezar también por reconocer, y 
agradecer sobre todo -lo mismo que ha hecho el portavoz 
de Izquierda Unida-, la documentación prolija y exhaus- 
tiva que nos ha proporcionado y que ha facilitado, incluso, 
que la portavoz del Grupo Popular haya podido ir rebus- 
cando cuestiones que, a veces con escasa relevancia, le han 
permitido tener la participación que ha hecho en este de- 
bate, en la que se ha permitido manifestar dificultades de 
control que, a la vista de su intervención, son difíciles de 
justificar. 

Sin pretender contestar, que no es mi papel, a las inter- 
venciones de los demás grupos, sí quiero manifestarle cuál 
es la valoración de la documentación facilitada por el Mi- 
nisterio sobre el grado de ejecución del presupuesto y tam- 
bién sobre la realización y ejecución de la Sección 18, 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

En primer lugar, quiero resaltar y destacar -lo ha he- 
cho ya el señor Subsecretario- el grado de realización, 
que está por encima del 66 por ciento, lo que en ocho me- 

ses es prácticamente el cien por cien de una distribución 
estadística; ya sé que el portavoz del Grupo Popular confía 
poco en las estadísticas, pero aunque esto admite matices, 
tanto en pro como en contra, lo cierto es que es un exce- 
lente indicador y así lo que queremos manifestar explícita- 
mente en este debate. 

Quiero hacer también una reflexión acerca de ese 2,13 
por ciento de modificaciones o, si se prefiere, sobre los 
24.581 millones que ponen de manifiesto lo ajustado de la 
previsión presupuestaria. Hoy aquí, de alguna manera, se 
ha vuelto sobre el debate presupuestario, que no es motivo 
de esta comparecencia, pero quiero también ponerlo de 
manifiesto. Por otro lado, resaltar la valoración positiva 
que nos merece la interesante aportación del Fondo Social 
Europeo que representa aproximadamente, si no he hecho 
mal los cálculos, un 64 por ciento de las modificaciones y 
que supone una financiación complementaria a proyectos 
educativos del Ministerio. 

Llama también la atención el alto nivel de ejecución del 
presupuesto de inversiones, incluyendo el Ministerio y los 
organismos autónomos. El Subsecretario ya ha explicado 
la parte que afecta exclusivamente al Ministerio que, si no 
recuerdo mal, representa únicamente un 0,6 por ciento. 
Creo que es importante tener en cuenta este dato. En un 
Ministerio en el que tradicionalmente las inversiones se 
contabilizan sobre todo en el segundo semestre, creo que 
es un aspecto que merece ser resaltado. 

En general, me parece también destacable el grado de 
realización y de ejecución de los presupuestos de todos los 
organismos autónomos. En un día como hoy creo que está 
justificado hacer una mención especial al Consejo Supe- 
rior de Investigaciones Científicas, prácticamente con to- 
dos sus programas con obligaciones reconocidas entre el 
60 y el 90 por ciento. 

Por último, con el nivel de ejecución de los presupues- 
tos del Ministerio para el año 1995 y con las modificacio- 
nes introducidas que nos han sido explicadas, el Grupo So- 
cialista quisiera plantear al señor Subsecretario si se pue- 
den extraer ya valoraciones cualitativas, que a nuestro 
Grupo al menos interesan particularmente, sobre las si- 
guientes cuestiones. Si se consolidan las medidas retributi- 
vas del profesorado de ámbito anterior a la universidad in- 
troducidas en años anteriores y que afectan a los profeso- 
res de centros públicos así como a los profesores de los 
centros concertados. Si se mantienen los aspectos priorita- 
rios de aplicación e implantación de la Logse. Si se man- 
tienen los niveles de prioridad en la política de compensa- 
ción de desigualdades. Y, por último, si el Ministerio de 
Educación y Ciencia, en la gestión de su presupuesto, 
comparte solidariamente las medidas de ahorro en materia 
de control de gastos en el funcionamiento de sus servicios 
administrativos, de acuerdo con la política que viene si- 
guiendo el Gobierno socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Antes 
de dar la palabra al señor Subsecretario quería hacer una 
petición al mismo, así como a los portavoces de los distin- 
tos grupos, y es que sería deseable que en no más de un 
cuarto de hora concluyera esta comparecencia, en razón de 
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que todavía tenemos a los representantes de dos departa- 
mentos ministeriales esperando. En esta línea, ruego al 
señor Subsecretario que responda a aquellos aspectos que 
él considere más sobresalientes de cada una de las pregun- 
tas que los representantes de los distintos grupos le han 
formulado y que contraiga el compromiso, que esta Presi- 
dencia se ocupará de exigirle, de que las preguntas más 
concretas se contestarán por escrito en el plazo más breve 
posible. 

Una vez efectuadas estas peticiones y observaciones, 
tiene la palabra el señor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Hernández Spínola): Antes de nada, quería 
agradecer a los distintos portavoces el tono de sus inter- 
venciones, que me parece que han sido muy constructivas. 

En primer lugar he de decir a la Diputada del Grupo Po- 
pular, señora Cremades, que yo creo que ella misma es 
consciente de que esa larga y prolija retahíla de preguntas 
a nivel de subconcepto presupuestario es imposible con- 
testarla en una comparecencia de esta naturaleza, pero, tal 
y como ha sugerido, con mucho gusto le enviaremos en los 
próximos días el detalle de las cuestiones que ha formu- 
lado. No obstante, sí me gustaría hacer algunas precisiones 
de carácter general. 

La señora Cremades ha comenzado refiriéndose a la 
inutilidad del control del gasto, en la medida en que al 
ajuste del Consejo de Ministros se le han añadido ya 
24.000 millones de transferencias. Pues yo tengo que de- 
cirle que bienvenidos sean esos 24.000 millones y bienve- 
nidas sean esas modificaciones presupuestarias puesto que 
más de 15.000 millones corresponden a fondos aficionales 
al presupuesto provenientes del Fondo Social Europeo. 
Son fondos que se adicionan al ministerio, son fondos que 
se dedican a mejorar la formación profesional, y si las mo- 
dificaciones presupuestarias que se incorporan al presu- 
puesto son para mejorar los servicios, bienvenidas sean. 
Bienvenida sea esa dotación importantísima del Fondo So- 
cial Europeo que supera los 15.600 millones y bienvenidas 
sean otras transferencias, por ejemplo en las generaciones 
de crédito, donde hemos recibido una subvención del Inem 
de 609 millones, o la devolución de los préstamos por un 
importe de 3.300 millones. En definitiva, yo creo que las 
modificaciones forman parte de la vida administrativa y de 
la gestión ordinaria de los créditos de un departamento, y 
en la medida en que eso suponga incrementos del gasto 
bienvenidos sean, porque en esta época los recursos son 
siempre escasos. 

Tampoco puedo estar de acuerdo con usted cuando dice 
que con estas modificaciones no se recoge la voluntad de 
las Cortes. Sí que se recoge la voluntad de las Cortes y se 
respeta el presupuesto, pero hay instrumentos legislativos 
-uno de ellos es la Ley General Presupuestaria- que 
establecen todo un procedimiento de modificaciones pre- 
supuestarias, lo que hay que hacer es cumplir el procedi- 
miento, que existan los informes preceptivos de la inter- 
vención y de todos los órganos, que todo se haga conforme 
a las normas jurídicas que están en vigor, pero el instru- 
mento de una modificación no supone en absoluto violar o 

violentar la voluntad de las Cortes, mucho más si estamos 
hablando de una cifra tan escasa como es el dos por ciento 
de la totalidad de un presupuesto que es billonario. En 
cualquier caso, quería remarcarle que las transferencias en 
SUS partidas más importantes están centradas en incorpora- 
ciones del Fondo Social Europeo. 

También quería una explicación sobre los incrementos 
del capítulo 1. Estos incrementos son los derivados de los 
compromisos que el Ministerio tiene con los agentes so- 
ciales, con los sindicatos, con las ofertas de empleo pú- 
blico y con las ampliaciones de plantilla. Voy a darle nada 
más que dos datos: la oferta de empleo público para este 
año es exactamente 1.030 maestros, y la ampliación de 
plantillas son 1.450 profesores de secundaria. Además, te- 
nemos pactado, cumpliendo con los sindicatos y con los 
centros, el pago de nuevos sexenios, nuevos trienios, etcé- 
tera. Eso supone que las dotaciones del capítulo 1 hay que 
incrementarlas para atender a los compromisos que el Mi- 
nisterio ha firmado con los agentes sociales, porque una de 
las reivindicaciones de los propios centros, por ejemplo, de 
la concertada, es tratar de ir equiparando los sueldos a los 
de la enseñanza pública, en la medida de lo posible. 

Me pide también una explicación sobre los 82 millones 
de diferencia que hay en la transferencia del capítulo 4. 
Eso no es nada más que una cifra contable, porque esos 82 
millones no es una operación concreta, no es que se den de 
baja 82 millones, sino que del conjunto que hemos seña- 
lado de transferencias de crédito, el saldo final de todas las 
transferencias en el capítulo 4 arroja una disminución de 
82 millones. 

Ya le explicaba antes que hemos hecho alguna transfe- 
rencia importante del capítulo 4 al capítulo 2, concreta- 
mente los comedores escolares, que ésa era otra de las pre- 
guntas que me formulaba, ¿por qué una cifra de 6.400 mi- 
llones pasaba del 4 al 2. Se han pasado los créditos del ca- 
pítulo 4 al capítulo 2 porque se entiende que para la gestión 
de los recursos es mejor que figuren estos créditos como 
gastos de los centros escolares y no como una subvención 
al niño. En definitiva, es un tema absolutamente técnico 
que no tiene una mayor importancia. 

Me hacía alguna pregunta en relación a por qué crecían 
tanto las publicaciones. Me preguntaba, ¿es que van a edi- 
tar más números de «Comunidad Escolar»? Una de las pri- 
meras decisiones que tomé cuando llegué al Ministerio fue 
reducir la actividad de «Comunidad Escolar», porque tene- 
mos que ahorrar, y como tenemos que ahorrar en el capí- 
tulo 2, estamos tirando 2.500 ejemplares menos a partir del 
próximo ejercicio. Por tanto, en «Comunidad Escolar» hay 
ahorro, no hay incremento ni derroche. También me decía 
que el resto de las publicaciones tenían un nivel bajo de 
obligaciones reconocidas, pero el gasto comprometido es 
muy alto, está en el 68 por ciento. 

Me hacía algunas preguntas sobre el crédito a la televi- 
sión educativa iberoamericana, por qué se ha incrementado 
en 268 millones. Yo le quiero decir que este programa lo 
mantenemos y lo apoyamos porque es un programa que 
está teniendo éxito en Iberoamérica, que los Ministerios de 
Educación de los países iberoamericanos con los que hace 
cosa de un mes nos reunimos insistieron mucho en este pro- 
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grama, que está teniendo mucho éxito en países como Re- 
pública Dominicana, El Salvador, y España es el país que 
fundamentalmente aporta mayores créditos para el mante- 
nimiento de esta televisión educativa que intenta llegar al 
mayor número de ciudadanos iberoai1,zricanos posible. 
Esta es la razón de por qué hemos incrementado la partida. 

También me hacía unas preguntas relacionadas con que 
las transferencias universitarias no tienen reflejo en los 
créditos del Ministerio. Esto es razonable, y no hay más 
que poner en práctica lo que dicen los decretos de traspa- 
sos. Nosotros iremos haciendo las bajas de los créditos en 
nuestra Sección, que es la Sección 18, y la iremos pasando 
a la Sección 32, en la medida en que demos cumplimiento 
a lo convenido de común acuerdo con las comunidades 
autónomas respectivas. Algunas pretenden tomar la res- 
ponsabilidad desde que produzcamos la transferencia, 
otras, por el contrario, piensan que lo mejor es hacerlo de 
forma pausada, porque es un servicio que presta el Minis- 
terio. Podíamos producir unas situaciones muy graves en 
algunas comunidades autónomas si, por ejemplo, de la no- 
che a la mañana, producimos la transferencia y las comu- 
nidades autónomas no tienen todavía los datos para meca- 
nizar la nómina, pagar a los profesores de la universidad, 
etcétera. En definitiva, éste es un asunto que hay que llevar 
poco a poco, el Ministerio está ayudando a las comunida- 
des autónomas y la razón de por qué no se ha producido la 
baja no es otra que la que le he explicado: el cumplimiento, 
de común acuerdo, de que los créditos deben transferirse 
cuando las comunidades autónomas se encuentren en con- 
diciones de efectuar los pagos. En cualquier caso, a 1." de 
enero de 1996, la totalidad del coste efectivo de comunida- 
des, que 116.000 millones, está ya en la Sección 32, no en 
el MEC. 

En cuanto a las reducciones en el exterior en 74 millo- 
nes, también me acordaba de esta partida en concreto. Se 
trata de una reducción de traductores que tenemos en el ex- 
tranjero. En el año 1995 se puede reducir por una menor 
disponibilidad y, por tanto, ha originado esta disminución 
del crédito. 

Las becas, efectivamente, se incrementan en 1.700 mi- 
llones porque la política socialista, que trata de ayudar al 
mayor número de alumnos posibles, siempre y cuando ten- 
gan un nivel de capacitación adecuado y unos recursos 
económicos limitados, tiene que favorecer a los menos pu- 
dientes. Este es el motivo por el que la política de becas ha 
seguido una línea ascendente en los últimos años. 

Me voy a referir ahora a alguna cuestión que ha plante- 
ado sobre los organismos autónomos y sobre alguna par- 
tida importante. Se ha referido a una partida de 1.424 mi- 
llones de pesetas, que se incrementa para corporaciones 
locales. Se trata de fondos que provienen del Fondo Social 
Europeo dedicados a garantía que se efectuarán con corpo- 
raciones locales, pero no de forma aleatoria. Esto se lleva 
a cabo mediante convocatoria que se publica en el Boletín 
y cualquier ayuntamiento de España puede acogerse a este 
tipo de programas. Hay unos baremos y una objetividad 
absoluta en este tipo de cifras. 

Respecto de algunas preguntas muy concretas, como 
qué universidad ha recibido 90 millones, atendiendo a la 

sugerencia del Presidente, se las enviaré con detalle. Creo 
haber intentado responder de una forma rápida, en la me- 
dida en que he podido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Las 
que queden pendientes, por favor, contéstelas por escrito. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Hernández Spínola): Perfectamente. 

Por lo que se refiere a la intervención del Diputado se- 
ñor Nos, también le agradezco que haya encontrado satis- 
factoria la documentación que se ha repartido, en la me- 
dida en que es bastante prolija. 

Ha planteado algunas cuestiones relacionadas con si es- 
tamos comprometiendo la Logse o si su desarrollo estaba 
asegurado con el recorte que se produce fundamental- 
mente en el capítulo 6. Es evidente que todo recorte mi- 

lleva una dilación. Todos los proyectos no puedcii acome- 
terse en un año y lo que se produce, en definitiva, es un 
deslizamiento hacia ejercicios posteriores de algunos pro- 
yectos de inversión. 

Hay algún dato concreto que puedo darle para que vea 
que efectivamente los indicadores de inversión en la edu- 
cación infantil y primaria o secundaria se resienten en la 
medida en que las cifras van menguando. Le podría decir, 
por ejemplo, que como indicadores de inversión en edu- 
cación infantil y primaria, en construcción y ampliación 
de puestos escolares, la previsión que tenemos a 3 1 de di- 
ciembre de 1995 para puestos a terminar es de 2.075 y los 
Presupuestos de 1995 teníamos calculados 2.825. Hay, 
por tanto, efectivamente, una reducción. Por eso he que- 
rido darle un dato concreto, para corroborar que las limi- 
taciones y las reducciones del capítulo 6 tienen una inci- 
dencia que intentamos que sea la menor posible y siem- 
pre procurando deslizar la inversión a otros años. Pero 
como idea fundamental sí quiero remarcarle que, desde 
nuestro punto de vista, el desarrollo de la reforma de la 
Logse, en sus aspectos esenciales, está absolutamente ga- 
rantizado. 

Hacía referencia en su intervención -y se refería al 
proyecto de presupuestos de 1996- a alguna reducción 
muy importante en inversiones en la Junta de Construccio- 
nes, señalando una cifra en torno al 26 por ciento. Esa ci- 
fra es verdadera, está en el proyecto, pero tenga en cuenta 
que ya estamos operando con la baja de los créditos de la 
transferencia universitaria. Por tanto, ahí también existe un 
porcentaje -calculo yo- de un site por ciento, aproxima- 
damente, que se refiere al coste efectivo de las transferen- 
cias. Creo que la reducción estm'a en tomo al 19 por ciento 
en la Junta de Construcciones, en el capítulo 6. 

Me preguntaba si realmente la política del Ministerio, 
dadas estas restricciones, iba por la línea de concertar la 
FP, de no apoyar la FP o si, por el contrario, iba directa- 
mente a gestionar la formación profesional. Creo que hay 
un compromiso serio del Ministerio en potenciar la FP y a 
ese fin estamos utilizando, creo que de una forma correcta 
e intensa, los fondos provinientes del Fondo Social, desti- 
nándolos lógicamente, repito, a potenciar la formación 
profesional. 
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Y al hilo de esta cuestión, de la formación profesional, 
hacía referencia a algunas partidas del capítulo 2 que te- 
nían un índice muy bajo, concretamente partidas tan im- 
portantes como la de garantía social. El crédito que tiene la 
garantía social se ha incrementado en 1.400 millones de 
pesetas, provinientes del Fondo Social, y por resoluciones 
de la Secretatía de Estado de Educación, del 7 de abril y 
del 24 de julio, se han convocado subvenciones a corpora- 
ciones locales para estos programas de garantía social, en 
la modalidad de formación de empleo. Por tanto, en cuanto 
a nivel de ejecución, el importe de la convocatoria es de 
1.300 millones y el problema es que el crédito aparece 
muy bajo porque todavía no ha sido posible la contabiliza- 
ción o mecanización de la resolución de concesión de esos 
1.300 millones. Lo mismo podría decirle de la partida des- 
tinada a inserción profesional, que consiste en una convo- 
catoria de subvenciones para programas de garantía social, 
en la modalidad de talleres profesionales. Por tanto, 
cuando se resuelva esa convocatoria, estas partidas tam- 
bién se incrementarán nítidamente. 

Respecto de los comentarios que ha efectuado sobre la 
Junta de Construcciones, en cuanto a la distribución in- 
terna de los créditos, creo que la programación de la Junta 
sí es rigurosa y seria. La Junta viene trabajando en perfecta 
coordinación con la Secretaría de Estado de Educación, 
que es la responsable de la aplicación de la reforma de la 
Logse, y en el orden autónomo la Junta no es más que un 
instrumento de ejecución de las políticas que se programan 
en la Secretaría de Estado. De común acuerdo, se efectúa 
la programación tanto en primaria como en secundaria 
como en Fp y se lleva a la práctica de acuerdo con las dis- 
ponibilidades presupuestarias, teniendo en cuenta no sólo 
los créditos y los ajustes sino, además, los incrementos, las 
incorporaciones de crédito que, como saben, también en la 
Junta han sido muy importantes, del orden de 6.000 millo- 
nes, provinientes del Fondo Social, con lo que en la Junta 
se ha producido una especie de compensaciÓn;’los 5.000 
millones del ajuste se han visto compensados con un in- 
cremento de 6.000 millones en inversiones procedentes del 
Fondo Social. 

Por lo que respecta a la intervención del portavoz so- 
cialista, estoy de acuerdo con él en que, efectivamente, 
para el Ministerio el Fondo Social ha tenido una importan- 
cia vital, son cifras tremendamente importantes, son cifras 
que han venido claramente a salvar y a potenciar la forma- 
ción profesional. Esperemos que ese programa de ayudas 
del Fondo Social continúe. Ya tenemos la certeza de que en 
el presupuesto para 1996 contamos con unos fondos adi- 
cionales muy importantes, que en el ejercicio próximo se 
van a acercar a los 30.000 millones, cifra muy respetable. 

Coincido también plenamente con él en que el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas tiene un nivel de 
ejecución muy aceptable, muy importante. 

Para acabar y respecto a las cuatro Últimas preguntas 
que me hacía sobre si está consolidado el incremento retri- 
butivo de los profesores y si, en definitiva, se van a cum- 
plir los compromisos que el Ministerio ha asumido, tengo 
que decirle radicalmente que sí, que tenemos las dotacio- 
nes presupuestarias, que estamos cumpliendo los acuerdos 

tanto en la enseñanza pública como en la concertada. 
Como sabe, en la concertada ha habido un acuerdo que se 
ha firmado con las patronales en junio, que, además ha su- 
puesto un incremento adicional de 25.000 pesetas por pro- 
fesor; tenemos la dotación,vamos a afrontar, por tanto, ese 
compromiso que el Gobierno y el Ministerio han asumido. 

En cuanto a la implantación de la Logse creo que ya le 
he respondido. En sus niveles esenciales, la Logse se va 
mantener. Tenemos que acondicionarla -eso sí- a los 
créditos y a los recortes que hemos sufrido como conse- 
cuencia de esta política de contención del gasto. Los pro- 
gramas de educación compensatoria se mantienen, se po- 
tencian, están en el presupuesto del Ministerio para 1995 y 
en el proyecto de 1996; y en este Último año se verá que la 
política de contención del gasto corriente la mantenemos 
porque queremos hacer el esfuerzo sobre todo en la polí- 
tica de inversión. 

Señor Presidente, sólo me queda dar las gracias a todos 
los portavoces. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz Gonzáiez): Mu- 
chas gracias. Damos por terminada su comparecencia y le 
damos las gracias por su presencia entre nosotros. 

- DE LA SEÑORA SECRETARIA DE ESTADO DE 
JUSTICIA (FERNANDEZ DE LA VEGA SANZ), 
PARA QUE EXPLIQUE LA EVOLUCION DE LA 

PONDIENTE A LA SECRETARIA DE ESTADO 
EJECUCION DEL PRESUPUESTO CORRES- 

DE JUSTICIA, DURANTE EL PRIMER SEMES- 
TRE DE 1995, PREVIA REMISION DEL IN- 
FORME SOLICITADO CON FECHA 14-07-95, 

LOS PRESUPUESTOS DE LA SECCION 13-MI- 
SOBRE EVOLUCION DE LA EJECUCION DE 

NISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR. (Número 
de expediente 212/001549). 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Seño- 
rías, a continuación comparece la Secretaria de Estado de 
Justicia, doña María Teresa Fernández de la Vega Sanz, 
para explicar la ejecución de los Presupuestos en los mis- 
mos términos que las comparecencias que hemos venido 
teniendo en el curso de la tarde. Intervendrá primero la se- 
ñora Secretaria de Estado, después los portavoces de los 
grupos solicitantes de la comparecencia y, posteriormente, 
los demás que lo soliciten. No tengo que encarecer a SS. 
SS. y a la propia Secretaria de Estado que, dado lo avan- 
zado de la hora, se trata de que entre todos logremos la ma- 
yor brevedad posible. 

Tiene la palabra, señora Secretaria de Estado. 

La señora SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTI- 
CIA (Fernández de la Vega Sanz): Con la venia de la Pre- 
sidencia, en primer lugar quiero manifestar mi satisfacción 
por estar aquí con SS. SS. al objeto de poder tratar la evo- 
lución de la ejecución de los programas del presupuesto 
asignado a la Secretaría de Estado de la que soy titular du- 
rante los primeros seis meses del año 1995. 
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Por tanto, voy a centrarme en las cifras fundamentales 
de este presupuesto. Como saben muy bien, los nueve pro- 
gramas presupuestarios de la Secretaría de Estado tienen 
un monto total de 178.237 millones de pesetas de presu- 
puesto definitivo, de los cuales 2.569 millones correspon- 
den al asesoramiento y defensa de los intereses del Estado, 
3.355 a la Dirección y Servicios Generales de Justicia, 
155.226 corresponden a tribunales de Justicia y Ministerio 
Fiscal, 1.490 a servicios de apoyo a tribunales de Justicia, 
826 a formación de personal de la Administración de Jus- 
ticia, 3.039 a Registros vinculados a la fe pública, 3.716 a 
la prestación social sustitutoria y 8.016 correspondientes a 
prestaciones económicas de mutualismo administrativo y 
asistencia sanitaria del mutualismo gestionado por la Mu- 
tualidad General Judicial. 

Estos 178.237 millones de pesetas configuran el presu- 
puesto definitivo, que es el resultante de obtener el 
presupuesto inicial junto con las modificaciones presu- 
puestarias ocurridas a lo largo del primer semestre, como 
son las generaciones de crédito por ingreso de derechos de 
examen para financiar gastos de procesos selectivos para 
ingreso en los cuerpos de funcionarios de la Administra- 
ción de Justicia, así como por ingresos efectuados por el 
Instituto Nacional de Toxicología o la incorporación de re- 
manentes comprometidos por la Mutualidad General Judi- 
cial, además de las incorporaciones aprobadas por el Mi- 
nisterio de Econom’a y Hacienda. 

Examinando pormenorizadamente las cifras de los 
nueve programas de responsabilidad de esta Secretaría de 
Estado, destacamos un nivel de ejecución de compromi- 
sos, es decir, de gastos comprometidos, al 30 de junio, del 
84,68 por ciento. Yo diría que es una cifra alta, incluso su- 
perior a la del conjunto del Ministerio de Justicia e Interior, 
superior por tanto a la media del Departamento, pues la 
media del Departamento de Justicia e Interior es de un 
63,Ol. El reconocimiento de obligaciones de pagos es del 
46,29 por ciento, que también es superior a la media. Por 
tanto, creo que los resultados de ejecución en el primer se- 
mestre son positivos. Desde luego, hay que poner de mani- 
fiesto que a 30 de junio no en todos los programas existe 
un desarrollo uniforme del proceso del gasto y tampoco 
dentro de los distintos conceptos o capítulos se alcanzan 
los mismos índices y porcentajes, ya que todo ello depende 
de una casuística y procedimientos que, si les parece, repa- 
saremos ahora brevemente porque, siguiendo la adverten- 
cia que me ha hecho el Presidente, será más positivo que 
haga un breve esbozo de las cifras y luego, por supuesto, 
quedo a disposición de las preguntas de SS. SS., de lo que 
S S .  SS. quieran que les explique con una mayor minucio- 
sidad. 

En primer lugar, estudiando programa a programa, nos 
encontramos, en los programas relativos a tribunales y al 
Ministerio Fiscal, con que la ejecución en este programa 
es, yo diría, cercana al 90 por ciento y el nivel de pagos 
cercano al 48 por ciento. Creo que ello se comprende por 
el alto porcentaje que corresponde al gasto de personal en 
estos programas, que es casi del 80 por ciento del total; en 
segundo lugar, yo diría que también nos encontramos en 
un porcentaje de reconocimiento de obligaciones de pago 

muy alto, que va desde el 42,32 al 70,26 por ciento de ni- 
vel de compromisos. Creo que son porcentajes bastante 
positivos, ya que supone una ejecución ponderada de los 
correspondientes gastos de personal y además es la propia 
de los gastos corrientes e inversiones. 

Por otro lado, hay que mencionar el programa de la pres- 
tación social sustitutoria, que alcanza unos índices inferiores 
de ejecución, entre el 16 y el 20 por ciento de compromisos 
y entre el 13,50 y 15 por ciento de pagos. Es decir, a 30 de 
junio, hay ejecutados 608 millones de pesetas sobre los 
3.716 millones de pesetas del presupuesto definitivo. Esto es 
debido, como luego veremos, a la peculiar mecánica del 
proceso de gasto y su justificación en las subvenciones a en- 
tidades colaboradoras, al haber en mano y a otras cuestiones 
que vienen determinadas por la complicación que lleva con- 
sigo la gestión de la prestación social sustitutoria. 

Finalmente, dentro de estas cifras, quiero volver a inci- 
dir en que los créditos generales que he señalado están su- 
jetos a una limitación de pagos, como ustedes saben, como 
consecuencia de los acuerdos del Consejo de Ministros de 
enero y febrero de este año de 1995. Esos límites están 
afectados por capítulos y de una manera generalizada to- 
dos los servicios o centros gestores del gasto se atienen a la 
programación realizada para todo el departamento con 
arreglo a estos criterios. 

Haciendo un breve esbozo del análisis por programas, 
en el Programa 126D, que es el del Servicio Jurídico del 
Estado, la ejecución del presupuesto es del 45,85 por 
ciento. El que a 30 de junio haya una ejecución aproxi- 
mada al 50 por ciento es debido a que en este programa, 
que es el que atiende al asesoramiento en derecho a los di- 
versos órganos de la Administración y a la defensa de los 
intereses de ésta ante los tribunales de Justicia, tanto en las 
cuestiones contenciosas como en los temas consultivos, 
casi todo el presupuesto es de gastos de personal y, por 
tanto, la única diferencia que hay son las vacantes que en 
estos momentos hay en el Servicio Jurídico del Estado y 
que corresponden a la oposición que en estos momentos se 
está desarrollando. 

Lo mismo puedo decir también del Programa 141B, 
Servicios Generales de Justicia. Es el programa que tiene 
como objetivos la dirección, impulso, coordinación y su- 
pervisión de los Órganos directivos de Justicia, el impulso 
de la actividad de la promoción legislativa en materia pe- 
nal, civil, mercantil y procesal y, por tanto, se trata también 
de un programa que fundamentalmente está cubierto por 
gastos de personal. 

El programa 142C es el correspondiente al Centro de 
Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia. Es un 
programa con 580.966 millones de pesetas, de los que se 
han ejecutado sólo 145 millones de pesetas, que supone un 
25 por ciento. Va retrasada la ejecución de este programa 
por la tardanza en la incorporación de la 47 promoción de 
la carrera judicial. Los primeros ejercicios de la oposición 
se han retrasado y, por tanto, el ingreso en la escuela tam- 
bién. Acaban de empezar ahora, a mediados de septiem- 
bre. Como saben ustedes, además, es uno de los cursos 
puentes porque esta competencia ha sido transferida al 
Consejo General del Poder Judicial. 
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El Programa 146A, que es Registros vinculados con la fe 
pública, tiene un presupuesto de 2.520 millones de pesetas, 
un grado de ejecución del 76,11 por ciento en compromisos 
y de 33,62 por ciento en pagos. Este programa es el que 
atiende a la Dirección General de los Registros y del Nota- 
riado, así como gestiona los registros civiles y el Registro 
Generd de Actos de Ultima Voluntad. Por lo tanto, también 
su ejecución es sobre todo de gastos, el capítulo 1 es el más 
importante y no plantea especiales problemas de gestión. 

Entro en uno de los programas que presenta mayor pro- 
blemática a la hora de la ejecución presupuestaria, la cual 
se retrasa en el primer semestre, que es, como les he indi- 
cado a SS. SS. al inicio de mi intervención, el Programa 
313 F, que es el relativo a la Dirección General de Obje- 
ción de Conciencia, que tiene como misión gestionar la 
prestación social sustitutoria. El programa de este centro 
directivo es de 3.716 millones de pesetas. En estos mo- 
mentos hay una ejecución, como les decía, entre el 16 y el 
20 por ciento del presupuesto definitivo. La razón por la 
que este presupuesto en estos momentos a 30 de junio sea 
en proporción a otros programas de centros directivos más 
bajo viene determinado, como les decía, por las dificulta- 
des de la gestión. De este presupuesto hay una cuantía de 
887 millones, correspondiente al capítulo 1. Este capítulo 
va destinado fundamentalmente a la entrega del haber en 
mano al personal objetor de conciencia y a satisfacer el se- 
guro colectivo de los objetores de conciencia. Pues bien, 
de los 496 millones del haber en mano, se han obligado 
170 millones en este período, debido a que la incorpora- 
ción del objetor, como ustedes ya saben, se realiza de 
forma progresiva y no inmediata. Además, el cobro del ha- 
ber no se hace real, en tanto en cuanto no se recibe el acta 
de incorporación firmada por el interesado y tramitada por 
la entidad en que efectúa la prestación: confirmación de 
datos bancarios, etcétera, lo que demora el expediente. En 
este momento tenemos en trámite alrededor de quinientos 
expedientes respecto del haber en mano. Tal y como ha 
ocurrido en otros ejercicios, es lógico que en el primer se- 
mestre se retrase la ejecución, pero podemos estar seguros 
de que al final de este año, tanto en el tema del haber en 
mano como en el del vestuario (capítulo 2), en el que ha 
habido un cierto retraso, porque hemos sacado un con- 
curso público que en estos momentos está pendiente de ad- 
judicación, como en el de las transferencias corrientes (ca- 
pítulo 4), donde también ha habido retrasos porque hasta 
que las entidades colaboradoras no pasan el importe de las 
facturas de los gastos de alojamiento y manutención de los 
objetores al final del ejercicio, tampoco podemos hacer 
frente al pago del compromiso, como decía, como ha ocu- 
rrido en otros ejercicios, es de esperar que suceda lo que el 
año pasado, en que hubo una ejecución de presupuesto en 
la Dirección General de la Objeción de Conciencia del 90 
por ciento, y este año creo que alcanzaremos incluso cifras 
superiores. Esperamos que esté entre el 93 y el 96 por 
ciento el grado de ejecución de este programa, teniendo en 
cuenta que, además, se están cumpliendo las expectativas 
del plan del Gobierno, aprobado por el Congreso, en el 
sentido de que en el año 1995 se incorporen 50.000 obje- 
tores a la prestación social. En estos momentos tenemos 

37.290 que están haciendo la prestación durante este año, 
vamos a hacer el llamamiento para completar los 50.000 
en el mes de noviembre y creemos que a finales del año 
1995 tendremos entre 50.000 y 60.000 objetores reali- 
zando la prestación social sustitutoria. También ha aumen- 
tado muchísimo el número de entidades colaboradoras. Te- 
nemos cerca de 4.000 convenios firmados y el número de 
conciertos en el primer semestre de 1995 es de 688. Por lo 
tanto, creemos que las previsiones, en cuanto al compro- 
miso de gastos y a la ejecución del presupuesto, serán sa- 
tisfactorias. 

Respecto a los dos programas a los que me he referido 
antes, que son los relativos a los gestionados por la Secre- 
tatía General de Justicia, son los más importantes de la Se- 
cretm’a de Estado de Justicia porque son los más cuantio- 
sos. Se trata del 142A y el 142B. El 142A es el programa 
relativo a tribunales de justicia y Ministerio Fiscal. Su ob- 
jetivo básico es tratar de dotar a los órganos jurisdicciona- 
les del Poder Judicial y al Ministerio Fiscal de los medios 
personales y materiales necesarios para cumplir las funcio- 
nes que constitucionalmente tienen atribuidas. Y el 142B 
se refiere a los servicios especiales de apoyo a los tribuna- 
les de justicia, en los que se engloban actuaciones necesa- 
rias de apoyo a la Administración de Justicia a desarrollar 
fundamentalmente por el Instituto Nacional de Toxicolo- 
gía y el Registro Central de Penados y Rebeldes. 

El Programa 142A, que, como les decía, es el más im- 
portante de la Secretatía de Estado de Justicia, parte de un 
presupuesto inicial de 154.746 millones y un presupuesto 
definitivo de 155.226 millones de pesetas. Yo quiero hacer 
unas matizaciones con respecto a la gestión de este pro- 
grama que me parecen importantes porque las cifras que. 
figuran en la documentación que les hemos hecho llegar 
desde el Ministerio de Justicia e Interior pueden no coinci- 
dir exactamente con lo que les estoy diciendo aquí, por la 
siguiente razón. Este programa se ve afectado presupuesta- 
riamente por los traspasos de funciones a comunidades au- 
tónomas en medios materiales y económicos para el fun- 
cionamiento de la Administración de Justicia. Así, las ci- 
fras de que disponen, como les decía a SS. SS., no contie- 
nen las bajas de créditos presupuestarios que permiten fi-  
nanciar los referidos traspasos de funciones, dado que la 
contabilización de estas operaciones se realiza más tardía- 
mente en el ejercicio. 

No obstante y para que los datos que les voy a ofrecer 
sean verdaderamente representativos, se va a considerar 
como presupuesto definitivo a 30 de junio la cifra de 
150.439 millones de pesetas, resultante de minorar el im- 
porte de 155.226 millones, que antes les he señalado, en 
4.787 millones, correspondientes a los créditos presupues- 
tarios dados de baja por esta causa, los cuales ya no van a 
ser gestionados, obviamente, por esta Secretaria de Estado. 
Ello supone un 3 por ciento de las dotaciones iniciales, si 
bien su significación en los capítulos 2 -gastos de funcio- 
namiento-, 4 -transferencias corrientes- y 6 -inver- 
siones reales- es muy superior, dado que los traspasos 
apenas inciden en el capítulo 1, gastos de personal, que es, 
con diferencia, el más importante de este Programa. El 
desglose de las cantidades traspasadas por comunidades 
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autónomas, creo que S S .  SS. ya lo conocen, pero les diré 
que computan esa cifra Galicia, 2.091 millones; Valencia, 
2.537, y Cataluña, 160 millones, que corresponden a un 
ajuste efectuado en gastos de personal. 

Como les acababa de señalar, el Programa 142A es el 
más significativo, en términos cuantitativos, de la Secreta- 
ría de Estado de Justicia. Dentro de él, la cuantía más 
grande se la lleva personal, que tiene, de los 155.000 mi- 
llones, 123.406 millones, es decir, del presupuesto de este 
Programa, a su vez, un 82,04 por ciento corresponde a gas- 
tos de personal. El capítulo 2, gastos corrientes de funcio- 
namiento, asciende a 14.527 millones y representa un 9,65 
por ciento, y el importe de los capítulos 4 y 6 es práctica- 
mente idéntico, 6.233 y 6.222 millones respectivamente, y 
representan en su conjunto un 8,27 por ciento. Por último, 
está la incidencia del capítulo 8, variación de activos fi- 
nancieros, destinado al pago de anticipos reintegrables a 
trabajadores con sentencia favorable, que es muy reducida, 
ya que, con 50 millones, representa un 0,04 por ciento. Es- 
tos son, señorías, los datos fundamentales de ejecución. 

Señor Presidente, si SS. SS. están de acuerdo yo, con 
mucho gusto, podría seguir hablando, pero pienso que se- 
ría más importante que ustedes me pregunten sobre lo que 
deseen, porque les he explicado nada más que las cifras 
globales de ejecución del presupuesto a 30 de junio, por lo 
que estoy a su disposición para las preguntas que quieran 
formular o para extenderme más en el desarrollo de cual- 
quiera de los puntos que me he limitado a esbozar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Mu- 
chas gracias, señora Secretaria de Estado. 

A continuación, en nombre del Grupo Parlamentario 
Popular, solicitante de la comparecencia, tiene la palabra el 
señor Padilla. 

El señor PADILLA CARBALLADA: Señor Presi- 
dente, señora Secretaria de Estado, es patente que estas 
comparecencias no tendrían sentido político en el trámite 
de los Presupuestos del nuevo ejercicio si no fuera para co- 
nocer lo que sucedió, a los efectos de valorar lo que pueda 
suceder y, naturalmente, las posturas que cada uno de los 
que formamos la voluntad de esta Cámara debemos, con 
buen criterio y mejor juicio, tener en relación con el nuevo 
Presupuesto. Me voy a permitir pedirle algunas precisio- 
nes, que si las tiene ahora, le agradeceré que nos las facilite 
y, si no, le ruego que las anote para hacérnoslas llegar con 
la premura lógica que nos permita valorarlas en ese fin, 
que es el que determina esta comparecencia y las demás 
ante esta Comisión de Presupuestos del Congreso. 

Comenzaré diciéndole que recordará que, con ocasión 
del debate de este Presupuesto cuya ejecución estamos co- 
mentando en esta comparecencia parlamentaria, nosotros 
habíamos mostrado -lo habíamos hecho ya en ejercicios 
anteriores- una especial preocupación en relación con la 
puesta en marcha de los juzgados de lo contencioso-admi- 
nistrativo. Quisiera solamente que me confirmara si real- 
mente en esta ejecución del presupuesto, en la que no ha- 
bía ningún crédito específicamente dedicado a este fin, 
tampoco se ha producido ninguna transferencia y, por 

tanto, seguimos en un territorio baldío de la ejecución de la 
ley. No ha habido ninguna iniciativa por parte del Ejecu- 
tivo para cumplir la ley y, por consiguiente, el Poder Eje- 
cutivo en este punto -es un término yo creo que muy elo- 
cuente- es un poco objetor de la ley en relación con este 
tema. 

Quisiera que me indicara en cuanto a las inversiones 
reales, en términos generales, y moviéndonos en los distin- 
tos programas cuya dirección política en su ejecución co- 
rresponde a esa Secretaría de Estado, cuáles han sido las 
magnitudes fundamentales en este ejercicio ya ejecutadas. 
No le pido, naturalmente, un detalle exhaustivo -sería 
algo impropio de este tipo de comparecencias-, pero sí la 
valoración política de las magnitudes más importantes de 
inversiones reales ejecutadas en este ejercicio. 

En relación con el jurado -ya esta mañana el Subse- 
cretario de Justicia e Interior nos ha anunciado con seguri- 
dad que antes del 1 de enero habrán ustedes dispuesto las 
infraestructuras materiales necesarias para que esta institu- 
ción pueda empezar a desempeñar su cometido-, nos 
gustaría saber qué es lo que se ha hecho o cuáles son sus 
previsiones cuantificadas de aquí al 3 1 de diciembre, para 
que aparezcan en las salas de justicia españolas los lugares 
oportunos para que el jurado pueda formalmente tomar po- 
sesión de su función y que tenga asiento en esas salas de 
justicia españolas. 

Le agradecería también que me dijera exactamente qué 
ha pasado con lo que usted y yo sabemos -no voy a pre- 
cisar mucho más-, a las medidas de apoyo. Me gustaría 
saber si ya en este momento tiene usted los datos sobre 
cuántas comisiones de servicio de jueces y magistrados, 
con y sin relación de funciones, se han acordado hasta el 
31 de agosto, fecha en la que ustedes ya tienen los datos 
precisados -si tienen datos posteriores, mejor-, cuántas 
comisiones han ido dirigidas a personal y qué coste ha te- 
nido, naturalmente comparado con lo contenido en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1995. 

Me permitirá un pequeño comentario político. Las me- 
didas que no han funcionado en años anteriores suelen pro- 
pender -las razones humanas son así- a no funcionar en 
los años siguientes. Yo creo que ha sucedido, con o sin ley 
orgánica, lo mismo que había ocurrido en anteriores ejer- 
cicios. Quiere eso decir que esas medidas han paliado -se 
ve por los datos que nosotros conocemos-, de la misma 
manera que habían paliado esa situación en ejercicios an- 
teriores -quiere decir eso, poco-, por lo tanto, o es poco 
dinero o es mala la receta. Nosotros creemos que suceden 
las dos cosas: la receta es mala y, además, el dinero dedi- 
cado a esa receta suele ser desorganizado y poco contro- 
lado. Y como aquí estamos para controlar eso, natural- 
mente, yo le hago esa reflexión porque alguna reflexión 
política, como es natural en este tipo de comparecencias, 
se tienen que producir. 

Omitió usted toda cita -no se lo reprocho, su exposi- 
rión que ha sido apretada y de síntesis, quizá tampoco tenía 
:1 relieve necesario- sobre lo que ha sucedido en lo que va 
3e ejercicio en relación con la indemnización del turno de 
Dficio y las de testigos y peritos. El clamor, no obstante, si- 
F e  ahí. Ustedes van dictando disposiciones, dictaron una 
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que supuso un adelanto de lo que podrá ser la ley de asis- 
tencia jurídica gratuita, actualmente en tramitación en esta 
Cámara, pero me ha sorprendido ver que en la documenta- 
ción que nos han facilitado no ha habido ningún crédito ex- 
traordinario, como había ocurrido en ejercicios anteriores. 
No sé si es que van retrasados. Usted me dirá que éste es un 
tema coyuntural que los Colegios no facilitan. Yo no lo sé, 
pero quisiera saber exactamente cómo está ese tema. 

Me gustm’a que me diera una pequeña información un 
poco pintoresca. No sabemos si en este ejercicio ha habido 
alguna inversión en relación con esas nuevas instalaciones 
de la Audiencia Nacional en un edificio de la calle Prim de 
Madrid, que tuve oportunidad de visitar hace unos días, 
edificio que tiene graves problemas de seguridad, allí hay 
unos olivareros y otras cosas, pero no es el caso. Quisiera 
saber cuánto ha costado -si todavía está en ese ejerci- 
cio- la adaptación de ese edificio y qué coste tiene su 
mantenimiento. Debe ser un edificio muy apropiado, muy 
útil, muy idóneo para esa función y a nosotros nos gusta 
ponderar esa utilidad. 

Hay una partida en los distintos programas del Ministe- 
rio de Justicia e Interior, y concretamente en la Secretm’a 
de Estado de Justicia, sobre asesoramiento externos. A no- 
sotros nos parece muy bien la voluntad de asesorar. Ya nos 
parecían disparatados en los Presupuestos, pero quisiéra- 
mos saber concretamente el grado de ejecución de esas 
partidas para asesoramientos externos que figuraban prác- 
ticamente en todos los programas, estudios, informes y 
asesoramientos. 

Concluyó, con la inauguración por Su Majestad el Rey, 
la rehabilitación del Tribunal Supremo. Ya sé que acaso 
toda la parte de la aportación económica para esa rehabili- 
tación correspondió al Patrimonio Nacional. Me gustm’a 
que precisara, si el Ministerio de Justicia e Interior, por 
tanto, la Secretm’a de Estado de Justicia, no ha aportado 
nada en este ejercicio a la ultimación de esas obras de re- 
habilitación del Tribunal Supremo. 

La partida que se refiere a la Escuela de Estudios Judi- 
ciales -lo comentábamos esta mañana- muestra un 
grado de ejecución muy bajo. No sabemos si ello se debe a 
que no necesitan formación los cuerpos de la Administra- 
ción de Justicia o a que esperan ustedes ultimar esas trans- 
ferencias que tienen en apretada labor de negociación con 
alguna comunidad autónoma y que esas comunidades 
autónomas se las proporcionen, no sabemos en qué térmi- 
nos ni con qué vehículos, de los posibles vehículos de 
transmisión de la información. Yo le rogm’a algún comen- 
tario al respecto. 

Respecto a las transferencias habíamos pedido una do- 
cumentación complementaria que probablemente no le 
haya llegado, por lo que le agradeceríamos, si no lo tiene 
ahora, que nos facilitara el convenio o acuerdo que suscri- 
bieron ustedes, porque -como está en las comisiones 
mixtas de transferencias a quienes estamos en esta Cámara 
nos resulta difícil de conocer- nos llegan manifestaciones 
de elementos interesados, concretamente de integrantes de 
los cuerpos nacionales de oficiales auxiliares y agentes de 
la Administración de Justicia, que están preocupados por 
los términos de ese acuerdo. Si lo tiene y no es secreto 

-espero que no esté en el extensísimo bagaje protegido 
por la Ley de Secretos Oficiales-, le rogm’amos que nos 
facilitara ese convenio para que nosotros lo conozcamos. 
Si me lo permite, le pediría que aventurara cuáles serán las 
bajas, en relación con los capítulos principales de esta Se- 
cretaría de Estado, que intuyen para el 1 de enero de 1996, 
si se hubiera formalizado esa transferencia, pese a la vo- 
luntad palmaria de los que son destinatarios de la misma y, 
pese a que el Tribunal Constitucional no ha resuelto el re- 
curso que el Grupo Popular interpuso, en relación con el 
sustento legal que les permitiría formalizarla. 

Quisiera también saber, aunque sé que andan ustedes en 
difíciles negociaciones para la designación del fiscal jefe 
anticompción, ultimada ya la tramitación parlamentaria 
de la ley que crea dicha fiscalía (evidentemente no había 
ninguna partida destinada a esta fiscalía en el Presupuesto, 
puesto que no existía, ni se tenía seguridad de que fuera 
puesta en funcionamiento en el curso de 1995), si de aquí 
a final de año existe alguna previsión que permita iniciar 
sus tareas a este Órgano del Ministerio Fiscal tan necesario 
y que tiene tantísima labor que desarrollar en estos días 
marcados por acucios de urgencia en su cumplimiento. 

Le agradecería que me cuantificara -es una de mis 
preocupaciones, como sabe la señora Secretaria de Es- 
tado, si no me lo hace llegar- cuáles han sido las indem- 
nizaciones satisfechas, hasta el 31 de agosto, por anormal 
funcionamiento de la Administración de Justicia, para ver 
si esto va teniendo una lógica, porque en dos millones de 
sentencias tanto las cantidades presupuestadas como eje- 
cutadas en ejercicios anteriores, nos llevatía a pensar que 
nuestra Justicia se mueve en los términos de la utopía, 
cosa que nos congratula mucho, aunque lo cierto es que 
eso muchas veces no suele suceder. Ese instituto jurídico 
está para algo y nos gustm’a ver si evoluciona hacia tér- 
minos de lógica. El derecho, la lógica, la ley, y los Presu- 
puestos se miden en términos de lógica y usted sabe cómo 
pienso, porque lo he manifestado en otras comparecencias 
y ocasiones, que ahí no hay términos de lógica. Cuando no 
hay lógica quiere eso decir que hay funcionamiento anor- 
mal, pero, en este caso, de todo el sistema, porque ustedes 
no lo impulsan o porque alguna situación está mal. Noso- 
tros intentamos corregirlo con una enmienda respecto a 
esta concreta cuestión, que fue rechazada y que seguro 
que habrá sido para mejorar la. situación, no para empeo- 
rarla. 

En cuanto a la objeción de conciencia, que es usted muy 
optimista, porque si a estas alturas estamos entre el 16-20 
por ciento -según los parámetros que utilicemos- de 
ejecución de esos 3.716 millones no sé si van ustedes a 
conseguir ahora reclutar esos veintitantos mil objetores. 

Respecto al haber en mano, me consta que siempre que 
hay cola, la gente no la descuida; es decir, que o no forma- 
lizan ustedes la cola del haber en mano, o la gente normal- 
mente no es resistente a recibirlo. Si se instrumenta la 
cuestión de forma adecuada, será que no funciona bien la 
estructura administrativa, porque quien tiene que recibirlo 
está en la situación jurídica que le da derecho a ello. Estoy 
dispuesto a tener siempre una absoluta confianza en lo que 
me manifiestan, y lo que me manifiesta la Administración 
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con mucha más razón, pero me resulta difícil comprender 
que se produzca un retraso atribuible a quien ha de recibir 
ese haber en mano. 

Yendo a las grandes partidas en las que podíamos ha- 
cer una mensuración ilustrativa de las mismas, yo qui- 
siera saber exactamente si el vestuario significa una in- 
demnización al interesado para que se compre lo que 
quiera, o si ustedes tienen algún diseño, porque yo he 
visto a algunas de estas personas en entidades colabora- 
doras y no he apreciado ninguna expresión distintiva. Su- 
pongo que no hay un tipo de uniforme o cosa parecida. Le 
agradecería alguna precisión al respecto y saber si eso 
sólo es un estímulo para el cumplimiento de sus obliga- 
ciones. En todo caso, un Estado organizado se mueve por 
otros criterios. 

Ya termino porque el Presidente me apremia y sé que su 
generosidad ha sido mucha. Quisiera preguntarle -natu- 
ralmente ese detalle no nos lo dan- si, en relación con los 
registros públicos, en el presente ejercicio se ha empleado 
una sola peseta en la informatización -supongo que sí- 
de los registros públicos integrantes de las distintas ofici- 
nas que tienen encomendadas estas funciones y que están 
dentro de la Partida 146A, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 

A nosotros nos sorprende, por ejemplo, que todavía no 
se pueda entregar una certificación de actos de última vo- 
luntad con más agilidad que con lo que se hace. No sabe- 
mos si es que no se han ultimado los posibles programas 
para informatizar ese registro, que es un registro central, 
no es un registro que precise consulta de datos fuera de la 
sede en que se encuentra, o que ustedes no han impulsado 
una modernización de ese servicio. 

Sólo me resta agradecerle que lo que nos pueda precisar 
lo haga ahora y de lo que no disponga en este momento los 
datos necesarios, nos lo haga llegar con la diligencia que 
siempre caracteriza a la Administración, en este caso a la 
Secretaría de Estado de Justicia y, no dudo, a la Secretaria 
de Estado que esta noche comparece. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): A 
continuación, tiene la palabra el señor Ríos, con ruego de 
brevedad. 

El señor RIOS MARTINEZ: Muy breve, señor Presi- 
dente, porque ya ha sido demandada información por parte 
del portavoz del Grupo Popular que ha solicitado la com- 
parecencia, y hemos debatido esta mañana con el señor 
Subsecretario la evolución presupuestaria. 

En todo caso, a mí me gustaría centrarme en dos solici- 
tudes de información sobre lo que es la evolución presu- 
puestaria. Ya para el año que viene hay una contención del 
presupuesto de Justicia e Interior. 

Mi pregunta va dirigida al Programa 142A, Tribunales 
de Justicia y Ministerio Fiscal, fundamentalmente en tres 
vertientes. Yo soy muy prudente en la terminología, pero 
hay un cierto bloqueo en los asuntos a solventar por la Ad- 
ministración de Justicia. Con esta evolución presupuesta- 
ria, la ejecución de este programa en cuanto a inversión 
está en un 34 por ciento. Es verdad que ha anunciado que 

hay unas modificaciones, posteriores a estos datos, que no 
tenemos, que se nos han aportado, que pueden tener mayor 
precisión (una minoración de 4.000 millones que son 
transferidos a otro sitio), pero tanto el capítulo 2, como el 
4 y como el 6 son volúmenes importantes de este pro- 
grama. El contencioso administrativo; la necesidad de po- 
ner en marcha una ampliación de esa oferta en los distintos 
tribunales superiores; el desarrollo, aplicación o modifica- 
ción de la Ley de Demarcación y Planta, sobre todo en al- 
gunos lugares donde hay una saturación en el trámite, así 
como el jurado en el que las cifras que daba en la compa- 
recencia de marzo eran de unos 1.035 millones de pesetas, 
que es lo que supone el gasto anual del jurado. Mi pregunta 
no va dirigida a esos temas ni a lo que ha anunciado esta 
mañana el señor Subsecretario relativo a un gasto de unos 
1 SO0 millones previstos para el próximo presupuesto, sino 
a los recursos de inversión que se van a destinar en este 
ejercicio, puesto que lo piensan poner en marcha a prime- 
ros de enero del próximo año, por tanto, no va a hacer falta 
un gasto corriente ahora mismo, pero sí de adecuación. 
Quem’a saber si lo tienen previsto y cuál es su cuantía. 

Los objetores es la segunda pregunta que quería hacer, 
porque en cuanto a la formación de la Administración de 
Justicia, ya lo he preguntado esta mañana. La ejecución del 
programa de la formación del personal de la Administra- 
ción de Justicia es muy contenida y los servicios especia- 
les de apoyo a los tribunales de justicia también están bien 
gestionados. El grado de ejecución es del 60 por ciento, 
porcentaje que no es malo, pero el tema de la prestación 
social sustitutoria a la objeción de conciencia tiene una 
ejecución de un 35 por ciento. Usted lo ha relativizado un 
poco. 

El término que ha utilizado antes: «reclutar objetores», 
no me gusta. Los objetores no se reclutan, se declaran. Es 
un derecho que tienen los ciudadanos. La verdad es que 
entre el volumen de personal que ha alegado objeción y el 
poder ejercitar la misma hay una distancia y un atraso en 
cuanto a ese volumen. Yo no hice la mili, pero en mi época 
había una cosa que se llamaba exento por exceso de cupo. 
El Ministerio, no sé en qué año, ya lo utilizó y dijo que las 
personas que habían cubierto una etapa y no podían ejercer 
su prestación social quedaban exentas -iba a emplear la 
palabra amnistía- de cumplir esa obligación. ¿Tiene pre- 
vista el Ministerio una medida de esa índole o está con- 
vencido de que puede cubrir la demanda acumulada que 
hay ya para los próximos años? Porque me da la impresión 
de que muchos zagales van a tener que hacer la prestación 
a los 28 y 29 años, por el retraso que llevan. Yo tengo dos 
zagales, uno con 20 años y el otro con 18, y creo que no 
van a necesitar pedir prórroga para poder ejecutarla. En 
todo caso, me gustm’a ver de qué manera se va a adecuar 
lo atrasado. Yo no dudo de que ustedes logren cubrir la de- 
manda que vaya surgiendo cada año a partir de un mo- 
mento determinado, pero hay un espacio y ahí va dirigida 
mi pregunta. 

Y termino, señor Presidente. No sé si las instituciones y 
trabajos penitenciarios dependen de este Departamento. Si 
no dependen, nos quedamos sin penitenciarios ahora y for- 
mularé las preguntas en el procedimiento oportuno. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Tiene 
la palabra la señora Secretaria de Estado, con el ruego obli- 
gado que entiendo, dado lo avanzado de la hora, de breve- 
dad. 

La señora SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTI- 
CIA (Fernández de la Vega Sanz): Lo intentaré, señor Pre- 
sidente, pero son muchas las preguntas que me han formu- 
lado y no puedo decir lo mismo que en mi primera inter- 
vención. Así como antes intenté ser breve, ahora no quiero 
que quede sin responde, en la medida de lo posible, nada 
de lo que esté en mis manos que yo pueda aportar a SS. SS. 
Si me olvido de alguna cosa, con mucho gusto la respon- 
deré luego. 

En primer lugar, se me preguntaba sobre la puesta en 
marcha de los juzgados de lo contencioso-administrativo, 
en el sentido de que el Gobierno estaba incumpliendo la 
Ley. Es verdad que la Ley de Planta y Demarcación previó 
en su día la creación y puesta en funcionamiento de los 
juzgados de lo contencioso-administrativo. Como SS. SS. 
saben, eso estaba condicionado, y sigue estándolo, a la 
aprobación de la ley de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, que en estos momentos está en esta Cámara. 
Creo que mañana se va a ver en la Mesa porque el Go- 
bierno ha solicitado la tramitación por urgencia para que, 
en el curso de esta legislatura, pueda ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Es verdad que cuando comparecí el año pasado, seño- 
ría, ya hablamos de la ley de los juzgados de lo conten- 
cioso-administrativo. Siempre estamos hablando de ella 
porque realmente es un tema que tenemos todos pendiente. 
Hasta ahora lo que íbamos diciendo era que no había juz- 
gados de lo contencioso porque era fundamental que se 
promulgara la ley procesal, en donde se establecerían las 
competencias de esos mismos juzgados, y, por tanto, sin 
tener la ley, había otras prioridades. Lo que se ha venido 
haciendo cada año es que el dinero existente en Presupues- 
tos para la creación de Órganos judiciales se destinaba a 
otros que todavía tenían que completar planta y demarca- 
ción y que eran distintos de los juzgados de lo contencioso- 
administrativo. En el ejercicio de este año ha ocurrido lo 
mismo. En la medida en que la ley todavía no está apro- 
bada y, por tanto, es imposible que entre este año en fun- 
cionamiento -vamos a tratar de que se apruebe en esta le- 
gislatura y puedan entrar en funcionamiento a finales del 
año que viene-, está claro que este año se ha optado por- 
que los órganos que están pendientes de creación - e s t á  
remitido el proyecto de real decreto al Consejo General del 
Poder Judicial- sigan sin ser todavía los jugados de lo 
contencioso-administrativo, puesto que la ley, repito, es la 
que prevé la puesta en funcionamiento de esos órganos ju- 
diciales. Creo que éste tiene que ser necesariamente uno de 
los programas presupuestarios estrella en cuanto a la crea- 
ción de órganos del año que viene si, como previsible- 
mente, la ley - é s e  es el deseo del Gobierno- se aprueba 
en lo que queda de legislatura. Esa es la contestación en 
cuanto a su primera pregunta. 

En cuanto a las inversiones reales ejecutadas en el capí- 
tulo 6, Administración de Justicia, le diré que el presu- 

puesto definitivo resultante de los listados contables, a 30 
de junio, era de 6.646 millones. Si a esos 6.646 millones 
les restamos los créditos que se van a dar de baja como 
consecuencia de los traspasos a comunidades autónomas, 
que todavía no están contabilizados en esos listados y que 
ascienden a 424 millones, nos da como presupuesto defini- 
tivo de Justicia 6.222 millones. Esta cifra comprende un 
presupuesto de 277 millones que son para informática, de 
los cuales se ha destinado un 3 1 por ciento al desarrollo de 
una aplicación informática que se está realizando en el Mi- 
nisterio, con el trabajo conjunto del Consejo General del 
Poder Judicial y de la Fiscalía General del Estado; aplica- 
ción que pueda ser utilizada por todos los órganos judicia- 
les y que está haciendo el propio equipo del Ministerio. El 
resto del presupuesto de los 277 millones se destina a la in- 
formatización en este año de 220 Órganos judiciales. Si de- 
ducimos los 277 millones de los 6.222, el presupuesto de- 
finitivo para obras, incluido amueblamiento y otro equipa- 
miento, como fotocopiadoras o material químico-forense, 
es de 5.945 millones. 

El desglose por conceptos de inversión es el siguiente: 
de esos 5.945 millones, 4.407 millones son para inversio- 
nes reales nuevas y 1.438 millones para inversiones reales 
de reposición. Los gastos comprometidos en ambos con- 
ceptos a 30 de junio, sin computar las inversiones en infor- 
mática, ascienden a 4.026 millones, lo que representa un 
67,7 por ciento del presupuesto definitivo que antes indi- 
caba. Las obligaciones reconocidas a dicha fecha importan 
853 millones, esto es, un 14 por ciento del presupuesto de- 
finitivo y un 21 por ciento de los gastos comprometidos. 

De la inversión nueva, le puedo decir que el anexo real 
de inversiones contempla para el año 1995 hasta 30 actua- 
ciones concretas en este concepto. Descontando las corres- 
pondientes a aquellos territorios en que se ha producido la 
transferencia de gestión de las comunidades autónomas y 
añadiendo los correspondientes a otros proyectos de 1994, 
respecto de los cuales se comprometieron gastos en dicho 
ejercicio, pero no se pudo reconocer la obligación por la 
existencia de los límites existentes en esta fase -a los que 
me he referido anteriormente- y añadiendo, por último, 
los que se han tenido que abordar por razones de urgencia 
a lo largo de 1995, en estos momentos se encuentran vivos 
46 proyectos, que se desglosan de la siguiente forma. 

Entre las actuaciones en curso al inicio de 1995 está el 
Instituto Anatómico Forense de Madrid, Santiago de Com- 
postela, Gijón, Huesca, Almansa, San Bartolomé de Tira- 
jana, Santa Cruz de Tenenfe, Pamplona, Getafe, Móstoles, 
Alcorcón y Valladolid. En total, 12 proyectos. 

Proyectos afectados por el límite de reconocimiento de 
obligaciones de 1994, que deben efectuarse con cargo al 
presupuesto de 1995 por 828 millones, Betanzos Orense, 
Utrera, Sevilla, Totana, Puerto del Rosario, San Sebastián 
de la Gomera, Mahón, Majadahonda, Santa María la Real 
de Nieva, Badalona, cuatro proyectos de Barcelona, San 
Feliú de Guixols, Gandesa, Vivero, Moguer, Málaga, Avi- 
lés, Logroño, Benidorm, Sueca, Coslada, Leganés, dos 
proyectos de Madrid y Parla. En total, 28 proyectos. 

Y proyectos iniciados en 1995 con obras complementa- 
rias en Betanzos, Almansa, Girona y Mahón, la remodela- 
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ción del Instituto Anatómico Forense de Las Palmas y 
nuevo edificio de juzgados en la Almunia de Doña Godina. 
En total, seis proyectos. 

El gasto comprometido y las obligaciones reconocidas 
a 30 de junio se refieren al conjunto de d o s  estos proyec- 
tos, aun cuando puntualmente alguna de estas fases pueda 
haberse desarrollado con posterioridad. Por tanto, los 
gastos comprometidos en este concepto ascienden a 3.544 
millones; es decir, un 80 por ciento de su presupuesto defi- 
nitivo, y las obligaciones reconocidas al 30 de junio as- 
cienden a 780 millones. 

No sé si S. S. necesitará conocer alguna información 
más puntual sobre el presupuesto aplicado a alguna de las 
obras; si es así, con mucho gusto se la suministraré. 

Jurado. Aquí voy a responder a varias preguntas que se 
me han formulado sobre el tema del jurado, respecto al 
que, como ustedes saben, hay varias actuaciones. Por una 
parte, están las actuaciones en materia de infraestructura, 
que supone la adaptación de los palacios de justicia a los 
efectos de que las instalaciones del jurado puedan estar lis- 
tas el año próximo. Para ello teníamos en el Presupuesto de 
1995 la suma de 300 millones de pesetas y 80 millones en 
el Presupuesto de 1996. 

Los 300 millones de 1995 afectan a 40 proyectos, que 
en estos momentos están ya realizados y que implican 
pequeñas remodelaciones. No se trata de proyectos con 
grandes remodelaciones, sino de adaptar en estos momen- 
tos en las audiencias provinciales, en los palacios de justi- 
cia, las instalaciones precisas para adaptar las salas de vista 
y que el jurado y las defensas de las acusaciones tengan su 
ubicación, como establece la propia ley, sino también la 
sala de deliberaciones del jurado, más la sala de descanso 
y un pequeño lugar para una especie de cocina, de aseos, 
etcétera. 

No creo que haya ningún problema. No les oculto que 
de los 40 proyectos hay algunos que son más problemáti- 
cos que otros. Estos proyectos están en marcha y calcula- 
mos que las obras duren entre dos y tres meses. Por lo 
tanto, creemos que en el primer trimestre de 1996, cuando 
se vaya a celebrar la primera vista con jurado, las instala- 
ciones estén acabadas. En algunos lugares puede haber al- 
gún problema más que en otros por razón de que antiguos 
palacios de justicia no presentan la estructura ideal, como 
ha aparecido estos días en algunos medios de comunica- 
ción, mientras que, por ejemplo, en el de Vitoria, que se ha 
inaugurado recientemente y que cuando se diseñó se pre- 
vieron las instalaciones para el jurado, no hay que hacer 
ninguna obra de remodelación. Lo mismo hay que decir 
del palacio de Santa Cruz de Tenerife, que se está termi- 
nando en estos momentos, pero no así en antiguos palacios 
en donde es necesario hacer esas ubicaciones. 

En cualquier caso, el Ministerio de Justicia e Interior ha 
adoptado todas las medidas para que las instalaciones para 
la ubicación del jurado estén dispuestas en el primer tri- 
mestre del año próximo, incluso algunas estarán antes, este 
año, porque depende de la complejidad del proyecto, pero 
las que no estén acabadas en este año, desde luego van a 
estar finalizadas el próximo. (El señor Padilla Carba- 
Ilada: Antes de marzo.) Antes de marzo, por supuesto. 

Acabaremos cuanto antes, señoría, las obras en todos los 
palacios de Justicia; si pueden estar en febrero, estarán en 
febrero, pero si hay alguna que a lo mejor se tiene que re- 
trasar un poco, calculo que no más allá del mes de marzo 
estará terminada. 

Además del tema de infraestructuras, luego está el del 
funcionamiento del jurado. En estos momentos se ha apro- 
bado solamente el Decreto para la celebración de los sor- 
teos, que, como ustedes saben, se ha celebrado en los Últi- 
mos 15 días del mes de septiembre. En estos momentos te- 
nemos pendiente otro desarrollo reglamentario, que es el 
relativo a las dietas y gastos de manutención del jurado, así 
como su retribución. Es una disposición reglamentaria que 
estamos estudiando en estos momentos, y que va a com- 
prender esos gastos de alojamiento y manutención en su 
doble versión. En estos momentos, se está estudiando no 
sólo la posibilidad de atender a esos gastos con arreyr!s al 
decreto de dietas, sino incluso también la positXdad de 
hacer contrataciones externas cuando en determinados ca- 
sos pueda ocurrir que el propio presidente del tribunal con- 
sidere que es conveniente que los jurados estén aislados en 
un sitio determinado y, por tanto, que no sea de su libre 
elección que puedan estar en un hotel o en otro hotel dife- 
rente, sino que haya que tomar una decisión por seguridad 
en cuanto a su aislamiento durante las deliberaciones. 

Por otra parte, hemos de llevar a cabo una campaña ins- 
titucional de información al ciudadano, y estamos elabo- 
rando, en colaboración con las audiencias provinciales y, 
sobre todo con el Consejo General del Poder Judicial, el 
tríptico que con la misma hay que mandar a todos los ciu- 
dadanos que han sido ya elegidos candidatos al jurado, así 
como el manual del jurado. 

En cuanto a los gastos de funcionamiento del jurado, 
los estudios que se habían hecho inicialmente preveían 
unos gastos aproximados de unos 500 millones de pesetas 
al trimestre, de ahí que la cifra prevista en el presupuesto 
del año próximo, para hacer frente a ellos, teniendo en 
cuenta que los juicios por jurados van a empezar a funcio- 
nar a partir del mes de marzo, porque las primeras causas 
se empezarán a instruir a finales de este año, principios de 
enero, se haya calculado en función de tres cuatrimestres. 

Por lo que se refiere a las medidas de apoyo, es verdad, 
que ésta es una preocupación de S. S., como también sabe 
que es una preocupación de la Secretaría de Estado de Jus- 
ticia. A 30 de junio de 1995 existía en la Administración 
de Justicia un exceso de efectivos sobre la plantilla dotada 
por diversas causas cercano a 887 personas, que suponen 
una cantidad de 1.027 millones de pesetas al semestre. 
Este colectivo fuera de plantilla se distribuye entre 400 ofi- 
ciales, 200 auxiliares, 200 agentes y 87 médicos forenses. 
A este coste de 1.027 millones de pesetas que supone este 
exceso de plantilla de 887 personas, hay que añadir el 
coste del personal judicial y colaboradores integrantes 
- c o m o  S. S. sabe, así como todos los que conocemos la 
Administración de Justicia- de equipos de apoyo de juz- 
gados y tribunales, que ahora les indicaré, por un importe 
estimado de 931 millones de pesetas, unido a unas insufi- 
ciencias de pago de nóminas y asistencias de 1994 y de 
trienios de 1995, a incrementos de asistencias y suplencias 
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y a la diferencia del índice multiplicador del Cuerpo Na- 
cional de Médicos Forenses, que alcanza la cantidad de 
1.18 1 millones de pesetas por el semestre. 

A esto hay que añadir otra cifra, que es el déficit, rela- 
tivo con todo esto, con la Seguridad Social, que alcanza 
también, para todo el semestre, los 1.320 millones de pese- 
tas. Todo el capítulo 1 tiene una desviación por estas cau- 
sas, equipos de apoyo y exceso de efectivos, de 4.459 mi- 
llones de pesetas, y en estos días se está tramitando un ex- 
pediente complementario y extraordinario de gasto ante el 
Ministerio de Econom’a y Hacienda para originar la co- 
rrespondiente modificación presupuestaria. 

Personal judicial las medidas de refuerzo y apoyo ex- 
traordinario son, como muy bien conoce el señor Padilla, 
de varios tipos: están los refuerzos de plantilla, con nom- 
bramientos de personal con carácter provisional o tempo- 
ral; están las prolongaciones de jornada de determinados 
funcionarios para acometer trabajos excepcionales o atra- 
sos; están las sustituciones de personal por causas de ma- 
ternidad, enfermedad o acumulación de crédito horario 
sindical; está la retribución de prestaciones de servicios 
distintos de los cometidos del puesto, sin relevación de 
funciones, por jueces, magistrados y fiscales, y también el 
conjunto de la retribución atribuido a equipos de apoyo 
asignado a determinados tribunales superiores de justicia 
para reforzar, generalmente por seis meses, los órganos 
que tienen problemas de funcionamiento. 

Durante el primer trimestre de 1995 se han realizado las 
siguientes actuaciones, cuyo coste también le voy a indi- 
car: refuerzos, han sido nombrados con carácter de funcio- 
narios interinos en 91 juzgados y tribunales -y si le inte- 
resa a S. S. le puedo hacer llegar la relación-, 52 oficia- 
les, 105 auxiliares y 22 agentes. El coste trimestral de es- 
tos equipos de refuerzo ha sido de 179.284.000 pesetas. 
Estos nombramientos se efectúan, como sabe muy bien el 
señor Padilla, a propuesta del Consejo General del Poder 
Judicial, en base a las necesidades planteadas en los Órga- 
nos judiciales de todo el país y su control y seguimiento se 
efectúa por el servicio de inspección del citado Consejo 
General del Poder Judicial. 

Prolongaciones de jornada. La asignación retributiva a 
las prolongaciones de jornada consiste, en los supuestos en 
que se informa favorablemente también por el Consejo 
General del Poder Judicial, en ampliar la jornada en tres 
horas diarias por las tardes al personal funcionario del 
mismo órgano necesitado de actuaciones urgentes o de 
otro distinto, con el objetivo de actualizar o poner al día la 
actividad del Órgano. En muchos supuestos se utiliza per- 
sonal seleccionado como experto en los procedimientos 
que necesitan una actuación extraordinaria. En el primer 
semestre de 1995 se ha asignado este complemento a 39 
secretarios judiciales, 90 oficiales, 113 auxiliares, 20 agen- 
tes. El coste trimestral ha sido de 37.248.000 pesetas y se 
han efectuado estas actuaciones en 78 Órganos jurisdiccio- 
nales, que también con mucho gusto, si S. S. está intere- 
sado, le facilitaré. 

Sustituciones. Las ausencias de personal en Órganos 
con necesidades motivadas por maternidad de la titular, 
enfermedad de larga duración de los titulares y acumula- 

ción de créditos sindicales de delegados y miembros de los 
órganos de representación son cubiertos con personal fun- 
cionario interino. Los supuestos de sustitución por activi- 
dad sindical han sido 160, siendo el coste aproximado de 
todo este apartado, incluidas las otras causas en el primer 
semestre de 1995, de 430 millones de pesetas, 130 por sin- 
dical y 300 por las otras causas. 

Gratificaciones. Mediante el pago de servicios extraor- 
dinarios, como S. S. conoce, distintos a los propios del 
puesto de trabajo de un funcionario, juez o fiscal, se satis- 
facen, fundamentalmente, las necesidades puntuales en ór- 
ganos de la administración de justicia, mediante las retri- 
buciones que como gratificación fija la Comisión Perma- 
nente del Consejo General del Poder Judicial. En el primer 
semestre de 1995 se ha comprometido para todo el año un 
crédito de 93 millones de pesetas, siendo hasta ahora 21 
jueces y 116 miembros de personal auxiliar los gratifica- 
dos. El coste total de retribuciones de 931 millones de pe- 
setas. 

Luego están los equipos de apoyo a los tribunales supe- 
riores de justicia, que hemos metido en plantilla, equipos 
sin adscripción definida con desplazamientos semestrales, 
generalmente a los órganos necesitados de refuerzo por 
causas que determine normalmente el Presidente. 

Estos son, señoría, los datos fundamentales de los equi- 
pos de apoyo. Si ha servido de poco o de mucho, deberá 
decirlo el Órgano de gobierno de los jueces. El Ministerio 
de Justicia e Interior se ha dedicado aquí a prestar la cola- 
boración de los medios humanos que el Consejo General 
del Poder Judicial ha solicitado, como usted muy bien 
sabe, para aquellos órganos que el Consejo ha considerado 
que tenían una mayor carga de trabajo. Evidentemente, no 
es la situación ideal; todos sabemos -y eso sí que es res- 
ponsabilidad de todos- que la justicia no funciona con la 
agilidad y la eficacia que a todos nos gustm’a. 

Es verdad que sigue habiendo múltiples retrasos y ése 
es un mal que no se arregla tampoco -y S. S., el señor Pa- 
dilla, lo sabe, porque lo hemos hablado en muchísimas 
ocasiones cuando formamos los dos parte del Órgano de 
gobierno de los jueces- con equipos de apoyo; no se arre- 
gla todo complementando con personal auxiliar, sino que 
para que la justicia sea más ágil son necesarias muchas 
otras cosas, entre otras, son necesarias también las refor- 
mas de las leyes procesales que este Gobierno, desde 
luego, ha iniciado. 

De cualquier forma, el mayor o menor rendimiento de 
estos equipos de apoyo debe efectuarlo, en su caso, el Con- 
sejo General del Poder Judicial, porque en estos momentos 
el Gobierno lo único que hace es suministrar los fondos al 
Consejo, dentro de los Presupuestos, dentro del crédito 
asignado por el Parlamento para estos temas, a aquellos 
órganos, además, que por las estadísticas y por los datos 
que proporciona el propio Consejo se considera que están 
más necesitados de apoyo para sacar adelante sus asuntos. 

Creo que el crédito se está destinando a lo que estaba 
previsto, que son equipos de apoyo sustitutos y, desde 
luego, sí que tenemos un control del número de las comi- 
siones y de las personas y los órganos en los que se está 
trabajando. En estos momentos creo que se están dictando 
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reglamentos por el Consejo General del Poder Judicial en 
desarrollo, a su vez, de la Última reforma de la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial, que probablemente vengan a com- 
prometer y a introducir mejores criterios para obtener un 
mayor rendimiento de la inversión que se destina a estos 
menesteres. 

Indemnización del turno de oficio. Esta fue una de las 
cuestiones que más debatimos en mi anterior comparecen- 
cia ante esta Comisión para hablar de la cuestión presu- 
puestaria. Como usted sabe, señoría, la situación econó- 
mica del turno de oficio, en lo que se refiere al ejercicio de 
1995 creo que ha demostrado una gran utilidad en el cum- 
plimiento de los fines para los que se dictó el Decreto 
108/95, de 27 de enero. Han sido los propios colegios de 
abogados quienes han introducido mecanismos previos de 
control a través de este Decreto de formación, que han 
puesto en marcha de forma generalizada, con asesorías, los 
servicios de orientación jurídica; se ha controlado el ac- 
ceso al turno de quienes no tenían derecho a su concesión 
y los gastos del primer semestre han ascendido a 2.5 10 mi- 
llones de pesetas, lo que implica menos del 50 por ciento 
de la consignación anual prevista para este año, que es de 
5.214 millones de pesetas. Por tanto, en el primer semestre 
lo que sí se ha demostrado es que, en principio, ha habido 
una mejor gestión por parte de los colegios de abogados. 

Esta cantidad ya ha sido librada, yo ya he firmado 
-en terminología presupuestaria- el correspondiente 
OK y, por tanto, espero que los colegios de abogados ten- 
gan el dinero, si no lo tienen ya, próximamente, la semana 
que viene, enseguida. 

Respecto de las deudas de ejercicios anteriores, señoría, 
esta misma semana se va a culminar el trabajo de análisis 
de la cuantificación, faltaba por determinar a cuánto ascen- 
día la deuda de los ejercicios correspondientes a los años 
1993 y 1994, y espero que una vez esté fijada esa cuantía 
tramitemos el crédito correspondiente para hacerla efec- 
tiva, con lo cual espero que a final de este ejercicio las deu- 
das anteriores queden completamente saldadas y, por tanto, 
con las nuevas normas podamos tener ya realmente una 
mejor gestión de la subvención destinada al turno de oficio. 

Por lo que respecta a los baremos, que supongo que 
también es un tema de su interés, le diré que una vez fina- 
lizado el año creo que vamos a estudiar con la propia abo- 
gacía las cuentas para ver si podemos, precisamente, en la 
medida en que se gestione mejor la subvención, aumentar 
las retribuciones de algunos de los baremos, pero eso 
queda a la espera de ver cuál es el resultado de la gestión 
de este tema al finalizar el año. 

Me preguntaba usted por los testigos y peritos. Ya he di- 
cho en mucha ocasiones que el abono de honorarios para 
peritajes y valoraciones ocasiona una problemática que 
preocupa no sólo porque tiene un gran impacto presupues- 
tario que puede determinar la insuficiencia de las dotacio- 
nes previstas para este fin, sino también porque es muy 
complicado, desde una técnica presupuestaria, hacer un 
cálculo de cuál va a ser la cuantía necesaria para satisfacer 
estos gastos debido a la dispersión de los criterios utiliza- 
dos por los órganos judiciales en esta materia y que han 
sido puestos de manifiesto en varias ocasiones por el Ser- 

, 

vicio Jurídico del Estado con ocasión de sus pronuncia- 
mientos sobre la procedencia o no del pago de las corres- 
pondientes minutas de honorarios o la utilización o no de 
la posibilidad de designar como peritos a funcionarios téc- 
nicos de la Administración Pública, diferentes sistemas se- 
'guidos para la conformidad de las minutas de honorarios, 
etcétera. Por todo ello hemos propiciado este año la crea- 
ción de un grupo de trabajo, en el que se han integrado ya 
representantes del propio Ministerio, del Consejo General 
del Poder Judicial, que ya ha respondido a la iniciativa es- 
tableciendo un mecanismo para la designación de su repre- 
sentante, de la Fiscalía General del Estado y del Servicio 
Jurídico del Estado. Este grupo tiene como finalidad anali- 
zar detenidamente la problemática y unificar criterios en la 
medida en que sea posible porque, evidentemente, las nor- 
mas están también en las leyes procesales y existe la dis- 
crecionalidad de los órganos judiciales, en los que desde 
luego no vamos a tratar de influir, pero sí establecer unos 
criterios que permitan al gestor hacer un cálculo de los cré- 
ditos necesarios, sobre todo con la finalidad de, a su vez, 
poder ofrecer a los órganos judiciales soluciones viables 
en esta materia y que sean absolutamente compatibles, 
como no puede ser de otra manera, con la independencia 
que debe presidir en todo caso el ejercicio de las funciones 
jurisdiccionales. 

La dotación del concepto a atender asciende a 250 mi- 
llones, de los que se habrían comprometido ya gastos y re- 
conocido obligaciones al 30 de junio por un importe de 
137 millones de pesetas, lo que representa un grado de eje- 
cución del 55 por ciento de dicho presupuesto. Las cifras 
en este momento son bastante correctas, pero siempre, a fi- 
nales de año, suele haber un déficit por lo que decía ante- 
riormente, porque hay años en los que hay que atender a 
mayores temas. 

Me preguntaba usted también por el edificio de la Au- 
diencia Nacional. Efectivamente, este año hemos estado 
haciendo obras en la Audiencia Nacional porque es un edi- 
ficio complicado que plantea problemas, pero ahí está, es 
el edificio que hoy tenemos y que por tanto hay que seguir 
manteniendo. No le sé decir en este momento, aunque se lo 
haré llegar, cuáles son los gastos de mantenimiento del 
edificio, lo que sí le puedo decir es que, desde principios 
de año, se han venido haciendo obras para la reubicación 
de los órganos de la Audiencia y para la posible ubicación 
del juzgado que posiblemente se cree y que ya se tenía pre- 
visto desde el año pasado. No le sé decir en estos momen- 
tos cuál es el montante de la obra, lo que sí le puedo afir- 
mar con rotundidad es que se han venido haciendo obras 
en la Audiencia Nacional para una redistribución nueva y 
una readaptación de los espacios, sobre todo con motivo de 
la inauguración del nuevo edificio en el que se encuentra 
ahora la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au- 
diencia Nacional, que han dejado el edificio al que usted se 
refiere, el edificio más importante. Precisamente la salida 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo es lo que ha 
motivado, entre otras cosas, hacer obras de readaptación, 
de reubicación y de mantenimiento al propio tiempo, soli- 
citadas por el Presidente y por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Nacional. 
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En cuanto a los asesoramientos externos, de acuerdo 
con lo que usted me dice -no sé si habrá habido alguno, 
lo tengo que comprobar-, en el capítulo 2 de los presu- 
puestos siempre hay un presupuesto no muy alto por si en 
un momento determinado se tiene que acudir a algún dic- 
tamen o a algún asesoramiento externo. Desconozco que 
se haya hecho uso de ese mecanismo, pero, si es así, se lo 
comunicaré. En cualquier caso, sí le puedo decir que los 
porcentajes atribuidos a ese concepto, como no son vincu- 
lantes a nivel de artículo, como usted sabe, son atribuidos 
luego a otros conceptos, por ejemplo, peritos y testigos, 
que están dentro del propio capítulo 2. 

Con relación al Centro de Estudios Judiciales, como ya 
he señalado, efectivamente, ha habido una baja ejecución 
de la parte del presupuesto del Centro de Estudios Judicia- 
les, que ha sido fundamentalmente motivada por lo que le 
he dicho, porque ha habido un retraso, ya que estaba pre- 
visto que se incorporase en la Escuela a principio de año la 
47 promoción de jueces, y la incorporación se ha produ- 
cido ahora, a finales de septiembre; por tanto, todo ese re- 
traso en la provisión de vacantes es lo que ha determinado 
que tengamos un presupuesto tan bajo en formación. Des- 
pués, también hay una parte de la formación en lo que se 
refiere al personal auxiliar de la Administración de Justi- 
cia, donde en estos momentos quedan algunos programas 
por ejecutar por la Fiscalía General del Estado, en lo que se 
refiere a fiscalía, y, en lo que se refiere a los funcionarios, 
no se ha transferido nada, señor Padilla, tranquilo, porque 
usted será el primer en conocerlo. El Ministerio de Justicia 
e Interior no tiene por costumbre, ahora ni nunca, hacer 
nada a oscuras. 

Con esto entro a hablar del tema de las transferencias, 
que tanto preocupan a usted. Efectivamente, no he recibido 
ningún papel. Usted me decía que ha habido una amplia- 
ción de la comparecencia, pero la verdad es que no ha lle- 
gado a mi conocimiento y no puedo aportar aquí datos 
cuantitativos. Usted me dice que había un convenio. No ha 
habido ningún convenio. Yo desconozco que haya habido 
algún convenio. Con mucho gusto, le explico ahora en qué 
situación está el proceso de transferencias de personal de 
la Administración de Justicia a las comunidades autóno- 
mas, que creo no debe sorprender a SS. SS., porque la pri- 
mera comparecencia del Ministro de Justicia en octubre de 
1993, en su programa político anunció que uno de los te- 
mas era la transferencia de medios personales y materiales 
a la Administración de Justicia, y que, en lo que se refería 
a medios personales, la gestión se iba a iniciar en la pro- 
gramación realizada por el entonces Ministro de Justicia, 
hoy Ministro de Justicia e Interior, en el segundo semestre 
del año 1995. Eso es lo que hemos hecho, señorías, iniciar 
en el segundo semestre del año 1995 los trabajos condu- 
centes a llevar a cabo un programa político comprometido 
ya en octubre del año 1993. Por tanto, primera cuestión, 
transparencia absoluta. 

El programa afecta no sólo a una comunidad sino a to- 
das las comunidades que están en condiciones de recibir 
medios personales porque sus estatutos lo permiten. En es- 
tos momentos, sí es verdad que ha habido un acuerdo de 
Comisión Mixta, en el mes de junio, en el que se fijan los 

términos en que se producirá la transferencia a Cataluña. La 
transferencia de medios personales de la Administración de 
Justicia requiere modificaciones reglamentarias, entre otras 
cosas, aparte de determinar la cuantificación económica de 
lo que va a ser la transferencia de personal, y eso no se hace 
de la noche a la mañana, por tanto, lo que se hizo en el mes 
de junio es un acuerdo de Comisión Mixta (que usted lo 
puede solicitar, ya que eso depende del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, de todas formas, yo también lo 
puedo pedir, pero las comisiones mixtas, como usted sabe, 
dependen del Ministerio para las Administraciones Públi- 
cas), en el que se fijan esos términos de la transferencia a 
Cataluña que, en realidad, son dos cuestiones, modificación 
reglamentaria y acuerdo económico. 

En cuanto al ámbito objetivo de la transferencia, es una 
transferencia de gestión, porque no se transfiere régimen 
jm’dico y se hace en cumplimiento estricto de la sentencia 
del Tribunal Constitucional 56/90. Desde el mes de junio 
se han estado estudiando las modificaciones reglamenta- 
rias, se van a elevar las propuestas al Consejo General del 
Poder Judicial para informe; se ha cerrado una negociación 
ya con los sindicatos en lo que se refiere a transferencias 
de oficiales, auxiliares y agentes; la transferencia objetiva, 
como le decía, es de gestión, y subjetiva afecta a oficiales, 
auxiliares y agentes, más los médicos forenses, no a los se- 
cretarios judiciales, y se está hablando en Comisión Mixta 
con Cataluña, y, en ponencia técnica, con Galicia, Valencia 
y con el País Vasco. Este es el diseño general. No hay nada 
que ocultar, no hemos hecho nada a oscuras, nada está es- 
condido. Repito, en el «Diario de Sesiones» de esta Cá- 
mara consta el programa del ministerio sobre esta materia 
y los acuerdos mixtos están en los órganos, a los que se les 
puede solicitar. Desde luego, no tengo ningún inconve- 
niente en explicarle ahora esto porque, como muy bien 
sabe, no es costumbre del Ministerio de Justicia e Interior 
la oscuridad, sino todo lo contrario, la transparencia abso- 
luta. 

Fiscalía anticorrupción. Usted decía que no había par- 
tida; sí hay partida. Estaban previstas unas plazas para la 
fiscalía anticorrupción, y eso supone una partida econó- 
mica, luego sí hay partida. La partida está ahí y la estamos 
ejecutando. Por una parte está la ubicación de la fiscalía 
anticorrupción, que se ubicará de forma provisional en un 
local que tenemos arrendado y que se utilizó también para 
los magistrados del Tribunal Supremo mientras duraban 
las obras de remodelación y está situado en el Paseo de Re- 
coletos. La ubicación definitiva de la fiscalía anticorrup- 
ción será la sede de la Fiscalía General del Estado, una vez 
se realicen obras de redistribución y reforma de la misma 
que estamos empezando a llevar a cabo, porque ahí queda- 
ban todavía servicios de otro departamento, de biblioteca o 
de estudios. 

En lo que se refiere a la plantilla, el Real Decreto 
923/1995, de 9 de junio, establece la plantilla de fiscales, 
que fija un fiscal jefe, un teniente fiscal, cuatro fiscales y 
dos abogados fiscales. Luego está la plantilla del resto del 
personal auxiliar, compuesta por quince funcionarios de 
los cuerpos de oficiales, auxiliares y agentes de la Admi- 
nistración de Justicia. La provisión de estas plazas se reali- 
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zará por concurso y se llevará a cabo en los próximos me- 
ses, pues está pendiente de salir el concurso en el «Boletín 
Oficial del Estado», de la misma manera que está pen- 
diente que el Gobierno resuelva los nombramientos refe- 
rentes al fiscal jefe, al teniente fiscal y al resto de los fisca- 
les. Hemos ejecutado dentro del presupuesto todas las 
cuestiones que estaban previstas, sin perjuicio de que siga- 
mos trabajando, y espero que en este trimestre podamos 
firmar los convenios que estamos negociando con el 
Banco de España, con la Agencia Tributaria, con el Mer- 
cado de Valores para el establecimiento de técnicos conta- 
bles, asesores de la fiscalía, tal y como había solicitado el 
Fiscal General del Estado en temas de delincuencia econó- 
mica o que presentan especial complejidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Se- 
ñora Secretaria de Estado, le ruego encarecidamente que 
vaya concluyendo. 

La señora SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTI- 
CIA (Femández de la Vega Sanz): Voy a ver si termino ya, 
señoría. 

Indemnizaciones por funcionamiento anormal de la 
Administración de Justicia. En el primer semestre han sido 
satisfechos con cargo a esta dotación presupuestaria 35 ex- 
pedientes de responsabilidad patrimonial por un importe 
de 35.467.925 pesetas y 302 expedientes de salarios de tra- 
mitación por un importe de 377.172.897 pesetas, lo que re- 
presenta un total de 412.640.822 pesetas, superior al 50 
por ciento de la dotación presupuestaria anual, que se ci- 
fró, como usted muy bien sabe, en 750 millones de pesetas. 
Esos son los datos de ejecución de esta partida. 

En lo que se refiere al Tribunal Supremo, que creo me 
ha preguntado si el Ministerio de Justicia e Interior había 
invertido algo, el presupuesto total para obras del Tribunal 
Supremo es de 3.447 millones, a los que el Ministerio de 
Econom’a y Hacienda ha contribuido con 2.513 millones y 
el de Justicia e Interior con 934 millones, de los cuales la 
partida correspondiente a este ejercicio presupuestario se 
ha agotado. 

En cuanto a la objeción de conciencia, es verdad que 
S S .  S S .  han manifestado su preocupación, por una parte de 
tipo presupuestario, y por otra, más de fondo. En cuanto al 
tema presupuestario, comprendo que al señor Padilla le pa- 
rezca que soy optimista, pero es un optimismo derivado 
del conocimiento de la dura gestión que implica la obje- 
ción, en la que entran diariamente más de 3.000 papeles, 
porque se trata de gestionar todo lo referente a una persona 
humana. El haber en mano sí, pero hasta que llegan los da- 
tos de quién tiene que recibir en mano, la identificación del 
objetor y que está prestando la prestación, hay que ver lo 
que supone esa gestión. Le aseguro que, de la misma ma- 
nera, si usted compara la ejecución del presupuesto en ju- 
nio del año pasado y la que hubo en diciembre, la de di- 
ciembre fue del 90 por ciento de todo el presupuesto de la 
dirección, y yo le aseguro que este año será superior. Com- 
prendo que, de entrada, pueda suscitar preocupación que a 
mitad del año la ejecución sea pequeña, pero tengo la ab- 
soluta tranquilidad de que no va a haber problemas. Lo que 

pasa es que la gestión de la prestación es sumamente com- 
plicada si queremos garantizar que controlamos realmente 
el haber en mano, que no se lo pagamos a cualquiera y que 
se lo pagamos a quien se lo tenemos que pagar; que paga- 
mos a las entidades las cantidades de gastos de manuten- 
ción y alojamiento que nos facturan, que comprobamos 
que son entidades que están dadas de alta, etcétera. Es de- 
cir, es una gestión altamente complicada. 

En el tema del vestuario, sabe S .  S .  que, hoy por hoy, no 
hay uniformes y espero que no los haya. Además, no soy 
partidaria de ellos. Realmente, los gastos por vestuario son 
de indemnización por el desgaste. Es una cantidad que se 
da. Además, en estos momentos estamos haciendo un con- 
curso público para atribuir también los instrumentos de 
vestuario. Antes había una especie de tique que se había ad- 
judicado de forma directa y este año también lleva más re- 
traso la adjudicación de esa partida, precisamente porque 
hemos sacado un concurso público para darle mayor trans- 
parencia, porque ya supone un volumen de gasto impor- 
tante. Yo no tengo duda alguna respecto a la ejecución final, 
aunque comprendo su preocupación porque hay que estar 
muy encima de la gestión diaria para comprobar lo que es. 

Más preocupante, señoría, es ver cómo absorbemos la 
bolsa, que es la otra parte de su preocupación. Es verdad 
que se ha hecho un esfuerzo enorme y que, además, el 
cumplimiento del plan del Gobierno está incluso sobrepa- 
sando las cifras contenidas en él, ya que la previsión era 
50.000 objetores este año más 35.000 el año pasado, pero 
eso no sirve para absorber la bolsa de objetores de años an- 
teriores que tenemos, y ahí estamos haciendo un esfuerzo 
enorme tratando de buscar plazas. Se han creado en un año 
más de 40.000 plazas, tenemos 65.000 plazas creadas de 
objetores de conciencia, en este momento, más incluso de 
las que preveía el plan del Gobierno, pero nos encontramos 
con dificultades porque en este tema, donde es absoluta- 
mente fundamental la colaboración de todas las institucio- 
nes, especialmente de las comunidades autónomas y de los 
ayuntamientos, esta colaboración: en muchas ocasiones, es 
desigual. Hay zonas del territorio en donde tenemos autén- 
ticos problemas para poder destinar a los objetores. Me 
merece mucho respeto el ejercicio de la objeción de con- 
ciencia y creo que nunca he utilizado la palabra reagrupar 
sino que he hablado de llamar o de reincorporar a los obje- 
tores a lo que considero que es el ejercicio de un derecho 
constitucional por el que esta Secretm’a de Estado de Jus- 
ticia vela y velará constantemente. 

Finalmente y para responder a la última pregunta (a lo 
del jurado ya le he contestado), al bloqueo o retraso de la 
Administración de Justicia, en cuanto a las cifras que tene- 
mos, creo que sería mejor tener una inyección superior de 
presupuesto en la Administración de Justicia, pero también 
creo firmemente que no todos los problemas de la lentitud 
de la justicia se solucionan con inyecciones económicas 
sino que hacen falta muchos otros factores. Hay que racio- 
nalizar medios, ya que existen, y redistribuir cargas de ór- 
ganos judiciales más las normas procesales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Señor 
Padilla, tiene un minuto, literalmente. 
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El señor PADILLA CARBALLADA: Treinta segun- 
dos, señor Presidente. Y le agradezco su benevolencia. 

Quisiera pedirle a la señora secretaria de Estado ya que 
está aquí, lo que nos permite esta comunicación, pues sería 
más fácil que nos remitiera el acuerdo a la Comisión 
Mixta, si dispone de él, que supongo que sí. 

La señora SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTI- 
CIA (Fernández Vega): No, yo no lo tengo, la tiene el Mi- 
nisterio para las Administraciones Públicas, pero no creo 
que haya inconveniente. 

El señor PADILLA CARBALLADA: Entonces, lo pe- 
diremos allí. 

También quisiera puntualizarle que cuando nos hemos 
referido a cierta confusión es porque realmente se ha pro- 
ducido, por lo menos en los medios en que llegan estas no- 
ticias a la opinión pública, y en este punto también a la Cá- 
mara. 

No me ofrece ninguna duda, señora secretaria de Es- 
tado, que no van ustedes a transferir el régimen jurídico, 
sencillamente porque no pueden, porque el artículo 120 de 
la Constitución se lo impide. Sin embargo, también he de 
decirle lo que manifestó el señor ministro en aquella pri- 
mera comparecencia. Nosotros quisimos interpretarlo (en 
ese sentido somos muy voluntariosos en la interpretación 
mejor para una institución como la justicia) que iba refe- 
rida al personal no funcionario de la Administración de 
Justicia. Se podía hablar de personal y nosotros entendi- 
mos que era el personal no funcionario, pero yo creo que 
en una situación como la que nos encontramos, en la que, 
en definitiva, un debate, que ha sido importante concluyó 
con el ejercicio de una facultad constitucional de un grupo 
parlamentario y, por tanto, de cincuenta diputados de él 
que pedían al Tribunal Constitucional que dejara esclareci- 
dos algunos temas, concretamente de .la famosa Sentencia 
56/90, hubiera merecido,, sobre todo en la situación en que 
nos encontramos -no es nuestra manifestación, pero sí la 
del propio Gobierno-, que parece ser una legislatura que 
concluye, como decía, hubiera merecido la pena haber de- 
jado este tema para mejor momento. En cualquier caso, ésa 
es una decisión del Gobierno, les compete a ustedes, y a 
nosotros dejar bien clara nuestra postura. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): 
¿Quiere añadir algo la señora Secretaria de Estado? 

La señora SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTI- 
CIA (Fernández de la Vega Sanz): Solamente una palabra, 
señoría, para decir que puede haber alguna cuestión de in- 
terpretación absolutamente respetable, pero quiero dejar 
constancia -y creo que S. S. lo sabe perfectamente- de 
que siempre ha formado parte del programa político del 
Ministerio de Justicia e Interior, dentro del marco de esa 
sentencia que usted ha mencionado, la transferencia del 
personal al servicio de la Administración de Justicia, y la 
Única polémica que había -y hoy la transferencia no se ha 
centrado en ellos- era con los secretarios judiciales, no 
con el resto del personal: oficiales, auxiliares y agentes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Seño- 
rías, damos por terminada esta exhaustiva comparecencia 
y agradecemos a la señora Secretaria de Estado de Justicia 
su presencia entre nosotros. 

- DEL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DEL 

PAÑOLA, RTVE (RIOS RODRIGUEZ), PARA: 
ENTE PUBLICO RADIOTELEVISION ES- 

EXPLICAR LA EVOLUCION DE LA E JECU- 
CION DEL PRESUPUESTO DEL ENTE PU- 
BLICO RTVE DURANTE EL PRIMER SEMES- 
TRE DE 1995, PREVIA REMISION DEL 
INFORME SOLICITADO EL 14 DE JULIO DE 

TARIO POPULAR. (Número de expediente 
212/001547.) 

1995. A SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMEN- 

DAR CUENTA, PREVIA REMISION DE LA DO- 
CUMENTACION PRECISA, DE LA LIQUIDA- 
CION DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 1995 A 31 
DE AGOSTO, AS1 COMO LA CONCRECION DE 

SUPUESTARIO APROBADOS DURANTE EL 
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO POR CON- 
SE JO DE MINISTROS. A SOLICITUD DEL 

LOS EFECTOS DEL RECORTE Y AJUSTE PRE- 

GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE IZ- 
QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 
LUNYA. (Número de expediente 212/001558.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Seño- 
rías, comenzamos la comparecencia del señor Secretario 
General del Ente público Radiotelevisión Española, a efec- 
tos de informar sobre la ejecución del presupuesto del año 
en curso, que ha sido solicitada por el Grupo Parlamenta- 
rio Popular y por el Grupo Parlamentario Federal de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

De acuerdo con el orden establecido, tiene la palabra, 
en primer término, el señor secretario general, a quien 
ruego la brevedad propia de la hora en la que estamos. A 
continuación, intervendrán los grupos solicitantes de 
la comparecencia y algún otro más si en su momento lo 
solicita. 

Tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL ENTE 
PUBLICO RTVE (Ríos Rodríguez): Señorías, en primer 
lugar, agradecer la invitación de esta Comisión para dar 
cuenta de la situación del presupuesto a 30 de junio de 
1995. Trataré de realizar mi primera exposición con la bre- 
vedad que el Presidente me ruega. 

El presupuesto del grupo, aprobado en la Ley 4 de 
1994, asciende a un total de 198.017 millones de pesetas, 
que SS. SS. conocen, de los cuales 188.617 van destinados 
a cubrir gastos de explotación y los restantes 9.400 millo- 
nes a inversiones del período. El reparto por sociedades del 
presupuesto de explotación es de 46.460 para el Ente pú- 
blico Radiotelevisión Española, 11 8.109 millones para Te- 
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levisión Española y 24.048 millones para Radio Nacional 
de España. Este presupuesto supone la dotación inicial ne- 
cesaria para el desarrollo de las actividades que tiene en- 
comendadas el grupo Radiotelevisión, pero a lo largo del 
ejercicio, como SS. SS. conocen, hay una serie de aconte- 
cimientos extraordinarios que, a veces, hacen necesario 
modificaciones al presupuesto inicial. En concreto, du- 
rante 1995, como podrán haber comprobado en la docu- 
mentación que les he remitido, se han realizado las 
siguientes modificaciones. 

Un trasvase a Televisión Española desde el Ente de las 
dotaciones aprobadas para el desarrollo de actividades de 
Televisión a través de Hispasat (las razones de este tras- 
vase son puramente organizativas a los efectos de generar 
sinergias derivadas de la propia esencia y de la actividad 
desarrollada) y dotaciones para cubrir los acuerdos de co- 
laboración con el Principado de Asturias y el suministro de 
noticias provenientes de la Unión Europea de Radiodifu- 
sión a las televisiones autonómicas. Estos acuerdos supo- 
nen un gasto y un ingreso adicional al presupuesto; de ahí 
el motivo de la modificación. El Presupuesto actual del 
grupo, en consecuencia, difiere ligeramente de las dotacio- 
nes iniciales, debido exclusivamente a las modificaciones 
que acabo de señalar. 

Una vez aclarada la evolución, voy a resumirles, tam- 
bién brevemente, el grado de ejecución a 30 de junio, que 
es el motivo de mi comparecencia, refiriéndome en todos 
los casos al presupuesto actual y siguiendo el orden de la 
documentación aportada. 

Los gastos totales del grupo a 30 de junio ascienden a 
93.834 millones de pesetas, lo que supone un grado de eje- 
cución del 49,6 por ciento. Esta situación permite apuntar 
un ligero ahorro presupuestario, previsible al cierre del 
ejercicio. La distribución por sociedades del grupo a la 
misma fecha indica un gasto de 18.458 millones en el Ente 
público, lo que supone un grado de ejecución del 42,6 por 
ciento; 64.443 millones en Televisión Española, 52,91 por 
ciento del gasto total; y 10.934 millones en Radio Nacional 
de España, con un porcentaje de ejecución del 45,47 por 
ciento. 

El grado de ejecución en Televisión Española es supe- 
rior a las otras sociedades y a lo que aparentemente corres- 
pondería a la mitad del año; se produce este efecto, por la 
propia excepcionalidad de Televisión, con un mayor gasto 
en el primer semestre del ejercicio. 

El análisis de las distintas partidas que completan las 
dotaciones presupuestarias apunta la siguiente evolución. 
Las compras del grupo a 30 de junio ascienden a 27.467 
millones de pesetas, lo que supone un 58,42 por ciento so- 
bre el total de la partida. El 97 por ciento de esta partida de 
compras la realiza Televisión, ya que es el componente bá- 
sico de la programación televisiva, y en concreto, las par- 
tidas más importantes que conforman estas compras y que 
representan en su conjunto el 96,9 por ciento son las si- 
guientes: en derechos de emisión de series y largometrajes 
los gastos son de 10.970 millones de pesetas a 30 de junio; 
los derechos de retransmisión de eventos deportivos, tauri- 
nos y otros son de 8.106 millones de pesetas; los trabajos 
realizados por otras empresas tales como productoras in- 

dependientes, doblajes, agencias de noticias, asistencias 
técnicas de otras televisiones, etcétera, ascienden a 5.200 
millones de pesetas; la compra de programas terminados 
con un gasto de 1.181 millones de pesetas y los derechos 
de autor suponen a 30 de junio, como decía, 610 millones 
de pesetas. 

La variación de existencia de materias primas se pro- 
duce como consecuencia de la evolución a lo largo del pe- 
ríodo de los consumos y reposiciones en almacenes y prin- 
cipalmente de repuestos técnicos, material-soporte de ví- 
deo, audio y material de oficina y ordenador como una en- 
tidad menor según habrán visto. 

Los servicios exteriores, que es la segunda gran partida 
en cuantía del presupuesto, se refiere naturalmente a pres- 
tación de servicios por terceros y el gasto asciende en el 
grupo a 24.808 millones de pesetas, con una ejecución del 
493  por ciento, lo que para cada una de las sociedades re- 
presenta el 48,97 por ciento para el Ente, 5 1,42 por ciento 
para Televisión y 38 por ciento para Radio Nacional de Es- 
paña. 

Los conceptos más importantes de estos servicios exte- 
riores, que en total suponen el 95 por ciento, son: factura- 
ción correspondiente al transporte terrestre realizado por 
Retevisión, que alcanza la cifra de 8.459 millones de pese- 
tas; intermediación de agencias de publicidad, comisiones 
de agencia, como se suele conocer, con 3.897 millones de 
pesetas; colaboraciones especiales y artísticas, con 1.660 
millones de pesetas; transporte de señal vía satélite, con 
1.315 millones de pesetas; otros suministros como agua, 
gas, electricidad, teléfonos, etcétera, con 2.256 millones de 
pesetas; alquiler de edificios y equipamiento, 1.073 millo- 
nes de pesetas; publicidad, 553 millones de pesetas; pre- 
mios de concursos, de programas de televisión, con 552 
millones de pesetas; reparación y conservación de edifi- 
cios y equipamiento, con 497 millones de pesetas; servi- 
cios de transporte de personal y transporte de producción, 
con 1.429 millones de pesetas; gastos de viaje y traslados, 
985 millones de pesetas; vigilancia, 473 millones de pese- 
tas, y servicios de limpieza, 302 millones de pesetas. 

La partida de tributos hace referencia al gasto derivado 
de pago de impuestos locales y principalmente el Impuesto 
de Actividades Económicas. A fecha 30 de junio el gasto 
en el grupo por este concepto era de 3 1 millones de pese- 
tas, lo cual supone el 6,93 por ciento de lo presupuestado. 
Esta magnitud aumentará su porcentaje de ejecución en 
función de la fecha de devengo de los citados impuestos, 
especialmente el de Bienes Inmuebles, que se liquida en el 
último trimestre. 

Los gastos de personal del grupo ascienden al mes de 
junio a 29.252 millones de pesetas -supone el 46,53 por 
ciento de ejecución presupuestaria-; y por sociedades los 
importes ascienden a 3.849 millones de pesetas en RTVE; 
17.609 millones de pesetas en Televisión Española y 7.794 
millones de pesetas en Radio Nacional. 

Los conceptos más importantes son los gastos que tie- 
nen detallados. Sueldos y salarios -salarios base más 
complementos-, indemnizaciones, tanto por traslado 
como por despido; cuota patronal de la Seguridad Social; 
aportación de la empresa al fondo de pensiones de los tra- 
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bajadores y otros gastos sociales tales como servicios mé- 
dicos, seguro de accidentes, becas, ayudas de estudio, 
fondo de acción social y otras actividades recreativas y so- 
ciales que presta el grupo a sus trabajadores. 

Otro capítulo importante son los gastos financieros que 
vienen derivados principalmente del endeudamiento del 
grupo. El presupuesto para este concepto es de 19.834 mi- 
llones de pesetas, y el desglose de esta partida se presu- 
puesta en base al futuro comportamiento previsible del 
mercado tanto en lo relativo a tipos de interés como a la 
evolución de las divisas. Sin embargo, la realidad de las 
operaciones que se van realizando a lo largo del ejercicio 
implica que los gastos financieros sean de una u otra natu- 
raleza. La ejecución presupuestaria de los gastos financie- 
ros es del 41,4 por ciento -es decir, 8.203 millones de pe- 
setas- en el primer semestre sobre el presupuesto anual 
que acabo de mencionar de 19.834 millones de pesetas. 

La evolución del endeudamiento durante los primeros 
seis meses, tal como aparece en el cuadro remitido a SS. 
SS., determina los referidos gastos financieros. El endeu- 
damiento financiero acumulado a 30 de junio ascendía a 
220.668 millones de pesetas. 

Las amortizaciones provienen de aplicar los coeficien- 
tes técnicos al inmovilizado en función de la vida útil de 
los diferentes elementos que componen el mismo y el 
gasto por este concepto era de 4.052 millones de pesetas, el 
49,64 por ciento del total de las dotaciones anuales. 

Por último, en lo referente a los gastos de explotación, 
las variaciones de provisiones de tráfico hacen referencia a 
aquellos clientes de dudoso cobro que hay que provisionar. 
Tal como aparece en los cuadros, no existe provisión a fe- 
cha 30 de junio, lo que se debe a que el análisis de los deu- 
dores se realiza a cierre de ejercicio, momento en que se 
dotan las provisiones necesarias. 

Una vez analizado el componente gasto, paso a resu- 
mirles brevemente la evolución de los ingresos en el pri- 
mer semestre del año. El total de ingresos del grupo as- 
ciende, a mes de junio, a 55.481 millones de pesetas, lo 
que representa un 56,34 por ciento de lo previsto para todo 
el año. Entre las partidas de ingresos, la mejor evolución se 
da en el concepto de ventas netas, con un 57,8 de ejecución 
de los ingresos estimados. Las ventas netas incluyen ingre- 
sos por publicidad, que suponen más del 96 por ciento del 
total de esta partida, ventas de derechos propios, vídeo do- 
méstico y otros productos comercializados por Radiotele- 
visión. Dentro de esta rúbrica de ventas netas, las naciona- 
les suponen el 99 por ciento de las mismas, exportándose 
al exterior principalmente derechos y vídeo doméstico. En 
la valoración que puede hacerse de la evolución de las ven- 
tas netas, hay que indicar que durante los meses de julio y 
agosto los ingresos por publicidad no son muy elevados; 
sin embargo, el último trimestre sí viene siendo habitual- 
mente un buen período de ingresos, sobre todo en términos 
publicitarios. Otra partida de ingresos es la de ingresos ac- 
cesorios a la explotación, que tiene una buena evolución en 
ejecución a mes de junio, con un 81 por ciento del presu- 
puesto. Dentro de esta partida, los arrendamientos suponen 
a mes de junio más de lo presupuestado para todo el ejer- 
cicio. Esto es así debido a que, en la elaboración del presu- 

puesto -mediados de 1 9 9 6 ,  las previsiones de ingresos 
por locales que RTVE alquila a terceros eran sensible- 
mente inferiores a lo que posteriormente se ha producido 
durante la marcha del ejercicio. El resto de conceptos que 
integran la partida de ingresos accesorios a la explotación 
son, principalmente, los de ingresos de aportaciones a la 
producción, propiedad industrial de Radiotelevisión y sus 
sociedades cedida a terceros, tales como fonogramas, pro- 
gramas de televisión, etcétera. 

Los ingresos financieros y asimilados, a mes de junio, 
alcanzaban la cifra de 349 millones de pesetas. Sobre esta 
partida, tal como puede apreciarse en los cuadros, no se 
realiza previsión presupuestaria. Esto es así debido a la im- 
posibilidad de hacer, en el momento de la elaboración del 
presupuesto, una estimación m’nimamente fiable de las 
operaciones financieras que generen ingresos en el ejerci- 
cio siguiente, ya que estamos en función de la evolución 
del mercado. Dentro de los ingresos financieros, los intere- 
ses corresponden a la colocación a muy corto plazo -a ve- 
ces, días- de excedentes en picos de tesorería. Las dife- 
rencias en cambios se producen principalmente por márge- 
nes positivos derivados de seguros de cambio, y otros in- 
gresos financieros provienen de los beneficios obtenidos 
en operaciones de cobertura y de derivados del tipo Swap 
o Fras. Por Último, las subvenciones del Estado, a mes de 
junio, suponen 13.450 millones de pesetas, el 50,6 por 
ciento del total; la partida de otras subvenciones, pequeña, 
corresponde a ayudas recibidas de la Unión Europea en 
función de programas específicos que suele ayudar a fi- 
nanciar. 

Por último, la evolución presupuestaria de inversiones 
supone una adjudicación del 47,42 por ciento del total del 
presupuesto de inversiones, que, por sociedades, alcanza 
un 37,2 en el Ente Público, un 59,94 en Televisión Espa- 
ñola y un 29,3 en Radio Nacional. La adjudicación por na- 
turaleza de inversión asciende en el grupo a un 50,lO en 
inversión material y a un 30,71 en inmaterial. La primera 
se refiere, como S S .  SS. saben, tanto a arquitectura como 
a instalaciones técnicas e informáticas, y la segunda al 
«software» informático. En cuanto a inversiones financie- 
ras, aunque a fecha de junio no existía ejecución, es pre- 
visible que se ejecuten antes del final de ejercicio con las 
aportaciones a Cotelsalt y a Euronews, que ya están pre- 
vistas. 

En definitiva, señorías, el presupuesto del grupo para 
1995, aunque restrictivo respecto del ejercicio anterior, 
permitirá desarrollar en toda su magnitud las diversas acti- 
vidades encomendadas y los objetivos inicialmente consi- 
derados de ofrecer una programación televisiva de calidad, 
con baja saturación publicitaria y una importante y diversa 
oferta radiofónica pública al menor coste posible. 

Con posterioridad a la remisión de la documentación de 
la que SS. SS. disponen, he recibido de la Cámara la peti- 
ción del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Catalunya de los datos a mes de agosto. No he po- 
dido remitirles en tiempo esta información, pero tengo al- 
guna aclaración, aunque la contabilidad del mes de agosto 
no está totalmente cerrada, que pongo a disposición de us- 
tedes en caso necesario. 
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Muchas gracias, Presidente. Quedo a disposición de SS. 
SS. para lo que consideren oportuno. 

El señor VICEPRESIDENTF íOrtiz González): Mu- 

En representación del Grupo Popular, tiene la palabra 
chas gracias. 

don Luis de Grandes. 

El señor DE GRANDES PASCUAL: Señor Presi- 
dente, señor Secretario General del Ente Público Radiote- 
levisión Española, gracias por su intervención en esta no- 
che. Procuraré estar a la altura de las circunstancias en bre- 
vedad y también procuraré ser un poco más explícito que 
el señor Secretario General, del que, con toda sinceridad, 
he echado de menos, después de sus explicaciones técnicas 
- q u e ,  por otra parte, no han sido sino narrar la documen- 
tación que amablemente nos ha enviado previamente-, 
una valoración de lo que a su juicio ha significado la eje- 
cución del presupuesto en este semestre que no estamos 
tratando. He advertido, en cambio, una dualidad o doble 
valoración, que parecía como una «excusati0 non petita». 
He querido entender que el Ente F’úblico Radiotelevisión 
Española era excepcional en un doble sentido. i Qué casua- 
lidad! Se produce mayor gasto en el primer semestre por 
esa excepcionalidad y, en cambio, también se producen 
mayores ingresos en el segundo semestre por ingresos de 
ventas. Yo he querido ver en ese tipo de afirmación, que es 
la única valoración que ha sobrepasado la propia narración 
técnica de las cifras, una especie de explicación no pedida, 
y yo, aunque sea parco, que lo prometo, voy a hacer algu- 
nas reflexiones al hilo de la documentación y de sus pala- 
bras. 

Señor Secretario General, por lo que afecta al presu- 
puesto de explotación del grupo de Radiotelevisión Espa- 
ñola, comentaremos en la relación de ingresos el claros- 
curo, porque ciertamente no vamos a ser en todo negativos 
y, en algunas cosas, podremos valorarlo en términos, si no 
laudatorios, por lo menos, de justicia. 

El grado de ejecución es aceptable, puesto que a 30 de 
junio alcanza el 56,34 por ciento, mientras que el año pa- 
sado (aunque sólo sea por esa comparación, ya vale la pena 
destacarlo) estaba en el 42,6 por ciento, lo cual ya significa 
un avance en orden, por lo menos, a porcentajes de ejecu- 
ción. Ahora bien, dado que los ingresos, como es natural, 
siguen girando en torno a las ventas de publicidad, que en 
el presupuesto actual se hace una previsión de 300 millo- 
nes más, que igualmente las subvenciones a la explotación 
sufre otro incremento de otros 300 millones y se mantie- 
nen los llamados ingresos accesorios en las mismas cifras, 
queremos precisar nuestras reflexiones en preguntas sobre 
la ejecución concreta. 

Señor Secretario General, ¿cuáles son las razones por 
las que las ventas nacionales a 30 de junio tienen mejor re- 
sultado que en 1994? Ya ve que le doy pie a lucirse, porque 
es un aspecto positivo. 

Siendo las previsiones de horas de programación por 
publicidad para 1995 parecidas a las de 1994, ¿los mejores 
resultados deejecución se deben a que se ha presupuestado 
con un criterio más realista, o es que las horas de publici- 

dad son en su precio de venta más baratas que en 1994? Si 
no es así, quisiéramos una explicación que pudiera ser 
comprensible, porque no entendemos ese cotejo de cifras. 

En este mismo capítulo de ingresos del grupo, el hecho 
de que la partida Otros tenga tan alto nivel de ejecución a 
30 de junio, ¿implica que esa partida se desvía al final del 
ejercicio al doble de lo presupuestado? A lo mejor es por 
esa valoración que hacía el señor Secretario General en or- 
den a la diferencia excepcional del Ente entre los semes- 
tres primero y segundo. 

En relación con los gastos -telegráficamente, para 
ahorrar tiempo a SS. SS.-, el presupuesto total de gastos 
es de unos 500 millones más de lo presupuestado inicial- 
mente y debido, al parecer, al capítulo de servicios exterio- 
res, según lo que nos ha explicado anteriormente el Secre- 
tario General. Si el grado de ejecución es del 49,60 por 
ciento, ¿quiere decirse que se ha gastado lo previsto An ha- 
cer ningún esfuerzo de reducción adicional en lo que lle- 
vamos de ejercicio? Porque por eso digo que tiene un 
cierto claroscuro la valoración que hacemos en este orden 
de cosas. No se trata de especular, sino de reflexionar en 
voz alta, para que nos pueda explicar si ésa es la conse- 
cuencia lógica o no. 

Por el contrario, sorprende el bajo grado de ejecución 
de la partida de Tributos, que es del 6,93 por ciento. Tam- 
bién es bajo Indemnizaciones, con un 34 por ciento; y el de 
Aportación al sistema de compensación, de un 36 por 
ciento. En este último punto, le agradeceríamos al Secreta- 
rio General nos diga el alcance de dicha partida, del mismo 
modo que le agradeceríamos una explicación sobre la par- 
tida Otros, que tiene un grado de ejecución del 26 por 
ciento, de acuerdo con sus datos. 

Por lo que afecta a Televisión Española, S. A., el presu- 
puesto de ingresos de Televisión Española es de 3.000 mi- 
llones más que el inicial, con un grado de ejecución del 
52,89 por ciento. Sin duda, hay que valorar la importancia 
de este grado de ejecución, al ser muy importante esta par- 
tida para la financiación del grupo. LA qué se debe esa des- 
viación? 

En gastos, en el presupuesto inicial y en el presupuesto 
actual hay una desviación de más de 3.300 millones de pe- 
setas. En gastos de personal hay una desviación a la alza de 
800 millones, de los que una parte responde a mayores cuo- 
tas de Seguridad Social y 600 millones responden a sueldos 
y salarios. ¿Cómo se explica tan importante desviación? 

Reclamamos igualmente, señor Secretario General, su 
explicación en orden al incremento de la partida de servi- 
cios exteriores. Aunque algo nos ha apuntado sobre ello, 
quisiéramos una explicación un poco más clara, porque a 
pesar de que en su exposición inicial ha desglosado algu- 
nos de estos incrementos, nos gustaría que, si es tan ama- 
ble, nos diera más detalles. Respecto a los gastos de explo- 
tación, el incremento sobre el presupuesto inicial es de más 
de 1.600 millones de pesetas. 

Radio Nacional de España. Haré gracia a SS. SS. de co- 
mentar este tema. La realidad es que los ingresos no mere- 
cen mayor atención, se corresponden exactamente con las 
subvenciones que recibe de los Presupuestos Generales del 
Estado. En cuanto a los gastos, no se aprecian grandes des- 
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viaciones. Por lo tanto, hay una valoración inicial, en el or- 
den puramente técnico, correcta. 

Pasamos a comentar el presupuesto de inversiones. Si 
bien es cierto que por lo que afecta al grupo el grado de 
ejecución es aceptable -se cifra en el 47,42 por ciento-, 
no lo es menos que se produce una desviación muy notable 
en el grado de ejecución de Radio Nacional de España, 
sólo el 29,34 por ciento, y eso no es tan elogiable. También 
es bajo el presupuesto de inversiones de Radiotelevisión 
Española. Nos interesa su explicación en orden a la ejecu- 
ción del presupuesto destinado a la adquisición de inmovi- 
lizado material, que sólo es del 30 por ciento. Antes ha he- 
cho referencia a ello. Le agradecería una explicación com- 
plementaria sobre este tema. 

Endeudamiento financiero. Señor Secretario General, 
sobre este punto estamos sumamente preocupados, es 
quizá donde queremos hacer más hincapié, a pesar del 
tiempo y la hora en la que estamos. Nuestra preocupación 
es razonable porque si, a 30 de junio, el endeudamiento se 
ha incrementado en 65.444 millones de pesetas, con un 
grado de ejecución del 72,16 por ciento, ¿qué pasará al fi- 
nal del ejercicio?, ¿o hay que aplicar aquí también la ex- 
cepcionalidad del Ente? El razonamiento es enormemente 
preocupante. Es posible que de seguir a este ritmo de en- 
deudamiento, al final del ejercicio se alcanzaría un endeu- 
damiento de más de 130.000 millones de pesetas. Con ello, 
señor Secretario General, se superm’a, a nuestro juicio, el 
límite autorizado por la Ley de Presupuestos, que lo esta- 
blecía en 90.693 millones para dicho año. Este es un razo- 
namiento lógico, es una deducción lógica, comparada con 
lo que ha ocurrido otras veces y con la secuencia de los da- 
tos y las cifras que nos da. Creemos que ello necesita una 
explicación porque el tema es grave, son datos que se salen 
de la normalidad y de la buena ejecución que aparentan los 
datos que nos ha aportado. 

Finalmente, si el incremento de endeudamiento y el 
ritmo alto de ejecución está por encima del 50 por ciento 
en los ingresos y se comporta satisfactoriamente el grado 
de ejecución de los gastos -no alcanzando éstos el 50 por 
ciento-, no entendemos de dónde nace la necesidad de 
endeudamiento. No parece que case este nivel de ingresos 
y de gastos. Resulta inexcusable, igualmente, una explica- 
ción. 

Nada más, señor Secretario General, por el momento, 
sin perjuicio de que el señor Presidente -espero de su 
amabilidad- me conceda después un pequeño turno, tras 
las explicaciones que esperamos del Secretario General. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Tiene 
la palabra el señor Ríos. 

El señor N O S  MARTINEZ: Voy a formular dos pre- 
guntas nada más porque con la precisión que ha solicitado 
el portavoz del Grupo Popular y la explicación exhaustiva 
de la documentación que se ha facilitado creo que se van a 
comentar los datos de forma prolija. 

¿Podría precisar por separado lo que son indemnizacio- 
nes por despido y lo que son indemnizaciones por razón 
del servicio? Dentro de estas indemnizaciones por razón 

de servicio me gustatía saber de qué manera se está cump- 
cliendo ese programa que estaba concertado con el propio 
personal, qué volumen de ese dinero obedece a ese plan o 
programación y cuál está sobrepasando esa programación 
o ese plan, y si la evolución del personal es equilibrada 
tanto en el Ente, en Radiotelevisión, como en Radio Na- 
cional. 

La otra pregunta es si dentro de la inversión que hace 
referencia a la parte material, en la que un 30 por ciento se 
refiere a una actuación globalizada, nos puede aportar la 
inversión detallada por centros territoriales, porque creo 
que una cosa es lo que se puede hacer a nivel central y otra 
la inversión que se puede hacer en alguno de los centros, 
no tiene por qué estar generalizada. 

Estas dos precisiones son las que nos gustm’a conocer 
com.0 complemento a los datos que se nos han suminis- 
trado en la información documental. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Por el 
Grupo Socialista, tiene la palabra la señora Fernández. 

La señora FERNANDEZ SANZ: Gracias, señor Ríos, 
por su presencia en la Cámara para ampliarnos la informa- 
ción que nos ha llegado por escrito. 

El Grupo Socialista quiere felicitarle por este presu- 
puesto realista y ajustado del año 1995. Creo que esto es 
muy importante. Lo es para todos los grupos políticos de 
la Comisión de Control de Radiotelevisión. Quiero feli- 
citarle porque, tras la lectura de la documentación que 
nos ha hecho llegar, podemos comprobar cómo hay un 
cumplimiento riguroso, tanto en ingresos como en gas- 
tos, de este presupuesto realista y ajustado. Cuestión que 
es difícil sacar adelante cuando en la Comisión de Con- 
trol de Radiotelevisión no hay mes en que todos los gru- 
pos que formamos parte de ella no estemos reivindicando 
alguna propuesta nueva, que supone un esfuerzo de todo 
tipo y, sin duda, también económico, a la vez que ustedes 
tienen la obligación de defender el papel social, cultural 
y de todo tipo que el Ente, como ente público, tiene que 
jugar. 

Tenía seis preguntas para hacerle, pero en algunas de 
ellas ya se han adelantado m i s  colegas de los dos grupos 
que han intervenido. Por tanto, voy a formularle las si- 
guientes. En primer lugar, quiero hacerle una pregunta de 
tipo general: me gustm’a conocer su opinión y valoración 
acerca de si los objetivos del Plan estratégico, que todos 
esperamos que antes de que acabe el año sea una realidad, 
de 1995 a 1999, están reflejados de alguna manera en este 
presupuesto cuyo cumplimiento ya conocemos en el pri- 
mer semestre. 

También quiero preguntarle brevemente, si he enten- 
dido su intervención oral, si las causas de esos cuatro ex- 
pedientes de modificación de presupuesto no estaban pre- 
vistas. Ha pronunciado una palabra de puro tecnicismo, en 
cuyo caso no se extienda demasiado, pero si hay algo de 
interés y de fondo, le agradecería que nos lo dijera. 

El señor De Grandes le ha hecho una pregunta que yo 
tenía escrita y que, por tanto, no argumento. Quiero saber 
si, según los datos de inversión, Radio Nacional de España 
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es como la hermana pequeña del Ente, ya que hay una di- 
ferencia en cuanto a porcentaje de inversión. 

También observamos un porcentaje muy elevado en in- 
versiones en Televisión dirigidos al tema de satélites. 
¿Esto tiene que ver con la pretensión de que haya más ho- 
gares españoles en cualquier parte del mundo que reciban 
los canales internacionales de televisión con mayor cali- 
dad? 

Otra pregunta que ya se ha formulado, aunque quiero 
recordarle el interés de que se detenga en ella, tiene que ver 
con ese respetable porcentaje, más del 50 por ciento, de in- 
gresos de ventas de espacios publicitarios sobre la cifra 
presupuestada. El señor De Grandes también le ha pregun- 
tado sobre ello. ¿Se debe a factores estacionales? ¿Se debe 
a la mejora de las audiencias de nuestra televisión pública? 
¿A una nueva política comercial? Dénos, por favor, deta- 
lles sobre este tema. 

Por Último, voy a hacer otra pregunta general, como la 
primera, que se refiere a si el objetivo -usted ha insistido 
en ello- de contención del gasto puede ir en detrimento 
de la calidad de la oferta de la radio y la televisión pública, 
e incluso del papel que ambos entes tienen que jugar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): El se- 
ñor Secretario General tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL ENTE 
PUBLICO RTVE (Ríos Rodríguez): Voy a intentar ser 
igual de conciso y de breve que lo han sido SS. SS., aun- 
que es posible que en algunas de las preguntas no haya 
sido capaz de captar el matiz, con lo cual les ruego a 
SS. SS. que, si alguna queda en el aire, en la réplica se me 
pueda contraargumentar. 

En primer lugar, se me plantea que ha habido una me- 
jora en las ventas a 30 de junio respecto de 1994, y pre- 
gunta S. S. si es que ha habido una presupuestación con 
criterio más realista o si el precio es más barato. Yo creo 
que la argumentación que puedo utilizar en esta respuesta 
va a estar latente en algunas de las otras preguntas que han 
sido realizadas por otras señorías. No descarto que real- 
mente la situación del presupuesto de ingresos de 1995 del 
grupo de Radiotelevisión Española se produce en situación 
distinta que el de 1994. Es decir, quiero responder sí a la 
pregunta de si ha habido un criterio más realista en la pre- 
supuestación, y voy a tratar de explicarlo. 

Durante el ejercicio pasado, en 1994, la canibalización 
de los precios del mercado publicitario -y SS. SS. lo cono- 
cen con toda seguridad- ha hecho. que la Dirección de Ra- 
diotelevisión Española adoptara una decisión de autolimitar 
la capacidad de ingresos a costa de minorar la saturación de 
las bandas publicitarias y ofrecer, aun a costa de un mayor 
déficit, una saturación presentable, como es requerida a una 
televisión pública. Esto ha hecho que el presupuesto de 
1995 haya sido elaborado con ese criterio autolimitativo que 
nos hemos impuesto y quizá los ingresos se estén ejecutando 
a lo largo del año en base a ese criterio más realista. 

En cuanto al precio de la oferta televisiva, yo no diría 
que es inferior al del año 1994. Si SS. SS. lo desean, tengo 
datos de cómo está la tarifa de Televisión Española. No 

tengo ningún inconveniente en decirles que Televisión Es- 
pañola está ofertando una tarifa que en el mes de junio 
llegó a producir del orden de 1.766.000 pesetas por <<spot>>, 
mientras que la competencia privada, Tele 5, Antena 3, es- 
tán del orden de 1.121.000 pesetas por el mismo <<spot>>. 
Hablo de medias porque, como SS. SS., conocen el precio 
del wpot>> en «prime time>> es completamente distinto en 
horas de menor audiencia, pero las medias son ésas. El 
descuento al que Televisión Española hace frente es bas- 
tante inferior y, en consecuencia, el precio es bastante su- 
perior al resultado de la aplicación por la competencia. Las 
bandas de saturación, por esta autolimitación a la que me 
he referido, son ostensiblemente menores. Los minutos de 
publicidad de Televisión Española acumulados al mes de 
agosto eran 26.677, con las dos cadenas, la 1 y la 2, mien- 
tras que cualquiera de las empresas de la competencia, 
Tele 5, Antena 3, con ámbito de cobertura nacional están 
por encima de estos minutos. Concretamente Tele 5 tiene 
30.914 minutos y Antena 3, 28.818, comparados, como 
decía antes, con los 26.677 de dos cadenas de Televisión 
Española. 

El criterio realista en la presupuestación se ha produ- 
cido. El precio más barato en publicidad no está más que 
marcado por el estricto cumplimiento de la Directiva Co- 
munitaria, y en ningún caso porque se haya abaratado el 
precio. Nuestra capacidad para acudir al mercado publici- 
tario, a esa tarta publicitaria, es clm’simamente mayor de 
la que tenemos, pero esta autolimitación nos está llevando 
a este volumen de ingresos. Un dato más el «share>> de au- 
diencia de Televisión Española es 37.4, hasta el 30 de 
agosto, y el «share>> de inversión es 37.1. Es decir, estamos 
cediendo décimas de inversión, cuando el liderazgo debe- 
ría arrastrar un «share» de inversión por encima del 
eshare» de audiencia, como sin duda conocen SS. SS. 

En cuanto a los ingresos accesorios, que es la segunda 
pregunta que S. S. me plantea, tienen una explicación. Los 
ingresos accesorios de explotación están compuestos fun- 
damentalmente, como pueden ver en la documentación, de 
arrendamientos y otros. Los arrendamientos están muy por 
encima de lo presupuestado. Tiene una explicación, si 
quieren, muy anecdótica, pero es que la Orquesta de Ra- 
diotelevisión Española, que ofrece sus conciertos en el Te- 
atro Monumental, como SS. SS. conocen, había previsto 
durante el año pasado ir al Palacio de Congresos. Cuando 
no utilizamos el Teatro Monumental para nuestra propia 
orquesta -lo tenemos arrendado en exclusiva-, lo suba- 
rrendamos a otros. Como preveíamos que durante esta 
temporada deberíamos estar en el Palacio de Congresos, 
- e l  desgraciado incendio que ha tenido lugar no nos ha 
permitido hacer el cambio-, y estaba previsto el arrenda- 
miento de este local -hay otros, pero fundamentalmente 
el Monumental- la presupuestación será inferior a la que 
vamos a tener a final de año. Pero, como ven, éstas son 
cuantías menores. 

Por otro lado, el concepto Otros, que S. S. tenía interés 
en conocer, obedece fundamentalmente a propiedad inte- 
lectual, a fonogramas, a cesiones de propiedad intelectual 
a terceros. Entre ellos está el programa «Primijuego>>, que 
todos los jueves emite Televisión Española. Hay un con- 
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trato firmado con el Organismo Nacional de Loterías que 
va a finalizar muy pronto, y ésa era la base de los ingresos 
de este concepto. El incremento de los otros conceptos ha 
hecho posible que estos ingresos hayan sido mayores de lo 
presupuestado. Pero estoy encantado con que SS. SS. me 
llamen al orden porque tengo más ingresos de los presu- 
puestados y no por lo contrario. 

Respecto a los gastos, decía S. S que lo ejecutado hasta 
ahora es el 49 por ciento. Dentro de los gastos me plantea- 
ba qué tributos corresponden a esa escasa ejecución de 
gasto. He intentado explicar en mi intervención inicial que 
los tributos a que se hace frente con este concepto son los 
de Impuesto de Bienes Inmuebles e Impuesto de Activida- 
des Económicas, que no están liquidados, quizá por la pe- 
riodicidad de estos impuestos, normalmente hasta el ú1- 
timo trimestre. La cuantía del concepto Impuestos tam- 
poco es muy elevada. Eso hace que a final de año el grado 
de ejecución esté mucho más cerca del presupuestado. 

No sé si en lo que respecta a los gastos había alguna 
otra pregunta que no tengo anotada. En concreto, en Tele- 
visión Española se me planteaban tres aspectos. La desvia- 
ción en los gastos, que es mayor que en el resto de las so- 
ciedades del grupo, no es causal. Todos los años ocurre 
igual. En el primer semestre se adquieren una serie de 
compromisos, se proyectan una serie de programas que ha- 
cen que, durante la excepcionalidad a que hacía mención, 
que es real, no es una disculpa, el compromiso y el grado 
de ejecución de los primeros meses del año (a veces in- 
cluso son proyectos del año anterior que se sabe, durante la 
campaña de programación del año siguiente, que se van a 
llevar a cabo) sea un proco mayor en el primer semestre. 
Todos sabemos que agosto es un mes menor, tanto para in- 
gresos como para realización de actividades, en casi todas 
las actividades económicas y concretamente en televisión. 

Decía S. S. que le extraña que se incremente en 600 mi- 
llones de pesetas la ampliación del presupuesto de perso- 
nal. La explicación está en el trasvase que hemos reali- 
zado. Desde un punto de vista técnico, y estaba ya previsto 
también en la documentación enviada en el Plan estraté- 
gico, entendíamos que Satélites, que había nacido en el 
ente como un embrión de una nueva actividad, era necesa- 
rio trasladarlo a Televisión Española para que tuviera si- 
nergias con el resto de la programación que allí se realiza 
con Canal Internacional América, con Canal Europa y, en 
definitiva, con los Hispasat, ya sea Hispavisión, de nueva 
creación, al que luego me referiré. Entonces, lo que pro- 
duce un incremento de personal en Televisión Española no 
.es un incremento de presupuesto sino un trasvase de lo que 
estaba presupuestado en el ente público, en donde nace la 
aprobación presupuestaria que se elabora antes de finalizar 
1995, y se trasvasa, como he explicado en los primeros 
conceptos, a Televisión Española, tanto servicios exterio- 
res como gasto de explotación de Satélites y personal de 
Satélites. Creo que ésa es la explicación. 

Su señoría quería más detalle en cuanto a servicios ex- 
teriores. Tengo aquí datos de servicios exteriores cuyos 
grandes conceptos o grandes rúbricas de gasto puedo enu- 
merarle. He mencionado alguno. Por ejemplo, Retevisión 
es el gran concepto de consumo del servicio exterior. Otros 

grandes conceptos son el conjunto de suministros, donde 
tengo subrayado, además de Retevisión, con 8.459 millo- 
nes, Satélites, que es lo que se paga a Hispasat Compañía, 
1.315 millones; teléfonos y telégrafos, 799 millones; elec- 
tricidad, 759 millones 407.000 pesetas, que es fundamenta 
en la onda corta, en radio, por ejemplo -estoy hablando a 
nivel de grupo-. Otros conceptos importantes de servi- 
cios exteriores, que son 3.377 millones, comprende funda- 
mentalmente servicios de transporte, que es desde el tras- 
lado de todos los operarios que están en ruta a todos los 
transportes que realizan con motivo de la producción; gas- 
tos de viaje, 985 millones; vigilancia, 428 millones. Estos 
son los grandes conceptos de servicios exteriores, pero, en 
cualquier caso, aparte de una gran batería de preguntas que 
el Grupo Popular ha dirigido a Televisión, que compren- 
den muchos de estos conceptos, no tengo inconveniente 
en enviarles el detalle de los conceptos que ustedes tengan 
curiosidad por conocer. El total de servicios exteriores, 
como decía al principio, supone 24.807 millones y es el 
49,46 por ciento de la ejecución del presupuesto. Pero es, 
con personal, las dos grandes rúbricas del presupuesto de 
Televisión, porque comprenden un montón de cosas indis- 
pensables para el funcionamiento del servicio público. 

En el programa de inversiones decía S. S. que tanto en 
Radio Nacional como en el Ente público la inversión tiene 
un nivel más bajo de lo que sería deseable a estas alturas. 
Lamento tener que aducir otra vez el argumento de la ex- 
cepcionalidad. Los presupuestos de inmovilizado material, 
tema sobre el que se interesaba, normalmente durante el 
año tienden, aunque estén comprometidos y estén en eje- 
cución, a recibirse y a certificarse por la Intervención hacia 
el Último trimestre. Todos los años ocurre algo igual. La 
ejecución del presupuesto de inversiones suele verse en su 
realidad al final de año. Presido la Comisión de segui- 
miento de inversiones y puedo tranquilizar a SS. SS. en el 
sentido de que del orden del 90 por ciento de inversiones 
habrá de ser ejecutado antes de final de año, tal como están 
previstos los planes de inversión. Pero hay hechos como, 
por ejemplo, el edificio de Prado del Rey, que tenía difi- 
cultades de construcción y que ha tenido que ser revisado 
a fondo. Las fases de ejecución de esa inversión están 
siendo objeto de trabajos y se va a terminar durante el año 
la primera y segunda fases, lo que va a dar un volumen de 
inversión importante. 

En cuanto al endeudamiento financiero, si no he enten- 
dido mal, le extrañaba a S. S. que el 72 por ciento estuviera 
ya ejecutado y que eso requería una explicación. No debe 
preocuparse S. S. de que lleguemos a 130.000 millones de 
endeudamiento financiero si siguiéramos a este ritmo el 
resto del año, puesto que, como usted matizaba muy bien, 
la autorización legal, la limitación de endeudamiento má- 
ximo de Televisión durante el ejercicio de 1995 son 90.693 
millones. Eso es lo que Televisión a final de año, por im- 
perativo legal, tiene que ejecutar como máximo. Lo que 
ocurre es que hemos salido al mercado en una emisión 
-porque el mercado aconsejaba salir en ese momento, en 
el primer semestre- con una operación de préstamo sindi- 
cado de 40.000 millones de pesetas, y esa operación no va 
a ser posible hacerla en el segundo semestre u otra de ese 



- 17257 - 
COMISIONES 2 DE OCTUBRE DE 1995.-NÚM. 567 

calibre. En la prensa económica se ha publicado que era la 
operación más barata realizada en el mercado con el Royal 
Bank of Canadá, que ha costado 20.000 millones en Libor, 
más O, 12, y otros 20.000 en Mibor, más O, 12, lo cual quiere 
decir que financieramente ha sido muy interesante. Apro- 
vechamos ese momento y por eso el 72 por ciento de eje- 
cución de inversiones está realizado. Tranquilizo a S. S. de 
que en ningún momento vamos a pasar de los 90.693 mi- 
llones. No está en nuestras previsiones ni podríamos pasar 
por la limitación legal a que S. S. hacía referencia. 

Finalmente, no he entendido bien lo que decía sobre si 
el endeudamiento era una necesidad, o por qué necesita- 
mos endeudarnos tal como va la ejecución presupuestaria. 
Es así porque el presupuesto se hace con el equilibrio de 
gastos de explotación -188.000 millones creo que es para 
el grupo-, ingresos previstos 73.000 millones y el resto es 
endeudamiento, porque aparte de las subvenciones no hay 
otra posibilidad de equilibrar el presupuesto. La propia ley 
de presupuestos autoriza al Ente público a endeudarse 
hasta ese límite que S. S. mencionaba. Ese es el límite del 
endeudamiento, y el compromiso que adquiere Radiotele- 
visión Española es que por primera vez durante el pasado 
ejercicio la deuda sucesivamente creciente acaba estopada 
en 245.000 millones a finales de 1994, y el compromiso de 
este endeudamiento es que en 1995 como máximo esté ahí 
la deuda, que no pase de esa cifra, como le decía. En mi ex- 
posición mencionaba que estamos en 220.000, pero está 
previsto, para que el equilibrio presupuestario se produzca 
a final de año, que nos acerquemos a la autorización de 
90.693 millones. En consecuencia, este endeudamiento es 
necesario porque ya está previsto y autorizado por la Cá- 
mara en el presupuesto. No sé si esta explicación era la que 
S .  S. demandaba. 

Por lo que respecta a Izquierda Unida, se me preguntaba 
si podía desglosar indemnizaciones por despido y por servi- 
cios. Tengo aquí algunos datos que no sé si pueden satisfacer 
la curiosidad de S. S. En ejecuciones por servicios hemos 
ejecutado, a 30 de junio de 1995, la suma de 39.929.000 pe- 
setas. En indemnizaciones por despido hemos pagado 799 
millones más 23 millones de jubilaciones anticipadas. Eso es 
el fleco seguramente del ERE del año anterior y éste es el 
desglose de las indemnizaciones pagadas. No sé si contesto 
a su pregunta, pero cualquier aclaración podré hacérsela lle- 
gar por escrito de la forma que crea más conveniente. 

Su señoría me pedía la territorialización de la inversión. 
Creo que no tengo aquí todos los datos, aunque tengo al- 
guno, pero no tengo ningún inconveniente en contestarle 
cómo están distribuidas las inversiones por centro territo- 
rial. Normalmente en el centro es donde se realiza un ma- 
yor volumen de inversiones. Por ejemplo, puedo decirle 
que en Murcia tenemos que realizar una inversión para ha- 
cer un centro regional; en Las Palmas otro que no va a en- 
trar en este ejercicio más que la primera fase, el cerra- 
miento de terrenos, porque los terrenos han sido cedidos. 
Los detalles en otros centros territoriales lamentablemente 
no los tengo aquí, pero podría hacérselos llegar con la ce- 
leridad que el señor Presidente estime oportuno. 

El Grupo Socialista pregunta si los objetivos del Plan 
estratégico están reflejados en este presupuesto. La res- 

puesta es ambigua. Como S .  S. conoce, el Plan estratégico 
aprobado y sometido a discusión en su momento en el 
Consejo no comprendía el año 1995. Sí puedo afirmar que 
el presupuesto de 1995 era la puerta de entrada al Plan es- 
tratégico, y en ese sentido estaba encaminado a facilitar de 
alguna forma la restricción presupuestaria que el Plan es- 
tratégico suponía. Como SS. SS. conocen, en el año 1993 
el presupuesto del grupo era de 215.000 millones, creo re- 
cordar, y en el año 1994 era de 190.000 millones. Es decir, 
que la tendencia de 1993 empieza a descender y la reduc- 
ción y el rigor en los gastos están realizados tanto en 1995 
como en los sucesivos años que estaban comprendidos en 
el Plan estratégico. 

En cuanto al porqué de los expedientes de modifica- 
ción, en realidad he contestado ya a alguno. Los dos pri- 
meros de Satélites, tanto de personal como de servicios ex- 
teriores y compras, era por racionalizar la utilización en 
Televisión Española de toda la programación, incluida la 
de televisión internacional. Las otras dos modificaciones 
presupuestarias quiero explicarlas. Ha habido un acuerdo 
marco de colaboración con el Principado de Asturias que 
nos obligaba, a cambio de un incremento de programación, 
por cuantía de 250 millones de pesetas, a incrementar los 
gastos de personal allí, porque requería una mayor aten- 
ción a la programación específica para Asturias y los ser- 
vicios exteriores y las compras. Esa es la razón. Realmente 
hay un ingreso, como decía antes, y un gasto por esa cuan- 
tía. 

El otro concepto, el de prestación de servicios de even- 
tos promovidos por la Unión Europea de Radiodifusión, es 
que Radiotelevisión Española es el único medio audiovi- 
sual que representa a nuestro país en la Unión Europea de 
Radiodifusión -la üER- y, en consecuencia, para facili- 
tar que los servicios de noticias de las televisiones públicas 
autonómicas sean recibidos a través de Radiotelevisión 
Española hace que la UER nos facture un servicio que no- 
sotros, a su vez, facturamos a las televisiones autonómicas 
que disponen de ese servicio de noticias y otros servicios. 
En consecuencia, dado que el presupuesto de Televisión es 
ya muy ajustado, esta cuantía era en realidad soportar una 
limitación de gasto que nosotros tenemos que afrontar de 
la UER, frente a un ingreso que realmente nos entra por el 
Ente público pero que es un gasto real de las televisiones 
autonómicas. Eso fue lo que, explicado al Ministerio de 
Economía y Hacienda, nos ha hecho aconsejable modificar 
ese presupuesto que, como digo, es un ingreso y un gasto, 
no es una ampliación de presupuesto. 

Otra pregunta de S. S. era el pequeño porcentaje o el 
hermano pobre de Radio Nacional de España en el presu- 
puesto de inversión. Yo quiero entender aquí dos preocu- 
paciones: una, que el grado de inversión que necesita Ra- 
dio Nacional de España, después de que la red terrestre, la 
red de transmisión de la señal ya no está en la casa sino que 
se ejerce por Retevisión, como SS. SS. conocen, ha cam- 
biado sustancialmente. Esto ya no es de este año, como SS. 
SS. conocen, pero hace que Radio Nacional de España 
tenga un presupuesto cuya componente básica es personal, 
del orden del 70 por ciento de su presupuesto. Las inver- 
siones no son de la cuantía a que nos tenía acostumbrado 
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Radio Nacional en años anteriores. Sin embargo, también 
es cierto que es pequeño el grado de ejecución actual de 
ese presupuesto ya reducido que tiene para inversión Ra- 
dio Nacional de España. Hemos de tener en cuenta que los 
presupuestos de Radio Televisión Española se están confi- 
gurando a prioridades necesarias. No podemos, dada la si- 
tuación económico-financiera de Radiotelevisión, hacer 
esfuerzos en inversión que en otra coyuntura económica 
podrían ser convenientes. Pero el presupuesto de Radio 
Nacional de España será ejecutado porque hay una previ- 
sión de adquisición de emisoras de onda corta durante el 
próximo trimestre, antes de que finalice el año, que increl 
mentará ese grado de ejecución, sin ninguna duda. 

Otra pregunta que me hacía S .  S .  era si la inversión en 
satélites suponía que iba a haber una expansión a más ho- 
gares españoles. La inversión en satélites que aparece re- 
flejada aquí complementa la inversión que se ha hecho 
fundamentalmente en Hispavisión, en Valencia, para emi- 
sión a territorio latinoamericano de nuestra señal. Es un 
nuevo canal, una nueva oferta. Aprovecho para decir que 
este presupuesto del que les estoy hablando hace que Tele- 
visión Española en la actualidad tenga que enfrentar siete 
ofertas televisivas. La mayoría de la gente en este país cree 
que Televisión Española tiene dos canales, TVE-1 y La 2, 
por los que es conocida, pero aparte de los dos canales His- 
pasat para territorio nacional, que S S .  S S .  conocen como 
Teledeporte y Canal Clásico, estamos emitiendo televisión 
internacional para América, para Europa y este nuevo ca- 
nal que justifica esta inversión que S. S .  puntualizaba de 
Hispavisión, que es una oferta hasta ahora de seis horas de 
programación que en el mes de octubre ampliaremos a 
diez precisamente para dar un canal de más calidad y bus- 
cando la comercialización, dado el éxito que ha tenido en 
el continente americano la señal de Televisión Española 
internacional de carácter institucional. 

Por otro lado, su señoría hablaba del tema publicitario, 
que he tocado inicialmente en la respuesta a don Luis De 
Grandes. Preguntaba si el cumplimiento del presupuesto 
era debido a factores estacionales, a una mejora de audien- 
cia o a una nueva política comercial. Hay un poco de todo. 
Respecto a factores estacionales, es verdad que el primer 
semestre es un buen semestre de publicidad, sin dejar de 
reconocer que el último trimestre es el definitivo. Es ver- 
dad que julio y agosto son meses de menor inversión pu- 
blicitaria, pero creo que la componente es ajustarse al pre- 
supuesto y cumplirlo con realismo y con rigor. Respecto a 
una mejora de audiencia, ya he dicho antes que había un 
share diferencial de audiencia y de inversión. Hemos ce- 
dido unas décimas respecto a nuestra posibilidad de incor- 
porar más publicidad, pero la política de saturación publi- 
citaria y el no abusar del espectador, dadas las exigencias 
que un servicio público debe tener, nos aconseja no ir al 
máximo de ingresos que podemos, sino buscar un equili- 
brio entre los ingresos que podemos obtener y la satura- 
ción adecuada. En cuanto a una nueva política comercial, 
que era otra posibilidad, simplemente reitero lo ya dicho. 
Nos mantenemos en este compromiso, mientras las Cáma- 
ras nos lo ordenen, de autolimitar la publicidad y no cam- 
biar de política comercial ni hacer ninguna otra política 

que pueda dificultar incluso la adquisición por parte de Te- 
levisión Española de mayor saturación. 

En cuanto a la contención del gasto en detrimento de 
oferta, que S .  S .  finalmente me planteaba, sólo quisiera de- 
cir que el presupuesto de 1995 y los presupuestos en la di- 
rección del Plan estratégico están hechos muy ajustada- 
mente. Ciertamente, ya queda muy poco en Radiotelevi- 
sión Española sin medidas estructurales, que han de ser es- 
tas Cámaras las que las aprueben; después de examinar el 
Plan estratégico se puede hacer. Estamos haciendo frente, 
como digo, a una gestión muy ajustada para dar cumplida 
respuesta al servicio público con estas siete ofertas que an- 
tes he mencionado (no son dos, son siete) y que tienen cos- 
tes crecientes como consecuencia la emisión de la señal, 
las horas de programación, etcétera. Yo diría que esta con- 
tención del gasto no va a dificultar la oferta que tenemos, 
pero cada vez se hace más difícil la limitación del gasto y 
el incremento de oferta. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Tiene 
la palabra el señor De Grandes, por un minuto. 

El señor DE GRANDES PASCUAL: Le prometo fir- 
memente que seré muy breve, quizá algo más de un mi- 
nuto. 

Gracias, señor Secretario General por sus explicacio- 
nes, que no siempre nos producen satisfacción o nos dan 
una absoluta seguridad en la certeza de sus previsiones. 
Tomamos muy buena nota de algunas cosas. En otras agra- 
decemos mucho la aclaración porque ha sido, a lo mejor, 
suficientemente explícita en cuanto a preguntas que eran 
tales y no juicios de valor previos. Pero realmente enten- 
demos que lo que late en su explicación, al menos en su 
ánimo, es un poco el cuento de la lechera; lo digo con toda 
cordialidad. Mucho nos tem’amos, cuando antes lo afirmá- 
bamos, que ese juego iba a dar mucho juego -valga la re- 
dundancia-: que en el segundo semestre se producen más 
ingresos en el Ente y en los primeros seis meses se produ- 
cen más gastos. Claro, así se encaja siempre cualquier tipo 
de desviación. Cuando se pagan pocos tributos ahora, 
puesto que se van a pagar más después; cuando uno se pasa 
en el primer trimestre es porque después se va a paliar. 
Todo esto habrá que verlo al final del ejercicio, que es 
cuando salen las cuentas de verdad y cuando podremos ha- 
cer un juicio real de sus buenas intenciones. 

De verdad -se lo digo con cordialidad-, no alcanza- 
mos a entender que los responsables del Ente público pa- 
rezcan la ciudad alegre y confiada. Ciertamente -ya lo ha 
visto-, no me han dolido prendas en afirmar que el grado 
de ejecución aparente del ejercicio actual aparece más 
ajustado que el del año precedente. Sin duda, las desvia- 
ciones no son tan notables como las que se detectaron en- 
tonces. Tiene todo una apariencia de equilibrio sospe- 
choso. Se está excesivamente equilibrado. Lo digo no por 
ejercicio de oposición, sino porque realmente las cuentas 
de esa casa no se corresponden con este buen hacer presu- 
puestario del buen padre de familia, porque si no no ten- 
dríamos los resultados que tenemos. 
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Dicho que las apariencias son buenas, ojalá que el Tri- 
bunal de Cuentas no tenga razón en ese tipo de juicios de 
valor que se han hecho tan graves sobre ejercicios prece- 
dentes, de 1992 y 1993, que les acusan de disfrazar su- 
puestos ingresos de forma irregular, y ojalá sus alegacio- 
nes lleguen al final a conformar una verdad que les sea más 
favorable. Pero al margen de contar con estos criterios, 
tampoco se puede respirar el tipo de satisfacción que tras- 
luce S. S., porque también es un grado de ejecución -y te- 
nemos que verlo aquí- el hecho de que el conjunto de so- 
ciedades del Ente público tenga en 1995 unas pérdidas de 
explotación de 90.743 millones de pesetas, lo que no es 
para producir, repito, tanta satisfacción. Señoría, no alcan- 
zamos a entenderlo. Preguntaba y yo se lo aclaro. Decía 
usted: No sé si la pregunta la habrá formulado bien o mal; 
no podemos entender ese tipo de valoraciones; es decir, si 
el grado de ejecución de los gastos no sobrepasa el 50 por 
ciento y el de los ingresos está también en un grado de eje- 
cución normal del 50 por ciento, Les que es obligatorio en- 
deudarse? ¿Está previsto así en los presupuestos, en térmi- 
nos presupuestarios, el hecho de que en los límites presu- 
puestarios lleguemos hasta el final? Creo que eso es du- 
doso, y lo es porque ese tipo de política trae netamente ese 
tipo de consecuencia. Esa casa no está para ese tipo de dis- 
pendio. Es decir, un presupuesto equilibrado tendría que 
producir un resultado equilibrado. Ojalá no se cumplan 
nuestras previsiones. 

Dice que no tengamos miedo a esos 130.000 millones, 
que no se van a pasar de la disponibilidad legal de endeu- 
damiento. Ojalá sea así, pero la realidad es la que yo le 
cito. Pérdidas de explotación en 1995: 90.741 millones de 
pesetas. Esa es una cifra lo suficientemente expresiva 
como para que se tenga cautela a la hora de expresar tal 
grado de satisfacción por el cumplimiento de este semes- 
tre. Ojalá al final del ejercicio podamos coincidir con us- 
ted, le aseguro que nos alegrm’amos, pero mucho nos te- 
memos que no sea tan dulce el panorama. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Señor 
Secretario General, ¿quiere añadir algo? 

El señor SECRETARIO GENERAL DEL ENTE 
PUBLICO RADIOTELEVISION ESPAÑOLA (Ríos 
Rodríguez): Solamente quería agradecer al señor De 

Grandes el talante con el que duda de mis buenas inten- 
ciones y decirle que de poco serviría que me comprome- 
tiera a volver aquí después del 31 de diciembre, pero 
quiero decirle también que no sólo son buenas intenciones 
sino que es mi creencia firme y para eso trabajamos en Te- 
levisión, para que no excedamos de esas pérdidas de 
90.693 millones que nos ha autorizado la Cámara. En todo 
caso, también debo decir a S. S. que tendría que ser la Cá- 
mara la que nos volviera a autorizar una peseta más de ese 
endeudamiento. 

Yo creo que no soy optimista ni son sólo buenas inten- 
ciones, creo que el presupuesto del grupo Radiotelevisión 
Española se va a ejecutar en el tono que he dicho en mi pri- 
mera intervención y que probablemente lleguemos a unas 
pérdidas menores de las presupuestadas. Pero insisto en 
que el presupuesto está hecho así y ese endeudamiento sí 
es necesario porque los compromisos de Radiotelevisión 
Española, en la mayoría de los casos, son plurianuales. Es 
decir, hay una gran partida que son los gastos de personal, 
que son los que son, y la ley nos dice que se autoriza por 
parte de la Cámara un incremento del tres y medio por 
ciento igual que para los funcionarios; esos gastos están 
dados. Tenemos compromisos plurianuales de adquisición, 
desde derechos de emisión hasta derechos de retransmi- 
sión deportiva; el único margen que nos queda para operar 
son aquellos compromisos que no siendo plurianuales te- 
nemos que reducir, por eso no es posible, siendo realista, 
una reducción de más del seis por ciento, que además debe 
absorber el IPC, que como SS. SS. conocen, previsible- 
mente será del orden del 4,5 al 5,5 por ciento. Me refiero al 
IPC que afecta a la mayoría de los componentes de los de- 
rechos de Televisión Española, no al IPC del escenario que 
el Gobierno maneja. Nosotros creemos que ese endeuda- 
miento es necesario y es el equilibrio del presupuesto, pero 
si tuviéramos la posibilidad de minorar el mismo al final 
del ejercicio no se preocupe S. S. que lo hm’amos en toda 
su extensión. Lo que sí creo es que ya está muy ajustado 
con esos 90.693 millones de pesetas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ortiz González): Mu- 

Se levanta la sesión. 
chas gracias, señor Secretario General. 

Eran las once de la noche. 
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